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INTRODUCCIÓN 

El objeto de la presente tesis es hacer un estudio comparativo del marco 
jurídico de las Filiales de Instituciones Financieras del Exterior, iniciando con el 
análisis de las sociedades anónimas. ya que es el tipo social bajo el cual están 
constituidas las filiales y en general todas las entidades que integran el sistema 
financiero mexicano; el maestro Acosta Romero las ha denominado como 
sociedades anónimas especiales ya que están reguladas por leyes especificas y 
supletoriamente por la LGSM. 

En el capítulo referente a la inversión extranjera se pretende abordar el 
significado que tiene para la economía de nuestro país, tomando en cuenta que la 
inversión extranjera genera empleos, complementa la inversión nacional y 
fortalece la planto productivo ;:il incrementar su r.ompetitividad: así corno el 
impacto que ha tenido el Tratado de Libre Comercio de América del Norte con 
relación a este tema, para lo cual se realizó una investigación sobre 3 tópicos que 
son: la pobreza, el desempleo y el producto interno bruto, lo que permitirá 
contestar la siguiente pregunta: ¿Cuáles han sido los beneficios que ha traído a 
México la firma del TLCAN?. Tomando en cuenta que fue gracias al TLCAN que 
se evito que se pulverizara el sistema financiero mexicano con la crisis de 1994 y 
además es cierto que no se puede mantener una economía sana y dinámica, si los 
paises permanecen cerrados o aislados al proceso de integración económica 
mundial. 

Para poder entender el tema materia de esta tesis, es necesario conocer el 
sistema financiero mexicano, dentro del cual se encuentran las filiales que son 
sociedades mexicanas autorizadas por el gobierno federal para operar y 
organizarse como institución de banca múltiple, sociedad financiera de objeto 
limitado, organización auxiliar de crédito, casa de cambio, casa de bolsa, 
especialista bursátil, institución de seguros, institución de fianzas. sociedad de 
inversión, sociedad operadora de sociedades de inversión, o como grupo 
financiero, y en cuyo capital participa una institución financiera del exterior o una 
sociedad controladora filial. Son sociedades mexicanas que se rigen por leyes 
mexicanas, porque se constituyen dentro de nuestro territorio, a pesar de que la 
participación mayoritaria del capital esta en manos de una institución financiera del 
exterior o de una sociedad controladora filial. Es un permiso que México le otorga 
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a las instituciones financieras del exterior, en base a los tratados que haya 
celebrado en donde se permita el establecimiento de filiales, para que dichas 
instituciones puedan invertir en el sistema financiero mexicano. 

El sistema financiero es fundamental para el desarrollo de un país y cada 
una de las entidades financieras que en el participan realizan una función muy 
importante dentro de la economía. El sistema financiero mexicano ha sufrido 
importantes transformaciones. principalmente cuando se firma el TLCAN el cual 
prevé la apertura gradual de los servicios financieros. Cuando se inicia la apertura 
del sistema financiero mexicano se modifican diferentes disposiciones jurídicas 
para permitir una mayor participación de las empresas extranjeras dentro del 
sector financiero nacional. Lo que se pretende con la presencia de las Filiales de 
Instituciones Financieras del Exterior es incrementar la competencia en la 
prestación de servicios financieros en México, aumentando por lo tanto la eficacia 
en el servicio 

Las filiales se regirán, dependiendo de la actividad a la que se dediquen, ya 
sea como institución de banca múltiple o sociedad financiera de objeto limitado por 
la LIC; como organización auxiliar de crédito o casa de cambio por LGOAAC; 
como casa de bolsa o especialista bursátil por la LMV; como institución de seguros 
por la LGISMS, como institución de fianzas por la LFIF; como sociedad de 
inversión o sociedad operadora de sociedades de inversión por la LSI; y como 
grupos financieras por la LPRAF. Además están reguladas por las RPEFIFE, así 
como por los tmt11rlns '1""' Mf!xico haya celebrado en materia financiera. 

En esta tesis se pretende unificar cada una de las leyes que regulan a las 
filiales a través de un cuadro comparativo con el propósito de poder identificar 
claramente las semejanzas y diferencias que guardan cada una de las leyes que 
regulan a las filiales. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

SOCIEDADES ANÓNIMAS 

1.1.-Antecedentes 

"La historia del mundo contemporáneo no puede escribirse sin hacer 
referencia continua a la sociedad anónima Casi todas las grandes empresas de 
la humanidad en los tiempos modernos están vinculadas a estas sociedades: los 
transportes terrestres, mar/timos y aéreos, las grandes obras de canalización, la 
electrificación, las explotaciones mineras, los enormes conglomerados industriales 
y comercia/es de nuestros días han sido organizados en forma de sociedad 
anónima".' 

Las societates publicanorum se formaron para tomar en arrendamiento los 
impuestos y encargarse de su percepción, en este tipo de sociedades las 
responsabilidades de los socios eran limitadas y éstos podían trasmitir sus 
derechos en la sociedad. Pero no hay influencia de este tipo de sociedades con la 
sociedad moderna, por lo que no puede ser considerada como antecedente.2 

"El derecho medieval tampoco las conoció, porque las empresas marítimas 
y otras de carácter comercia/, se regulaban a través de la commenda, y en España 
hasta el C. Co. de 1829 con las ·compañías~ que acogieron las ordenanzas de 
Bilbao, las cuales, salvo periodos cortos de vigencia de nuestro primer C. Co. de 

1 Rodrigucz. Rodrigucz Joaquin. Derecho Mercantil. tomo 11, Sª edición. Editorial Porrúa S.A. de C.V .. 
México, 1999, pilg. 77. 
2 Cfr. Mantilla Malina Robcno L .• Derecho Mercantil, 19'" edición, Editorial PornJa S.A. de C. V .. MCxico. 
1996, pág. 341. 



1854 rigieron en México hasta 1884, año en que se dictó el segundo C. Co. 
mexicano".3 

"Mayor semejanza con la moderna Sociedad Anónima tienen ya las 
asociaciones de acreedores del Estado, frecuentes en las ciudades italianas 
medievales, y que tienen su origen en los fuertes empréstitos que tomaban los 
gobiernos de las ciudades. Ante la imposibilidad de pagar los cuantiosos intereses, 
los gobiernos concedfan a sus acreedores el derecho de cobrar los impuestos. Las 
asociaciones de estos acreedores daban lugar a la creación de sociedades 
llamadas mons, massa maona, cuyo capital estaba formado por la suma prestada. 
Entre las múltiples sociedades de este tipo destacan la llamada casa di S. Giorgio, 
en Génova en que se daban dos notas características de la moderna S. A.: la 
responsabilidad limitada al importe del crédito de cada una y la división del capital 
en partes iguales y transmisibles". 4 

"Al banco de San Jorge siguió el banco de San Ambrosio, de Milán que se 
convirtió en sociedad por acciones en 1458". 5 

El antecedente más directo de la sociedad anónima hay que buscarlo en 
Holanda, concretamente en la compañia Holandesa de las Indias Orientales 
creada en el año de 1602 con el objeto de dedicarse al comercio marítimo y a la 
colonización del lejano oriente. Esta sociedad tuvo cuatro importantes 
caracterfsticas de la sociedad anónima moderna, que son: la de existir bajo una 
denominación ::;ocia/; la de la responsabilidad limitAdñ de s11s socios; la de la libre 
transmisibilidad de los derechos de socio y la de incorporación de estos derechos 
en títulos denominados acciones. A esta compañia le siguieron otras como la 
Compañia Inglesa de las Indias Onéntales (1612), la Compañia Sueca Meridional 
(1615), la compañía Danesa de las Indias Orientales (1616). la Compañía 
Holandesa de las Indias Occidentales ,1621) y la Compañía Francesa de las 
Indias Occidentales y Orientales (1664). B antecedente se encuentra con las 
sociedades armadoras que se constituyeron, cuando se dio la lucha por las 
colonias de ultramar, estas sociedades fueron formadas por los países 
conquistadores como un forma de auxiliarlos en la colonización. 

"En España, aunque el trafico entre la Metrópoli y sus colonias fue intenso, 
estuvo totalmente controlado por los Monarcas, que establecieron hasta el fin de la 
Colonia la intervención obligatoria de la Casa de Contratación de Sevt1/a, y que el 
comercio, tanto de España a las Colonias como de estas a la metrópoli, solamente 

3 Barrera Graf Jorge. Instituciones de Derecho Mercantil. 1• edición. tercera reimpresión. Editorial Ponúa 
S.A. de C.V., Mexico, 1989, pág. 387. 
4 Garriyucs Joaquín. Curso de Derecho Mercantil, '>8 edición. l!ditorial PornJa S.A. de C.V .. México, 1998, 

r~~~~:'9· 
<• Cfr. Garcia Rendón Manuel. Sociedades Mercantiles. 1ª edición. Oxford Uni,·crsity Press México, S.A. de 
C.V., México, 1999, pags. 256 y 257. 
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se efectuara en navios y expediciones de la Corona, con muchas limitaciones y 
prohibiciones para el ejercicio de la actividad mercantil". 7 

·E1 estado imperial-colonial más importante del siglo XVII, como fue 
España, hubo de acudir a las sociedades anónimas para las empresas 
colonizadoras, y fundó la Real Compañia de Filipinas, que tuvo gran relevancia 
den la vida comercial de la Nueva España·. 8 

En principio las sociedad anónima se crean por decisión del estado como 
una forma de auxiliarlo en sus trabajos de colonización. Pero es a partir del siglo 
XIX en que las ideas del liberalismo económico imperan en el ámbito comercial y 
se promulgan leyes que autorizan a los particulares a formar de manera privada 
sociedades anónima 

El instrumento que utilizó el capitalismo para la formación de las empresas 
fue la sociedad anónima como un medio que permitía manejar grandes capitales, 
en donde los socios tenían responsabilidades limitadas conforme a sus 
aportaciones. 

Las sociedades anónimas encuentran su origen en las sociedades 
semipúblicas que se constituyeron por decisiones gubernativas, a las cuales se les 
dotaba de privilegios monopolisticos y que aparecen con el desarrollo del 
comercio de las indias orientales y occidentales como resultado de la necesidad 
que se tenía de crear una sociedad que permitiese reunir el gran volumen de 
capital que exigían esas empresas. 

La evolución hacia el tipo actual de sociedad que se funda por voluntad de 
los socios y desaparece la intervención gubernativa en los asuntos sociales tiene 
lugar a partir de la revolución francesa en correlación con los principios del 
capitalismo liberal. 

El maestro Mantilla Melina señala que la mas antigua sociedad mejicana a 
la cual cabe considerar como anónima, es, una compañia de seguros marítimos 
que en el mes de enero de 1789 comenzó sus operaciones en Veracruz, con un 
capital de $230,000.00, con una duración de cinco años, y formado por cuarenta y 
seis acciones de cinco mil pesos. 9 

·La constitución, organización y funcionamiento de las sociedades 
anónimas mexicanas de la época colonial y de los primeros años de México 
independiente fueron reguladas por las Ordenanzas de Bilbao, en 1854, fecha en 
que entró en vigor el Código de Lares. Posteriormente, las anónimas fueron 
reglamentadas por el Código de Comercio de 1884; por la Ley de Sociedades 
Anónimas de 1888, de efimera existencia, y por el Código de Comercio de 1889, 

7 Oarrcra Graf Jorge. ob. cit., pag. 388 
"Ccr.·antes Ahumada Raúl, DcrL-cho Mercantil, 41 edición, Edi1orial lfcrrcro. México, 1982, pág. 83 
'
1 Cfr. Man1illa Mulina, ob cil., pág. J42. 
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cuyas disposiciones se aplicaron hasta 1934, cuando entró en vigor la vigente Ley 
General de Sociedades Mercantiles". 10 

1.2.-Concepto 

El articulo 87 de la LGSM señala que la sociedad anónima es la que existe 
bajo una denominación y se compone exclusivamente de socios cuya obligación 
se limita al pago de sus acciones. 

Para el maestro Vivante "La sociedad anónima es una persona jurfdica que 
ejerce el comercio con el patrimonio aportado por los socios y las utilidades que 
han ido acumulando. Su carácter esencial, que la distingue de las precedentes 
formas de Sociedad, estriba en que la misma es una Sociedad de responsabilidad 
limitada para todos los socios y que ninguno de ellos queda obligado 
personalmente por las deudas sociales. Ella no ofrece en garantía a sus 
acreedores ni el patrimonio de los socios ni el de alguno de ellos, sino solamente 
el propio. "11 

Para el profesor Garrigues la sociedad anónima es "aquella sociedad 
capitafista que teniendo un capital propio dividido en acciones, funciona bajo el 
pnncipio de la falta de responsabilidad de los socios por las deudas sociales". 1 

Para el jurista Rodriguez Rodríguez "la sociedad anónima es una sociedad 
mercantil, de estructura colectivo capitalista. con denominación, de capital 
fundacional, dividido en acciones, cuyos socios tienen su responsabilidad limitada 
al importe de sus aportaciones ". 13 

La sociedad anónima ·es la sociedad que se halla desprovista de razón 
social en que los aportes de los socios. a los cuales limitan su responsabilidad, 
son representados por acciones negociables. su administración, fiscalizado por el 
sindicato, es ejercida por un órgano desempeñado por socios, es gobernada por la 
asamblea general de accionista5¡ y autorizada a funcionar como tal por el Poder 
Ejecutivo, nacional o provincia/". 1 

"La sociedad anónima es la sociedad tipo de capitales, en oposición a la 
sociedad de personas y podemos definirla como la que existe bajo una 
denominación, con un capital social que se divide en acciones, que pueden 

10 García Rendón f\1anucl. ob. cit.. pág. 257. 
11 Vivante Cesar. Tratado de Derecho Mercanti1. volumen 11 Las Sociedades Mercantiles. 1• edición. Editorial 
Rcus, S.A., Madrid, 1932, pág. 158. 
12 Garrigut..~ Joaquín. ob. cit. pitg. 416. 
u Rodriguez Rodriguez Joaquín. ob. cit., pitg. 77. 
1
" Halpcrín Isaac. Manual de Sociedades Anónimas. s• edició~ Ediciones Depalma Buenos Aires. Buenos 

Aires. 1967. pág. 112 
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representarse por tftulos negociables, y que esta compuesta exclusivamente de 
socios que solo son responsables por el pago de sus acciones". 15 

La sociedad anónima es una sociedad mercantil que tiene una 
denominación, cuyo capital social esta dividido en acciones, . las cuales son 
trasmisibles, y los socios únicamente responden por el.· importe de sus 
aportaciones. 

De esta definición se desprenden diversos eleme.ntos'que ~~.van a analizar 
a continuación. · · · , · · 

1.- Es una sociedad mercantil lo cual esta previsto por,131 articulo 1de la 
LGSM, el cual hace un listado de las sociedades que se consideran mercantiles, 
esto lo ratifica el articulo 4 de la misma ley, ·que señala''.que'.·se.·reputarán 
mercantiles todas las sociedades que se constituyen por alguna de las· formas 
reconocidas en el articulo 1. 

2.-EI capital está dividido en acciones que se materializan en títulos-valor, 
como lo establecen los artículos 87, 91 fracción 11 y 93 fracción IV de la LGSM, 
entendiendo que la acción constituye una fracción o parte alícuota del capital 
social. 

3.-Las acciones pueden transmitirse libremente, sin necesidad de obtener el 
consentimiento de los demás accionistas. Sin embargo el artículo 130 señala que 
en el contrato social podrá pactarse que la transmisión de las acciones sólo se 
haga con la autorización del consejo de administración. El consejo podrá negar la 
autorización designando un comprador de las acciones al precio corriente en el 
mercado. 

4.-EI capital se forma por las aportaciones de los socios, por lo que 
podemos decir que la sociedad anónima se constituye intuitu pecuniae, es decir, 
en atención a las aportaciones de los socios y no en atención a la personalidad de 
los socios (intuitu personae). 

5.-Son de responsabilidad limitada, ya que los socios responden solo por el 
monto de las aportaciones, que realizan al suscribir sus acciones. Es la 
característica mas importante. porque le permitirá, a este tipo de sociedades 
captar ahorro del público, y así acumular grandes capitales. Además de la libre 
circulación de acciones, sin que el que trasmite las acciones ni el que las 
adquiere, asuman ningún tipo de responsabilidad social. lo cual es atractivo para 
el público inversionista. 

15 Puente y Flores Anuro, Calvo Marraquin Octavio, Derecho ~1crcantil, 3911 edición, l!ditorial Banca y 
Comercio, S.A. de C.V .. México, 1992, pág. 78. 
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1.3.-N1turalez1 jurídica 

La naturaleza jurídica de la sociedad anónima es eminentemente mercantil 
cualquiera que sea su objeto, lo cual está señalado en el articulo 1 de la LGSM, 
en donde se hace un listado de las sociedades que se consideran mercantiles y 
entre ellas se encuentra la sociedad anónima. 

La primera consecuencia de la calificación de sociedad mercantil consiste 
en atribuir a todas las sociedades anónimas existentes el concepto legal de 
comerciantes, y como tal gozan y sufren las consecuencias de un estatus o 
complejo de derechos y obligaciones que no afectan a los no comerciantes. 16 

"Que la sociedad anónima es una sociedad mercantil quiere decir, que por 
el simple hecho de la adopción de esta forma, quede comprendida en el marco de 
las disposiciones especiales, propias de las sociedades mercantiles y recibe la 
calificación jurídica de comerciante, sin consideración a la naturaleza de los actos 
que realmente constituyen la finalidad de sus operaciones (arts. 1 y 4 L.G.S.M. 
2688, 2695, Cod. Civ. D.F.)". 17 

1.4.-Asamblea general 

Concepto 

Para el maestro Vivante "La Asamblea es ta reunión de los socios 
debidamente convocados para tratar de los negocios sociales. Es el órgano 
supremo de la voluntad social, que se manifiesta cual ocurre en toda colectividad, 
por el voto de la mayorfa. Esta voluntad es decisiva incluso para los socios 
disidentes, con tal que permanezca dentro de los limites de la ley y de los 
Estatutos". 18 

Para el jurista García Rendón •ta asamblea es el conjunto de acciones 
legalmente convocadas y transitoriamente reunidos para formar y expresar la 
llamada voluntad colectiva de la sociedad. en ta resolución de los asuntos que les 
tiene encomendados la ley o el contrato socia/"19 

Es el órgano supremo de la sociedad, porque es a través de la asamblea, 
el medio por el cual la sociedad puede expresar su voluntad, es un órgano 

16 Cfr. Garñgucs Joaquín. ob. cit .• pág. 420. 
17 Rodrigucz. Rodríguez Joaquín. ob. cit.. pflg. 78. 
ni Vivante Cesar. ob. cil , pág. 232 
1
" García Rendón Manuel, ob. cit., pág. 3 58. 
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deliberante. pues es en la asamblea en donde se toman las decisiones, es decir 
donde se acuerdan y ratifican todos los actos y operaciones de la sociedad. 

Clases de Asambleas 

Las asambleas se clasifican en generales y especiales. En las asambleas 
generales participan todos los socios, este tipo de asambleas pueden ser 
ordinarias, extraordinarias, mixtas, constitutivas ó totalitarias. Por lo que respecta 
a las asambleas especiales, estas se conformaran por una categorla determinada 
de accionistas . 

.. Las asambleas generales son aquellas cuyos quórumes de asistencia y 
votación se computan teniendo en cuenta fa totalidad de fas acciones en que se 
divide el capital sociaf'. zo 

"Cuando se haya pactado en la escritura constitutiva que el capital social se 
divide en varias clases de acciones con derechos especiales para cada una, los 
accionistas que formen cada categor/a deberán reunirse para tratar de cualquier 
proposición que pueda afectar sus derechos". 21 

Las asambleas especiales son aquellas celebradas por una categoria 
determinada de accionistas. Estas asambleas se celebran cuando las decisiones 
tomad:i::; por l:i :is:imbl<'n '.J'!n<>rnl afectan los derechos preferentes de una 
determinada categoria de socios. Para la reunión se requiere el quórum requerido 
para las asambleas extraordinarias, es decir las 3

/. partes del capital social de la 
categoria de accionistas convocados a asamblea. La función de la asamblea 
especial es la de determinar la validez o la invalidez de la decisión tomada por la 
asamblea general. Tratandose de cuestiones que benefician a determinada 
categoria de accionistas no se necesita celebrar una asamblea especial a menos 
que esto perjudique a otra categoría. Por lo que se puede concluir que esta 
asamblea se celebra cuando determinada categoria de accionistas sufre una 
afectación en sus derechos preferentes (art. 195 LGSM). "El único caso de 
accionistas con derechos especiales que contempla la ley es el de los tenedores 
de acciones preferentes, ya sean de voto pleno o de voto limitado. Por 
consiguiente, la reunión de asambleas especia/es está reservado precisamente 
para esta clase de accionistas". 22 

La asamblea constitutiva esta regulada por los articules 99, 100 y 101 de la 
LGSM, esto para el caso de la constitución sucesiva de la sociedad. La Asamblea 
General Constitutiva se ocupara: l. De comprobar la existencia de la primera 
exhibición prevenida en el proyecto de estatutos; 11. De examinar y en su caso 

l°i;ircia R...:n<lún ~1an11d. nh. 1.:11. paµ ~no. 

lk Pma \';1rn 1{;1t:1d. El..!'111-!111l'" dt: lkr~dt1..1 .\lr:rc;irllil 1\ll!.-.:icalll'- ~J· t:dick,n. Editt. .. 1i:il P1..11111:i S.~. de 
'-.:.\·. ~h!:io;tei.' 199:!. p.1µ 1 lí\ 
·-· liarcrn R...:JHl<~n ;\lanud . • .1h. t.:it .. J>:i.I!. 389. 
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aprobar el avalúo de los bienes distintos del numerario que uno o más socios se 
hubiesen obligado a aportar. Los suscriptores no tendrán derecho a voto con 
relación a sus respectivas aportaciones en especie; 111. De deliberar acerca de la 
participación que los fundadores se hubiesen reservado en las utilidades; y IV. De 
hacer el nombramiento de los administradores y comisarios que hayan de 
funcionar durante el plazo señalado por los estatutos, con la designación de 
quiénes de los primeros han de usar la firma social. 

Asamblea mixta 

"Al lado de las asambleas ordinarias y extraordinarias nos encontramos otro 
tipo de asamblea, a la cual se ha denominado asamblea mixta. Muchas veces, en 
virtud de las circunstancias que prevalecen en la sociedad, y con el solo objeto de 
simplificar las dificultades que pudiesen existir para /a celebración de dos 
asambleas (ordinaria y extraordinaria), se convoca a /os accionistas a una sola 
reunión en la que se delibera y se resuelven materias de la competencia tanto de 
las asambleas ordinarias cuanto de las asambleas extraordinarias". 23 A través de 
este tipo de asambleas se resuelven los asuntos que competen a dos asambleas 
diferentes, y solo se convoca una vez, pero el ámbito de competencia que se 
resuelve es de dos asambleas diferentes. "Para su constitución se exigirá el 
quórum de asistencia mayor de las asambleas extraordinarias (75% o 50% según 
se trate de primera o segunda convocatoria del capital social con derecho a voto 
arts. 190 y 191 párrafos segundo); y el quórum de votación será la mayoría de los 
votos presentes, si el acuerdo es propio de las ordinarias, y del 50% del capital 
social con derecho a voto si fuera propio de las asambleas extraordinarias". 24 

Asamblea totalitaria 

La asamblea totalitaria esta regulada por el articulo 188 de la LGSM en 
donde se establece que toda resolución que se tome sin previa convocatoria o que 
no contenga la orden del dla será nula salvo que hayan estado presentes la 
totalidad de accionistas. Se puede decir que la asamblea totalitaria es aquella en 
que están presentes todas las acciones con derecho a voto hasta el momento de 
la votación, por lo que este tipo de asambleas podrá celebrase en todo tiempo sin 
previa convocatoria, esta asamblea puede tratar asuntos de la asamblea ordinaria, 
inclusive de la asamblea ordinaria anual. 

Asambleas ordinarias y extraordinarias 

..:;vú .. q11i.:z dd ~h!rcach._ Osc11r • .-\,.arnhlt!as. Fusión y l.1quidació11 dt! Socicdacfo, i\krc;mtilt!<i, .;~ t!dic:ió11. 
E<litl'Jfol 1'1..,1111;i, S.J\. di.: C.\' .. ~lt!.'\iCll, 1996. pal!. -1-1. 
::.- H•t11t:ra Grat: oU. 1.:it.. 1>UJ!. 5.¡-; y si.l!. · 
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"La distinción entre asambleas ordinarias y extraordinarias la hace la LSM 
en función de los asuntos en que ha de ocuparse (encabezado de los arts. 181 y 
182) y de los requisitos para su funcionamiento (articulo 182, fracc. XII)". 25 

Para algunos autores la diferencia que existe entre asamblea ordinaria y 
extraordinaria, es en base a la época de su convocatoria, pero realmente es en 
relación a la materia que tiene destinada cada tipo de asamblea, lo cual está 
señalado por el articulo 182 de la LGSM que enuncia: Son asambleas 
extraordinarias las que se reúnen para tratar cualquiera de los siguientes asuntos. 

l. Prorroga de la duración de la sociedad; 
11. Disolución anticipada de la sociedad; 

111. Aumento o reducción del capital social; 
IV. Cambio de objeto de la sociedad; 
V. Cambio de nacionalidad de la sociedad: 

VI. Transformación de la sociedad; 
VII. Fusión con otra sociedad; 

VIII. Emisión de acciones privilegiadas; 
IX. Amortización por la sociedad de sus propias acciones y emisión de 

acciones de goce; 
X. Emisión de bonos; 

XI. Cualquiera otra modificación del contrato social. 
XII. Los demás asuntos para los que la ley o el contrato social exija un quórum 

especial. 

El articulo 180 de la LGSM regula que lo no expuesto en el articulo 182 
será objeto de la asamblea general ordinaria, dicha asamblea además de los 
asuntos incluidos en la orden del día se encargara de los siguientes(art. 181 
LGSM): 

1. Discutir, aprobar o modificar el informe que presentan anualmente los 
administradores, tomando en cuenta el informe de los comisarios, y tomar 
las medidas que juzgue oportunas. 

2. Nombrar al administrador o consejo de administración y a los comisarios, y 
3. Determinar los emolumentos correspondientes a los administradores y 

comisarios cuando no hayan sido fijados en los estatutos. 

Reunión 

La asamblea ordinaria se reunirá cuando menos un vez al año dentro de los 
cuatro meses siguientes a la clausura del ejercicio social (art. 181 LGSM). Como 
mínimo se reunirán un vez al año, esto quiere decir que podrán reunirse cuantas 
veces sea necesario para atender asuntos de importancia para la sociedad. La 
asambleas generales extraordinarias podrán reunirse en cualquier tiempo. 

25 Mantilla Molina Roberto L. ob. cit., p3g. 400. 
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Convocatoria 

"La asamblea general es un órgano discontinuo, que so/o se reúne de vez 
en cuando para adoptar acuerdos en /as matenas de su competencia; Esa 
discontinuidad en su funcionamiento requiere que cada vez que <deba reunirse 
debe darse cita a todos /os accionistas. mediante un aviso ·adecuado, para 
advertirles Ja fecha, el Jugar y el motivo de la reunión. ':Esa ,.cita < es la 
convocatoria". 26 · << ·.·< 

"La convocatoria es e/ aviso, publicado en el o /os medios de comunicación 
previstos por la ley o por está y el contrato social, por el cual se //ama a /os 
accionistas a reunirse a asamblea..27 

Corresponde convocar, a la asamblea general de accionistas al 
administrador o al consejo de administración o en caso de que éstos no hicieran la 
convocatoria oportunamente se delegara esta facultad a los comisarios salvo lo 
dispuesto por los artículos 168, 184 y 185 en donde se señala que los accionistas 
podrán convocar a la asamblea cumpliendo con una serie de requisitos (art. 183 
LGSM). 

Los accionistas que representen como m1mmo el 33% del capital social 
podrán solicitar en todo tiempo se convoque a una asamblea. al administrador o al 
consejo de administración, o a los comisarios, en caso de que éstos se negaran a 
hacer la convocatoria o no lo hicieran en el termino de 15 días a partir de que 
reciben la solicitud, entonces la convocatoria la podrá hacer la autoridad judicial 
del domicilio de la sociedad, esto a petición del 33% del capital social, exhibiendo 
los títulos que lo acrediten, salvo lo señalado por el articulo 185 de la LGSM, que 
señala que la petición podrá hacerla el titular de una acción, cuando no se haya 
celebrado ninguna asamblea durante dos ejercicios consecutivos, y cuando las 
asambleas celebradas durante ese tiempo no se hayan ocupado de los asuntos 
que indica el articulo 181 el cual, como se señaló anteriormente se refiere a la 
materia de una asamblea ordinaria. 

Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

"ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. CONVOCATORIA. LEGITIMACION 
PASIVA DEL ORGANO DE ADMINISTRACION O DE VIGILANCIA DE LA 
SOCIEDAD. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 183 y 184 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, a quien debe demandarse para que se convoque a asamblea general 
de accionistas de una sociedad, es a la propia empresa, por conducto de su administrador o 
administradores o bien, a través de sus comisarios, esto es, por conducto del órgano de 

:<> Rodrigucz RodrígucT. Joaquin. ob. cit.. pág. 1 17 
27 Garcia Rendón Manuel. ob cit .. pag. 361 

\ 
1 

\ 
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administración. o por el de vigilancia. En tal vinud, es inconcuso que la petición judicial 
para convocar a asamblea general de accionistas de la sociedad demandada no debió 
formularse en contra del presidente del consejo de administración de la misma. sino en 
contra de la citada sociedad. por conducto de su administrador. de su consejo de 
administración o de sus comisarios. por ser estos órganos quienes están legitimados 
pasivamente en el juicio especial mercantil que se instaura para que el Juez convoque a 
asamblea general de accionistas, salvo disposición estatutaria diversa. QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 2115/96. Antonio Obregón Barrena. 25 de abril de 1996. Mayoria de votos. 
Ponente: Efraín Ochoa Ochoa. Disidente: José Nabor Gon7.ález Ruiz. Secretario: Waller 
A rellano Hobclsbcrger ". 1

" 

"En caso de que faltaren los administradores por muerte, impedimento u 
otra causa, los restantes desempeñaran la administración si reúnen el quórum 
estatutario, pudiendo sesionar y acordar la convocación de las acciones a una 
asamblea general. En caso de que los administradores restantes no reúnan el 
quórum estatutario, en virtud de que el comisario tiene facultad para designar 
administrador con carácter provisional, así se hará y entonces la convocatoria 
podrá efectuarse".29 

Contenido de la convocatoria 

Dentro del contenido de la convocatoria se encuentran como requisitos 
mínimos los siguientes: 

1.-Fecha. Puede ser cualquiera que decida quien convoca. salvo que se 
trate de una asamblea general ordinaria, la cual deberá hacerse dentro de los 
cuatro meses que siguen a la conclusión del ejercicio social y no podrán 
celebrarse, sino hasta que hayan transcurrido quince días de que hayan puesto a 
su disposición los informes que la sociedad anónima debe presentar a la 
asamblea de accionistas. 

2.-Lugar. Se realizará en el domicilio social conforme lo establece el articulo 
179 de la LGSM. 

3.-0rden del día. Es "la relación de los asuntos que se someten a la 
discusión y aprobación de la asamblea". 30 El contenido debe ser claro y preciso, 
ya que si no es así, esto puede ocasionar que los accionistas tengan un concepto 
erróneo, no estén bien informados o no se motive en ellos el interés por acudir a la 
asamblea. La cual deberá ser firmada por quien haga la convocatoria a quien 
también le corresponde redactar la orden del día (art. 187 LGSM). 

:ZH Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, instancia· TribunaJcs Colegiados de Circuito. tomo 111, 
Junio de 1996, tesis l .5o.C.43 C, pág. 788. 
2'

1 Vá.squcz del Mercado Osear. ob. cit., pág. 55 
.lu Rodrigue¿ Rodrigucz Joaquín, ob. cit., pag. 1 17. 
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asamblea. La cual deberá ser firmada por quien haga la convocatoria a quien 
también le corresponde redactar la orden del día (art. 187 LGSM). 

A continuación se muestra un ejemplo de una convocatoria a asamblea 
general ordinaria y extraordinaria31 

corporación geo. s.a. de c.v. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo d~ Conse¡o de Admn1str;ic1on di'! Corpor3C1on Geo S A de C V. adoptando en su ses1M celebrada el di a 7 
de marzo de 2003, se convoca en Pnmera Convoca1ona a los acc1onl!>tas de la soc1eodad. a IM asambleas Generales 
Ord1nana y Ertraord1nana Que se lle11ara a cabo el viernes 25 de abnl de 2003. a tas 1 O 00 y l 1 00 horas. respectivamente. 
en la cole Ma rgantas numero 433, Colonia E• Hl'.IClenda de Guadalupe Ch1mal1stac, Oele-gac16n Alvaro OtwegOn, C P 
O 1050, en esta audad de Mer1eo, para dttS.ahogar los s.1gu1ente'!> ordenes del dia 

ORDEN DEL OlA 
ASAM6Lt.A út:.NtRAL ORDtkARI;.. 

1 Pres.entac:ion del Informe Anual del C on•H'!JO de Administraoon a ~e se refiere el enunciado general del artiClJlo 
172 de la ley Gen~al de Sociedades Mercanbles. por el e¡ercic10 50Cl81 CofT"4)rend1do del de enero al 31 de 
dc1embfe ~ 2002. que contiene el 111forme del Conute de Aud1tom1 del 0m.eio de Admm11i.traa6n 
OiscUoM6n y 11probaa6n o mod1fc.:16n. en su e.aso. de los ~tados financlet"OS de la sooedad al 31 de dic::1embre 
de 200, previa lectura del 1nforme del Com~oino 

111 Reso1uc16n sotxe la ratlficaci6n de tas ad~ reAllU'adO"i por el Co~ e,a de Admnl!l.trac16n durante el e1erciao 
social terl'lllnado al 31 de dic1emtxe de 2002 

IV Aplicación de resultados del e¡ercc10 c.onclu1do el 31 de dic•embfe de 2002 
V Non"Dramento o ratJfic.ac1ón, en su caso. de los miembros del Conse¡o de Admm1straa6n, See retano y Com1s.ano 

de la Soaedad 
VI Emolumenlos para tos rruembros del Conseto de Adm1mstrac16n. Secretano y Comrsano 

VII De~gnaoón de Delegad°" que en &U car.o formalicen las re50luc1oneG adoptadas par la il60n"t>lea 
VIII Lecb..ira y aprobac1on, en su caso, del ata de as.iimblea 

ORDEN DEL OIA 
ASAMl:Jl~ GtNtHAL tAlt<AUt<UtNAKIA 

1 Propuesia de re-forma ntegral de los estatutos de la !i.OC1edad con la finalidad de dar wmphmiento a las 
d1SpoSlC1ones de carader general aplcables a los emisores de valores y otros partlapa nles del mercado de 
valores pubhcadas el 19 de marzo de 2003 y a la Ley del Mercado de valores 
Designación de Delegados que den cumplimiento y formabcen las resoluciones adoptadas POf la Asamblea 
E•traordnana de Acct0mstas 

111 Lectura y aprobación. en !lJ caso. del acta de Asamblea 

Para tener derecho a aS1st1r e IBS Asambleas, los acc1on1stas deberán depositar sus acciones en la Tesorerla de la soaedad 
ubicada en Margantas número 433, Colonia E• HilCienda de Guadalupe Ch1mallstac, Oelegact6n Alvaro Obr eg6n, C P 
01050, en horas h3b11es {de IM 10 00 a las 14 30 horas y de las 17 00 a la'S 19 00 horat.) de lunes a Viernes o en cualquier 
.nt.trtución Banc..-sa de la Rept.¡blca Me•~na o del extran¡ero, o en el o en los orgamsmor. creados por el Goblemo Federal 
p11ra deposrto y custodia de aCC1ones colocadas entre el púbhco a traves de la Bolsa de Valores Los de~os de BCCIOnes 
se comprobaran con los correspondientes trtulos o mediante comun1caa6n escnta en onginal, telegréfica o cablegráfica 
hecha d11ectamente a la Tes.orerla de la soaedad por la 1nst1tuc.1on dep~tana Los dep6sitos deberán hacerse con la 
anbapsca6n de wando menos dos dloo hablles antenores a la techa de celebraaón de las Asambleas Los acc1on1stas QlJ~ 
hayan depositado sus titulas de ar.oones en los termines antenores, reobwán en los horanos y d1rec:C1ón refenda la tar¡eta 
de adm1'lll6n que acredite su derecho de a51st1r a las Asambleas, a 1119 QUe podrán concumr pOf SI o por medio de 
apoderado Lascas.as de bolsa. al so~Cltar su tat¡eta de adm1&.16n deberán presenlat un listado que contenga el norrtire. 
dom1e1ho, nac1onahdad y numero de acoones de cada uno de los acc1onu;tas que representen Los formulanos de poderes 
de reprcscntaoon en Asamblea a que se refiere el ArUculo 14 Bis 3 tracc16n Vl naso c) de la ley del mercado do valores se 
encontrartri a d1sposic1ón de los accionistas a través de S D lndevat y en las oflanas de la 50aedad, de eonforrndad con la 
leg1slaa6n menaonada 

ARO. LUIS ORVAÑANOS LASCURAIN 
Presidente del Consejo de Adrnlnlstrack)n 

Corporadón Geo, S.A. de C.V. 

Publicidad de la convocatoria 

Me.:ic::o, O F. 7 de abril de 2a03 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

-"El Universal. afio LXXXVII. tomo CCCXLV. nUmcro 31,21 l. 7 de abril de 2003. p3g. BS 
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periódico oficial de la entidad del domicilio de la sociedad o en uno de los 
periódicos de mayor circulación del domicilio de la sociedad, con el tiempo de 
anticipación que fijen los estatutos 'O en su caso 15 días antes de la fecha 
señalada para su reunión (art. 186 LGSM). 

Presidencia y secretaria 

"La instalación de la mesa de la asamblea es indispensable, puesto que a la 
misma corresponde la autoridad interna en la dirección de los debates, de las 
votaciones y en el cumpltmiento de las disposiciones legales y estatutarias". 32 

La mesa de la asamblea se integra por una presidencia y una secretaria. La 
presidencia corresponde en principio a la persona que en los estatutos haya sido 
designada. Si no hay nada estipulado en los estatutos entonces las asambleas 
generales de accionistas serán presididas por el administrador o por el consejo de 
administración, y a f. ·a de ellos, por quien fuer"' designado por los accionistas 
presentes (art. 193 L< - •-•-

Votaciones 

Existen conforme al artic-. _ .; 1 •.:'"1 cóoigo de comercio dos formas de votación: la 
votación económica que es aquella en que no existe oposición alguna respecto al 
asunto sometido a la asamblea y la votación nominal que es aquella en donde 
cada accionista, emite su voto; lomando en cuenta el numero de acciones que 
tiene. 

Quórumes 

Los artículos 189 a 191 y 195 de la LGSM señalan que existen dos clases 
de quórumes: el de asistencia o presencia y el de votación o deliberación. 

"Por quórum de deliberación se entiende el número minimo de acciones 
que deben estar representadas en una asamblea para que sus deliberaciones 
sean validas y, por t:¡uórum de resolución, el número mínimo de votos necesarios 
para que una resolución de la asamblea sea válidamente adoptada"_ 33 

Se les proporcionará a los accionistas toda la información necesaria para 
que puedan emitir su voto, tomando en cuenta que el fin de toda asamblea es que 
los accionistas dellb.,ren y voten los asuntos que sean materia de la asamblea. 
Por lo que el articulo 186 de la LGSM establece que los documentos relacionados 
con la asamblea estarán a disposición e los accionistas, en las oficinas de la 

•
12 

Rodrigucz RodrigucLI:, Joaquin, ob cit .• pág. 118. 
·
11 Garcia Rendón Manuel, oh cit .. pág. 369. 
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con la asamblea estarán a disposición e los accionistas, en las oficinas de la 
sociedad de los cuales podrán disponer desde la publicación de .la convocatoria 
hasta la fecha de celebración de la asamblea. 

_ Para el caso de la asamblea ordinaria en primera convocatoria se requiere 
el 50 % del capital social (quórum de asistencia) y las resoluciones se tomaran por 
la mayoría de los votos presentes (quórum de votación) (art. 189 LGSM). 

Tratándose de la segunda convocatoria se tomaran resoluciones cualquiera 
que sea el numero de acciones representadas y el quórum de votación por 
mayoría relativa (art. 191 LGSM). 

Para el caso de la asamblea extraordinaria, para la primera convocatoria se 
requiere un quórum de asistencia del 75% del capital social y para el quórum de 
votación el 50% (art. 190 LGSM). En el caso de que hubiera una segunda 
convocatoria solo se necesita el 50% del capital social y para el quórum de 
asistencia las resoluciones se tomaran por el voto favorable del 50% de dicho 
capital (art. 191 LGSM). 

Actas de asamblea 

Las actas de asamblea general deberán asentarse en el libro de actas de 
asamblea, dichas actas deberán ser firmadas por el presidente y por el secretario 
de asamblea, así como por los comisarios que a ellas concurran conforme a lo 
establecido por el artículo 194 de la ley general de sociedades mercantiles. En 
caso de que no pudiere asentarse el acta en el libro respectivo, entonces esta 
deberá protocolizarse ante notario. 

Para el caso de las actas de asamblea extraordinaria de accionistas deberá 
protocolizarse notarialmente e inscribirse en el Registro Publico de la Propiedad 
(art. 194 LGSM). 

En las actas de asamblea se debe hacer constar el lugar, la hora y la fecha 
de la reunión, así como el nombre y la fecha del periódico en que se haya 
publicado la convocatoria, ya que todo esto sirve para probar que la asamblea fue 
convocada en tiempo y celebrada en el domicilio de la sociedad. También debe 
hacerse constar el escrutinioJ>ara acreditar que se encontró reunido el quórum de 
asistencia legal y estatutario. 

Aplazamiento de las asambleas 

En caso de que el 33% de las acciones representadas en una asamblea 
soliciten el aplazamiento de la misma para resolver determinado asunto, la 

.u Cfr. García Rendón Manuel, ob. cit., pág. 392. 
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transcurrido este plazo continuara la asamblea sin convocatoria previa (art. · 199 
LGSM): 

Impugnación de los actos sociales 

En razón al art. 200 de la LGSM las resoluciones que sean tomadas 
legalmente por las asambleas de accionistas serán obligatorias aun por los 
ausente y disidentes, salvo el derecho de oposición que contempla el art. 201 de 
la LGSM que indica que los accionistas que representen el treinta y tres por ciento 
del capital social. podrán oponerse judicialmente a las resoluciones de las 
Asambleas Generales siempre que satisfagan los siguientes requisitos: 

l. Que la demanda se presente dentro de los quince dlas siguientes a la fecha 
de clausura de la asamblea: 

11. Que los reclamantes no hayan concurrido a la asamblea o hayan dado su 
voto en contra de la resolución 

111. Que la demanda señale la cláusula del contrato social o el precepto legal 
infringido y el concepto de violación 

"La acción de nulidad, como su nombre lo indica, procede contra todos 
aquellos actos que están viciados ya sea de nulidad absoluta o de nulidad relativa. 
Por razones de comodidad suele llamarse acción de anulabilidad a aquella que se 
endereza contra los actos que pueden ser invalidados por causa de nulidad 
relativa y se reserva el nombre de acción de nulidad para los impugnables por 
causa de nulidad absoluta".35 

"La acción de oposición se ejercita únicamente contra los acuerdos de 
asamblea que sean violatorios de leyes permisivas o de estipulaciones derogables 
del contrato social; esto es de estipulaciones susceptibles de ser modificables o 
convalidadas por la mayoria de los accionistas".36 

Se debe diferenciar la acción de nulidad, por la falta de cumplimiento en los 
requisitos exigidos por la convocatoria que se contempla en el articulo 188 de la 
LGSM, de el derecho de oposición en relación a las resoluciones legalmente 
adoptadas lo que se estatuye en el articulo 201, para lo cual se necesita 
presentar una demanda dentro de un termino de quince días lo que no es 
necesario para la acción de nulidad. De esta manera el articulo 205 establece lo 
siguiente: Para el ejercicio de las acciones judiciales a que se refieren los articulos 
185 y 201, los accionistas depositarán los títulos de sus acciones ante Notario o 
en una Institución de Crédito, quienes expedirán el certificado correspondiente 
para acompañarse a la demanda y a los demás que sean necesarios para hacer 
efectivos los derechos sociales. Las acciones depositadas no se devolverán sino 
hasta la conclusión del juicio. 

G:1r";1;1 R::1Hh'l1 '.\l.11111d. nh. t.:11 . p;1µ ].<-1'-1 
-.: Jh1<h:11t. )lil~ 100 
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Lo dispuesto por el artículo 186 y 187 son requisitos exigidos para la 
convocatoria, por lo que la infracción de estos requisitos constituye la nulidad de 
las resoluciones tomadas en la asamblea, salvo que en el momento de la votación 
haya estado representada la totalidad de las acciones (art. 188 LGSM). 

Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

"SOCl/WA/J ANONIAIA. l.H<il'l1MACION AC11VA IJH UN SOCIO !'ARA IJHMANIJAR 
LA NUU/JAIJ /JI': ACl!HR/JOS /)/; ASAMH/,/,"A. /11terpreta11elo armcinicamellle los 
artículos 1115, 111/i, /ll'J, /')/y 201 ele la /.ey (ieneral de Sociedades /l.1erca111iles, se puede 
concluir de cualt¡uier 111a111!ra que para el ejerc1c,·10 ele la acc1ú11 i111e11te1da, los lJccumistas 
lienen la ohliJ,!al'itÍll dt: 111sttjicar anlt! el órgano 111r1.'tdl(:c1011al que han clepo."illt1clo, h1e11 
ante una instit11c.:11i11 1u1c1ú11a/ de c:réthto, o ante 1101uno, los títulos tic ,,,,·us ac:c1011L.'.\·, lo cual 
se ju.,tificaria. a trav,:s t/1• la cert~ficacirín que en su caso expic/if!ra el fedatar10, u la 
in.\'liluciún huncarta seJ.!IÍll la e/eccuín; este ret¡111slfo ese11c1t1/ clararnente lo e."itahlt:<..'C el 
artículo 205 de la l.ey General de Sociedades /l,Iercantiles e i11cl1L'1Ve se destaca en este 
precepto que paru el e;erc1c.:10 de la.'i accuu1e."')11thcu1le.\· a que .'it! rejieren lo.'i artículos 185 
y 201 de la ley en cita, los accromstas 1te11e11 la oh/1gacui11de111stijícar el dep1is1to ele los 
títul(Js. /Je esa manera, s1 los pre.\·11p11e.\'/Os 11ecesCJrios c:o11te111plado.\· en el 111111wral 205 ele 
la l1ey invocada 110 quedaron sati.efeclros por los acciculista.v en el co11trud1c1ur10, e.,. claro 
que lus mismos carecíu11 de le!-:1limacitJn actwu paru reclamar la nulidad de diver.\us 
acuerdos de asamh/ea de esa sociedad anónima. 11,"RCER 11<1/JUNAI. COl.HG/A/JO EN 
MAT!'.'/UA t"fVll. f)Ff. /'R!MHN C!RCll/TO. 
Amparo directo ')23•89. Roberto l'mrce de /.eón /l.1endo=t1 1• otros. 13 ele abril de IYl:J'.I. 
U11a11imiclacJ de votos. /'onente: A4anuel l·.:rne.'ilo Saloma ·vera. Secretario: Vicente (~. 
Banderas Tri>!.º·'·".-'

1 

1.5.-Adminlstración 

Concepto 

"El consejo de administración o el administrador único es el órgano 
permanente a quien se confía la administración y la representación de la 
sociedad ".38 

"Los administradores serán los voceros de la sociedad, esto es, los 
autorizados para manifestar. frente a terceros, con efectos vinculatorios, la 
voluntad social". 39 

Jl Seminario Judicial de la Federación, instancia: Tribunales Colegiados de circuito, Tomo IV, segunda parte· 
2, julio a diciembre de 1989, pág. 776. 
·'"Rodríguez Rodrigucz Joaquin. ob. cit., pil.g. 125. 
3
'' Ccrvanles Ahumada RaUI. ob. cit .• p<ig. 100. 
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"La administración de las sociedades anónimas está a cargo de uno o mas 
administradores que constituyen el órgano permanente con funciones propias y 
especificas, al cual se confía aquella. Estos administradores tienen el carácter de 
mandatarios temporales y revocables de las sociedades, y sus seNicios son 
remunerados". 40 

La sociedad anónima está a cargo de un administrador pero cuando hay 
dos o mas administradores entonces se constituirá un consejo de administración, 
los cuales podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto social. Sólo 
podrán ser miembros del consejo de administración las personas físicas y no así 
las personas morales. 

La administración de la sociedad anónima estará a cargo de uno o varios 
mandatarios temporales y revocables. quienes pueden ser socios o personas 
extrañas a la sociedad (art. 142 LGSM) 

La ley califica al administrador o al consejo de administración como 
mandatarios temporales y revocables, los cuales pueden ser socios o personas 
extrañas a la sociedad. Sin embargo el maestro Rodríguez Rodríguez considera 
que "/os administradores de la sociedad no deben ser considerados como 
mandatarios de la sociedad. Mas bien puede entenderse que la relación que los 
liga con esta es de representación y prestación de seNicios". 41 Pero el 
administrador si actúa como mandatario, ya que éste ejecuta todos los actos 
jurídico~ que lé! sociedad le P.ncomienda. además que su función se regula 
conforme a lo establecido por el código civil en el titulo noveno referente al 
mandato. 

Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

''ADMINISTRADORES. LAS ATRIBUCIONES INHERENTES A LAS DE UN 
MANDATARIO SE RIGEN POR LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES. La circunstancia de que al representante legal de una persona moral se 
le denomine administrador, no significa que sólo tenga atribuciones administrativas, sino 
que tal vocablo, utili7.ado por el legislador para designar a quien o quienes habrán de 
representar a la sociedad, implica que el administrador también tiene las atribuciones 
inherentes a las de un mandatario general para pleitos y cobranzas. para la administración 
de bienes e, inclusive, para reali7.ar actos de dominio, salvo lo dispuesto en el acta 
constitutiva; por lo que sus facultades no se rigen por las disposiciones del Código Civil 
inherentes al mandato, ya que tales facultades devienen directamente de la ley, sin más 
limitaciones que las que expresamente se señalen en la escritura social. PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

40 
Pucnlc y Flores Arturo. Calvo Marraquin Octavio. ob. cit. pág. 95. 

41 
Rodrigucz Rodrigue.z. Joaquín. oh. cit.. pág. 125. 

-------------- ------------- -----------
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Amparo directo 65/2002. Fraccionamiento Popular, S. de R.L. de C. V; 25 de abril de 2002. 
Unanimidad de votos. Ponente: F. Guillermo Baltazar Alvear. Secretario: Esteban Oviedo 
Rangel "." 

Requisitos para desempeñar el cargo de administrador 

"Para el desempaño del cargo de administrador es indispensable no estar 
inhabilitado para el ejercicio del comercio. es decir. tener capacidad para ejercer el 
comercio y no estar comprendido en ninguna de las prohibiciones que el código o 
las leyes especiales establezcan".43 

El cargo de administrador único o consejero solo podrá ser desempeñado 
por personas fisicas conforme al articulo 147 de la LGSM, que establece que los 
cargos de administrador o consejero y de gerente son personales y no podrá 
desempañarse por medio de representante. 

Se puede obligar a los administradores a prestar garantía para asegurar el 
adecuado manejo de su encargo y así hacer efectiva la garantía por las 
responsabilidades en que incurran por el manejo de su encargo (art. 152 LGSM). 

Nombramiento de los administradores 

El artículo 6 fracc. IX de la LGSM señala que la escritura constitutiva de la 
sociedad deberá contener el nombramiento de los administradores y la 
designación de los que han de lievar la firma social y la fracc. VIII establece que se 
debe hacer constar en la escritura la manera en que se administrara la sociedad, 
ya sea a través de un administrador único o un consejo de administración. 

Corresponde a la asamblea general de accionistas el nombramiento de los 
administradores cuando los designados en el contrato social cesen en el 
desempaño de su cargo por cualquier causa (art. 181, frac. 11 LGSM). En caso de 
que los administradores sean tres o mas corresponderá a la minoría que 
constituya el 25% del capital social la designación de cuando memos uno de tos 
consejeros (art. 144 LGSM). El nombramiento de los administradores de la 
minoría se podrá hacer dentro de la asamblea ordinaria de accionistas y no dentro 
de una asamblea especial debido a que esta minoria no constituye una categoría 
especial de accionistas. 

"La relación contractual existente entre el administrador y la sociedad 
anónima no esta supeditada a la ley federal del trabajo, dado que falta el requisito 

·tl Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. tomo XVI, 
julio de 2002. tcsis IX. lo.62 C. pag. 1237. 
·'-' Rodríguez Rodríguez Joaquín, ob. cit.. pág. 125. 
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de un trabajo subordinado fijado en esta ley para su aplicación·. 44 ·Su relación 
contractual encuentra, por lo tanto su fundamento en el derecho civil y mercantil. 
El contrato respectivo será celebrado entre el administrador y la sociedad anónima 
representada por los otros consejeros ( art. 156 LSM). Si no existen tales que 
tengan poder para la representación de la sociedad anónima, los comisarios 
deberán según el articulo 155 LSM, nombrar a un administrador provisional para 
los efectos de la contratación mencionada". 45 

Conclusión del encargo 

El articulo 155 de la LGSM señala como causas de conclusión del encargo 
de administrador la revocación del nombramiento, la muerte y la inhabilitación para 
ejercer el comercio. Pero de la ley se desprenden otras causas como: la renuncia, 
la responsabilidad de los administradores. el transcurso del plazo para el cual 
fueron nombrados y la disolución, quiebra y fusión de la sociedad, sin olvidar que 
en los estatutos se pueden señalar otras causas.46 

Cuando se revoque el nombramiento de los administradores los comisarios 
designaran provisionalmente a los administradores faltantes para conformar el 
quórum estatutario (articulo 155 LGSM). Los administradores continuaran 
desempeñando su cargo, cuando ha terminado el periodo para el cual fueron 
designados si no se han hecho los nombramientos respectivos o los nombrados 
no han ocupado su cargo (art 154 LGSM). 

Los administradores pueden ser revocables por el órgano supremo que los 
nombra, pero la mayoría no podrá revocar al administrador que designe la minoría 
si no revoca al mismo tiempo a los administradores mayoritariamente nombrados. 
Si surge una revocación pero los administradores que quedan constituyen mas de 
la mitad del total, peden seguir actuando como consejo de administración (art. 144 
LGSM). 

Funcionamiento del consejo 

Para que el consejo de administración funcione legalmente deberá asistir 
por lo menos la mitad de sus miembros, y sus resoluciones serán validas cuando 
sean tomadas por la mayoría de los presentes. "Sin embargo, es válida la cláusula 
estatutaria que prevea que las resoluciones tomadas por unanimidad, fuera de 
sesión de consejo, tengan la misma validez que las adoptadas en sesión del 

44 Suprem.1 Corte en su resolución del 1 1 de marzo de 1970, Re,,·isión Fiscal 68/69, publicada en El Foro. 
num. 2l/1971. p. 120, Jorge llanera Grat: La Representación, Costa Rica, p. 36~ Rodriguez y Rodríguez. ob. 
cit., t 11. Pp. 123, 124 citado por W. Frisch Philipp. Sociedad Anónima t-.1cxicana, Editoral liarla. México, 
1994. pag 216 
"\\/. Frisch Philip(>, ob. cit., pcig 216 
"'"Cfr. Garcia Rendón Manuel, ob. cit., pág. 424. 
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mismo, a condición de que dichas resoluciones se confirmen por escrito""7 En 
caso de empate el presidente del consejo decidirá con voto de calidad (art. 143 
LGSM). En caso de que el numero de•miembros del consejo de administración sea 
inferior al que se fija por los estatutos para sesionar, entonces dicho consejo 
estará inhabilitado para convocar. La prohibición para votar impuesta a los 
administradores se encuentra prevista en el articulo 156 de la LGSM que enuncia 
que al administrador que tenga un interés contrario al de la sociedad deberá 
abstenerse de toda deliberación y resolución. 

Será presidente del consejo, el consejero primeramente nombrado y a falta 
de este el que le siga en la orden de la designación (art. 143 LGSM). 

Obligaciones de los administradores 

Dentro de las facultades que le competen al órgano de administración, se 
encuentran las siguientes: 

1.-La ejecución de los acuerdos tomados por la asamblea (art. 158. LGSM) 
2.-Preparar los estados financieros de la sociedad para presentarlos a la. 

asamblea ordinaria, conforme a lo señalado por el articulo 172 de la LGSM .. 
3.-Nombramiento de los gerentes especiales o generales sean. o no 

accionistas, así como a los apoderados (art. 145 LGSM). · 
4.-lnscribir en el Registro Publico de Comercio su nombramiento (art. 153 

LGSM). 
5.-Podrán delegar sus facultades, lo cual en ningún caso significara que 

éstas se restrinjan (art. 150 LGSM). 
6.-Regularizar a la saciedad a través de una escritura pública, así como 

realizar su inscripción en el Registro Publico de Comercio. 
7.-Convocar a las asambleas generales (art. 181, 184 y 185 LGSM). 
8.-Llevar la contabilidad mercantil como obligación que comparten con la 

sociedad (art. 158 fracc. 111y33a41 C. Co.). 
9.-Rendir a los comisarios un informe mensual, que incluya por lo menos un 

estado de la situación financiera de la sociedad y un estado de sus resultados (art. 
166 fracc. 11 LGSM). 

11.-Expedir lo títulos representativos de las acciones dentro de un plazo de 
que no exceda de un año (art. 124 LGSM). 

Por otra parte los administradores también tienen una serie de restricciones, 
entre las que se encuentran las siguientes: · · 

1.-No podrán autorizar la adquisición de acciones propias (arts. 134 y 138 
LGSM) 

2.-No podrán las sociedades anónimas hacer prestamos o anticipos· sobre 
sus propias acciones (art. 139 LGSM). 

47 Mantilla f\1o1ina Roberto L .• ob. cit .• pág. 421. 
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3.-Se abstendrán de toda deliberación y resolución, cuando eí administrador 
tenga un interés opuesto al de la sociedad (art. 156 LGSM). , 

4.-No podrán iniciar nuevas operaciones, posteriores al vencimiento del 
plazo de duración de la sociedad (art. 233 LGSM). 

5.-No podrán autorizar el reparto de dividendos con cargo a la reserva legal 
(art. 21 LGSM). 

6.-No podrán delegar el cargo (art. 147 LGSM). 

Responsabilidad de los administradores 

El articulo 157 de la LGSM señala que los administradores tendrán la 
responsabilidad inherente a su mandato y la derivada de las obligaciones que la 
ley y los estatutos les imponen, "significa que el administrador único, los 
consejeros y Jos gerentes tienen la obligación de reparar los daños y perjuicios 
que causen a Ja sociedad como consecuencia de los actos dolosos, ilícitos y 
culposos que ejecuten en contra de la ley y del contrato social en el desempeño 
de sus funciones".48 

El articulo 158 de la LGSM establece que los administradores responderán 
solidariamente frente a la sociedad l. De la realidad de las aportaciones que 
hagan los socios. 11. Del cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios 
establecidos con respecto a los dividendos que se paguen a los accionistas. 111. De 
la existencia y mantenimiento de los sistemas de contabilidad, control, registro, 
archivo o información que previene la ley, y IV. lJel exacto cumphm1enlo de los 
acuerdos de las asambleas de accionistas. 

Una vez que la asamblea acuerda que se les exija a los administradores la 
responsabilidad en la que han incurrido, éstos cesarán en el desempeño de su 
encargo inmediatamente. Los cuales sólo podrán ser nombrados nuevamente en 
el caso de que la autoridad judicial declare infundada la acción ejercitada en su 
contra (art. 162 LGSM). 

La responsabilidad de los administradores sólo podrá ser exigida por 
acuerdo de la asamblea general de accionistas salvo que el 33% del capital social 
como mínimo ejercite la acción de responsabilidad en contra de los 
administradores para lo cual deberán de cumplir con los siguientes requisitos: l. La 
demanda deberá comprender el monto total de las responsabilidades a favor de la 
sociedad y no solo el interés personal de quienes promueven la demanda y 11. Que 
en su caso los administradores no hayan aprobado la resolución tomada por la 
asamblea general de accionistas, respecto a que no procede la demanda en 
contra de los administradores (art. 161 y 163 LGSM) . 

.t1e García Rendón Manuel. ob cit., piig 445 
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Órganos secundarios de la administración 

•Los gerentes son las personas encargadas de representar y administrar a 
la sociedad en la esfera de las facultades que /es corresponde y de ejecutar los 
acuerdos de los órganos superiores". 49 

Los gerentes son nombrados por el consejo de administración o por el 
administrador, sus nombramientos son revocables, no necesitan de autorización 
especial del administrador o del consejo de administración para los actos que 
ejecuten. Para poder ejercer su cargo no deben estar inhabilitados para ejercer el 
comercio (art. 145 y 146 LGSM). 

La asamblea, los administradores y lo gerentes podrán dentro del ámbito de 
sus facultades otorgar poderes en nombre de la sociedad, si estos poderes se 
otorgan por la sociedad en virtud de un acuerdo de la asamblea o del órgano 
colegiado de administración bastara que se protocolice ante notario la parte del 
acta en que conste le otorgamiento de poderes (art. 149 LGSM). 

1.6.-Vigilancia 

Concepto 

"Los comisarios son los órganos encargados de vigilar permanentemente la 
gestión social, con independencia de la administración y en interés exclusivo de la 
sociedad". 50 

"Los comisarios son /os órganos integrados por socios o personas extrañas 
a la sociedad, necesarios, permanentes, temporales y revocables, encargados de 
vigilar la gestión de los negocios sociales, con independencia de los 
administradores, en interés de los socios y de la sociedad, frente a los cuales 
responden individualmente,¿;' 

"El consejo es un órgano colegiado, elegido por la asamblea, integrado 
exclusivamente por accionistas. que pueden reseNarse la aprobación de 
determinados actos o contratos y que también puede designar al directorio". 52 

El consejo de vigilancia es un órgano de control y vigilancia. Es quien 
fiscaliza la actuación de los administradores y regulariza la marcha de la sociedad. 

-1<,1 Rodriguez Rodríguez Joaquín, Ob. cit., pág. 1 JO. 
'° lbidcm, pág. 133. 
51 García Rendón Manuel. ob. cit., pág. 456. 
51 Gilbcno Villegas Carlos, Tratado de Sociedades Mercantiles, Tomo 11, s• edición, Rubinzal Colzoni 
Editores, Buenos Aires, pág. 204. 



25 

La vigilancia de la sociedad anónima estará a cargo de uno o varios 
comisarios temporales y revocables quienes pueden ser socios o personas 
extrañas a la sociedad (art. 164 LGSM). Estos tendrán las mas amplias facultades 
para vigilar que la actuación de los administradores se adecue a lo establecido por 
la ley y los estatutos. Cuando los comisarios fueren dos o mas, entonces no se 
constituirá un órgano colegiado, sino que cada comisario actuará individualmente. 

Requisitos para desempeñar el cargo de comisario 

Para ocupar el cargo de comisario se necesita cumplir con los siguientes 
requisitos: no se debe estar inhabilitado para el ejercicio del comercio; no tener 
parentesco consanguíneo con los administradores en línea recta sin limitación de 
grado, los colaterales dentro del cuarto y los afines dentro del segundo, lo cual fue 
establecido porque el legislador consideró que para que un comisario pudiera 
ejercer eficazmente sus funciones debia ser una persona independiente de la 
propia administración; podrán ser socios o personas extrañas a la sociedad, y 
podrán ser personas fisicas o sociedades (art. 165 LGSM). 

Nombramiento de los comisarios 

El nombramiento corresponde a la asamblea general de accionistas o por la 
minoría de accionistas que representen cuando menos el 25 % del capital social o 
por la autoridad judicial del domic1ho de la sociedad a solicitud de cualquier 
accionista cuando faltare la totalidad de los comisarios y la asamblea no hiciera el 
nombramiento(art. 181frac.11, art 171, art 144 LGSM) 

Conclusión del encargo de comisario 

Son causas de conclusión del encargo: a) Revocación del nombramiento: 
b)Muerte; c) Renuncia; d)Responsabilidad; e)transcurso del plazo; f)lncurrir en 
cualquiera de las causas de incompatibilidad previstas en el artículo 165 de la 
LGSM, y g)fusión de la sociedad.53 

Su cargo lo ocupara por un tiempo determinado el cual deberá expresarse 
en los estatutos, una vez concluido se encargo no podrá abandonarlo hasta que 
se presente el nuevo comisario que los sustituirá (art. 171 LGSM). 

Atribuciones de los comisarios 

Las facultades y obligaciones de los comisarios están reguladas por el 
articulo 166 de la LGSM, que son las siguientes: 

'J Cfr. Garcia Rendón Manuel. ob. cit. pág. 465. 
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1.-Cerciorarse de la constitución y subsistencia de la garantía que deberán 
prestar los administradores y gerentes para asegurar las responsabilidades en que 
pudieran incurrir, informando de cualquier irregularidad a la asamblea general de 
accionistas. 

2.-Exigir a los administradores un informe mensual que incluya por lo 
menos un estado de la situación financiera y un estado de resultados de la 
sociedad. 

3.-Realizar un examen de toda la documentación de la sociedad, para 
poder así rendir un informe. 

4.-Hacer que se incorporen a la orden del día de las sesiones del consejo 
de administración y de las asambleas de accionistas los puntos que crean 
pertinentes. 

5.-Convocar a asambleas ordinarias y extraordinarias de accionistas, en 
caso de omisión de los administradores y en cualquier otro caso que lo juzguen 
pertinente. 

6.-podrá asistir a las asambleas de accionistas y a las cesiones del consejo 
de administración con voz pero sin voto, a las cuales deberán ser citados y 

7.-En general. vigilar ilimitadamente y en cualquier tiempo las operaciones 
de la sociedad. 

El comisario tiene un derecho ilimitado de vigilancia sobre todas las 
operaciones de la sociedad (art. 166 frac. IX), debiendo poner en conocimiento a 
la Asamblea General de Accionistas todas las irregularidades y faltas que observe. 
Cada vez que lo desee puede inspeccionar los libros, correspondencia, actas, y en 
general todos los papeles de la sociedad. La vigilancia estará a cargo de uno o 
varios comisarios temporales y revocables. Su actuación será remunerada. 

Prohibiciones 

1.-No podrán votar en las deliberaciones relativas a la aprobación de los 
informes a que se refieren los artículos 166 trace. IV y 172 de la LGSM (art. 197 
LGSM). 

2.-Podrán asistir pero no podrán votar en las cesiones del consejo de 
administración (art. 166 fracc. VII LGSM). 

3.- Los comisarios que tengan interés contrario al de la sociedad deberán 
abstenerse de toda intervención (art. 170 LGSM). 

4.-No podrán delegar sus funciones (art. 169 LGSM) 

Responsabilidad de los comisarios 

Los comisarios serán individualmente responsables por el incumplimiento 
de la ley y de los estatutos. Sin embargo los comisarios podrán auxiliarse y 
apoyarse en el trabajo del personal que se encuentra bajo su mando (art. 169 
LGSM). 
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"Los comisarios deberán obrar por iniciativa propia o como consecuencia de 
la denuncia presentada por cualquier accionista·SI. La ley señala que cualquier 
accionista podrá denunciar por escrito a los comisarios los hechos que estime 
irregulares en la administración, y éstos deberán mencionar las denuncias en sus 
informes a la asamblea general de accionistas para que esta haga la designación 
correspondiente ( art. 167 LGSM). 

Si los comisarios observaron irregularidades cometidas en el cargo anterior, 
deberá de hacerlo del conocimiento de la asamblea general, ya que si no lo hacen 
serán responsables solidarios de dichas irregularidades (art. 160 LGSM). 

Los comisarios no podrán participar en aquellos asuntos en donde tengan 
un interés contrario al de la sociedad, en caso de que no cumpliera con esta 
disposición será responsable de los daños y perjuicios que se causen a la 
sociedad (art. 170 LGSM). 

La responsabilidad de los comisarios será exigida por la asamblea general 
de accionistas la cual designara a la persona encargada de ejercitar la acción 
correspondiente a menos que los accionistas representen el 33% del capital 
social, estos podrán ejercitar la acción de responsabilidad civil contra los 
comisarios (art. 171 y 163 LGSM). 

1.7. -Fusión, escisión y transformación 

Fusión 

"La fusión es la transmisión del patrimonio entero de una sociedad a otra, a 
cambio de acciones que entrega la sociedad que recibe ese patrimonio. Más, 
según que la disolución afecte a ambas (o varias) sociedades o a una sola, se 
distingue entre fusión propiamente dicha y absorción o incorporación. En la 
primera forma, /as sociedades que se fusionan se disuelven, viniendo a constituir 
con sus respectivos patrimonios una nueva sociedad. En la segunda forma hay 
una sociedad que se disuelve y transfiere fntegramente su patrimonio a otra, 
recibiendo en ella acciones como contraprestación'6S 

"Por fusión debe entenderse la reunión de dos o mas patrimonios sociales, 
cuyos titulares desaparecen para dar nacimiento a uno nuevo, o cuando sobrevive 
un titular este absorbe el patrimonio de todos y cada uno de /os demás; en ambos 
casos e/ ente esta formado por los mismos socios que constitufan /os entes 

'"' l>c Pina Vara Rafael, ob. cit.. pág. 126 
'' Garrigucs Joaquín. ob cit .. p8g. 610 
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antenores y aquellos, en su caso, reciben nuevos titulas en sustitución de los que 
poseian, o se /es reconoce la parte social correspondiente". 56 

La fusión es el procedimiento por el cual dos o mas sociedades se integran, 
reuniendo· su. patrimonio, para formar una sola, ya sea que se constituya una 
nueva sociedad o que las sociedades que se e><tinguen pasen a formar parte de 
una sociedad preexistente. 

"La fusión responde, por regla general, a la necesidad económica de la 
. concentración de las empresas, entendida como unión de fuerzas productivas. 
Esto es, las sociedades pretenden, al fusionarse. la creación de una empresa de 
mayor vigor económico, mediante la unión de sus patrimonios". 57 

La fusión es una forma de concentración de las empresas que implica la 
reunión de dos o más sociedades mercantiles (fusionadas) en una sola 
(fusionante). Disolviéndose las demás (fusionadas), transmiten su patrimonio a 
titulo universal, a la sociedad que subsiste o resulta de la fusión (fusionante), la 
que se constituye con los socios de todas las sociedades participantes. En el caso 
de la sociedad anónima. se canjean los titules de las acciones de las sociedades 
que desaparecen por titules de acciones de la sociedad que se crea o subsiste. 

Existen dos modalidades distintas de fusión que son: 
1.-Fusión propia. Cuando dos o más sociedades se e><tinguen y se 

constituye una nueva sociedad 
2.-Fusión por incorporación. Cuando una de las sociedades subsiste 

incorporándose a esta el patrimonio de las demás sociedades que desaparecen. 

La fusión se puede realizar entre las sociedades mercantiles señaladas en 
el articulo 1 fracción 1 a V de la LGSM, por lo que se podrán fusionar sociedades 
de distinta naturaleza, ya sea una sociedad anónima con una en nombre colectivo 
o en comandita simple o de responsabilidad limitada o en comandita por acciones. 
la fusión implica una modificación de los estatutos de las sociedades fusionadas 
(art. 227 LGSM). 

Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

''FUSION, FIGURA JURIDICA DE LA NO ES PROPIA Y EXCLUSIVA DE UNA 
CLASE DE SOCIEDADES, POR LO QUE ES LICITA LA REALIZADA POR UNA 
SOCIEDAD CIVIL Y UNA MERCANTIL. No existe inconveniente alguno, porque no se 
encuentra prohibido por la ley, que se fusionen mediante absorción o incorporación una 
sociedad civil y una mercantil, siendo la primera la fusionada y la segunda la fusionante, 
pues por virtud de esa ligurajuridica al desaparecer la sociedad civil y ser incorporada a la 
mercantil, se transforma en una sociedad de esta naturalew, ya que no debe perderse de 
vista que cuando la fusión se lleva a cabo, la fusionada se extingue y eso conlleva la 

~ Vasquéz del Mercado Osear. ob. cit .. pitg. JO~. 
si De Pina Vara Rafael, ob. cit . pág. 140. 
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pérdida de su personalidad jurídica, nombre, patrimonio, y de sus órganos representativos y 
funcionales, dado que a esta última la sucede a titulo universal de la sociedad fusionante: en 
esas condiciones cuando el artículo 222 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
dispone que: "La fusión de varias sociedades debeni ser decidida por cada una de ellas, en 
la forma y términos que correspondan según su naturaleza", debe entenderse que la fusión 
no es propia y exclusiva de una clase de sociedades, pues no se establece como una 
característica esencial de esta figura el que las sociedades que se fusionen no puedan ser de 
diversa naturaleza. Así, si en el caso se cumplieron con los requisitos previstos para esta 
clase de acto, pues la fusión fue acordada por separado por cada una de las sociedades 
participantes y posteriormente por los representantes en ambas, debe concluirse que la 
fusión de ambas sociedades es un acto lícito. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 543/92. Miguel Alcssio Robles Landa. 8 de mayo de 1992. Unanimidad de 
votos. Ponente: Femando Lanz Cárdenas. Secretaria: Adriana Esco17.a Carran7.a ":"' 

La fusión "abarca dos momentos principales: el acuerdo de la asamblea de 
cada una de las sociedades que proponen su fusión y la ejecución de aquel. El 
primero es acto jurídico unilateral consistente en la deliberación de las asambleas 
de cada una de las sociedades que se fusionan. El segundo es un contrato que 
celebran los representantes legales de las mismas sociedades, y en virtud del cual 
la que surge, si se trata de fusión propiamente dicha, o la subsistente, si se trata 
de fusión por incorporación, adquiere el patrimonio (activo y pasivo) de los 
demás".59 

El procedimiento de fusión abarca varias etapas. iniciando con las 
negociaciones de las asambleas para decidir si se efectúa o no la fusión y 
concluyendo así con el contrato de fusión, estas etapas son las siguientes: 

1.-Deliberación de cada una de las asambleas generales de accionistas que 
se van a fusionar ya que la fusión implica modificaciones a sus estatutos. El 
articulo 222 de la ley general de sociedades mercantiles señala que la fusión de 
varias sociedades deberá ser decidida por cada una de ellas en la forma y 
términos que corresponden según su naturaleza, esto se refiere a que en el caso 
de la sociedad anónima el acuerdo debe ser tomado por la asamblea 
extraordinaria conforme a lo establecido por el articulo 182 fracción VII de la 
LGSM. 

2.-Discusión del proyecto de fusión entre los representantes de cada una de 
las sociedades y sus acreedores para saber si no se oponen a la fusión, tomando 
en cuenta que la fusión implica la trasmisión de todas las deudas sociales, esta 
etapa de la fusión traería como consecuencia un acuerdo celebrado entre la 
sociedad y los acreedores, en beneficio de los intereses de ambas partes. 
Evitando con esto que en un futuro los acreedores se opongan a la fusión 
judicialmente en los términos del articulo 224 de la LGSM. Dicho articulo 

5v Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Fcdcracion, lomo XI. Enero de 1993, pág. 260. 
,., Vcisqucz del Mercado Osear, ob. cit., p3g 329. 
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establece que la fusión no podrá tener efecto sino tres meses después de 
haberse efectuado la inscripción, durante dicho plazo cualquier acreedor podrá 
oponerse judicialmente en la vía sumaria a la fusión, la que se suspenderá hasta 
que cause ejecutoria la sentencia que declare que la oposición es infundada, una 
vez transcurrido el plazo señalada sin que se haya formulado oposición podrá 
llevarse a cabo la fusión, y la sociedad que subsista a la que resulte de la fusión 
tomara a su cargo los derechos y obligaciones de las sociedades extinguidas. 

3.-EI contrato de fusión, que es el resultado de que todas las sociedades 
hayan manifestado estar de acuerdo con el texto del contrato. Es a partir de que 
los representantes de las sociedades estipulan el contrato de fusión en que •existe 
la obligación de transferir la totalidad de las relaciones de una sociedad a otra y 
solo entonces. cuando la sociedad disuelta le falta el patrimonio y los acreedores, 
se extingue, precisamente por la perdida de tales elementos esenciales a su 
personalidad".60 Un vez celebrado dicho contrato se procede a su inscripción en el 
Registro Publico de Comercio (art. 223 LGSM). 

4.-Se publicará el contrato de fusión en el periódico oficial del domicilio de 
las sociedades que hayan de fusionarse, además cada sociedad deberá publicar 
su ultimo balance, y aquella o aquellas que dejen de existir, deberán publicar, 
además el sistema establecido para la extinción de su pasivo (art. 223 LGSM). 

5.-Ejecución del contrato para lo cual la ley dispone de dos supuestos: 
1 )Surtirá efectos después de que transcumm tres meses de su inscripción, plazo 
en el cual cualquier acreedor de la sociedad podrá oponerse judicialmente; 
2)Surtirá efectos en el momento de su inscripción, si se pactare el pago de todas 
las deudas de las sociedades que hayan de fusionarse, o se constituyere el 
deposito de su importe en una institución de crédito, o constare el consentimiento 
de todos los acreedores. A este efecto las deudas a plazo se darán por vencidas 
(art. 225 LGSM). 

"La sociedad incorporante, o la de nueva creación, adquiere a titulo 
universal el patrimonio de Ja que se extingue por fusión, pues se hace cargo de 
sus derechos y obligaciones (art. 224 in fine). Los socios de Ja sociedad fundida 
permutaran sus partes de interés, o sus acciones, por acciones o partes de interés 
de la sociedad incorporante, o ~ue se cree por la fusión, en las proporciones 
fijadas en el acuerdo respectivo". 6 

Los efectos de la fusión consisten en la sucesión universal del activo y del 
pasivo de la o de las sociedades fusionadas a favor de la fusionante. Esto también 
implica la adición de los socios de las fusionadas a la fusionante y generalmente 
un aumento del capital social de esta última. La sociedad que subsista o resulte 
de la fusión tomará a su cargo los derechos y obligaciones de las sociedades 

(.,(
1 V;lsquez del Mercado Osear. ob. cit .. pág. 355. 

61 Manti11a Molina Robt.-rto L. ob. cit .. pág. 463. 
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extinguidas. Además se da la extinción de las fusionadas, ya sea para 
incorporarse a otra que existe, o para integrar y constituir una sociedad nueva. 

Escisión 

La definición legal de escisión está en el articulo 288 bis de la LGSM que 
dice: Se da la escisión cuando una sociedad denominada escindente decide 
extinguirse y divide la totalidad o parte de su activo, pasivo y capital social en dos 
o mas partes que son aportadas en bloque a otras sociedades de nueva creación 
denominadas escindidas; o cuando la escindente, sin extinguirse, aporta en 
bloque parte de su activo, pasivo y capital social o otra u otras sociedades de 
nueva creación. 

"En la escisión una sociedad desaparece y surgen dos o mas antes a 
quienes el patrimonio de la que desaparece se /es trasmite". 62 

La escisión de una sociedad implica la extinción de está y la división de su 
patrimonio en dos o mas partes, traspasándose estas partes a otras sociedades 
de nueva creación. Constituyendo de esta manera un procedimiento contrario al 
de la fusión. 

Existen dos formas de escisión que son: 
1.-Escisión total. Es cuando la sociedad escidente se extingue. 
2. ·Escisión parcial Es cuando la sociedad escidente subsiste. 

Podrán escindirse cualquiera de las sociedades mercantiles señaladas en el 
articulo 1 de la LGSM. La escisión solo podrá acordarse por resolución de la 
asamblea general extraordinaria de accionistas. 

El procedimiento de escisión consta de una serie de pasos y requisitos que 
deben cumplirse, que va desde la convocatoria para la asamblea general de 
accionistas correspondientes, hasta la inscripción de los estatutos de la o las 
sociedades escindidas en el Registro Público del Comercio. 

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la escisión en caso de 
que hubiera una reducción de capital social y también podrán oponerse 
judicialmente los socios que representen por lo menos el 20 % del capital social y 
acreedores que tengan algún interés juridico, contando para ello con un termino 
de 45 días, periodo en el cual tendrán a su disposición un extracto de la resolución 
de escisión que se publicará en la gaceta oficial y en uno de los periódicos de 
mayor circulación del domicilio de la escindente {art. 228 Bis frac. VI). 

Los socios tienen dos opciones: 1 )Oponerse judicialmente cuando 
representen por lo menos el 20 % del capital social, y en caso de ganar la 
resolución de escisión no se ejecutará o; 2) Los socios voten en contra de la 

62 Vásqucz del Mercado Osear. ob ci1. pág 453. 
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resolución y no reúnan el 20% del capital social, podrán separarse de la sociedad 
(ART. 228 Bis frac. VIII) y obtener el rembolso de sus acciones en proporción al 
activo social, según el ultimo balance aprobado, siempre y cuando se solicite 
dentro de los quince días posteriores a la clausura de la asamblea (art. 206 
LGSM) 

El proyecto de escisión debe contener todos los elementos y requisitos 
mencionados en la fracción IV del articulo 228 bis de la LGSM, como son la forma, 
plazos y mecanismos de transferencia del patrimonio social, los estados 
financieros de la escindente; un estudio descriptivo de las características de la 
escisión en cuanto a las partes del activo, del pasivo y del capital social y a las 
obligaciones que asumirá cada sociedad escindida; y el proyecto de los estatutos 
de la o las sociedades escindidas. 

Una vez elaborado el proyecto de escisión se convoca a la asamblea 
general extraordinaria de accionistas. en términos del articulo 182 de la LGSM en 
sus fracciones XI y XII en donde se señala que la asamblea extraordinaria se 
reunirá para tratar cualquier asunto relativo a la modificación del contrato social y 
para los demás asuntos para los que la ley o el contrato social exija un quórum 
especial. 

La resolución de escisión deberá protocolizarse notarialmente e inscribirse 
en el Registro Publico de Comercio, dicha resolución surtirá efectos después de 
transcurridos 45 dias naturnlc:: contados a partir de que se haya realizado el 
ultimo de los supuestos de inscripción y publicación, constituyéndose de esta 
forma una nueva sociedad (art. 228 Bis frac. V). Por lo que podemos decir que la 
escisión tiene como requisitos de validez la protocolización de los acuerdos de 
escisión ante fedatario público, su inscripción en el Registro Público de Comercio y 
la publicación de un extracto de los acuerdos en la gaceta oficial y en los 
periódicos de mayor circulación del domicilio de la escindente. 

Si con la escisión se extingue la sociedad escindente, a partir de que surte 
efectos la escisión se deberá solicitar se cancele la inscripción del contrato social 
en el Registro Publico de Comercio (art. 228 Bis frac. IX). 

Transformación 

"Puede suceder que en el transcurso de la vida social se advierta que el tipo 
de sociedad inicialmente adoptado es inconveniente o inadecuado. Será 
necesario, entonces, transformar a la sociedad en un tipo distinto al elegido 
originalmente. esto es, mudar el tipo de organización adoptado". 63 

''
1 De 11ina Vara Rafael, ob. cit.~ pág. 141. 
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"La transformación consiste en el cambio experimentado por una compañia 
que pasa de un tipo de sociedad a otro distinto del que tenia, conservando, sin 
embargo, la misma personalidadjurldica".64 

La transformación de una sociedad mercantil, es una modificación de los 
estatutos que consiste en adoptar un tipo social distinto del que se tenia, o 
establecer la modalidad del capital variable. En la transformación permanece la 
misma persona moral, es decir, no implica la extinción ni la creación de otra, así 
como tampoco hay transmisión de bienes y derechos y carece de repercusiones 
fiscales. 

El articulo 227 de la LGSM establece que las sociedades constituidas en 
alguna de las formas que establecen el articulo 1 fracción 1 a V, podrán adoptar 
cualquier otro tipo legal y cualquiera de estas cinco sociedades podrán 
transformarse en sociedades de capital variable. 

"El art. 228, en efecto, debe interpretarse en el sentido de que sólo son 
aplicables a la transformación aquellas reglas de fusión que no contraríen la 
naturaleza propia de aquella".65 

La transformación implica que permanezca la misma persona moral, por lo 
cual no implica el surgimiento de una nueva, o disolver dicha persona moral. 

Con la transform<Jción subsiste el contrato social en cuanto a sus 
elementos: consentimiento, finalidad de la sociedad, objeto o aportación de los 
socios, y formalidades, aunque algunos de ellos pueden sufrir ciertos ajustes. 
Dicha subsistencia del negocio social impone la permanencia de los mismos 
socios, con las mismas participaciones e iguales derechos que tuvieran en el tipo 
anterior de sociedad que tenían, excepto por algunos ajustes que también pueden 
producirse. Existen cambios en los estatutos en cuanto al nombre de la sociedad y 
de esta manera se indica el nuevo tipo social. 

La transformación es una institución corporativa, ya que opera sobre una 
misma sociedad, pues sin cambiar su personalidad jurídica la sociedad va ha 
asumir otra forma de las señaladas en el articulo 1 de la ley general de sociedades 
mercantiles. 

Para que se de la transformación se sigue un procedimiento que inicia con 
el acuerdo de transformación que corresponde a la asamblea general 
extraordinaria conforme al articulo 182 fracción VI de la LGSM. Los socios que 
voten en contra tienen derecho a separarse de la sociedad y obtener el reembolso 
de sus acciones. El acuerdo de transformación deberá inscribirse en el Registro 
Público de Comercio, el cual no surtirá efectos hasta que hayan transcurrido tres 
meses, tiempo en el cual. cualquier acreedor puede oponerse judicialmente, en la 

""Garrigucs Joaquín. ob. cit. pág. 460 
''

5 Barrera Graf Jorge. ob. cit. pág. 710. 
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vía sumaria a la transformación. En caso de que se garantice el pago de todas las 
deudas de la sociedad, se constituye depósito de su importe en una institución de 
crédito, o si consta el consentimiento de todos los acreedores, la transformación 
tendrá efecto en el momento de la inscripción. En el nuevo tipo social que se 
adopte, pennanecen los mismos socios, pero sus derechos y obligaciones sufren 
modificaciones. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN MÉXICO 

2.1. Antecedentes 

Los antecedentes de las inversiones extranjeras en México se remontan 
hacia antes del siglo XIX. A principios de dicho siglo, el comercio exterior de 
México se encontraba subordinado a las economías europeas. Esto fue una 
consecuencia de las ligas econom1cas y c.;ullurales con España Después, la 
creciente producción de plata, cuyos compradores estaban en Europa, en 
conjunción con la búsqueda de mercados por parte de los productores de 
ultramar, ligó a nuestra economía con esos paises. especialmente con Inglaterra. 
Esto se acentuó a partir de la Independencia de México. Con Inglaterra 
mantuvimos la mayor parte de nuestro comercio hasta los años de 1880, cuando 
Estados Unidos se convirtió en la fuente principal de las importaciones y el 
destinatario mas importante de las exportaciones de México.66 

El logro de la independencia política respecto de España, no afectó en 
ningún grado importante la estructura socioeconómica colonial del país. Sin 
embargo el capital privado británico que se instaló en la mineria mexicana llenó el 
hueco que dejó la desaparición de España como mercado exclusivo para las 
exportaciones mexicanas de metales preciosos; este encuentro acompañado por 
créditos ingleses al país recientemente independizado, fue un desastre tanto para 
los inversionistas como para el país receptor, debido principalmente a los intentos 
británicos de inyectar una tecnología europea avanzada en una economía 
postcolonial subdesarrollada. 67 

'"' Cfr. Ramircz de In O Rogelío, De la Improvisación al Fracaso, la política de inversión extranjera en 
México, t• edición, Ediciones OcCano, S.A., México, 1997, pcig. 66. 
''

7 Cfr. Wionczek Miguel s .. Capital y Tecnologia en México y AmCrica Latina. 1• edición, Miguel Ángel 
Porrúa, S.A., México, 1981, pág. 493. 

-------------------------
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Desde la Independencia hasta fines de la República restaurada, el aporte 
de la inversión extranjera privada al desarrollo de México era insignificante tanto 
respecto a la magnitud de esta inversión como de su impacto sobre el proceso de 
cambio económico-social. Al abrirse las puertas de México al capital extranjero 
privado en el ultimo cuarto del siglo XIX, la inversión extranjera se dedicó a las 
actividades que servían en una u otra forma a los intereses de los grandes centros 
industriales proveedores de capital y consumidores de las materias primas 
procedentes de las periferias.68 

La creciente actividad económica norteamericana en México obedeció a 
factores económicos y políticos. De estos últimos. fue fundamental la suspensión 
de relaciones diplomáticas entre México e Inglaterra y Francia. Esto sucedió 
después de la ejecución de Maximiliano en 1865 y de la negativa de la Republica 
de aceptar las obligaciones que contrajeron las administraciones anteriores con 
banqueros europeos. Otro factor politico que explica la creciente influencia 
norteamericana en México fue la actitud favorable de la dictadura de Porfirio Díaz 
hacia la inversión extranjera directa, otorgando grandes concesiones a los 
extranjeros, especialmente a los norteamericanos. en ferrocarriles. minerías. 
tierras del estado y petróleo. Ello ocasionó un aumento progresivo de los intereses 
norteamericanos en México, que muchos vieron como un proceso irreversible 
hacia la casi total dominación externa. Uno de los principales factores económicos 
fue el cambio gradual que registro la estructura económica del país. que se 
manifestó en unn producción creciente y mas diversificada de las incipientes 
actividades manufactureras y agrícolas.69 

"La revolución democrático popular de 1910 puso fin a la sociedad 
porfiriana, que tenia como principales pilares, primero la aristocracia terrateniente 
(que explotaba despiadadamente a los grupos de población indígena y mestiza) y, 
segundo los intereses económicos extranjeros que habían logrado, a principios de 
este siglo, convertir a México en una importante fuente de materias primas 
(mineras y productos agrícolas tropicales) para los paises industriales de 
Norteamérica y Europa Occidental". 70 

La Revolución Mexicana, la primera guerra mundial y la gran depresión 
produjeron una reducción en la inversión y el comercio exterior. Adicionalmente la 
administración de Lázaro Cárdenas (1934-1940) llevó a cabo varias reformas 
orientadas a fortalecer el sector agropecuario local e industrial en un contexto 
nacionalista y conducido hacia una mayor autosuficiencia. En 1938 las compañías 
petroleras extranjeras se expropiaron ante su negativa de ejecutar una resolución 
de la Suprema Corte. 71 

M'Cfr. \\.'ionczck f\.1igucl S., ob cil . pág. 494 
w Cfr. Ramircz de la O Rogclio, ob. cit.. pitgs. 69 y 70. 
711 \Vionczck Miguel S, ob. cit., pág 494 
71 Cfr. Ramircz de la O Rogclio, ob. cit.. póg. 78. 
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El articulo 27 de la CPEUM resultado de la Revolución Mexicana, estableció 
límites tanto a la inversión privada como a la extranjera. Con lo cual se evitaría 
que volviera a suceder, lo que ocurrió durante el porfirismo y por lo que se luchó 
en la Revolución. Sin embargo esto no indica que no se haya fomentado la 
inversión extranjera. 

·Entre 1943 y 1985 podemos distinguir cuatro fases de comportamiento de 
la inversión extranjera directa (IED) en México. La primera corre a partir de 1943 y 
concluye aproximadamente en 1963. Dentro de esta fase la tendencia, del 
crecimiento se hace mas marcada en la década de /os cincuentas y comienza a 
desacelerarse a finales de esta ultima y principios de los sesentas. La segunda 
fase está comprendida entre /os años de 1963 y 1968, y está caracterizada por 
una franca tendencia de la IED a estancarse e incluso a disminuir. En la tercera 
fase comprendida entre los años de 1968 y 1983, el repunte de la IED se 
manifiesta y como ninguna otra sus ritmos de crecimiento son elevados. Por 
ultimo a partir de 1983, da comienzo a una cuarta fase que se distingue por una 
declinación de /os montos anuales de inversión extrajera colocados en el pafs. 
Desde 1983 es notorio que los inversionistas dejan de considerar a México como 
una pafs en donde la rentabilidad de la inversión es satisfactoria. Lo cual obedece 
no so/o a cuestiones económicas, sino también políticas y sociales". 12 

"Las medidas proteccionistas, en realidad adquieren gran relevancia a partir 
de la gran crisis de la década de los treinta y con motivo de ella. Muchos países 
tas implantaron, en diverso grado pero principalmente los afectados por la crisis-73

. 

"En México tenía como meta la protección de la planta productiva y el empleo. a 
través de una política de sustitución de importaciones de bienes de capital, 
intermedios y de consumo, para que nuestro f..afs produjera /os bienes que 
anteriormente se debían adquirir en el exterior". 4 "Este modelo logró un gran 
avance en la industrialización del país, a través de facilidades fiscales, 
transferencias financieras y la protección de /os productores nacionales al 
aumentarse /os aranceles a la importación y aumentarse /os subsidios para /os 
industriales nacionales. Sin embargo entre /os efectos negativos de esta política 
encontramos la ineficiencia productiva y la baja calidad de los productos. La falta 
de competencia externa desalentó la eficiencia y la competitividad de los 
empresarios mexicanos, y dañó al consumidor nacional, que permanecfa cautivo 
al tener que adquirir productos cuya calidad no podía comparar". 75Esta política 
proteccionista constituyó un periodo de estancamiento para la inversión extranjera. 

En el periodo de 1986-1997, la economia mexicana pasó de un abandono 
de la política proteccionista, que se explicó en el párrafo anterior, la cual se venía 

72 Rosscll Mauricio. l.a Modernización Nacional y Ja Inversión Extranjera, 1• edición. México 1991. pág. 60. 
73 Gómez Granillo MoisCs. Teoría económica. 12ª edición, Editorial Esfinge, S.A. de C.V .. México, 1995, 

~ .. átiü;!al Corrales Lucinda, TLC. Las Refonnas Legislativas para el Libre Comercio 1991-2001, 1• edición. 
Editorial Porrüa S.A. de C.V., México, 2001, pág. 2. 
15 Ortiz \Vadgymar Arturo, Introducción al Comercio Exterior de México. 3• edición. Editorial Nuestro 
Tiempo. México. 1993, págs. 121-123, citado por Villarcal Corrales Lucinda. ob. cit., pág.2. 
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aplicando en el país hasta la administración de José López Portillo, a la adopción 
de una nueva estrategia gubernamental basada en la apertura comercial y la 
inserción de México en el bloque comercial norteamericano. Sin embargo, la 
situación económica del país no había mejorado en nada, sino por el contrario 
había empeorado. La apertura comercial se dio sin tomar en cuenta las 
condiciones productivas en las que se encontraba la industria del país (sin 
tecnología, bienes de capital, créditos de largo plazo que permitieran invertir en 
maquinaria para poder modernizarse y competir con el extranjero). Dicha política 
proteccionista. que llevó a México a aislarse del mundo, tenia un sector productivo 
muy diversificado pero poco competitivo, ya que los productores mexicanos no se 
preocupaban por la calidad del producto, pues no tenían competidores, situación 
que afectaría al mercado mexicano al firmar el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte. 

Durante el gobierno de Salinas se promovió la entrada masiva de capitales 
(vendiendo empresas públicas y liberalizando la economía). Dicha entrada de 
capitales sobrevaluó el tipo de cambio, lo cual deterioró más la planta productiva, 
aumentando el déficit comercial y consecuentemente la necesidad de mayores 
recursos financieros. 

La gradual desaparición de las barreras arancelarias en el ultimo cuarto del 
siglo XX ha fomentado que se incremente la inversión extranjera trasnacional en 
las economías nacionales, lo cual aumentó la internacionalización de la 
producción nacional de los mercados y una mayor dependencia global que de una 
u otra forma se ha convertido en la fortaleza del capital corporativo, por lo que 
estas entidades comerciales tienen una dependencia urbi et orbi. 76 

"La ley de inversión extranjera establece las vías para la canalización del 
capital extranjero, permite la apertura a la inversión extranjera en actividades 
donde su participación se considera necesaria y simplifica los tramites 
administrativos. Esta ley es fundamental porque establece los parámetros a 
seguir por las demás leyes relacionadas con la inversión extranjera. Se publicó. en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1993 y abroga las 
siguientes leyes: La Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 
Inversión Extranjera, Diario Oficial de la Federación del 9 de marzo de 1973, la 
Ley Orgánica de la Fracción I del articulo 27 Constitucional, Diario Oficial de la 
Federación del 21 de enero de 1926 y el Decreto que establece la necesidad 
transitoria de obtener permiso para adquisición de bienes a extranjeros y para la 
constitución y modificación de sociedades mexicanas que tengan o tuvieren socios 
extranjeros. Diario Oficial de la Federación del 21 de enero de 1926 . ..77 

7
" Bolaños Linares Rigcl, ob. cit., pilg. 95. 

77 Villarreal Corrales Lucinda, ob cit.. págs. 144 y 143. 

·- -------·-------- -------- -----
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2.2. Concepta 

"En economfa fa inversión se define como: El proceso de intercambio, en 
un periodo de tiempo determinado, de un ingreso monetario· por activos 
empresariales de los cuales existe fa expectativa de un rendimiento futuro de 
ganancias. De modo que el consumo actual se sacrifica por la eicpectativa de la 
obtención de una ganancia económica futura·. 78 

Para los juristas Ignacio Gómez Palacio y Gutiérrez Zamora •cuando una 
persona destina bienes. propiedades o derechos a la realización de un fin y con el 
propósito de obtener un beneficio. ingreso o utilidad, está invirtiendo". 79 

"Inversión: Empleo productivo de los bienes económicos, es decir, la 
actividad que da como resultado una magnitud de bienes económicos mayor que 
la empleada. Estos bienes económicos pueden consistir en riquezas o medios 
monetarios". 80 

La inversión es el proceso mediante el cual se destina capital para la 
obtención de una ganancia futura. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) define a la 
inversión en el capitulo XI, articulo 1139, de la siguiente forma: 81 

inversión significa 
a)una empresa; 
b) acciones de una empresa; 
c)instrumentos de deuda de una empresa: 

(i)cuando la empresa es una filial del inversionista, o 
(ii)cuando la fecha de vencimiento original del instrumento de 

deuda sea por lo menos de tres años, pero no incluye una obligación de una 
empresa del estado, independientemente de la fecha original de vencimiento; 

d)un préstamo de una empresa, 
(i)cuando la empresa es una filial del inversionista, o 
(ii)cuando la fecha de vencimiento original del préstamo sea 

por lo menos de tres años, pero no incluye un préstamo a una empresa del 
estado, independientemente de la fecha original de vencimiento; 

e)una participación en una empresa, que le permita al propietario 
participar en los ingresos o en las utilidades de la empresa; 

7
M Enciclopedia Británica, The New Enciclopedia Britimica, ?\.1icropaedia, l 5Th edition. volume 6 

Enciclopedia Brit.8.nica, lnc., U.S A, 1998, p 363 .. citado por Bolaños Linares Rigcl, ob. cit., pág. 99. 
n Ignacio Gúmcz Palacio y Gutiérrez Zamora. Inversión Extranjera Directa, 1• edición, Editorial Porrúa S.A. 
de C.V., México, 1985, p<ig 14 
1111 Valcntín Budic Domingo, Diccionario de Comercio Exterior, 3• edición, Ediciones Dcpalma Buenos Aires. 
Argentina. 1991, pitg 133. 
"'

1 Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Miguel Ángel Porrúa. Grupo Editorial. f\.1éxico. 1993. 
pags413 y414. 

-----
-----------------·-·------~·--·---·---------·~ 
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f)una participación en una empresa que otorgue derecho al 
propietario para participar del haber social de esa empresa en una liquidación, 
siempre que éste no derive de una obligación o un préstamo excluidos conforme a 
los incisos (c) o (d); 

g)bienes raíces u otra propiedad, tangibles o intangibles, adquiridos 
o utilizados con el propósito de obtener un beneficio económico o para otros fines 
empresariales; y 

h)la participación que resulte del capital u otros recursos destinados 
para el desarrollo de una actividad económica en territorio de otra Parte, entre 
otros, conforme a: 

(i)contratos que involucran la presencia de la propiedad de un 
inversionista en territorio de otra parte, incluidos, las concesiones, los contratos de 
construcción y de llave en mano, o 

(ii)contratos donde la remuneración depende sustancialmente 
de la producción, ingresos o ganancias de una empresa; 

pero inversión no significa: 
i)reclamaciones pecuniarias derivadas exclusivamente de: 

(i)contratos comerciales para la venta de bienes y servicios por 
un nacional o empresa en territorio de otra parte; o 

j)cualquier otra reclamación pecuniaria que no conlleve los tipos de 
interés dispuesto en a) a h). 

El articulo 2 en su fracción 11 de la LIE., señala que se considera inversión 
extranjera: 

1.-La participación de inversionistas extranjeros, en cualquier proporción, en 
el capital social de sociedades mexicanas; 

2.-La realizada por sociedades mexicanas con mayor!a de capital 
extranjero, y 

3.-La participación de inversionistas extranjeros en las actividades y actos 
contemplados por esta ley. 

La inversión extranjera es la colocación del capital extranjero en un país con 
el propósito de ser invertido en empresas y con la finalidad de obtener una utilidad. 

2.3. La inversi6n directa y la inversi6n Indirecta 

La inversión directa es aquella efectuada por particulares para el 
establecimiento, mantenimiento o desarrollo de toda clase de negocios, también 
particulares, en un país extranjero. Se puede efectuar a través del otorgamiento de 
toda clase de créditos a personas fisica y morales del pais receptor, cuya única 
finalidad y atractivo consiste en la obtención del interés pactado. Puede también 
efectuarse a través del establecimiento de un negocio propio encaminado a 
producir utilidades, o bien mediante la compra de un negocio ya establecido. En 
todos estos casos la inversión extranjera puede ser única o mixta. Es única 
cuando el capital del negocio es exclusivamente extranjero y es mixta cuando 
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además del capital extranjero existe capital nacional. La inversión indirecta es 
aquella efectuada generalmente a través de préstamos entre gobiernos, o de 
organismos internacionales a gobierno o a empresas públicas, o a través de la 
colocación de valores bursátiles oficiales del pais receptor del crédito en las bolsas 
de valores del país que otorga el crédito. 82 

"La inversión puede realizarse de dos formas: ya sea directa, es decir. 
trayendo capital y transfiriendo tecnologfa a empresas en un pafs receptor de · 
inversiones, o indirecta, mediante el endeudamiento generado por préstamos 
encauzados al sector público o privado del pafs que se trate". 83 

· 

"La inversión extranjera directa es un subconjunto de la inversión extranjera 
total que un pais puede realizar (en calidad de acreedor) o recibir (en calidad de 
deudor) en tiempos y lugares determinados". 84 

"Existen dos principales tipos de inversión: directa e indirecta. Una 
tendencia de la globalización es, sin duda alguna la internacionalización de la 
inversión, tanto de la inversión extranjera directa (IED) como de la inversión 
extranjera de portafolio (IEP). Los avances en la tecnologfa han permitido un 
mayor flujo de estas inversiones de un rincón del mundo al otro y han aumentado 
la competencia entre países. regiones y empresas para atraer IED y IEP". 85 

La IED busca instalarse en naciones que cumplan ciertas características 
que les permitan ser eficientes y competitivas. tales como mano de obra 
capacitada y a bajo costo, buena infraestructura. marco legal transparenie, 
seguridad y estabilidad política y social. La gran ventaja de la IED es que 
representa un beneficio directo en términos de empleo, transferencia de 
tecnología e infraestructura para el país receptor, y es generalmente bien recibida 
tanto por el gobierno como por los habitantes de la localidad. Es cierto que la IED 
difícilmente puede fugarse del país con rapidez, lo cual permite tener una mayor 
estabilidad, pero esto no significa que una vez instalada la IED no exista la 
posibilidad de retirarse. Para México es indispensable contar con cantidades 
importantes de IED para poder generar empleos y divisas; sin embargo, también 
se necesita ser mas selectivo en cuanto al tipo de IED que se desea atraer.86 

La inversión extranjera de portafolio funciona de una manera muy distinta. 
Con la eliminación paulatina de los controles sobre el capital en la década de los 
setentas, aunado a la democratización de las finanzas, la tecnología y la 
información, surgió una extensa llanura global donde grupos de inversionistas de 
muchos paises diferentes pueden rondar libremente. Como nunca antes en la 

Kl Ramos Garl'..a Osear . MCxico ante la Inversión cxtranjcr~ J• edición, Docal Editores. S.A .. México. 1974, 

r,ª~o!scu ~1auricio, ob. cit . pag 272 
1e.i Ibídem, p<ig. 43. 
115 Eaton David\\'., l\.téxico y la Globalización, t• edición, Editorial Trillas S.A. de C.\'., México, 2001. pág. 
38. 
'º'Cfr. Eaton David \\'.,oh cit., pág. 39 



historia, se ha creado una importante masa de recursos financieros disponibles 
para ser invertidos por diversos inversionistas institucionales, recursos generados, 
por ejemplo, de la proliferación de los seguros y pensiones y que, al pagar cada 
mes la prima de seguro, ya sea de carro, caso, vida o gastos médicos o hacer la 
aportación mensual en el fondo de retiro, los administradores de estos fondos 
invierten en diferentes instrumentos de inversión para sacar más provecho del 
dinero. La IEP tiene un efecto positivo ya que permite que tanto los gobiernos 
como las empresas reciban mas dinero para crecer. además de que este tipo de 
inversión funciona con tecnología e inversión móvil.87 

El maestro Rossell considera que la inversión extranjera directa tiene las 
siguientes caracteristicas88

: 

1.-Es un flujo de recursos que un país registra en su balanza de pagos y 
más específicamente en su cuenta de capital. 

2.-Es un movimiento de capital a largo plazo. 
3.-Se expresa a través de la construcción de plantas de producción 

propiedad de firmas extranjeras. 

Por lo que se refiere a la inversión indirecta se puede decir que sus 
características son las siguientes: 

1.-Puede ser a corto como a largo plazo. 
2.-Puede ser privada u oficial. 
3.-Puede ser liquida o no liquida. 

A continuación se presenta un cuadro con las diferencia de la inversión 
Extranjera Directa y la Inversión Extranjera de Portafolio.89 

Inversión extranjera directa Inversión extranjera de portafolio 

Inversión en operaciones productivas en Inversión en deuda gubernamental o en 
México la Bolsa Mexicana de Valores 

Contratación de trabajadores mexicanos Capital fresco para las empresas o para 
el oobiemo 

Transferencia de tecnología Capital para adquirir nuevas tecnologías 
v ¡::>ara la modernización en general 

Se busca mano de obra calificada y Se invierte donde haya mayor retomo de 
económica su inversión ~ con riesgos aceptables 

Mayor compromiso con México Poco o ningún compromiso con el país 
-mas estable- receotor -volátil-

"Inversión de cartera: Es la que se realiza en el exterior sólo con el fin de 
obtener ingreso, no con el de dominar la empresa extranjera. Los comprobantes 

x7 Cfr. Rossclt Mauricio, ob. cit., pág. 40. 
'º'Cfr. lbidcm. pág. 44. 
"'' Ea ton David \V., ob. cit., pág. 41. 
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de la deuda adoptan trpicamente - la forma de titulos de -iritefés fijo o bonos y 
obligaciones". 90 

"Inversión directa: Es la que se realiza buscando no solo: ing°resos, sino 
también el control de la fuente de ellos en el pafs extranjero: Los cpmprobantes de 
la deuda adoptan la forma de acciones". 91 -- - .. - -' · --. -,-:,-· :··· - -

"La clave para el éxito en las inversiones extranjeras es tenf3funa mezcla 
sana de IEP e IED, para que la inversión resulte un verdadero beneficio. y no un 
caos financiero, como ya ha ocurrido en algunos pafses~ 92 · : -.. --,,. . · : 

La inversión extranjera se divide en dos tipos de inversión: - ;<, : ,< _ 
1.-lnversión extranjera directa: Es un proceso que consiste en la''aportaCión 

de capital que realiza un país a otro con el propósito de invertirlo,• ya. sea_ en 
empresas agrícolas. industriales o de servicios y la LIE en su artículo 2·fra.cción 11 
nos da tres supuestos de este tipo de inversión: 

a)Que los inversionistas extranjeros participen en :cualquier 
proporción en el capital social de las sociedades mexicanas. 

b)La formación de sociedades mexicanas con capital 
mayoritariamente extranjero. 

c)Que los inversionistas extranjeros participen en las actividades y 
actos contemplados por esta ley. 

2.-lnversión extranjera indirecta consiste en el otorgamiento de préstamos 
que se da entre los gobierno de distintos países ya sea para el sector público o 
privado, y esta inversión no esta regulada por la LIE. Como ejemplo de este tipo 
de inversión sería el préstamo otorgado a un año o mas a empresas privadas o al 
gobierno. 

México necesita una mezcla adecuada de los dos tipos de inversión, que 
consistirá en un nivel más elevado de inversión extranjera directa y menor de 
inversión extranjera de portafolio. 

2.4. Principales formas de inversión directa 

"Las principales formas de inversión directa extranjera son: el 
establecimiento de sucursales de empresas extranjeras en México; la constitución 
de sociedades mexicanas y la adquisición de acciones o partes sociales 
representativas de capitales de sociedades mexicanas ya establecidas, sea 
directamente por personas extranjeras fisicas o morales, o a través de otras 
sociedades mexicanas controladas, total o parcialmente por personas extranjeras, 

'
10 Valcntin Dudic Domingo, ob. cit., pilg. 133. 
''

1 ldcrn 
n Ea ton David \\' .• ob. cit .• pág. 4 1. 



cuyos objetos socia/es sean la compra, venta y comercio en general de toda e/ase 
de acciones, partes socia/es y demás valores bursátiles de todo tipo de 
sociedades mexicanas o extranjeras". 93 

• 

Constitución de sociedades mexicanas 

Las sociedades mexicanas pueden ser civiles o mercantiles. pero para este 
caso se requiere de las sociedades mercantiles, reguladas por la LGSM, que en 
su articulo 1 distingue seis tipos de sociedades, de las cuales solo nos interesa, la 
sociedad anónima cuyas características fueron estudiadas en el capitulo anterior. 

La sociedad anónima es la clase de sociedad más frecuente utilizada para 
el establecimiento de negocios en México, y la sociedad de responsabilidad 
limitada es generalmente utilizada cuando por razón de su objeto social no puede 
serlo la sociedad anónima o para negocios de poca cuantia.94 

Pero actualmente algunas empresas importantes operan bajo el tipo social 
de sociedad de responsabilidad limitada, por ejemplo; Wal-mart de México, S. de 
R.L. de C.V., Suburtlia, S. de R.L. de C.V., Tiendas Aurrera, S. de R.L. de C.V. , 
Operadora Vips, S. de R.L de C.V., etc. 

Sin embargo el maestro Acosta Romero considera lo siguiente: "En opinión 
de algunos abogados de despachos trasnacionales la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada esta resurgiendo en esta década, como consecuencia 
del Tratado de Libre i...;omerc10 ( 1993) y de .:icuerdo con la legislación de los 
Estados Unidos de Norteamérica ya que en aquel país se pueden deducir 
pérdidas de operación de las filiales que tengan en México las Sociedades 
Estadounidenses. siempre que en México, se organicen como Sociedades de 
Responsabilidad limitada, sin embargo esta no es razón ni económica ni real pues 
la deducción de perdidas por parte de empresas de Estados Unidos es coyuntural 
y en mi opinión es solo por conveniencia transitoria y en un segmento muy 
limitado. el hecho del resurgimiento de este tipo de sociedades". 95 

Establecimiento en México de sucursales de sociedades extranjeras 

Las sociedades legalmente constituidas tienen personalidad jurídica dentro 
del territorio nacional (art. 250 LIE). 

El articulo 251 de la LGSM señala que las sociedades extranjeras solo 
podrán ejercer el comercio desde su inscripción en el registro, cuya inscripción 
solo se efectuará previa autorización de la Secretaria de Comercio y Fomento 

"
3 Ramos Garza Osear. ob. cit .. págs. 10 y 11. 

.,. Ibídem, pág. 66. 
95 

Acosta Romero Miguel. Garcia Ramos Francisco de A. y Garcia Alvarcz Paola, Tratado de Sociedades 
Mercantiles con Cnfasis en la Sociedad Anónima. 1• edición, Editorial Porrüa, S.A. de C.V .. México, 2001, 
pilg. 65. 
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Industria, dicha autorización solo se'otcí.-Qara si se cumplen· con los siguientes 
requisitos (art. 17 LIE): 

a)Que dichas personas compru~ben que están constituidas de acuerdo con 
las leyes de su país;. •. ·.:. > ·. . · · .: · .· 

b)Que el contrato soCiál y ·demás documentos constitutivos·• de dichas 
personas no sean contrarios a los preceptos de orden público establecidos en las 
leyes mexicanas, y 

c)Las personas morales extranjeras que pretendan realizar actos 
comerciales dentro de la República deberán contar con representante domiciliado 
en el lugar donde van a operar, autorizado para responder de las obligaciones que 
contraigan. 

Una vez que la solicitud cumpla con los requisitos mencionados 
anteriormente se deberá otorgar dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha de su presentación, en caso de que transcurrido este plazo no se haya 
emitido resolución se entenderá aprobada. Las sociedades extranjeras estarán 
obligadas a publicar anualmente un balance general de la negociación revisado 
por un Contador Público titulado. 

Todas las sociedades extranjeras constituidas legalmente, de acuerdo con 
las leyes que las rigen, tienen personalidad jurídica dentro de nuestro país. y las 
inscritas en el Registro Público de la Propiedad tienen capacidad para ejercer 
actos de comercio dentro de la República Mexicana. esto quiere decir que las 
primeras pueden comparecer ante los tribunales mexicanos a defender sus 
derechos derivados de actos y contratos que realicen fuera del territorio nacional, 
o de actos y contratos que en forma incidental realicen dentro de él, y las 
segundas pueden habitual y continuamente, ejercer el comercio en México con 
fines lucrativos.96 

2.5. Política mexicana sobre la inversión extranjera 

"Las políticas de los paises en desarrollo se deben encaminar a la 
ponderación de los diferentes proyectos de inversión extranjera directa en 
términos de armonización de los esquemas de precios con sus relevantes costos 
sociales y eliminación o reajuste de aquellos proyectos que son dañinos a la 
economía nacional".97 

A través de la planeación se pretende que en los países en desarrollo. los 
desequilibrios internos de la economía se separen mediante el comercio exterior. 
La planeaclón del comercio exterior comprende la asignación de las inversiones al 
fomento de exportaciones o de sustitución de importaciones y la asignación de la 
capacidad para importar. La inversión extranjera cuenta con dos sujetos: un activo 

96 Cfr., Ramos Gar7.a Osear, oh. cit., p3g. 35 t. 
•n Rosscll Mauricio, oh. cit., pág. 46. 
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que es el que invierte y un pasivo que es el país que recibe la inversión. El éxito 
de una política de apertura a la inversión extranjera consiste en el correcto 
equilibrio de los factores políticos y económicos de ambos sujetos. Siendo la 
inversión extranjera uno de los medios adecuados para la captación de divisas; 
por ello la planeación estatal debe considerarla en su estructuración económica.98 

Se debe elaborar una política económica que asegure el control y manejo 
por mexicanos, de las principales ramas económicas del país y que convierta el 
capital extranjero en el elemento complementario de la actividad económica 
nacional. Para lo que se necesita la adopción de un programa económico bien 
integrado, realista y sustentado en el nacionalismo. que tenga corno idea básica la 
utilización al máximo de los recursos nacionales, corno medio de asegurar un 
constante progreso y el afianzamiento de la soberanía económica y la política 
nacional. Siendo esta política sobre inversiones extranjeras parte integrante del 
plan general, y comprendería no solo una politica respecto a las nuevas 
inversiones, sino también una firme, audaz y patriótica política sobre la cuantiosa 
inversión extranjera que esta operando ya en nuestro país. 99 

La planeación es un instrumento muy importante para promover el 
desarrollo económica del pais. cuya regulación se encuentra en el articulo 26 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala que el 
estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo. permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política. social y cultural de 
la Nación. 

Para el jurista Ramos Garza la política mexicana sobre inversión extranjera 
se puede sintetizar en diez puntos que a continuación se enuncian. 100 

La inversión extranjera debe: 

1.-Ajustarse no tan solo a las leyes sino a las políticas de desarrollo interno 
nacional 

2.-Ser complementaria del capital mexicano y no desplazarlo en actividades 
adecuadamente cubiertas por empresas nacionales. 

3.-Aceptar, como regla general, participación mayoritaria mexicana tanto en 
capital como en administración. 

4.-Contribuir a la evolución de la tecnología en la medida necesaria para el 
desarrollo económico nacional. 

'JK Cfr. Rosscll Mauricio, ob. cit. págs. 49 y 52. 
'J'J Cecei"ia Gómez José Luis. Antología. 1• edición. Instituto de Investigaciones Económicas. UNAM. 
México. 1992, págs. 51 y 52. 
lfJO Ramos GarLB Osear. ob. cit.. p8g. l O. 
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5.-Promover la fabricación de artículos de exportación y compartir los 
mercados internacionales. 

6.-Promover la producción de sustitutos de importaciones sin sacrificios de 
los consumidores.: , , · ' · /' , " "' · , " " " 

7.-lmpuls~r la crea6i~~ d~'ind~strias nue~a~ y neJs~ria~. 
8.-Dar•.ocUpadón p;efeient~ ;~~·~~~i~istrd~~r~~. t~~~ic6~ ·,Y' peri;onal en 

general de nacionalidad mexicana·:, , • ' , ;C/: .. : · ,','": . 
s.-Utilizar en la medida de lo posible; insul11osyc0n;Po~eñteslllexicanos, y 

10.-Utilizar recursos financieros· del extéri6~ /no"'~6Jdir ~I ~rédito nacional 
por limitado. 

El Plan Nacional de Desarrollo reconoce la necesidad de un amplio diálogo 
nacional para concretar un conjunto de reformas legales y regulatorias que 
incrementen la competitividad de la economía y permitan la planeación de los 
actores privados. 

Elevar y ampliar la competitividad del país es una condición necesaria para 
alcanzar un crecimiento más dinámico y para garantizar que éste conduzca a un 
dP.sarrollo incluyente. Corresponde al Estado promover las condiciones para la 
inserción competitiva de México en la economia global. En el marco de una nueva 
cultura laboral y empresarial, se propone una política de competitividad industrial 
capaz de crear las condiciones para extender la competitividad a todo el espectro 
sectorial y regional, no plenamente aprovechado todavía, ofreciendo una 
disponibilidad oportuna y eficaz de infraestructura. 

Las estrategias contenidas en al Plan Nacional de Desarrollo, que 
permitirán impulsar la inversión extranjera son las siguientes: 101 

1.-Promover el desarrollo y la competitividad sectorial. La competitividad es 
fundamental para permitir una participación exitosa de México en la economia 
global. 

2.-Crear infraestructura y servicios públicos de calidad. La infraestructura y 
los servicios públicos son un factor clave para la competitividad de los sectores 
económicos y para elevar la productividad general. En materia de infraestructura. 
se impulsarán la inversión y el financiamiento privados, mediante la creación de 
arcos regulatorios, transparentes, equitativos y que fomenten la competencia entre 
los participantes en los mercados. Se buscará estructurar, coordinar y financiar los 
proyectos de inversión que sean socialmente rentables. Se apoyará a 

101 Cfr Plan Nacional de Desarrollo 2001-:?006 

I TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



los estados y municipios en el fortalecimiento de las áreas de planeación de 
inversiones, para que cuenten con las condiciones e incentivos necesarios que 
impulsen la participación del sector privado en el desarrollo y el mejoramiento de 
la infraestructura pública y los servicios que el sector productivo requiere para su 
eficaz operación. 

3.-Forrnación de recursos humanos y una nueva cultura empresarial. Para 
lograr el crecimiento con calidad es de vital importancia el impulso a la 
capacitación y asistencia técnica oportuna y de calidad en los procesos de 
producción, distribución y comercialización; flexibilidad. Además de la creación de 
una nueva cultura empresarial basada en la eficacia, en la eliminación de practicas 
anticompetitivas y de restricciones al buen funcionamiento de los mercados. 

4.- Promover una inserción ventajosa del país en el entamo internacional y 
en la nueva economía México forma parte de una red internacional de acuerdos 
comerciales y de inversión, y participa en foros comerciales multilaterales y 
regionales, que representan una amplia gama de oportunidades de comercio e 
inversión. Para aprovecharlas cabalmente es necesario promover la diversificación 
productiva. asi como la expansión de los mercados externos para nuestros 
productos, garantizando un total acceso, en condiciones de reciprocidad, a los 
principales mercados del mundo, el manejo oportuno y la prevención de disputas 
comerciales, y la creación de un entorno favorable a la inversión nacional y 
extranjera. 

5.- Promover el uso y aprovecham1enco citt '"' lttcnologia y de la información. 

6.-Consolidar e impulsar el marco institucional y la mejora regulatoria que 
simplifique la carga administrativa de las empresas. El marco institucional dará 
seguridad jurídica al establecimiento. promoción, desarrollo y mantenimiento de 
las empresas, y promoverá y protegerá los derechos del consumidor, asegurando 
condiciones de calidad y competencia en las relaciones comerciales . Sin una 
mejora regulatoria permanente México no logrará una participación exitosa en la 
dinámica economia internacional, porque se quedará a la zaga de los cambios que 
la globalización conlleva. 

7.-Promover mayores flujos de inversión extranjera directa. Es 
indispensable promover las oportunidades de inversión extranjera directa en 
México, para complementar el ahorro interno. Se propone una estrategia integral 
que involucre a todas las dependencias de la administración pública federal, con el 
propósito de asegurar la difusión de dichas oportunidades y la creación de 
mecanismos apropiados de seguimiento. Para mantener a México como destino 
atractivo para la inversión extranjera directa, es necesario establecer un marco 
jurídico que brinde mayor seguridad y certidumbre a la inversión. 

8.-Fortalecer el mercado interno. Se realizarán acciones dirigidas a 
consolidar un entorno propicio para el desarrollo de un mercado interno 
caracterizado por un sistema de distribución comercial eficaz, basado en la 
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operación de empresas comerciales competitivas; prácticas comerciales sanas 
entre los comerciantes y entre éstos y los consumidores; seguridad jurídica para 
las transacciones e inversiones; disponibilidad de información para la toma de 
decisiones; abasto oportuno y suficiente, sobre todo de los bienes básicos; 
infraestructura comercial adecuada a las necesidades de cada región, y mejora 
regulatoria que facilite la actividad económica . 

9.-lnstrumentar una política integral de desarrollo empresarial 

La inversión extranjera directa, complementaria la nacional, y además es 
benéfica por cuatro razones principales: genera empleos directos e indirectos. 
permanentes y bien remunerados; provee al país recursos frescos para el sano 
financiamiento de las empresas; aporta tecnol~ias modernas a la planta 
industrial, y alienta el esfuerzo exportador del pais. 'º 

Las estrategias enunciadas antenormente son necesarias para que México 
pueda ser un país receptor de la inversión extranjera, para lo cual se necesita toda 
un política que invite a los inversionistas a traer su capital a México; pero también 
que proteja a los productores nacionales, proporcionándoles todos los medios 
necesarios para poder estar en un nivel competitivo en el ambito internacional. La 
posición geográfica de México y sus ventajas comparativas como país, lo colocan 
como un lugar ideal, para establecerse y producir para los mercados más 
importantes del mundo. Estas realidades explican la importancia de crear 
in:;trumentos r¡11P. promuevan y protejan los flujos de inversión, de forma paralela a 
un marco jurídico internacional que tomente ia .,,.~ort<:ición e import<:1ción de 
bienes y servicios. 

2.6. Marco jurídico de la inversión extranjera 

El marco juridico de la inversión extranjera en México se integra por las 
siguientes disposiciones: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

El articulo 25 señala que corresponde al estado la rectoría del desarrollo 
nacional y el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza. para lo cual planeará, conducirá, coordinará y 
orientará la actividad económica nacional y llevará a cabo la regulación y fomento 
de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades que 
otorga esta Constitución. 

101 Rosscll Mauricio. ob. cit .. pág 160 
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· El artículo 26 enuncia que el estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que. imprima solidez, dinamismo, permanencia 
y equidad al creciri"nento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación. 

El articulo 27 señala que sólo los mexicanos por nacimiento o por 
naturalización y las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio 
de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones de explotación 
de minas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, 
siempre que convengan ante la Secretaria de Relaciones en considerarse como 
nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar, por lo mismo. la protección 
de sus gobiernos por lo que se refiere a aquellos; bajo la pena en caso de faltar al 
convenio, de perder en beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido 
en virtud de lo mismo. En una faja de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras y 
de 50 en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio 
directo sobre tierras y aguas. 

El artículo 28 dispone que en los Estados Unidos Mexicanos quedan 
prohibidos los monopolios, las practicas monopólicas, los estancos y las 
exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. Se 
podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean generales, de 
carácter temporal y no afecten sustancialmente las finanzas de la Nación. El 
Estado viqilará su aplicación y evaluará los resultados de ésta. 

Del articulo 31 se desprende la obligación de las sociedades mexicanas 
con participación extranjera de contribuir para los gastos públicos de la federación, 
del Distrito Federal o del estado o municipio. 

El artículo 73 en su fracción XXIX-F faculta al congreso para expedir leyes 
tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la regulación de la inversión 
extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, difusión y aplicación de 
los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional; 

El Artículo 117 señala que los estados no pueden, en ningún caso: 

1.-Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las potencias 
extranjeras; 

2.-Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel sellado; 

3.-Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su tenitorio; 

4.-Prohibir ni gravar, directa ni indirectamente, la entrada a su territorio, ni la 
salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera; 



51 

5.-Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, 
con impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera 
inspección o registro de bultos o exija documentación que acompañe la 
mercancía: 

6.-Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen 
diferencias de impuestos o requisitos por razón de la procedencia de mercancias 
nacionales o extranjeras. ya sea que estas diferencias se establezcan respecto de 
la producción similar de la localidad, o ya entre producciones semejantes de 
distinta procedencia; 

7.-Contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con 
gobiernos de otras naciones, con sociedades o particulares extranjeros, o cuando 
deban pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio nacional. 

Los estados y los municipios no podrán oontraer obligaciones o empréstitos 
sino cuando se destinen a inversiones públicas productivas, inclusive los que 
contraigan organismos descentralizados y empresas públicas, conforme a las 
bases que establezcan las legislaturas en una ley y por los conceptos y hasta por 
los montos que las mismas fijen anualmente en los respectivos presupuestos. Los 
ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la cuenta pública. 

8.-Gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma 
distinta o con cuotas mayores de las que el Congreso de la Unión autorice. 

El Artículo 118 establece que los estados 110 µut:den, sin consentimiento 
del Congreso de la Unión establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de 
puertos. ni imponer contribuciones o derechos sobre importaciones o 
exportaciones. 

El articulo 122 faculta al legislativo local a expedir normas sobre fomento 
económico, establecimientos mercantiles, planeación del desarrollo y demás 
materias que puedan fomentar el flujo de inversiones a la Ciudad de México y 
zonas aledañas. 

El articulo 131 señala que es facultad privativa de la Federación gravar las 
mercancías que se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio 
nacional: así como reglamentar en todo tiempo y aun prohibir, por motivos de 
seguridad o de policía, la circulación en el interior de la República de toda ciase de 
efectos, cualquiera que sea su procedencia; 

Así también dispone que el Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso 
de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de 
exportación e importación expedidas por el propio Congreso. y para crear otras. 
así como para restringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el 
tránsito de productos, artículos y efectos. cuando lo estime urgente, a fin de 
regular el comercio exterior. la economía del país, la estabilidad de la producción 
nacional. o de realizar cualquier otro propósito en beneficio del pais. 
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Articulo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Ptesidente de la República, con aprobación 
del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado 
se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de los estados. 

Ley de Inversión Extranjera 

De la facultad de legislar en materia de inversión extranjera nace la ley de 
inversión extranjera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 1993, la cual abroga la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 
Regular la Inversión Extranjera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de marzo de 1973. 

La Secretaria de Economía es la autoridad competente en la materia. y 
confonne al Título Sexto y Séptimo de la LIE se crean: la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras y el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, que son 
las autoridades administrativas facultadas para conocer, evaluar, fomentar y 
registrar las inversiones extranjeras. 

Están reservadas de manera exclusiva al estado las funciones que 
determinen las leyes en las siguientes áreas estratégicas: 

1. Petróleo y demás hidrocarburos; 
2. Petroquímica básica; 
3. Electricidad; 
4. Generación de energía nuclear; 
5. Minerales radioactivos; 
6. Telégrafos; 
7. Radiotelegrafia; 
8. Correos; 
9. Emisión de billetes; 
10.Acuñación de moneda; 
11. Control, supervisión y vigilancia de puertos, aeropuertos y helipuertos; y 
12. Las demás que expresamente señalen las disposiciones legales aplicables. 

Las actividades econom1cas y sociedades que se mencionan a 
continuación, están reservadas de manera exclusiva a mexicanos o a sociedades 
mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros: 

1. Transporte terrestre nacional de pasajeros, turismo y carga, sin incluir los 
servicios de mensajera y paquetería; 

2. Comercio al por menor de gasolina y distribución de gas licuado de 
petróleo; 

3. Servicios de radiodifusión y otros de radio y televisión, distintos de 
televisión por cable; 
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4. Uniones de crédito; 
5. Instituciones de banca de desarrollo, en los términos de la ley de la materia; 

y 
6. La prestación de los servicios profesionales y técnicos que expresamente 

señalen las disposiciones legales aplicables. 

En las actividades económicas y sociedades que se mencionan a 
continuación la inversión extranjera podrá participar en los porcentajes siguientes: 

1 . Hasta el 10% en: 

sociedades cooperativas de producción; 

2. Hasta el 25% en: 

3. Hasta el 49% en: 

a. transporte aéreo nacional; 
b. transporte en aerotax1; y 
c. transporte aéreo especializado; 

a. Instituciones de seguros; 
b. Instituciones de fianzas; 
c. Casas de cambio; 
d. Almacenes generales de deposito; 
e. Arrendadoras financieras; 
f. Empresas de factoraje financiero; 
g. Sociedades financieras de ob1eio limitado, 
h. Sociedades a las que se refiere el articulo 12 bis 

de la ley del mercado de valores; 
i. Administradoras de fondos para el retiro; 

fabricación y comercialización de explosivos, 
armas de fuego, cartuchos, municiones y fuegos 
artificiales, sin incluir la adquisición y utilización 
de explosivos para actividades industriales y 
extractivas. ni la elaboración de mezclas 
explosivas para el consumo de dichas 
actividades; 

Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y regular la 
Inversión Extranjera. 

De la facultad establecida al Presidente nace el Reglamento de la Ley para 
Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. el cual fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 1989. Dicho 
Reglamento continua siendo vigente en todo lo que no se oponga a la LIE. 

Con el objeto de facilitar la adecuada aplicación de la LIE, el Reglamento de 
la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, 
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complementa y amplía el contenido de la ley, señalando la organización y 
funcionamiento de las autoridades competentes señaladas en la ley. 

Ley de Comercio Exterior 

La ley de comercio exterior tiene por objeto regular y promover el comercio 
exterior, incrementar la competitividad de la economía nacional, propiciar el uso 
eficiente de los recursos productivos del país. integrar adecuadamente la 
economía mexicana con la internacional y contribuir la elevación del bienestar de 
la población 

Dentro de esta ley se enumeran las facultades de Ejecutivo Federal y de la 
Secretaria de economía en materia de comercio exterior. Dentro de los órganos 
auxiliares del Ejecutivo Federal en comercio exterior se encuentra la Comisión de 
Comercio Exterior y la Comisión Mixta para la Promoción de las Exportaciones. 

También se regula el origen de las mercancías el cual se determinara 
conforme a las reglas establecidas por la Secretaria de Economía o en su caso 
conforme a las reglas establecidas por los tratados o convenios internacionales de 
los que México sea parte. 

Otros temas contemplados por esta ley son: los aranceles, medidas 
regulatorias y restricción no arancelarias, permisos previos, cupos de exportación 
o importoción. práciiCR5 rlP5IPRIP.5 ciP. comercio internacional. promoción de 
exportaciones, así como las sanciones por conductas contranas a esta ley. 

Ley Federal de Competencia Económica 

La presente ley es reglamentaria del articulo 28 constitucional en materia de 
competencia económica, monopolios y libre concurrencia, es de observancia 
general en toda la republica y aplicable a todas las áreas de la actividad 
económica. 

Esta ley tiene por objeto proteger el proceso de competencia y libre 
concurrencia, mediante la prevención y eliminación de monopolios, practicas 
monopólicas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados de 
bienes y servicios. 

Lev de Propiedad Industrial 

"La propiedad industria/ influye visiblemente el flujo de inversiones hacia un 
pafs, toda vez que es una de tas formas de seguridad jurfdica que exigen fas 
inversiones trasnaciona/es a efecto de obtener la debida ganancia sin temor a que 
alguien quiera explotar lo protegido, y en caso de <J:Ue asf fo haga, fa ley 
salvaguarde los derechos del titular de dicha propiedad". 1 3 

IOl Bolaños Linares Rigcl. ob. cit, piig 168. 
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Esta ley tiene por objeto: 

1.- Establecer las bases para que, en las actividades industriales y 
comerciales del país, tenga lugar un sistema pennanente de perfeccionamiento de 
sus procesos y productos; 

2.- Promover y fomentar la actividad inventiva de aplicación industrial, las 
mejoras técnicas y la difusión de conocimientos tecnológicos dentro de los 
sectores productivos; 

3.- Propiciar e impulsar el mejoramiento de la calidad de los bienes y 
servicios en la industria y en el comercio, conforme a los intereses de los 
consumidores; 

4.- Favorecer la creatividad para el diseño y la presentación de productos 
nuevos y útiles; 

5.- Proteger la propiedad industrial mediante la regulación y otorgamiento 
de patentes de invención; registros de modelos de utilidad, diseños industriales, 
marcas, y avisos comerciales; publicación de nombres comerciales; declaración 
de protección de denominaciones de origen, y regulación de secretos industriales. 
y 

6.- Prevenir los actos que atenten contra la propiedad industrial o que 
constituyan competencia desleal ,..,1,,.dom1da con la misma y establecer las 
sanciones y penas respecto de ellos. 

Lev Federal del Derecho de autor 

Los derechos de autor es una de las exigencias del capital corporativo, 
debido a que las trasnacionales invierten grandes sumas en obras literarias. 
musicales y artísticas. programas de computo, radiodifusión, producciones 
audiovisuales y contratos publicitarios, por lo que requieren de seguridad jurídica. 
Las obras protegidas por esta ley son aquellas de creación original susceptibles 
de ser divulgadas o reproducidas en cualquier forma o medio y, se protegen desde 
el momento que hayan sido fijadas en un soporte material. independientemente 
del merito, destino o modo de expresión. 104 

Se establece en esta ley que los autores extranjeros o titulares de derechos 
y sus causahabientes gozarán de los mismos derechos que los nacionales de 
conformidad con lo establecido por esta ley y los tratados internacionales en los 
que México sea parte. 

Lev de protección al comercio y la Inversión de Normas Extranieras que 
contravengan del Derecho Internacional 

uu Cfr. llolaHos Linares Rigcl. ob. cit., pflg. 170 
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En esta ley se prohibe a las personas físicas o morales, públicas o privadas 
que se encuentren en el territorio nacional, a aquéllas cuyos actos ocurran o 
surtan efectos totales o parcialmente en dicho territorio, así como a aquéllas que 
se sometan a las leyes mexicanas. realizar actos que afecten el comercio o la 
inversión, cuando tales actos sean consecuencia de los efectos extraterritoriales 
de leyes extranjeras. 

Decreto para el fomento v operación de la Industria Maguiladora de 
Exportación. 

El presente Decreto tiene por objeto promover el establecimiento y regular 
la operación de empresas que se dediquen total o parcialmente a realizar 
actividades de maquila de exportación. 

El considerando señala las razones por las que surge este decreto que son 
las siguientes: 

1.-EI Programa de Política Industrial y Comercio Exterior establece la 
necesidad de fortalecer a la industria maquiladora de exportación y de mejorar el 
acceso de las empresas medianas y pequeñas a los programas de maquila; 

2.-La industria maquiladora, por sus actividades orientadas hacia los 
mercados del exterior, es un importante generador de exportaciones y de divisas 
para el país que contribuye además a elevar la competitividad de la industria 
nacional; 

3.-En promedio, se establecen en nuestro país 50 maquiladoras por mes, 
por lo que dicha industria representa una importante fuente generadora de 
empleo, así como de capacitación y adiestramiento de la mano de obra que 
contribuye al fortalecimiento de la actividad económica nacional; 

4.-la industria maquiladora a través de sus diversas actividades es de 
manera creciente un sector transmisor y generador de tecnología; 

5.-en los últimos años ha sido necesario adecuar el marco jurídico aplicable 
a la industria maquiladora de exportación, en función de los términos negociados 
en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y de conformidad con el 
Acuerdo para la Desregulación de la Actividad Empresarial. 

Tratados Internacionales que México ha celebrado respecto a la inversión 
extranjera 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte (México, Canadá y los 
Estados Unidos de América. 

Tratado de Libre Comercio del Grupo de los Tres (México, Colombia y 
Venezuela). 
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Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados 
Miembros. 

Tratado de Libre Comerció México-Triangulo del Norte {Guatemala, 
Honduras y el Salvador). · · · 

Tratado de Libre Comerci6/ent~e los Estados Unidos Mexicanos y la 
Asociación Europea de libre Comercioc-Estados de ALELC- {La Republica de 
Islandia, el Principado de Liechtenstein, el Reino de Noruega y la Confederación 
Suiza). 

Tratado de Libre Comercio los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Costa Rica. 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Republica de Bolivia. 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Republica de Nicaragua. 

Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de la Republica de Chile y el 
Gobierno Estados Unidos Mexicanos. 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado 
de Israel. 

2.7. Comportamiento de la inversión extranjera directa 

A continuación se presenta un cuadro en donde se muestran los flujos de 
inversión extranjera directa desde el año de 1994 hasta el periodo de enero
septiembre de 2002, a través del cual se podrán apreciar los cambios que ha 
tenido la inversión durante este periodo. 105 

rn'Sccrctaria de Economía. 
lntp://www.l.-conomia.gob.m."" 

Dirección General de Inversión Extranjera. dirección electrónica 

·-·-~-------------------·--·---------·-·----·-·-·---------



bquiladoru 

INVERSION EXTRANJERA DIRECTA EN MEXIC0 11 

- •illa•n d~ dólara -

199S 1996 1997 19911 1999 2000 2001 2002 Anun.. l 9'94-2002 11 

V•lor Put .. • 

V•lor P•rt.. •¡. 

JI Cifns notificadu al 3 l de dlcicmbf"C de 2002. 
U DeJ 1 de cnc:ro de 1994 al 31 de diciembre de 2002 
31 Estimactón del.A IED matcriahL.ada que aUn no te ha noc.iíacado al Registro Nxlon.al de ln\·crstón E.""<tranjera 

A la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, de conformidad con lo 
dispuesto en la fracci6n IV del artículo 27 de la Ley de Inversión Extranjera le 
corresponde presentar el informe estadístico sobre el comportamiento de la 
inversión extranjera en México, lo cual se estudiará en esté apartado. 

Durante el periodo enero - diciembre de 2002, el Registro Nacional de 
Inversiones Extranjeras (RNIE) recibió notificaciones sobre inversión extranjera 
directa por 12,002.2 millones de dólares (md); de ellos, el 63.8% (7,652.9 md) se 
realizó en enero - diciembre de 2002; el 18.0% (2, 165.8 md), en 2001; el 10.8% 
(1,294.2 md), en 2000; y el restante 7.4% (889.3 md), antes de 2000. 

De los 7,652.9 md de IED notificada al RNIE y materializada durante enero 
- diciembre de 2002, el 39.7% (3,034.8 md) corresponde a nuevas inversiones; el 
24.5% (1,875.9 md), a reinversión de utilidades; y el 35.8% (2,742.2 md), a 
cuentas entre compañías. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Asimismo, se estima que durante enero - diciembre de 2002, las empresas 
con inversión extranjera directa realizaron inversiones por 3,930.1 md, mismas 
que no habían sido notificadas al RNIE al 31 de diciembre de ese año. Los 3,930.1 
md aún no notificados al RNIE corresponden a 3,576.4 md de nuevas inversiones 
y a 353.7 md de reinversión de utilidades. Por su parte, el valor de las importaciones 
de maquiladoras durante enero - diciembre de 2002. se ubicó en 2,043.5 md. 

De esta manera, al 31 de diciembre de 2002. la estimación de la inversión 
extranjera directa realizada en el lapso enero - diciembre de 2002 asciende a 
13,626.5 md, y se integra en un 48.5% (6,611.2 md) de nuevas inversiones; 16.4% 
(2,229.6 md) de reinversión de utilidades; 20.1% (2,742.2 md) de cuentas entre 
compañías; y, 15.0% (2,043.5 md) de importación de activo fijo por parte de 
maquiladoras. 

Asimismo, 7,652.9 md {56 2%) de los 13.626 5 md de inversión extranjera 
directa estimada para el periodo enero - diciembre de 2002, ya fueron notificados 
al RNIE; 3,930.1 md (28.8%) corresponden a la estimación de la inversión 
extranjera directa que aún no se ha notificado; y 2,043.5 md {15.0 %) 
corresponden a importaciones de activo fijo por parte de maquiladoras. 

Los montos de inversión extranjera directa correspondientes al periodo 
enero - diciembre de 2002, fueron realizados por 4, 193 sociedades mexicanas con 
inversión extranjera directa en su capital social, de las cuales 1,346 son 
sociedades maquiladoras que importRron tP.mpornlmP.nte activo fijo. 

Los 9,696.4 md de inversión extranjera directa realizada en enero -
diciembre de 2002 (7,652.9 md de movimientos de inversión notificados al RNIE y 
materializados durante ese periodo, y 2,043.5 md de importaciones de activo fijo 
por parte de empresas maquiladoras), se canalizaron a la industria manufacturera 
que recibió 42.2%; al sector de servicios financieros fue el 30.3%; a comercio, 
11.6%; a transportes y comunicaciones, el 7. 7%; y a otros sectores, el 8.2%. 

Distribución Scctori•I de la IEO He.linda a1 en enero- diciembre de 2002 
( .. illonn de dót.rn, 

Tou1J 9,696.~ 100.0 
A._.._......•••rio 4.8 O.O 
Extracli'l.·o 907 09 
Industria Manufacturen - 4 ()<J2 9 42.2 
Electricidad,. AJ.-ua 24 6 0.3 
CoostruccKln 99.K 1.0 
Comercto 1.126 5 11.6 
Transnortcs v Comunac«K111CS 7~0.3 7.7 
Scn·ic1os Fm.mc1cros"' 2.'JJK.H JIU 
Otros Scn.·icios.., 60 

al \Jmcamt.,-ilc mcl~c b '"'"-rs1on c'\.tran1L-ra J1rcc1..:1 fk)(&flca.Ja al H.Nlb ~ matcrull1.1.ada Jur.uuc ese pc..'t'hllii.l, ma" 
la lmpo.lf1a.Clt111 de aCll\U ÍIJU í .. f fQl'1C Je C'lllfll~'> rn1u¡Uila1.1i'rra'i 

h/ En C'ilt" "'-"Clur ,.C,'.' indu~C' In 1mp .. rtm.:1un Je nch\u li.10 pur pnt1e de empre""°.¡ nuu¡111l11J.ir11" 
el Sc."f'\"lClCK Ílt\lltlCIC11~. de •dJnm1stractón' allfUikr Je h.cnes muchl~ e 1nmuchk<i 
JI St."f'\1..:u}!¡ c..•mmwtl1..., ~ St...:11111. .... h\"ek, ~ 11 ..... tuurunle!t, prl1f1.~10nulcs, tc ... ,uc..~ ~ pl.'f!>om11ell TESIS CON 
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Asimismo, durante enero - diciembre de 2002 la inversión extranjera directa 
provino principalmente de Estados Unidos, que invirtió 7,071.4 md; Holanda aportó 
485.9 md; Alemania, 476.0 md; Suiza, 260.5 md; España, 239.8 md; Francia, 
150.0 md; Dinamarca, 139.3 md; Irlanda, 116.3 md; Japón, 95.8 md; Reino Unido, 
69.3 md; y otros paises, 592. 1 md. 
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El total de las importaciones de activo fijo por parte de maquiladoras (2,043.5 
md, en enero - diciembre de 2002) fue realizado por sociedades ubicadas en el 
sector industrial. Además, 1,810.8 md de las importaciones corresponden a 
empresas provenientes de Estados Unidos; 44.5 md, de Japón; 38.2 md, de 
España; 33.9 md, de Holanda; 24.9 md, de Suiza; 19.7 md, de Finlandia; 19.6 md, 
de Reino Unido; 14.3 md, de Singapur; 13.3 md, de Francia; y 24.3 md, de otros 
países. 
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Durante enero - diciembre de 2002, la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras (CNlE) autorizó 31 proyectos de inversión por un total de 4,075.6 md. 
Los proyectos autorizados en ese periodo se espera que se realicen entre dicho 
año y el 2003. Los proyectos se ubican en los sectores de servicios (17 
proyectos), construcción (5), transwrtes y comunicaciones (3), la industria 
manufacturera (4) y el comercio, (2). 1 

Una vez analizado el comportamiento de la inversión extranjera directa se 
puede concluir lo siguiente: La inversión extranjera desde 1994 hasta la fecha ha 
ido en ascenso y descenso, sin embargo en el año de 2001 tuvo un aumento 
considerable, pero para el año 2002 disminuyó, también las gráficas muestran 
que el país que mas invierte en México es Estados Unidos y la industria 
manufacturera es el sector que mas inversión extranjera directa recibe. 

México es dependiente de Estados Unidos, ya que es el país que mas 
invierte constituyendo el 72. 9% de la inversión extranjera directa total, como se 
mostró en la gráfica 1, esto aunado al Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, nos pone en una situación no solo de dependencia, sino de desventaja, 
pues los productores mexicanos no están en condiciones de competir con los 
productores de Estados Unidos, situación que perjudicará grandemente a México 
cuando las barreras arancelarias alcancen la taza O. 

1'tt· Nota La infom1ación contenida en este apartado fue tomada de la Secretaria de Economia Dirección 
<1cncral de lnvcr,.ión Exlrnnjcrn, dirección clcctrimica hu¡r//www economía gob ffi'I( 
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Es cierto que la inversión le trae a México muchos beneficios . tanto de tipo 
económico; como seria la generación de empleo debido a la creación de nuevas 
industrias o renovadas, un crecimiento económico, generación de divisas, 
transferencia de tecnología, industrialización y acceso a mercados internacionales 
(exportación). Como de tipo social como la capacitación de mano de obra, 
bienestar para el país e innovación empresarial. Así como de tipo político que 
seria una estabilidad política y una apertura democrática. 

Pero también es cierto que no casi toda la inversión debe provenir de 
Estados Unidos, sino de otros paises, para lo cual, necesitamos ofrecer un 
mercado que sea atractivo para los inversionistas de todo el mundo. Pero también 
hay que tomar en cuenta que las inversiones que recibe México no son muy altas, 
por lo que se necesita captar mas inversión extranjera directa, lo cual traería más 
beneficios. 

El capital, la tecnología y el acceso a los mercados deberán ser 
proporcionados por los paises industrializados en términos mas fáciles. Los 
paises industrializados deben proporcionar a los paises en desarrollo el acceso a 
la tecnología preferentemente y utilizar lo poderes gubernamentales para obligar a 
sus empresas a ofrecer tales términos. Además los paises industrializados deben 
financiar un gran fondo para la estabilidad de los precios de los bienes, y deben 
reconocer sus responsabilidades para hacer todo lo que puedan a fin de ayudar en 
todos los sentidos. Mientras tanto cada país en desarrollo debe quedar en libertad 
de lorr101 LuJd~ las mcd;d~:. qt..:c en ~u opin!ón t:r:mtrihiryAn ::1 ~us ob_jetivos 
nacionales. Los paises en desarrollo pueden ganar un poco con estos esfuerzos 
internacionales al fortalecer su posición de negociación, sin embargo mientras los 
paises en desarrollo carezcan de recursos internos necesarios para satisfacer su 
imperiosa necesidad de capital, tecnología y acceso al mercado global seguirán 
sintiéndose amenazados por su necesidad de recurrir a la inversión de las 
corporaciones trasnacionales. 107 

2.8. El Tr11t11do de Libre Comercio de América del Norte CTLCANl y 111 innrsión 
e1tr1njer11 

"Es evidente que los pafses no pueden ya subsistir, o al menos mantener 
una economía sana y dinámica, si permanecen aislados o cerrados al proceso de 
integración económica mundial. Esto ya fue entendido desde hace varios años y 
por ello surgió la idea de zonas o bloques comerciales que comenzaron a 
formarse en diversas partes del mundo a partir de la firma del Tratado de Roma 
por el entonces llamado Grupo de /os Seis en 1959". 1ooi=n la actualidad México se 
encuentra inserto en diversos procesos de integración económicos, siendo el más 

iu
7 Bolaños Linan.-s Rigcl. ob cil .. pág 125 

11111 Astié-Burg.os Waht.-r. México en el siglo XXI. Ordt."Tl Mundial y Política E.'<tcrior. MC."<ico. 2000. pág.. 247. 
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importante el Tratado de libre Comercio de América del Norte, por muchas 
razones que se explicaran en el presente estudio. 

"El Tratado de Ubre Comercio de América del Norte (TLCAN) entro en vigor 
el 1º de enero de 1994 y está constituido por Canadá, EUA y México. Su mercado 
potencial es de aproximadamente 375 millones de personas y es, sin duda uno de 
los bloques mas importantes en el mundo. Desde su formación, este acuerdo a 
permitido no solo consolidar las relaciones económicas que históricamente ligan a 
Estados Unidos con México y Canadá, sino también ha servido como un 
instrumento para encadenar un modelo de producción regional". 109 

Un dato importante que hay que tomar en cuenta es que desde un punto de 
vista geográfico nuestro pais se encuentra en un sitio privilegiado y 
estratégicamente importante. Esta colocado en un punto intermedio entre los 
paises asiáticos de la cuenca del Pacifico, los de la Unión Europea y es la Puerta 
de Alcalá para penetrar en América Latina. Además que su ubicación geopolítica 
ha forjada a través de los años un proceso irreversible de interrelación económica 
y social con el norte del continente. La relación con los Estados Unidos es una 
consecuencia natural de ser vecinos de la economia más poderosa del mundo. 110 

Los objetivos del Tratado desarrollados a través de sus principios y reglas, 
son los siguientes: 111 

a)Eliminar obstáculos al comercio y facilitar la circulación transfronteriza de 
bienes y de servicios entre los territorios de las Partes: 

b)Promover condiciones de competencia leal en la zona de libre comercio 
c)aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en los territorios 

de las Partes; 
d)Proteger y hacer de manera adecuada y efectiva los derechos de 

propiedad intelectual en territorio de cada una de las partes; 
e)Crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento de este 

Tratado, para su administración conjunta y para la solución de controversias; y 
f)Establecer lineamientos para la ulterior cooperación trilateral, regional y 

multilateral encaminada a ampliar y mejorar los beneficios de este Tratado. 

Uno de los propósitos principales del gobierno con la apertura comercial fue 
la modernización de la industria nacional, buscando crear una base productiva que 
les garantizara un crecimiento estable, pero esta apertura comercial no tuvo los 
efectos que esperaba el gobierno, ya que la industria en lugar de volverse una 
base productiva fuerte. se sujetó a la reglas de juego del mercado mundial. Otro 
de los objetivos planteados en la apertura comercial fue ampliar el mercado a los 

twEaton David \V .. ob cit .. pág 69 
11° Cfr. Padua Maria Eugenia, f\.1éxic:o en el Umbral del Siglo XXI. Los efectos de la g.Jobalización. lª 
edición. Distribuciones Fontamara. S.1\. de C.V .. México. 1999. p8g. 83. AstiC·llurgos Waltcr. ob. cit .. pág. 
248. 
111 Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Primera Pane, Aspectos Generales, capitulo 1 articulo 
102, Objetivos, ob. cit., pag. 7. 
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productos nacionales; pero éste propició el crecimiento de las importaciones en 
mayor medida que las exportaciones. 

La competitividad externa a la que se enfrentó la industria nacional, la 
colocó en una situación de desventaja, ya que los productos importados salían 
más baratos que los elaborados al interior del país. No se dio una política 
industrial que incrementara la inversión y la modernización del aparato productivo. 

Esta apertura comercial trajo como consecuencia un déficit comercial 
externo creciente, cierre de empresas, destrucción de la capacidad productiva, 
mayor desempleo y una mayor vulnerabilidad externa; que se manifestó por la 
falta de políticas económicas que aseguraran la modernización y reestructuración 
de la capacidad productiva. 

Durante el gobierno de Salinas se promovió la entrada masiva de capitales. 
Dicha entrada de capitales sobrevaluó el tipo de cambio, lo cual deterioró más la 
planta productiva, aumentando el déficit comercial y consecuentemente la 
necesidad de mayores recursos financieros. 

A pesar de la entrada masiva de capitales, la industria no ha logrado 
modernizarse. Esto se debe a la falta de inversión productiva, ya que la mayoría 
de los capitales se dirigen a la especulación por la ganancia en el corto plazo. 

"Poto ;.,;.;,,,.¡e.o pa;ticipar en o/ tr.Jt:ido de libre comercio le significarla la 
consecución de cinco ventajas: a)no quedar marginado en los procesos de 
integración y produ=ión. b)acceso permanente de sus exportaciones a los 
mercados con los cuales firmara el tratada; c)mejorar su capacidad de negociación 
con otros bloques comerciales; d)competir en igualdad de circunstancias con otras 
regiones; y e)elevar la productividad de la economfa nacional" 112 

Las estadísticas y la realidad nacional muestran que han sido mas las 
ventajas que las desventajas que ha tenido México con la firma del TLCAN, lo cual 
será analizado a continuación en estadísticas sobre el desempleo. la pobreza y el 
Producto Interno Bruto. 

"Desde 1994, año en que se firmó el TLCAN, se han polarizado las clases 
sociales. En un plazo de cinco años. se esperaba mayor inversión y generación de 
empleos. así como el equipamiento de los salarios mexicanos a los de Estados 
Unidos. Sin embargo, las cifras nos muestran que en lu~ar de que el número de 
pobres disminuya, éste ha aumentado vertiginosamente."1 3 

112 Padua Maria Eugenia, ob. cit .. pilg. 82. 
11 

·' Ibídem. pitg. 1 O l . 
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Evolución Absoluta y Relativa de la PobnJU en México 
1994-1996'14 

Población (millones) 1994 1996 lncrem. ºA. 

Total 69.4 92.6 3.2 ,____. 
Pobres 61.7 72.2 10.6 

% 69.0 76.0 11.6 

Pobres Moderados 25.5 21.3 -4.2 

% 26.5 23.0 -4.1 

Pobres Extremos 36.2 50.9 14.7 

% 40.5 55.0 16.5 
-· --

Indigentes 29.6 40.1 10.3 

% 33.3 43.3 11.6 

No pobres 27.7 20.4 -7.3 

% 31.0 22.0 -8.2 

En el año 2000 viven con menos de dos dolares al día el 43% de la 
población, es decir se ubican por debajo de una línea de pobreza equivalente a 
dos dólares diarios por persona. y 18% cuando se considera una linea de un dólar 
por día por persona; la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) indica que 38% de los hogares se encuentran en condición de pobreza al 
comparar una canasta de bienes básicos contra los ingresos familiares, y que 13% 
de los hogares están por debajo de la linea de indigencia (según estimaciones 
correspondientes a 1998); a su vez, según la Organización para la Cooperación 
Económica y el Desarrollo (OCDE), 24% de los hogares están en situación de 
pobreza.11s 

~lución de la Incidencia de la pobreza (Personas). México 1992-2000111 

1992 1994 1996 1998 2000 
Urbano 13.5 9.7 26.5 21.3 12.6 

Nivel 1 Rural 35.6 36.8 52.4 52.1 42.4 
Nacional 22.5 21. 1 37.1 33.9 24.2 
Urbano ____:!:!.O 43.6 61.9 -- 55.8 43.8 

Nivel 11( IJ .B_ll@L_ __ --~5.0 n.o 80.8 74.9 -- 69.3 

11
" DirL-cción electrónica http_lL\l!~_:_._~'_incgi_«;mnJJJ~ 

iu Cfr Aguayo Quc7.ada Sergio, MCxico en Cifras, 1• edición, Editorial Grijalho, S.A de C.V., México. 
2002, p<ig. IJ4. 
111

' Direcciónes elt .. -ctrónicas. http://W\'-'W dcªf. iteso mx/m~if.®nesli;ru.~drn.k..~nm y 
http://~"!<"'1"-.,.incsi.y,ob,m." 
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Nacional 52.6 55.6 69.6 63.6 53.7 
Urbano 53.8 52.7 70.9 66.0 55.9 

Nivel 111 Rural 73.2 79.5 86.3 82.9 78.0 
Nacional 61. 7 64.0 77.2 72.9 64.6 

Nota 1:La& calcukJ& &e realuaron en base a los aJterJO& recomendado& por d Comrtl? Tea.tco para la Medtáón de la 1 
Pobreza. t 
Nota 2: Los datos de montos &e PJesentan en crfTas cemtdaS • pesar de ~ tos calcuk>s se reakzaron con mayor prec:iisKwl. 
~':t.i. los gaslos en a•meotaaóo, """""° y calzado ....... •-e pübko. vMeoda y esbm•ciOn del • .,...... de la 1 
Fuente: Cakulo& prnptos con base en las Encuestas Nacionales de lngrMO& y Gastos de ~ Hogare10. 
El primer concepto (ni,,·rl 1) califica como pobre a todo aqud hogar cuyo in~.¡-eso total no alcanzarla para 
adquirir la canasta alimentaria 
El segundo conccplo (ni•d 11) considera que el ser humano ncccsila salisfaecr otras neecsidades ademas de 1 
las alimentarias· ";\icnda.. vestidos, transpone, salud y educación 
El tercer concepto (nivel 111) considera el gasto en la satisfacción de todas las necesidades 
humanas 

Como se puede observar en los cuadros anteriores la mayoría de los 
mexicanos vive en pobreza o pobreza extrema, efecto contrario al que se 
pretendía con el TLCAN. 

La pobreza afecta sectores muy amplios, aunque no se tenga una cifra 
definitiva sobre su magnitud porque no hay acuerdo entre los especialistas sobre 
la definición de pobreza extrema. Independientemente de cual sea la cifra exacta, 
desde hace má!' rle veinte años no ha habido avances en el combate a la pobreza 
y se ha incrementado la población qu se encuentra en esa situación. 117 

La mejor de las políticas sociales y el más alto gasto social serán 
insuficientes para enfrentar el problema de la pobreza cuando la politica 
económica no sea capaz de generar suficientes y bien pagados empleos. La 
política social no debe ser paralela a la política económica sino un complemento 
integral de ésta. La política social pretende combatir la pobreza extrema, pero 
siempre será ineficaz si está a contra corriente frente a una política económica que 
genera exclusión y marginación al no ser capaz de generar los suficientes y bien 
pagados empleos. Los resultados en esta materia no son sólo alarmantes 
realidades empíricas. sino resultados vinculados con el núcleo duro de la 
estrategia económica seguida y con el TLCAN. Por ello nos referiremos 
básicamente al período de vigencia de dicho tratado. En México el problema del 
empleo no se refleja sólo en el porcentaje de desempleo abierto. Esta categoría 
mide aquellas personas que no trabajan ni siguiera una hora a la semana. Al no 
haber seguro de desempleo "el que no trabaja no come". Por ello, al ser 
despedidos. se refugian en el empleo informal o autoempleo y aparecerán en las 
estadisticas como empleados. La estrategia económica seguida ha sido incapaz 

117 Aguayo Quczada Sergio. oh cic., p3g 129 
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de generar los empleos requeridos. 118 De mediados de 1993 a mediados de 2000 
se crearon 6,200,436 empleos, mientras la población en edad de trabajar creció en 
el mismo período 10,191,145, es. decir hay un déficit del 40%, 3,990,709 
empleos.119 

EMPLEOS GENERADOS EN RELACIÓN AL PIB 
Ario Crecimiento Pl81 1 Empleos generados, Empleos x punto de 

PIB 
1996/1995 6.50°/o 11.427,479 ~~612 
1997/1996 "8.40% ----i-2,037,224 242,527 
1998/1997 4.20% 11,319,457 314 156 
1999/1998 -rri~ -- -------~JK!j'.17:3 - -- - 185,956 
2000/1999 Neoativo 

---~--~--- ---- --··---~-----~--

Fuente· Pll\ INEGI S1s1cma de Cuenta." NactonalL-s Empleos gefll."fados INEGI Encuesta Nacional de Empleo 
1 Se trata de la tasa de cn.-c1m1cnto de 2" mmc"itrc de cada m1o rco;pccto al m1sn10 tnmcstrc del año antcnor. parn 
~1k'tf:ir con el pcrindn que ah:nca 1.3: Encuc•;ta N:w.:mnal de Empk•o 
:! Los empleos generados son entre el segundo tnmcstrc del arlo n:lcnJo ) el nu~mo dd año anli..·nur d..:b1Jo a que 13 
encuesta se rcal11'.a en dicho tnmcstrc. por ello se homologa a este pcriodo del dato del Pll4 

La mayoría de los trabajadores no tienen ninguna de las prestaciones de 
ley. En el año 2000 el 61.6% de los trabajadores no recibían ninguna prestación, ni 
siquiera las de ley (seguridad social, aguinaldo, vacaciones). En porcentaje es 
ligeramente menor al de 1993, pero en números absolutos en el año 2000 hay 
2,964,665 más trabajadores sin prestaciones que al inicio del TLCAN. Se dirá que 
es por la gran cantidad de trabajadores informales, pero lo grave es que en 1993 
el 36.9% de los trabajadores formo!mcntc ::isalariados no gozaban de ninguna 
prestación de ley y en el año 2000 este porcentaje aumenta a 39.4%. 120 

·se mantiene alto el porcentaje de trabajadores que ganan menos de un 
salario mínimo legal. Este hecho es importante, no sólo por la dramática situación 
que implica debido a lo miserable de dicho salario, sino porque viola el TLCAN en 
su Acuerdo de Cooperación Laboral. Dicho Acuerdo Laboral en general se queda 
en declaración de buenas intenciones. De las pocas materias en que si es sujeto a 
litigio es por pagar salarios menores al mínimo legal. Pone una serie de candados 
o condiciones para poder establecer una controversia y a pesar de ello no se 
cumple". 121 

En 1993 el porcentaje de trabajadores que ganaba menos del salario 
mínimo legal era de 19.97% y en 2000 de 16.52%. El porcentaje baja ligeramente, 
pero en números absolutos aumenta de 6, 186. 938 a 6,219, 109 trabajadores. 122 

1111 Alberto Arroyo Picard Investigador Universidad Autónoma Metropolitana- Jztapalapa y miembro del 
Equipo de Coordinación de RMALC. Resultados del Tratado de Libre Comercio de 1\mCrica del Norte en 
MCxico. Dirección electrónica http://www.rmalc.org.mx/documcntos/tlcan-7%.20aos2.pdf 
11

., INEGl Encuestas Nacionales de Empico 1993-2000. dirección electrónica http //www_incgi_gob m:-c. 
1211 ldem - -·- - --·--

121 Alberto Arroyo Picard, ob. cit 
122 INEGI Encuestas Nacionales de Empico 1993-2000. dirección electrónica hHP.ll.~in_cui gob m,.,; 
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La siguiente grafica123 muestra como se ha comportado el nivel de 
desempleo desde 1995 hasta 2002. En 1995 aumento desproporcionadamente 
debido al colapso que sufrió la economía de México en diciembre de 1994, Y en 
los siguientes años fue disminuyendo, aumentado de nuevo en el 2001 y en 2002. 
Situación contraria a la que se esperaba con la firma del tratado. 

México 
Desempleo, 1995-2002 

Enero 95 Enero 96 Enero 97 Enero 98 Enero 99 Enero 00 Enero 01 Enero 02 

El Producto Nacional Bruto de México es el más bajo en relación con 
Estados Unidos y Canadá, como se muestra en la siguiente grafica.124 

UJ Agenda Estadistica de los Estados Unidos Mexicano. edición 2000. Instituto Nacional de Estadistica 
Gcogr<ilica e Informática, péig. 60. 
u.a Cahicrs Statistiqucs •99 OECO; The World Oank Atlas '98 \VB; Thc Mexican Economy '98, Informe 
Annual '98 (Junio 1999) Banco de México, cilado por Padua Maria Eugenia, ob. cit., pág. 107. 
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Producto Nacional Bruto 1998 (miles de millones de dolares) 

USA CANA DA MEXICO 

8179(100"/o) 584(7.1o/o) 383(4.7%) 

El Producto Interno Bruto ha ido disminuyendo como se muestra en la 
siguiente grafica 125

, si es cierto que se recuperó rápidamente después del error de 
diciembre de 1994 cuando se encontraba en -6.2% y ascendió para 1997 a 6.7%. 
Para 1999 se encontraba en 4.9%, en 2000 disminuyo a 3.7% y para 2001 
aumento a 6.6% pero para el año 2002 disminuyo hasta -0.3%. 126 

Pr•dacta latera• Brat• 
Tasa de crecimiento anual en ténninos reales 

--jA- 1 : 
---------~--·--•-~---·----! 1 .o•~ 

! (")/\pon~ ae •et ba•• 199'3 • 100: 
---:----~---------

_L. 
42, .. • 

.... __ i ---- ·--· - . 
76 111 80 e:z 1M • ;;, 90 92 tll 96 911 00 DZ 72 u 

12 ~ Banco de México. Acervo Hislórico, lnfom1c Anual e Indicadores Económicos (MarLo '99), citado por 
Padua l\.1aria Eugenia. ob. cil., pág. 106. Agenda Estadistica de los Estados Unidos Me.xicanos, ob. cit .. pág. 
69 
iu. Instituto Nacional de Estadistica Gc.."Ografia e Informática, dirección eh..--ctrónica bHp)b".:'"'-'"'-_incyi_gu_b rnx 
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Es importante analizar el impacto que ha tenido el TLCAN sobre el Producto 
Interno Bruto, el desempleo y la pobreza. Las estadistas estudiadas nos muestran 
que en el caso del Producto Interno Bruto, de 1994 año en que se firmo el tratado 
al 2002 este ha disminuido. En el caso del desempleo ha aumentado, lo mismo 
que la pobreza. "Desde la firma del TLCAN, según la SHCP, la inversión 
extranjera directa acumulada en México de 1994 a 1999 fue de 70. 7 mil millones 
de dólares con un crecimiento promedio anual de 15.4 %, y de estos flujos de 
inversión el 64% provino de empresas de EUA y Canadá. "127 La inversión 
extranjera es de suma importancia, ya que permite la generación de empleos, por 
lo tanto una disminución en la pobreza y el crecimiento del Producto Interno Bruto. 
México debe atraer capitales que permitan el establecimiento de empresas 
extranjeras interesadas en aprovechar las bondades que el pais ofrece para hacer 
negocios, en este caso el TLCAN ofrece una serie de ventajas que ningún 
inversionista nacional o extranjero puede pasar por desapercibidas. Sin embargo 
los indicadores nos muestran que los efectos no han sido los que se esperaban 
con la firma del TLCAN. 

127 Eaton David W., ob. cit., pág. 71. 



CAPÍTULO TERCERO 

LAS FILIALES EXTRANJERAS EN EL SISTEMA 
FINANCIERO MEXICANO 

3.1. Antecedentes 

71 

1.a política del gobierno mexicano en mali::1ia de bancos extronjcros ha 
tenido a partir de 1990 un cambio que podríamos clasificar de ciento ochenta 
grados. De 1917 se sostuvo que sólo los mexicanos podían tener concesiones o 
autorizaciones para operar bancos e intermediarios financieros en México y 
durante todo ese tiempo la legislación se oriento en ese sentido". ' 28 

Una de las características de la banca en México era que el capital social 
de las instituciones de crédito estaba vedado para la inversión extranjera. A pesar 
de que el articulo 6 de la vieja Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organizaciones Auxiliares. de 1941. permitía que los bancos e instituciones de 
crédito del extranjero, pudieran tener en la República establecimientos u oficinas 
con el carácter de sucursales o agencias para practicar operaciones de banca; 
durante muchos años solo funciono en el país una sola sucursal de un banco 
extranjero (Citybank). Para 1965, se publicaron reformas a la ley de 1941, para 
establecer la llamada mexicanización de los bancos, al prohibir que en el capital 
de las sociedades anónimas bancarias. participaran ·gobiernos o dependencias 
oficiales extranjeras, entidades financieras del exterior, o agrupaciones de 
personas extranjeras, fisicas o morales. Las reformas de 1974 suprimieron el 
articulo 6 de la mencionada ley de 1941, pero para 1978 se agregó la posibilidad 
de que la SHCP autorizara el establecimiento en la Republica de sucursales de 

12
" Acosta Romf..-ro Miguel. Nuevo Derecho Bancario. 7a edición. Editorial Porrúa.. S.A. de C.V., México. 

)998, piig 690. 
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bancos extranjeros de primer orden cuyas operaciones activas y pasivas se 
realizaran con residentes fuera del país, estas disposiciones fueron reproducidas 
en el articulo 7 de la LIC de 1990. 129 

"El único banco comercial extranjero que operó una sucursal en México es 
el City Bank. desde hace más de 60 años y pennaneció como banco privado de 
1982 a 1990 a pesar de la expropiación bancaria". 130 

"Las nuevas orientaciones del gobierno mexicano a partir de 1988 y en lo 
relativo al sistema financiero a partir de 1990, cambiaron el criterio del gobierno en 
el sentido de autorizar no solo la apertura de bancos, sino también de otro tipo de 
intermedian·os financieros, y orientar a que previa autorización se organicen las 
filiales como Sociedades Anónimas y; el 99% del capital debe ser controlado por la 
institución de crédito del extranjero". 31 

A partir de 1992 la transformación en el sistema bancario ha sido importante 
principalmente a partir de la firma del Tratado de Libre Comercio que permite la 
apertura gradual a los servicios financieros de Estados Unidos y Canadá respecto 
del mercado mexicano; de tal manera que es un hecho que ya se han organizado 
y autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico diversos grupos 
financieros entre 1991 y 1994. Después de muchos años en que la SHCP no 
otorgo concesiones para organizar nuevos bancos, a partir de 1992 las 
autoridades han otorgado nuevas concesiones a 3 Casas de Bolsa. 4 
Asequradoras, 43 Arrendadoras Financieras. 11 Almacenadoras. 99 Sociedades 
de Factoraje, 164 Casas de Cambto y en 1993 a 30 bancos. En 1994 se 
otorgaron autorizaciones a 25 nuevas sociedades de banca múltiple, incluyendo 
subsidiarias de bancos extranjeros. 132 

"Con la crisis de diciembre de 1994 las participaciones de mercado se 
modificaron y se amplio el margen de intervención extranjera. Las refonnas 
propuesta para liberar las restricciones tenían el objetivo de que las entidades del 
exten'or con mayor solvencia y presencia tomaran los bancos que enfrentaban 
problemas y, de está forma evitaran su quiebra o el incumplimiento de sus 
obligaciones. "133 

• 

Cuando se inicia la cns1s financiera en 1994, México decidió acelerar la 
apertura financiera y para enero de 1995 se envió una iniciativa al Congreso de la 
Unión para pennitir una mayor participación extranjera en el capital de la banca. El 

12
'' Hcrrcjón Silva Hcrmilo. El servicio de la banca y cn~dito. 1• edición. Editorial Pom.Ja S.A .• de C. V .• 

Mcxico, 1998, pags. 172 y 173 
1

·
10 Acosta Romero Miguel. ob cit. pág. 24 

111 lbidcm, pág. 690. 
11 ~ Ibídem, pág. 22 
1

" JosC Luis Valdés·Ugaldc (Director General de la Investigación, Textos y Coordinación Editorial). Ana.lisis 
de los efectos del Tratado de Libre Comercio de América del Norte en la economia mexicana. Una .. isión 
~clorial a cinco años de dislancia, lomo l. 1ª edición, Edición del Senado de la Republica LVJI LcgisJa1ura, 
~1Cxico, 2000 péig. 393 
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·Congreso Mexicano aprobó las disposiciones para promover la capitalización de 
instituciones financieras mexicanas a través de la inversión extranjera directa. Las 
nuevas disposiciones abarcaban grupos financieros, bancos y casas de bolsa y, a 
través de las mismas. se reduce el requerimiento mínimo de tendencia accionaria 
de 99% a 51% para convertir a una institución bancaria o a una casa de bolsa en 
filial del exterior. u• 

Las filiales tenían que mantener un 99% del capital bancario para ser 
consideradas como tales. Pero con la reforma de 1995 se redujo al 51 %. De tal 
forma que se permitía que una institución extranjera con el 51% de las acciones 
de un banco domestico que quisiera adquirir otro banco lo pudiera hacer sin tener 
que poseer el 99% de las acciones del primero. Con esta medida también se 
facilito la adquisición de los bancos con problemas. 135 

"Para Mé)(ico el cambio de nuestra regulación bancaria ha implicado 
numerosas refonnas lega/es sobre todo de 1990 a diciembre de 1996 en busca de 
un nuevo marco legislativo, toda la reglamentación es Federal aqul se autoriza la 
operación de la banca e instituciones bursátiles en grvpos financieros y el interés 
de los depositantes esta garantizado por la intervención estatal de CNBV, CNSF y 
CONSAR~ 136 

Se liberaron las restricciones de cuota de mercado previstas en el TLCAN, 
en aquellos casos en que la Secretaria de Hacienda autorizara a una institución 
financiera del exterior adquirir un banco mexicano con problemas de 
capitalización. De esa posibilidad únicamente quedaron exceptuados Banamt:x, 
Bancomer y Serfin. Por lo que a partir de 1995 quedó previsto que aquellos 
bancos extranjeros que adquirieran instituciones de crédito mexicanas que 
tuvieran problemas financieros, no estarían sujetos en su crecimiento a ninguna 
limitación. A mediados de 1997, la participación de la banca extranjera en el 
sistema bancario mexicano, si tomamos en cuenta únicamente aquellos que 
tienen una participación mayoritaria, la podríamos ubicar alrededor del 15%. 137 

En consecuencia desde que se aprobó la iniciativa de reformas, se permitió 
que los bancos extranjeros tuvieran una participación en el mercado no superior al 
6%. Con lo que quedo claro que conforme a la ley. Banamex, Bancomer y Serfin 
tenían que ser controlados por mexicanos y que en ellos podría haber una 
participación extranjera minoritaria. Mientras que los demás bancos podrían ser 

ll.4 De la Fuente Rodrigucz Jesús. Tratado de Derecho Bancario y Uurs8til. Seguros, Fianzas, Organi7..acioncs 
y Actividades Auxiliares del Crédito, Grupos financieros, Tomo 1, Ja edición. Editoria1 Ponú~ S.A de C.V .. 
México, 2000. pag. 466 
"'José Luis Valdés-Ugaldo. ob. cit.. pág. 393. 
IJ6 Acosta Romero Miguel. ob. cit., piig. 24 
m Cfr. De la Fuente Rodríguez Jcsils. Tratado:. ob. cit .• pág. 466. 
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adquiridos al 100% por inversionistas extranjeros. 136 En el cuadro siguiente se 
muestra como ha participado el capital extranjero en los bancos mexicanos. 139 

PARTICIPACION PORCENTUAL DE CAPITAL EXTRANJERO EN BANCOS 
MEXICANOS 

Institución Mexicana Focha do operación i Socio extranjero Participación 

•-~G~ru-po~F~i-na_n_c-ie_r_o~_,~~B-an-co~=s~1lb_a_o_V~i-zca~y-a·~+=70~0~~~P-;O~rc~e~nt~u~a~l~~-1~279N~/9~5~~~~~~~: 
1-=,-~~P~r~o=b=ur"ós•c--.~~7"J·~~~-=,,.--,-~~~-tc~~=---~~'--~ 

Banca Cremi y Banco del Banco Bilbao Vizcaya 100% de la red---*de 8~96 
Oriente sucursales. El comprador 

se quedo con el control 
de las cuentas de los 
clientes y con la cartera 

Grupo Financiero 
lnverméx1co 

Grupo Financiero lnver1at 

Banco Bital 

Grupo Financiero 
Bancomer 

Banco Alianza 
Bancrecer 

Grupo Financiero Serfin 

Banca Confía 

buena. 
Banco Santander 100%- const1-tuyend~ 24/X/96 Santander asume j 

pro .. 1:.1únes pre.-er.trll'as el control a principios de 
por la totalidad del capital 1997 ¡ 
del Banco Mexicano. i 

Banco Nueva Escocia 16% en capital pagado y 15/11196 1 

Banco Central 
Hispanoamericano y 

Banco Comercial 
Portuoués 

Banco de Montreal 

Texas Pacific Grouo 
Aseguradora Allianz 

Hong Kong Shangai Bank 
(china) y J.P. Morgan 

(E.U.) 

Citibank 

39%J en acoones : 
convertibles para marzo ! 
del afio 2000. Los 1 

canadienses asumieron el 
control del banco en el 
ª~º 2000 
Minoritaria 

16.21% del grupo en 
capital pagado y en total 
20% considerando 
acciones serie .. L •. 
23% 
1% del capital pagado del 
banco más 50 millones de 
dólares en obligaciones 
subordinadas (en su 
Afore son socios con 
Oresdner, pero no hay 
participación e caoitan. 
19% que equivale a 300 
millones de dólares. En 
febrero de 1998 se 
aprobó que el banco 
estadounidense J.P. 
Margan compre el 8% del 
caoital 

1997 
1998 

100%, adhiere el control 27 de agosto de 1997. 
de Banca Confia oor un 

1111 Cfr lbidem pilg 467. 
1
·"' Guillen Romo Anuro, Algunos aspectos Económicos y Financieros nacionales e internacionales, 1• 

edición, Universidad Autónoma Metropolitana lztapalapa, México, 1999, piig. 256. De la fuente Rodríguez 
Jesús, ob. cit.. pág. 376. Nota periodistica de Grupo Reforma, 17 de mayo de 2001~ sección negocios, 
dirección electrónica ~"'-~3YJ4;fürn1a __ t;_Q!nl 
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monto de 250 millones de 
dólares. 

Grupo Financiero 5erfin Grupo Financie":' 100%, gana la licitación y 8 de mayo de 1999. 
Santander adquiere Grupo 

Financiero 8erfin por un 
monto de 1,560 miUoncs 
de dólares 

Grupo Financiero lnverfat Nova Scotia Bank 55%, firma un carta de 30 de marzo de 2000. 
intención por un monto de 
215 millones de dólares 

San crecer Grupo Financiero Sanarte 100% 24 de septiembre de 
2001. 

El 3 de mayo del 2000 Grupo Financiero Banacci propone a GF Bancomer 
una alianza de fusión que incluye una inyección de capital por 2,400 millones de 
dólares. El 29 de junio del 2000 GF Bancomer aprueba la fusión con BBV
Argentaria, cambiando su denominación a BBVA-Bancomer por un monto de 
2,400 millones de dólares El grupo Financiero Banamex-Accival (Banacci), la 
institución financiera más importante en México, y Citigroup la compañia financiera 
de servicios financieros globales más importante del mundo, anunciaron el 17 de 
mayo del 2001 el acuerdo a través del cual Banacci y todas sus subsidiarias 
directas e indirectas se integran a las operaciones de Citigroup. 140 

Citigroup, el gigante financiero estadounidense, en agosto de 2001 
concretizó la fusión de Citibank-México y del banco Confía con Banamex, la 
unidad bancaria adquirida recientemente por el Grupo Financiero Banamex
Accival (Banacci). conformánrtn~f! Citigroup-Baoacci. 141 

·como resultado de la apertura han ingresado al sector bancario de México 
más europeos que norteamericanos y este hecho puede explicarse, en parte, 
porque en los Estados Unidos se está debatiendo actualmente la posibilidad de 
levantar las barreras que han venido separando el negocio bancano del negocio 
bursátil y otro tipo de negocios financieros". 142 

En diciembre de 1998, se modificó la estructura accionaria de las 
sociedades controladoras de grupos financieros, instituciones de banca múltiple y 
casas de bolsa al señalarse que su capital social ordinario está representado por 
una sola serie de acciones ·o·. de libre suscripción, lo que permite una más 
amplia participación en el citado capital de personas físicas y morales 
extranjeras. 143 

En 1993 y con motivo de la firma del Tratado de Libre Comercio se 
introdujeron reformas a nuestros ordenamientos jurídicos para permitir el 

i-io Nota periodística de Grupo Rcform~ 17 de mayo de 2001, sección negocios, dirección electrónica 
v.,,,.,._ rcfi.1rma c1.-i1n/ 
1
"

1 Ct)- G~~~~Holguin Rogclio. Derecho Bancario y Operaciones de Crédito. t• edición. Editorial Pornia. 
S A. de C. V .. ~léxico. 2002, pág. 120 
1

"'
2 Oc la Fuente Rodríguez Jesüs. Tratados:. ob. cit. pág. 468. 

1
"'' Cfr. ldcm 
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establecimiento y operación. de· empresas extranjeras dentro del sector financiero 
nacional, por lo que· es importante analizar un extracto de la exposición de 
motivos de la ley de Instituciones de Crédito publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de noviembre de 1993. En donde el ejecutivo señala lo siguiente: 

"Uno de los pilares del cambio estructural de la economía mexicana lo constituye la 
apertura económica. Ésta no se limita al intercambio de bienes. sino que comprende 
también la inversión y el comercio internacional de servicios. En congruencia con el Plan 
Nacional de Desarrollo 1989-1994, esta administración ha impulsado la apertura comercial 
de Mcxico. 

Al aumentar los intercambios comerciales. la movili¡r.ación de los recursos 
financieros, contraparte natural de aquellos, también se incrementará. Por ello los servicios 
financieros no deben excluirse del proceso de integración de nuestra 1:conomia a la 
economía mundial. La globalización .:conómica .:.xige la int.:macionalización de los 
servicios financieros El creciente intercambio de bienes y el incremento de los flujos de 
inversión que traerán consigo los tratados para liberar el comercio en los que M.!xico 
participe, tendrán como resultado un aumento en la demanda de servicios financieros en 
nuestro país. La intemacionali7.ación de los servicios financieros tienen por objeto 
incrementar la competencia al interior del sistema financiero en beneficio de los 
consumidores, fomentar el ahorro para que mayores recursos financieros se canalicen a la 
inversión productiva y facilitar las transacciones internacionales. 

El Tratado de Libre Comercio de Amcrica del Norte ('"TLC .. ), ratificado por el H. 
Senado de la República el pasado 22 de noviembre del presente año, establece una zona de 
libre comercio entre Mé,ico. Estados Unidos y Canadá. Esta zona de libre comercio no 
comprende exclusivamente el intercambio de bienes, sino que abarca también la 
liberalización del comercio de servicios y de la inversión extranjera. Las disposiciones del 
TLC aplicables a los servicios financieros están contenidas en su capítulo XIV. Este 
capítulo cubre la prestación de servicios financieros en el territorio de los paises signatarios, 
la inversión en intermediarios financieros y la prestación transfronteri7..a de servicios 
financieros. 

Sin embargo, la apertura financiera de nuestro pais no debe limitarse a los Estados 
Unidos de América y Canadá. sino que debe hacerse extensiva a otros paises en los que 
México suscriba tratados para liberar el comercio. Ello permitirá aumentar la competencia a 
la que se sujetará a los propios intermediarios del extranjero y beneficiamos de la 
tecnología existente en otros mercados. Además del TLC existen otros instrumentos 
internacionales a través de los cuales México podrá negociar la liberalización de los 
servicios financieros. entre los que destacan: el Acuerdo General sobre el Comercio de 
Servicios ("GA TS .. ), propuesto dentro de las negociaciones de la ronda de Uruguay del 
Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Tarifas; los Códigos de liberalización de 
Transacciones Corrientes Invisibles y de Movimientos de Capital de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico "OCDE .. , y otros acuerdos internacionales, 
como el que actualmente se negocia con Venezuela y Colombia. De lo anterior surge la 
conveniencia de que la reforma a la legislación financiera establezca un marco general que 
sirva de base para futuras liberalizaciones en este sector. 

El compromiso principal asumido por México, dentro del capítulo sobre servicios 
financieros del TLC, es permitir el establecimiento en nuestro territorio de intermediarios 
financieros del exterior a través de filiales. La presencia de filiales de intermediarios 
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financieros del exterior en nuestro territorio incrementará la competencia en la prestación 
de servicios financieros en México aumentando la eficacia del sistema, lo que se reflejará 
en menores costos de la intermediación. Por otra parte la presencia de filiales ayudara a 
incrementar los recursos financieros disponibles para las inversiones productivas que se 
traducirán en mayor crecimiento económico. Finalmente, la existencia de filiales de 
intermediarios financieros del exterior y la presencia de instituciones financieras mexicanas 
en el extranjero facilitará las transacciones internacionales fomentando el comercio 
internacional. El objetivo último que mi administración persigue con la apertura del sistema 
financiero a la competencia externa es beneficiar a los usuarios de los servicios financieros: 
las empresas y las personas f1sicas mexicanas. 

El marco jurídico actual no permite el acceso directo de las instituciones financieras 
del exterior. La inversión extranjera en los intermediarios financieros mexicanos en todos 
los casos debe ser minoritaria. El único acceso directo que contempla nuestra legislación 
vigente es muy limitado. pues sólo beneficia a algunos intermediarios a los que les permite 
establecer oficinas de representación. Por otra parte el articulo 7" de la Ley de Instituciones 
de Crédito contempla la posibilidad de establecer sucursales "ofT-shore" de bancos 
extranjeros de primer orden. Estas sucursales no pueden rcali:t.ar operaciones pasivas o 
activas con residentes en México. Por lo anterior, resulta necesario modificar la legislación 
financiera para permitir el acceso directo de intermediarios financieros del exterior a 
nuestro país. 

La reforma abre la posibilidad para que intermediarios financieros del exterior, 
constituidos en los paises con los que México haya celebrado tratados internacionales en 
virtud de los cuales se permita el establecimiento de filiales. presten servicios financieros 
en nuestro territorio, pero a través de empresas mexicanas constituidas conforme a nuestra 
legislación, a la que quedarán sujetas. Así los intermediarios del exterior deberán cumplir 
los mismos requisitos que se exigen a los mexicanos para establecer y operar intermediarios 
financieros, y algunos adicionales. 

Debe aclararse que, en términos generales la apertura financiera acordada en el TLC 
es exclusivamente para intermediarios financieros del exterior. por lo que los limites a la 
inversión extranjera agregada, aplicables a otros inversionistas, se conservarán. Los 
intermediarios financieros de otros países podrán establecer filiales en México, siempre y 
cuando presten, directa o indirectamente, el mismo tipo de servicios financieros en su pais 
de origen. De esta forma se garanti:t.ara que el intermediario financiero del exterior tenga la 
especiali:t.ación necesaria para prestar servicios en México ..... •« 

Una de las caracteristicas recientes más importantes de la economía 
mundial, dentro del proceso de globalización de los mercados, es la creación de 
esquemas económicos que por medio de la desregulación e integración de los 
sistemas financieros de distintos países facilitan el flujo de capitales, razón por la 
que en 1988 se inicia la reforma y apertura del sistema financiero mexicano, que 
tuvo un punto culminante con la aprobación en 1994 de las Reglas par la 
Operación de las Filiales de Instituciones Financieras del Exterior. 

1
"

4 Cfr. De la fücntc Rodrigucz Jesús. Análisis y Jurisprudencia de la Ley de Instituciones de Crédito. 
Exposición de motivos, Disposiciones de la SllCP. Banx.ico. CNBV y ABM, Tomo 1, 1• edición, Editorial 
Porrua, S.A. de C. V., México. 2000, pags 195, 19ó y 197. 
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La creciente presencia de la banca extranjera en México es un fenómeno 
que ya no tiene reversa, por lo que estamos en manos de empresas extranjeras a 
las que solo les importa los intereses de los accionistas y no de la clientela. 

En el contexto de la globalización económica, en materia financiera uno de 
los elementos más importantes fue la estrategia de modernización económica del 
presidente Salinas de Gortari al internacionalizar los mercados financieros. Para 
lograr esto, desde 1988 se pusieron en práctica una importante serie de 
modificaciones y reformas en materia financiera. Su implementación generó un 
doble efecto: por una parte, la liberación de actividades financieras y, por otra, una 
importante reforma institucional. Estas medidas fueron adoptadas con el objetivo 
de incrementar la competitividad de los intermediarios financieros y reducir la 
segmentación existente en el sistema financiero nacional. 

Lo que si se puede afirmar es que gracias al TLCAN se evitó que el sistema 
financiero mexicano se pulverizara después de la crisis de 1 994 ya que entraron 
nuevos flujos de capital, se fomentaron las alianzas y aumento el numero de 
intermediarios financieros. 

3.2. Conceptos 

"Filial. Sociedad mexicana autorizada para operar como institución de 
banca múltiple o sociedad financiera de objeto limitado, y en cuyo capital particjge 
una institución financiera del exterior, según la Ley de Instituciones de Crédito".' 

Para el maestro De la Fuente "el sistema financiero mexicano se define 
como el conjunto de: autoridades que lo regulan y supervisan: entidades 
financieras que intervienen generando, captando, administrando, orientando y 
dirigiendo tanto el ahorro con la inversión; instituciones de servicios 
complementarios, auxiliares o de apoyo a dichas entidades: de agrupaciones 
financieras que presten servicios integrados; asi como otras entidades que limitan 
sus actividades a info11T1ación sobre operaciones activas o prestan servicios 
bancarios con residentes en el extranjero~ 146 

"Sistema financiero Mexicano. Organización integrada por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
la Secretarla de Hacienda y Crédito Publico y el Banco de México; este último en 
su carácter de Banco Central Autónomo ejerce directamente su función sobre las 
instituciones de crédito del pais. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
ejerce vigilancia y control sobre /as instituciones de créddo, el mercado de valores 

'"' lbarra llcmándcz Armando, Diccionario Bancario y Bursitil, 11 edición, Editorial Porrúa S.A. de C.V .. 
i\i1Cxico, l<J98, pág R2 
"'

6 De la Fuente Rodríguez Jesús. Tratado:, ob. cit., pág. 6S. 
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y /as organizaciones auxiliares de crédito; y la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, sobre /as compañías aseguradoras y compañías afianzadoras. Las 
instituciones de crédito comprenden la Banca Comercial y la Banca de Desarrollo; 
el mercado de valores esta comprendido por la Bolsa Mexicana de Valores, Casas 
de Bolsa, Sociedades de Inversión y el Instituto para el Depósito de Valores; /as 
Organizaciones Auxiliares de Crédito comprenden /os Almacenes Generales de 
Depósito, Uniones de Crédito, Arrendadoras, Empresas de Factoraje, Sociedades 
de Inversión y /as Casas de Cambio". 147 

"Las filiales de instituciones financieras del exten"or son sociedades 
mexicanas autorizadas para organizar y operar como alguna de /as diversas 
instituciones financieras de las que componen el sistema financiero mexicano 
(banco, casa de bolsa. aseguradora. etc.) y en cuyo capital {/articipa una 
institución financiera del exterior o una sociedad controladora filia/". 14 

"A su vez, una institución financiera del extenor es una entidad constituida 
en una pafs con el que México haya celebrado un tratado o acuerdo internacional 
que le pennita establecer filiales en el pais y una sociedad controladora filial es 
una sociedad mexicana autorizada para constituirse y operar como sociedad 
controladora de un gru,po financiero en cuyo capital participe una institución 
financiera del exterior". 14 

La filial es un sociedad anónima que opera conforme a la legislación 
financiera mexir.Bn>'I, Y"' sea como institución de banca múltiple, sociedad 
financiera de objeto limitado, casa de cambio, casa de bolsa, especialista bursátil, 
institución de seguros, institución de fianzas, sociedad de inversión o sociedad 
controladora de sociedades de inversión; en cuyo capital participa una institución 
financiera del exterior o una sociedad controladora filial. 

El concepto de filial es definido por las distintas leyes del sistema financiero 
mexicano, lo cual se analizará en el siguiente capitulo. 

Al sistema financiero mexicano lo podemos definir como el conjunto de: 

1.-Autoridades financieras que son la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público; el Banco de México que es un organismo autónomo del estado; la 
Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros y 
el Instituto de Protección al Ahorro Bancario como organismos descentralizados; la 
Subsecretaria de Hacienda y Crédito Público dentro de la cual se encuentran la 
Dirección de Banca y Ahorro. de Banca de Desarrollo y de Seguros y Valores; y 
como organismos desconcentrados de la SHCP la Comisión Nacional Bancaria y 

147 lbarra Hcrnilndcz Armando, ob. cit.. pilg. 166. 
14

K Diaz Mata Alfredo, Hcrnández Almora Luis Ascensión. Sistemas Financieros, t• edición, t• reimpresión, 
SICCO, S.A. de C.V., México, 2001, pág. RO 
'"'' Jdcm. 
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de Valores, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

2.-Entidades financieras que son las instituciones de banca múltiple y 
banca de desarrollo, fideicomisos públicos y del gobierno federal y los 
encomendados al banco de México, sociedades financieras de objeto limitado, 
especialistas bursátiles, sociedades de inversión, casas de bolsa, sociedades 
operadoras de sociedades de inversión, instituciones de seguros. intermediarios 
de reaseguro, instituciones de fianzas, sociedades mutualistas de seguros, 
almacenes generales de deposito, sociedades de ahorro y préstamo, empresas de 
factoraje financiero. arrendadoras financieras. uniones de crédito, casas de 
cambio, filiales de instituciones financieras del exterior, administradoras de fondos 
para el retiro. y sociedades de inversión especializadas para el manejo de fondos 
para el retiro. 

3.-lnstituciones de servicios complementario, auxiliares o de apoyo a dichas 
entidades, 

4.-Grupos financieros y 

5.-0tras entidades financieras. 

3.3. El Sistema financiero Me.icano 

El sistema financiero tiene un papel muy importante dentro de la economía 
de cualquier país, principalmente porque a través de las instituciones financieras 
se capta el ahorro del público y se canaliza hacia las actividades productivas y por 
que el sistema financiero (en especial el bancario) es la base principal del sistema 
de pagos del país y faculta la realización de transacciones. 150 

El sistema financiero mexicano se integra por: 

a Autoridades financieras 
a Entidades financieras 
a Instituciones de servicios complementarios, auxiliares o de apoyo a dichas 

entidades; 
a Grupos financieros y 
a Otras entidades. 

"ºCfr. De la Fuente Rodríguez Jesús. Tralado:. ob. cit .. p;ig. 66. 
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Autoridades financieras 

AUTORIDADES DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

BANCO DE 
MEXICO 

COMISION NACIONAL PARA 
LA DEFENSA OE LOAS 

USARIOS DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS 

INSTITUTO DE 
PROTECCIÓN AL 

AHORRO BANCARIO 

Subsocrotarta do Hacktnda p 
v Cródlto Público .___ _ ______, 

Organismos Doscentrallzados 

Olrecc'6n do Banca y Ahorro 
Dirección de Banca de DesarTOilo 
Dirección do Seguros y Valores 

ll 
Organismos doscdcentrados de la SHCP 

ll 
~-Com--1.-lón--H-a-c-lon_a_I B_a_n_c_a_rl_a~ ( Com1al.bn Nacional do Soguros 1 ~-Com--la-lón_N_a_c_lon_a_l_d_o_I~ 

v de ValOf'OS L v Fianzas . Sistema do Ahorro para 
-------~ ot JJ'ntlrn 

La SHCP es el órgano más importante del gobierno federal en materia de 
banca y crédito. Le corresponde planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema 
financiero del país, otorgar autorizaciones, emitir regulaciones, interpretar para 
efectos administrativos, intervenir en delitos financieros, aplicar sanciones, aprobar 
modificaciones a sus escrituras constitutivas. intervenir en los organismos de 
supervisión, resolver consultas y todas las demás atribuciones que le señalan las 
leyes del sistema financiero. 151 

El artículo 1 de la ley del Banco de México señala que el banco central será 
persona de derecho público con carácter autónomo y se denominará Banco de 
México. En el ejercicio de sus funciones y en su administración se regirá por las 
disposiciones de esta ley, reglamentaria de los párrafos sexto y séptimo del 
artículo 28 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. El Banco 
de México tendrá por finalidad proveer a la economía del país de moneda 
nacional. En la consecución de esta finalidad tendrá como objetivo prioritario 
procurar la estabilidad del poder adquisitivo de dicha moneda. Serán también 
finalidades del Banco promover el sano desarrollo del sistema financiero y 
propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos (art. 2 de la LBM). 

1
" Cfr. De Ja fuente Rodriguez Jesús, Tratado:. ob. cit., péig 89. 
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El Banco desempeñará las funciones siguientes: l. Regular la emisión y 
circulación de la moneda, los cambios, la intermediación y los servicios 
financieros, así como los sistemas de pagos; 11. Operar con las instituciones de 
crédito como banco de reserva y acreditante de última instancia; 111. Prestar 
servicios de tesoreria al Gobierno Federal y actuar como agente financiero del 
mismo; IV. Fungir como asesor del Gobierno Federal en materia económica y, 
particularmente, financiera; V. Participar en el Fondo Monetario Internacional y en 
otros organismos de cooperación financiera internacional o que agrupen a bancos 
centrales, y VI. Operar con los organismos a que se refiere la fracción V anterior. 
con bancos centrales y con otras personas morales extranjeras que ejerzan 
funciones de autoridad en materia financiera (art. 3 LBM). 

La protección y defensa de los derechos e intereses de los Usuarios, estará 
a cargo de un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, denominado Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con domicilio en el Distnto 
Federal. La protección y defensa que esta Ley encomienda a la Comisión 
Nacional, tiene como objetivo prioritario procurar la equidad en las relaciones entre 
los Usuarios y las Instituciones Financieras, otorgando a los primeros elementos 
para fortalecer la seguridad jurídica en las operaciones que realicen y en las 
relaciones que establezcan con las segundas (art. 4 LPDUSF). La CONDUSEF 
tendrá como finalidad promover, asesorar, proteger y defender los derechos e 
intereses de los Usuarios frente a las Instituciones Financieras, arbitrar sus 
diferenci¡¡::; de m<Jncra imparcial y proveer a la equidad en las relaciones entre 
éstos (art. 5 LPDUSF). 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) es un organismo 
desconcentrado de la SHCP con autonomía técnica y facultades ejecutivas. La 
CNBV tendrá por objeto supervisar y regular, en el ámbito de su competencia, a 
las entidades financieras, a fin de procurar su estabilidad y correcto 
funcionamiento, así como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo del 
sistema financiero en su conjunto, en protección de los intereses del publico. 
También tendrá por objeto supervisar y regular a las personas físicas y demás 
personas morales, cuando realicen actividades previstas en las leyes referentes al 
sistema financiero (art. 2 LCNBV). 

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR), es 
el órgano administrativo desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, dotado de autonomía técnica y facultades ejecutivas, con competencia 
funcional en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a 
cargo de la coordinación, regulación, supervisión y vigilancia de los sistemas de 
ahorro para el retiro. En términos del articulo 2º de la LSAR, la Comisión, tendrá 
como objeto, la coordinación, regulación, supervisión y vigilancia de los sistemas 
de ahorro para el retiro. A la CONSAR le corresponde la inspección y vigilancia 
de las siguientes instituciones: Administradores de Fondos de Ahorro para el 
Retiro, sociedades de Inversión de Sociedades Especializadas de fondos de 
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Ahorro para el Retiro, instituciones de ·crédito, instituciones de seguros y 
cualquier otra entidad financiera que participe en tos referidos sistemas. 

la CNSF tiene por objeto supervisar, de manera eficiente, que la operación de 
los sectores asegurador y afianzador se apegue al marco normativo. preservando 
la solvencia y estabilidad financiera de las instituciones, para garantizar los 
intereses del público usuario, así como promover el sano desarrollo de estos 
sectores con el propósito de extender la cobertura de sus servicios a la mayor 
parte posible de la población. 

El Instituto de Protección al Ahorro Bancario es un organismo descentralizado 
de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios con domicilio en el Distrito federal (art. 2 LPAB). Tiene por objeto 
proporcionar a tas instituciones de banca múltiple, en beneficio de los intereses del 
publico ahorrador. un sistema para la protección del ahorro bancario que garantice 
el pago, a través de la asunción por parte del instituto, en forma subsidiaria y 
limitada, de las obligaciones establecidas en la presente ley, a cargo de dichas 
instituciones, así como administrar los programas de saneamiento que formule y 
ejecute en beneficio de los ahorradores y usuarios de estos últimos y en 
salvaguarda del sistema nacional de pagos (ART. 67 LPAB). 

Entidades Financieras 

En este apartado se estudiarán las entidades financieras de los diferentes 
sectores a través de cuadro esquemáticos. 152 

Entidades financieras del sector bancario 

Instituciones de banca 
múltiple y banca de 

desarrollo 
f :·~~-j~~tii;;bí~~0.-r-

Fideicomisos públicos del 
gobierno federal y los 

encomendados al banco de 
México 

: :·. ·-,~·dC.'.ciéditO}i:~~-.. ~~ 
-; .......••....•. ;. ......•••..•.. 

Patronato del 
Ahorro Nacional 

i 

"
2 Oc la Fuente Rodríguez Jesús. Tratado:. ob. cit .• págs. 68. 69 y 70. 

-

-

Filiales de instituciones financieras 
del exterior organizadas como 
bancos multiples o sociedades 
financieras de objeto limitado 

Sociedades 
Financieras de 
Objeto Limitado 
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Instituciones de banca múltiple. Sociedades anommas de capital fijo, 
autorizadas discrecionalmente por el Gobierno Federal a través de la SHCP para 
prestar el servicio de banca y crédito (art. 9 LIC). 

Instituciones de banca de desarrollo. Son entidades de la administración 
pública federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, constituidas con el 
carácter de Sociedades Nacionales de Crédito (art. 30 LIC). con el objeto de 
apoyar financieramente actividades productivas para el desarrollo económico del 
país, a través de operaciones de banca múltiple. Como banca de desarrollo se 
encuentran Nacional Financiera, S.N.C. (Nafinsa). Banco Nacional de Comercio 
Exterior. S.N.C. (Bancomext), Banco Nacional de Obras y Servicios, S.N.C. 
(Banobras) y Banco Nacional del Ejercito. fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 
(Banejército). 

El Patronato del Ahorro Nacional a oartir del 1 de enero de 2002 se 
transformó en el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad 
Nacional de Crédito (BANSEFI) derivado de la ley del banco del ahorro nacional y 
servicios financieros publicada en el diario oficial de la federación el 1 º de junio de 
2001 y de acuerdo con el decreto por el que se transforma el patronato del ahorro 
nacional. El banco del ahorro nacional y servicios financieros, sociedad nacional 
de crédito. institución de banca de desarrollo (en adelante bansefi). tiene por 
objeto promover el ahorro, el financiamiento y la inversión entre los integrantes del 
sector de ahorro y crédito popular. ofrecer instrumentos y servicios financieros, así 
como can:iliz:::ir npoyos financiPrnc; y tk.nir.os necesarios para fomentar el hábito 
del ahorro y el sano desarrollo del sector de ahorro y crédito popular y en general. 
al desarrollo económico nacional y regional del país. con este objetivo, bansefi 
podrá realizar todas las operaciones que ofrece la banca comercial. asi como 
continuar y ofrecer nuevos instrumentos accesibles de captación de ahorro, como 
son: cuentahorro, tandahorro, cuentahorro infantil, bonosar, bono de la suerte. 
cuentahorro infonavit. cedes promociones, etc. 

"Al fideicomiso público de fomento, lo podemos definir como aquel contrato 
a través del cual el Gobierno Federal. actuando a través del la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público en su carácter de fideicomitente único de la 
administración publica centralizada, entrega a un banco de desarrollo, los recursos 
que han conformado el patrimonio mediante el cual se cumplan los fines para los 
que fueron proporcionados, constituyéndose asi una entidad auxiliar del Ejecutivo 
Federal en las atribuciones del Estado para impulsar las áreas prioritarias del 
desarrollo, contando para ello con una estructura administrativa propia y un comité 
técnico"153

. Como ejemplo de algunos fideicomisos tenemos los siguientes: Fondo 
Nacional de Habitaciones Populares (FONAPO). Fideicomiso en relación con la 
agricultura (FIRA), Fideicomiso del Azúcar (FIDEAZUCAR), Fondo de Operación 
y Financiamiento Bancario a la Vivienda (FOVI), Fondo Nacional de Fomento 
Turístico (FONATUR). etc. 

1
'"' De la Fuente Rodrigucz Jesús, Tratado:, ob. cit., pág. 421. 

----·····--·----------- ·-·--------------------- .. ----------------------------·--
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•Las sociedades financieras de objeto limitado (SOFOLES) son las 
personas morales autorizadas por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, 
oyendo la opinión de la CNVB y del Banco de México. para captar recursos 
provenientes de la colocación de instrumentos inscritos en el Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios y otorgar crédito para determinado sector". 154 

Entidades financieras del sector bursátil 

Especialistas 
bursátiles 

Sociedades 
de inversión Filiales de instituciones 

financieras del exterior 
organizadas como: 

Casas de bolsa o 
especialistas bursátiles 

Sociedades de 
Inversión o sociedades 
operadoras de sociedades 
de inversión 

Casas de bolsa 

Sociedades 
operadoras de 
sociedades de 

inversion 

"El intermediario en el mercado de valores es la sociedad anonima de 
capital variable autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico para 
actuar de forma habitual, poniendo en contacto la oferta y demanda de valores; 
colocar estos mediante oferta publica y administrar y manejar carteras de valores 
de terceros, pudiendo además llevar a cabo aquellas otras actividades análogas o 
complementarias autorizadas por la ley o la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Publico" .'55 El articulo 4 de la ley del mercado de valores señala que se considera 
intermediación en el mercado de valores la realización habitual de: a)operaciones 
de correduría, de comisión u otras, tendientes a poner en contacto la oferta y la 
demanda de valores; b)Operaciones por cuenta propia, con valores emitidos o 
garantizados por terceros, respecto de los cuales haga oferta pública, y 
c)Administración y manejo de carteras de valores propiedad de terceros. La 
intermediación es cuando las instituciones financieras autorizadas por la ley 
ponen en contacto a los inversionistas o personas que desean comprar, vender o 
transferir entre ellos los valores. 

Las casa de bolsa son las sociedades anónimas de capital variable con 
autorización del Gobierno Federal, que compete otorgar a la Secretaría de 

\ 15 .. lbidcm. pág. 437. 
'' 

1 ~.5 De la Fuente Rodrigucz Jesús, TratadO", oh. cit., pilg 490 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, inscritas en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios. Las casa 
de bolsa actúan como intermedirios en el mercado de valores 

Las casas de bolsa sólo podrán realizar las actividades siguientes conforme 
a lo establecido por el articulo 22 de la LMV: 

1.- Actuar como intermediarios en el mercado de valores, en los términos de 
la presente ley, sujetándose a las disposiciones de carácter general que dicte la 
comisión nacional bancaria y de valores. 

2.-Recibir fondos por concepto de las operaciones con valores que se les 
encomienden. cuando por cualquier circunstancia no puedan aplicar esos fondos 
al fin correspondiente, el mismo dia de su recibo deberán, si persiste impedimento 
para su aplicación, depositarlos en institución de crédito a mas tardar el dia hábil 
siguiente, o bien adquirir acciones representativas del capital de alguna sociedad 
de inversión de renta fija. depositándolas en la cuenta del cliente respectivo. en 
ambos casos los fondos se registraran en cuenta distinta de las que forman parte 
del activo de la casa de bolsa. 

3.- Prestar asesoria en materia de valores en forma directa o a través de 
empresas subsidiarias, ajustándose a lo previsto en el articulo 12 bis, fracciones ii 
a viii de esta ley; 

4.- Con sujeción a las disposiciones de carácter general que dicte el banco 
de México: 

a) Recibir préstamos o créditos de instituciones de crédito o de organismos 
de apoyo al mercado de valores, para la realización de las actividades que le sean 
propias. 

b) Conceder préstamos o créditos para la adquisición de valores con 
garantía de estos. 

c) Celebrar reportes y préstamos sobre valores. 
d) Actuar como fiduciarias en negocios directamente vinculados con las 

actividades que les sean propias, sin que sea aplicable en este caso el primer 
párrafo del articulo 350 (actualmente 385 de la LGTOC) de la ley general de 
titules y operaciones de crédito. 

5.- De conformidad con las disposiciones de carácter general que dicte la 
comisión nacional bancaria y de valores: 

a)Realizar operaciones por cuenta propia que faciliten la CÓlocación de 
valores. 

b)Proporcionar el servicio de guarda y administración de valores. 
c)Realizar inversiones con cargo a su capital global. 
d) Realizar operaciones con valores 
e) Llevar a cabo actividades de las que les son propias a través. de oficinas, 

sucursales o agencias de instituciones de crédito. , e ·· .. >. 
f) Invertir en acciones de otras sociedades que les presten ser'IÍicios o cuyo 

objeto sea auxiliar o complementario de las actividades que realicen estas casas 
de bolsa. ·. . , ' 

g) Actuar como especialistas bursátiles, sujetándose en la realizadón de las 
operaciones que efectúen con este carácter a lo dispuesto por el articulo 22 bis 1 
~~~ ' 
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h) Celebrar operaciones financieras conocidas como derivadas 
i)Contratar con terceros u ofrecer a otras casas de bolsa, la prestación de 

los servicios necesarios para la adecuada operación. 
j) Asumir el carácter de acreedor y deudor reciproco ante contrapartes 

centrales, asi como asumir obligaciones solidarias respecto de operaciones con 
valores realizadas por otros intermediarios del mercado de valores. 

k) Operar con valores inscritos en la sección especial del registro nacional 
de valores y con los valores que de ellos se deriven. 

6.- Actuar como representantes comunes de obligacionistas y tenedores de 
otros valores, títulos o documentos a que sea aplicable el régimen de la presente 
ley. 

7.- Administrar las reservas para fondos de pensiones o jubilaciones de 
personal, complementarias a las que establece la ley del seguro social y de primas 
de antigüedad, conforme a lo dispuesto por la ley del impuesto sobre la renta. 

8.- Adquirir las acciones representativas de su capital social, de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 14 bis 3, fracción 1 de esta ley. 

9.- Invertir en títulos representativos del capital social de entidades 
financieras del exterior, con arreglo a lo señalado por el articulo 22 bis 2 de la 
presente ley. 

10.- Emitir obligaciones subordinadas, de conversión obligatoria a títulos 
representativos de su capital social, computables dentro de su capital global; 
quedando sujeta la emisión de dichas obligaciones a lo dispuesto en el articulo 64 
de la ley de instituciones de crédito. 

1 O bis - Invertir en el capital de administradoras de fondos para el retiro y 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, en los términos 
de la legislación aplicable, y 

11.- Las análogas o complementarias de las anteriores, que les sean 
autorizadas por la secretaria de hacienda y crédito publico, oyendo a la comisión 
nacional bancaria y de valores, mediante disposiciones de carácter general que 
podrán referirse a determinados tipos de operaciones. 

Los especialistas bursátiles son sociedades anónimas que requieren de 
autorización del Gobierno Federal que compete otorgar a Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para poder operar como intermediario en el mercado de 
valores sobre determinado tipo de valores, es accionista de la bolsa. A la fecha no 
existe autorizado ningún especialista bursátil en virtud del tamaño tan pequeño en 
México, de acciones que tienen movimiento. No hay mercado para que opere esta 
figura. 156 

Los especialistas bursátiles solo podrán realizar las actividades siguientes 
conforme al articulo 22 bis de la LMV: 

1.- Actuar como intermediarios por cuenta propia o ajena, respecto de los 
valores en que se encuentren registrados como especialistas en la bolsa de 
valores en la que operen, en los términos de la presente ley, sujetándose a las 
disposiciones de carácter general que dicte la comisión nacional bancaria y de 

1
'
6 Cfr., De la Fuente Rodríguez Jesús. Tratado:. ob. cit.~ plig. 530. 
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valores, así como a lo previsto en el reglamento interior de la bolsa de valores 
correspondiente, en los que habrán de establecerse los montos y márgenes de 
cotizaciones conforme a los que estarán obligados a realizar sus operaciones. Los 
especialistas bursátiles podrán celebrar operaciones directamente con el publico 
inversionista. cuando así lo autorice la comisión nacional bancaria y de valores 
mediante disposiciones de carácter general. Cuando celebren operaciones con el 
publico, los especialistas bursátiles deberán observar las previsiones establecidas 
en el capitulo octavo de esta ley, en cuanto a la forma de su contratación. 

2.- Con sujeción a las disposiciones de carácter general que dicte el banco 
de México, recibir prestamos o créditos de instituciones de crédito o de 
organismos de apoyo al mercado de valores. para la realización de las actividades 
que les sean propias. así como celebrar reportes y prestamos sobre valores. la 
comisión nacional bancaria y de valores. oyendo la opinión. del banco de México 
podrá ordenar a especialistas bursátiles la suspensión de las operaciones que 
infrinjan las disposiciones a que se refiere esta fracción. 

3.- De conformidad con las disposiciones de carácter general que dicte la 
comisión nacional bancaria y de valores: 

a) Realizar operaciones por cuenta propia respecto de los valores en que 
sean especialistas; 

b) Mantener en guarda y administración sus valores; 
c) Realizar inversiones con cargo a su capital global; 
d) Invertir en acciones de otras sociedades que les presten servicios o cuyo 

objeto sea auxiliar o complementario de las actividades que realicen estos 
cspccinlistns bursátiles; 

e) Celebrar operaciones financieras conocidas como derivadas; 
f) Contratar con terceros u ofrecer a otros especialistas bursátiles la 

prestación de los servicios necesarios para la adecuada operación, y 
g) Asumir el carácter de acreedor y deudor reciproco ante contrapartes 

centrales, así como asumir obligaciones solidarias respecto de operaciones con 
valores realizadas por otros intermediarios del mercado de valores. 

4.- Invertir en títulos representativos del capital social de entidades 
financieras del exterior, con arreglo a lo señalado por el articulo 22 bis 2 de la 
presente ley. 

5.- Las análogas o complementarias de las anteriores, que les sean 
autorizadas por la comisión nacional bancaria y de valores, mediante 
disposiciones de carácter general que podrán referirse a determinados tipos de 
operaciones. 

"Las casas de bolsa pueden celebrar todas las operaciones que en la ley se 
precisan, los Especialistas bursátiles podrán celebrar únicamente aquellas 
operaciones con valores de los que sean especialistas según constancias de la 
Bolsa de Valores de la que sean socios"157 

157 Carballo Yancz Erick, Tratado de Derecho Bursátil. 1• edición, Editorial Porrúa. S.A. de C.V., México. 
1999, pag. 12. 
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Las sociedades de inversión reguladas por la ley de Sociedades de 
Inversión, tendrán por objeto, la adquisición y venta de activos objeto de inversión 
con recursos provenientes de la colocación de las acciones representativas de su 
capital social entre el publico inversionista, así como la contratación de los 
servicios y la realización de las demás actividades previstas en este ordenamiento 
(art. 3 LSI). 

Entidades Financieras del sector asegurador y afianzador 

Instituciones 
de seguros 

Intermediarios 
de reaseguro 

Instituciones 
de fianzas 

-····························-········ 
i~~~~.~~C::_--:: .. ' ¡ 

l~~~ 
Sociedades 
mutualistas 
de seguros 

Filiales de 
instituciones 

financieras del exterior 
organizadas como 

instituciones de 
seguros o de fianzas 

"Las Instituciones de Seguros son aquellas sociedades anónimas de capital 
fijo o variables, autorizadas discrecionalmente por la SHCP, para obligarse 
mediante el pago de una prima, a resarcir un daño o a pagar un suma de dinero al 
verificarse la eventualidad prevista en el contrato, funcionan como tenedoras de 
riesgo". 158 

Las Instituciones de fianza son •sociedades anommas de capital fijo o 
variable autorizadas por la SHCP. para otorgar habitualmente fianzas a título 
oneroso, a través de un contrato, que se denomina de fianza por el que garantizan 
por un tercero el cumplimiento de una obligación, en caso de que éste no la 
realice". 159 

Las sociedades mutualistas de seguros: "Entidades aseguradoras 
autorizadas discrecionalmente por la SHCP, las cuales se constituyen por la 
asociación de personas que se reparten entre si los riesgos que individua/mente 
les corresponden, fijando las cantidades con que cada una de ellas habrá de 
contribuir al resarcimiento de los daños o perdidas colectivas". 160 

mi De la Fuente Rodrigucz Jesús. Tratado:. ob. cit.. p3g. 623 
"'''Jbidcm, p;ig. 64~ 
l<JJ Ibídem, pág. 629. 

~SIS r.oN 
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Entidades Financieras del sector de Omanizaciones y Actividades 
Auxiliares de Crédito 

Almacenes 
generales 
de deposito 

Sociedades 
de ahorro y 
préstamo 

Empresas 
de factoraje 
financiero 

r···'."L~;:G;,;;;¡·d;;·-·'.~'.·ª 
: e-- Organizaciones y .'e'': : 
¡ · Actividades 'Ai:OOllares ·· ¡ 
:- , ·del Crédito • . .-_ : , .................................. : 

financieras 

Uniones de 
crédito 

Casas de 
Cambio 

Filiales de 
Instituciones 
financieras del exterior 
organizadas como 
organizaciones 
auxiliares de crédito o 
casa de cambio 

Los almacenes generales de depósito son sociedades anónimas 
autorizadas discrecionalmente por la SHCP que tendrán por objeto el 
almacenamiento, guarda 0 r;on!':mvRr:1on. manejo, control. distribución o 
comercialización de bienes o mercancías bajo su custodia o que se encuentren en 
tránsito, amparados por certificados de depósito y el otorgamiento de 
financiamientos con garantía de los mismos. También podrán realizar procesos de 
incorporación de valor agregado, así como la transformación, reparación y 
ensamble de las mercancías depositadas a fin de aumentar su valor, sin variar 
esencialmente su naturaleza. Sólo los almacenes estarán facultados para expedir 
certificados de depósito y bonos de prenda. Los almacenes facultados para recibir 
mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, podrán efectuar en relación a 
esas mercancías, los procesos antes mencionados en los términos de la Ley 
Aduanera (art. 11 LGOAAC). 

Las arrendadoras financieras son sociedades anónimas, autorizadas 
discrecionalmente por la SHCP para realizar la actividad de arrendamiento 
financiero. Por virtud del contrato de arrendamiento finanr:iero, la arrendadora 
financiera se obliga a adquirir determinados bienes y a conceder su uso o goce 
temporal, a plazo forzoso, a una persona física o moral, obligándose ésta a pagar 
como contraprestación, que se liquidará en pagos parciales, según se convenga, 
una cantidad en dinero determinada o determinable, que cubra el valor de 
adquisición de los bienes, las cargas financieras y los demás accesorios, y adoptar 
al vencimiento del contrato alguna de las opciones terminales a que se refiera el 
Artículo 27 de esta Ley (art. 25 LGOAAC). 
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Las sociedades de ahorro y préstamo se regtran por la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular. En lo que atañe a este tema y los tipos sociales por los que se 
puede constituir una sociedad de esta clase son la sociedad cooperativa Y la 
sociedad anónima, conocidas como sociedad cooperativa de ahorro. y préstamo y 
sociedades financieras populares (art. 3 trace. IV y V, art. 38 y art. 41 de la LACP). 
El artículo 2 de la LACP enuncia que el sistema de ahorro y crédito popular estará 
integrado por las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y las sociedades 
financieras populares que sean dictaminadas favorablemente por una Federación 
y autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular, en los 
términos de esta ley; por las Federaciones que estén autorizadas por la CNBV 
para ejercer las funciones de supervisión auxiliar de las entidades referidas, así 
como por las confederaciones autorizadas por la propia Comisión para que 
administren sus respectivos fondos de protección. Dichas entidades tendrán por 
objeto el ahorro y crédito popular; facilitar a sus miembros el acceso al crédito; 
apoyar el financiamiento de micro. pequeñas y medianas empresas y, en general, 
propiciar la solidaridad, la superación económica y social, y el bienestar de sus 
miembros y de las comunidades en que operan, sobre bases educativas, 
formativas y del esfuerzo individual y colectivo (art. 4 de la LACP). Anteriormente 
las sociedades de ahorro y préstamo estaban reguladas por la LGOAAC y eran 
sociedades de responsabilidad limitada, de acuerdo con lo que establecía el 
artículo 38-N de la LGOAAC. 161 

Las empresas de factoraje son sociedades anónimas autorizadas 
discrecionalmente por ta SHCP, que se dedican a adquirir, no necesariamente 
comprar, los derechos de cobro que tienen personas o empresas a traves de 
facturas, pagarés, letras de cambio, contrarrecibos y otros títulos de crédito. Al 
adquirir los documentos para cobrarle al deudor, es decir quién los firmó, las 

161 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 4 de junio de 2001- El referido 
Decreto en su ARTICULO PRIMERO expide la Ley de Ahorro y Crédito Popular; en su ARTICULO 
SEGUNDO se REFORMAN los artículos So., párrafos primero, tercero y quinto; 7o., párrafo 
primero; Bo., párrafo primero; 40, último párrafo; 45 Bis-3, párrafo primero; 51; 53 párrafo sexto, y 
se DEROGAN la fracción 111 del articulo 3o.; el párrafo segundo del articulo 60.; los articules 38-A a 
38-0; la fracción VII del articulo 40; el párrafo segundo del articulo 78, de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y en su ARTICULO TERCERO se 
REFORMAN los articules 26. 33 y 59; se DEROGA el articulo 87; y se ADICIONAN un segundo 
párrafo al articulo 10 y una fracción 111 al articulo 21 de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas. 

El articulo primero de los artículos transitorios de la LACP señala: El ARTICULO PRIMERO del 
presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación • con excepción de lo señalado en los artículos Transitorios siguientes. El ARTICULO 
SEGUNDO del presente Decreto entrará en vigor a los dos años de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación . El ARTICULO TERCERO del presenle Decreto entrará en vigor el dla 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación , con excepción del articulo 26 
contenido en el mismo. el cual entrará en vigor a los dos años de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación . 
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empresas de factoraje pagan o adelantan dinero al dueño del derecho de cobro 
menos una comisión por el servicio, a esto también se le conoce como "descuento 
de documentos". Se considera una operación de crédito pues el vendedor de los 
derechos (dependiendo de la modalidad que elija factoraje con recurso o sin 
recurso), sigue siendo responsable de que el deudor pague, esto es como 
conceder un crédito al vendedor a cambio de las facturas. Por medio de esta 
operación, la empresa de factoraje ofrece liquidez a sus clientes. es decir, la 
posibilidad de que dispongan de inmediato de efectivo para hacer frente a sus 
necesidades y obligaciones o bien para realizar inversiones. 

El Articulo 45-A de la LGOAAC señala que las sociedades que disfruten de 
autorización para operar como empresa de factoraje financiero, sólo podrán 
realizar las operaciones siguientes: 

l. Celebrar contratos de factoraje financiero. entendiéndose como tal, para 
efectos de esta Ley. aquella actividad en la que mediante contrato que celebre la 
empresa de factoraje financiero con sus clientes, personas morales o personas 
físicas que realicen actividades empresariales, la primera adquiera de los 
segundos derechos de crédito relacionados a proveeduría de bienes, de servicios 
o de ambos, con recursos provenientes de las operaciones pasivas a que se 
refiere este Articulo; 

11. Obtener préstamos y créditos de instituciones de crédito, de seguros y de 
fianzas del país o de entidades financieras del exterior. destinados a la realización 
de las operaciones autorizadas en este capitulo o para cubrir necesidades de 
Liquidez rcl<lcionadas r::on 5• 1 nhj.-tn soc:;,.1· 

111. Emitir obligaciones subordinadas y demás títulos de crédito, en sene o 
en masa, para su colocación entre el gran público inversionista: 

IV. Descontar, dar en garantía o negociar en cualquier forma los títulos de 
crédito o derechos de crédito provenientes de los contratos de factoraje, con las 
personas de las que reciban los financiamientos a que se refiere la fracción 11 
anterior, así como afectar en fideicomiso irrevocable los títulos de crédito y los 
derechos provenientes de los contratos de factoraje financiero a efecto de 
garantizar el pago de las emisiones a que se refiere la fracción 111 de este Artículo; 

V. Constituir depósitos, a la vista y a plazo, en instituciones de crédito del 
país o en entidades financieras del exterior, así como adquirir valores aprobados 
para el efecto por la Comisión Nacional de Valores; 

VI. Adquirir bienes muebles o inmuebles destinados a sus oficinas o 
necesarios para su operación: 

VII. Adquirir acciones de sociedades que se organicen exclusivamente para 
prestarles servicios, así como para adquirir el dominio y administrar inmuebles en 
los cuales las empresas de factoraje financiero, tengan establecidas o establezcan 
su oficina principal, alguna sucursal o una agencia: 

VIII. Prestar servicios de administración y cobranza de derechos de crédito; 
IX. Las demás que ésta u otras leyes les autoricen: y 
X. Las demás operaciones análogas y conexas que, mediante reglas de 

carácter general, autorice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, oyendo la 
opinión de la Comisión Nacional Bancaria y del Banco de México. 



93 

Las Uniones de crédito son sociedades anónimas de capital variable 
autorizadas discrecionalmente por la CNBV, Teniendo por objeto facilitar el acceso 
del crédito a sus socios, prestar su garantía o aval, recibir préstamos de sus 
socios, de instituciones de crédito, de seguros y de fianzas. Para ser socio se 
deberá adquirir una acción o parte social de la propia institución. Los socios a 
través de la unión de crédito podrán comprar, vender y comercializar insumos, 
materias primas, mercancías y articulos diversos así como alquilar bienes de 
capital necesarios para la explotación agropecuaria o industrial. 

El maestro Dávalos Mejía define a las uniones de crédito ·como la sociedad 
anónima creada por personas físicas o morales que coinciden en la necesidad de 
crear otra persona más, la cual les preste dinero, les dé su aval y, en general, les 
auxilie en cualquier operación de crédito. y además única y exclusivamente les 
preste ese tipo de servicio a ellas. Es decir, las uniones son sociedades creadas 
por sus socios para darse asi mismos un nuevo compañero y aliado de empresa y 
trabajo, el cual solo les dará servicio a el/os". 152 

El artículo 40 de la LGOAAC señala que las uniones de crédito en los 
términos de su autorización, sólo podrán realizar las siguientes actividades: 

l. Facilitar el uso del crédito a sus socios y prestar su garantía o aval, 
conforme a las disposiciones legales y administrativas aplicables, en los créditos 
que contraten sus socios; 

11. Recibir préstamos exclusivamente de sus socios, de instituciones de 
crédito. de :;cguro:; y de fianzas d'O'I pAí" o c1P. entic1Ades financieras del exterior así 
como de sus proveedores. 

111. Emitir títulos de crédito. en serie o en masa, para su colocación entre el 
gran público inversionista, excepto obligaciones subordinadas de cualquier tipo; 

IV. Practicar con sus socios operaciones de descuento, préstamo y crédito 
de toda clase, reembolsables a plazos congruentes con los de las operaciones 
pasivas que celebren; 

V. Descontar, dar en garantía o negociar los títulos de crédito y afectar los 
derechos provenientes de los contratos de financiamiento que realicen con sus 
socios; 

VI. Recibir de sus socios depósitos de dinero para el exclusivo objeto de 
prestar servicios de caja; 

VII. Recibir de sus socios depósitos de ahorro; 
VIII. Adquirir acciones, obligaciones y otros títulos semejantes y aun 

mantenerlos en cartera; 
IX. Tomar a su cargo o contratar la construcción o administración de obras 

de propiedad de sus socios para uso de los mismos, cuando esas obras sean 
necesarias para el objeto directo de sus empresas, negociaciones o industrias; 

X. Promover la organización y administrar empresas industriales o 
comerciales para lo cual podrán asociarse con terceras personas; 

162 Dávalos Mcjia Carlos Felipe. D<..~t...-cho Bancario y Contratos de Crédito. tomo 11. 2' edición. Oxford 
Univcrsity Prcss México, S.A. de C.V .. México,2001. pág. 689. 
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XI. Encargarse de la compra y venta de los frutos o productos obtenidos o 
elaborados por sus socios o por terceros; 

XII. Comprar, vender y comercializar insumos, materias primas, mercancías 
y artículos diversos asi como alquilar bienes de capital necesarios para la 
explotación agropecuaria o industrial, por cuenta de sus socios o de terceros; 

XIII. Adquirir por cuenta propia los bienes a que se refiere la fracción 
anterior para enajenarlos o rentar1os a sus socios o a terceros; 

XIV. Encargarse. por cuenta propia, de la transformación industrial o del 
beneficio de los productos obtenidos o elaborados por sus socios; 

XV. La transformación que se señala en la fracción anterior podrá realizarse 
en las plantas industriales que adquieran al efecto. con cargo a su capital pagado 
y reservas de capital o con recursos provenientes de financiamientos de 
instituciones de crédito; 

XVI. Realizar por cuenta de sus socios operaciones con empresas de 
factoraje financiero asi como recibir bienes en arrendamiento financiero 
destinados al cumplimiento de su objeto social; y 

XVII. Las demás actividades análogas y conexas que, mediante reglas de 
carácter general autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la 
opinión de la Comisión Nacional Bancaria y del Banco de México. 

Las casas de cambio son aquellas sociedades anónimas autorizadas 
discrecionalmente por la SHCP, para realizar en forma habitual y profesional, 
operaciones de compra, venta y cambio de divisas con el público, dentro del 
territorio nacion::il, rcgl::imentadac; "'n "'' nr.,rnr.ión oor el Banco de México y se 
encuentran sujetas a la supervisión y vigilancia de la CNBV (art. 81 LGOAAC). El 
articulo 20 de la ley del Banxico establece que el termino de divisas comprende: 
billetes y monedas metálicas extranjeras; depósitos bancarios; titulas de crédito y 
toda clase de documentos de crédito. sobre el exterior y denominados en moneda 
extranjera, así como en general, los medios internacionales de pago. 

Entidades Financieras de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

Delas 
administradoras de 
fondos para el retiro 

(AFORES) 

~~~] Sociedades de Inversión 
especializadas para el 

manejo de fondos para el 
retiro (SIEFORES) 

Las Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORE) son entidades 
financieras que se dedican de manera exclusiva, habitual y profesional a 
administrar las cuentas individuales y canalizar recursos de las subcuentas que 
las integran en términos de la Leyes de seguridad social, así como administrar 
sociedades de inversión, recursos integrados por las cuotas y aportaciones que 
deberán recibir de los institutos de seguridad social (art. 18 LSAR) 
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Las sociedades de Inversión especializadas para el manejo de Fondos para 
el Retiro (SIEFORE) son entidades financieras autorizadas discrecionalmente por 
la CONSAR previa opinión de la SHCP para invertir los recursos de los 
trabajadores en la adquisición de valores y documentos seleccionados de 
acuerdo con el criterio de diversificación de riesgos, con recursos provenientes de 
la colocación de las acciones respectivas de su capital social entre el publico 
inversionista. La SIEFORE es elegida por el cliente libremente y cuya función 
consiste en invertir el dinero acumulado en las cuentas individuales de la Afore 
que administra. 

Cada vez que la AFORE reciba una aportación, se invertirá comprando 
acciones de la SIEFORE, las cuales se valuarán diariamente y se le informará de 
su valor a los clientes en sus informes de movimientos, asi como a través de la 
Bolsa Mexicana de Valores. 

Entidades de servicios complementarios, auxiliares o de apoyo 

"Las entidades de servicios complementarios son las entidades autorizadas 
por la Secretaria de Hacienda y crédito Público para prestar directa o 
indirectamente a Jos intermediarios financieros, servicios comt;flementarios o 
auxiliares en la realización de su objeto y su administración".' En el cuadro 
siguiente se señalan algunos ejemplos de este tipo de entidades. 164 

¡-BANCO CASAS DE BOLSA T-ASEGURAOORAs==-:J ___ FIANZAS ... ·--~-~-~--~ --
EMPHESAS DE Sl:::.HVICIOS !::iOCH:.UADI:::.!> CJUt: Ll:::.!:i !:iU<.;11:::.UAUt:!:i UUt:. 

COMPLEMENTARIOS O PRESTAN SERVICIOS PRESTAN SERVlCIOS DE 
AUXILIARES EN SU COMPLEMENTARIOS O REASEGURO A NOMBRE 
AOMINISTRACION O AUXILIARES EN LAS DE LAS ASEGURADORAS 
REALIZACIÓN DE SU ACTMOAOES OUE O CELEBRAN EN SU 

OBJETO REALICEN REPRESENTACIÓN 
CONTRATOS DE 

REASEGURO 

SEGURIDAD Y CALIFICADORA DE AGENTES DE SEGUROS 
PROTECCIÓN BANCARIA. VALORES Y DE 
S.A. oe c.v. SEPROBAN SOCIEDADES oe 

INVERSIÓN 

AUDITORES EXTERNOS VALUAOORES DE AJUSTADORES DE 
INDEPENDIENTES ACTIVOS FUOS SEGUROS 

PROSA, MAQUILA Y INTERMEDIARIOS DE 
OPERACIÓN DE LA REASEGURO 

TARJETA DE cRi=rnro 
SOCIEDADES DE INSTITUCIONES PARA EL SANATORIOS, TALLERES 

INFORMACIÓN CREDITICIA DEPÓSITO DE VALORES Y DEMÁS SERVICIOS 
DESTINADOS AL 

CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES 

__ , ____ S_OCIEOAQ.~~ BOLSA MEXICANA DE SOCIEDADES oue 

u.l Oc la Fuente Rodrigucz Jesús, Tratado:, ob. cit .. pág. 70. 
1
""' lbidcm. p3.g 71 

~vc..;.1t:.UAUt:.ti uut:. 
PRESTAN SERVICIOS DE 

FIANZAS A NOMBRE Y 
POR CUENTA DE LAS 

INSTITUCIONES 
AFIANZADORAS O EN SU 

REPRESENTACIÓN 
CELEBRAN 

REAFIANZAMIENTO 
SOCIEDADES aue se 

ORGANIZAN 
EXCLUSWAMENTEPARA 
ADQUIRIR EL DOMINIO Y 
LA ADMINISTRACIÓN oe 

BIENES INMUEBLES 
DESTINADOS AL 

ESTABLECIMIENTO DE 
LAS OFICINAS DE LA 

INSTITUCIÓN 

AGENTES DE FIANZAS 

ASOCIACION DE 
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INMOB&UAR&AS, VALORES PRESTAN SERVICIOS U COMPANIAS 
PROPIETARIAS O OPERACIONES AFIANZADORAS DE 

ADMINISTRADORAS DE COMPLEMENTARIAS MEXJCO. A. C.; 
BIENES DESTitW>OS A AUXILIARES A LAS ASOCIACIÓN MEXICANA 

OFICINAS DE LOS PROPIAS DE AGENTES DE 
BANCOS MÚLTIPLE ASEGURADORAS SEGUROS Y FIANZAS. A. 

C. E INSTITUTO MEXICANO 
EDUCATIVO oe SEGUROS 

Y FIANZAS. A. C. 
SERVICIO ACADEMLA MEXICANA DE ASOCLACK>NES, 

PANAMERICANO DE DERECHO BURsATIL Y DE COLEGIOS E INSTITUTOS 
PROTECCIÓN. SA. DE C.V. LOS MERCADOS DE SEGUROS. 

(SERPAPROSA) FINANCIEROS ACTUARIOS. 
TRANSPORTE BLINDADO AJUSTADORES. ETC. 

DE VALORES 
ASOCIACIUN DE 

BANQUEROS DE M8'.ICO. 

----- --~~-~·--~~ ---------~ ~-- -- --------- ----- --~-------- ---~-------

Grupos Financieros 

La ley para regular las agrupaciones financieras señala que los grupos 
financieros son los integrados por una sociedad controladora y por alguna de las 
entidades financieras siguientes: almacenes generales de depósito, arrendadoras 
financieras empresas de factoraje financiero, casas de cambio, instituciones de 
fianzas, instituciones de seguros, sociedades financieras de objeto limitado, casas 
de bolsa, instituciones de banca múltiple, así como por sociedades operadoras de 
sociedades de inversión y administradoras de fondos para el retiro. 

La sociedad controladora es aquella que tiene por objeto adquirir y 
administrar acciones emitidas por los integrantes del grupo. En ningún caso la 
sociedad controladora podrá celebrar operaciones que sean propias de las 
entidades financieras integrantes del grupo. La duración de esta sociedad será 
indefinida y su domicilio se encontrará dentro del territorio nacional (art. 15 
LPRAF). 

El grupo financiero podrá forrTiarse con cuando menos dos tipos diferentes 
de las entidades financieras siguientes: instituciones de banca múltiple, casas de 
bolsa e instituciones de seguros. En los casos en que el grupo no incluya a dos 
de las mencionadas entidades, deberá contar por lo menos con tres tipos 
diferentes de entidades financieras, mencionadas en el párrafo anterior que no 
sean administradoras de fondos para el retiro. La SHCP, mediante disposiciones 
de carácter general, podrá autorizar que otras sociedades puedan formar parte de 
estos grupos (art. 7 LPRAF). 

Se requiere autorización de la SHCP para la constitución y funcionamiento 
de los grupos financieros. Estas autorizaciones serán otorgadas o denegadas 
discrecionalmente por dicha secretaría. oyendo la opinión del Banco de México y, 
según corresponda, en virtud de los integrantes del grupo que pretenda 
constituirse, de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores. y de Seguros y 
Fianzas (art. 6 LPRAF). 
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La LPRAF contempla la posibilidad que las filiales de instituciones 
financieras del exterior conformen un grupo financiero, y el articulo 27 D señala 
que para constituir una sociedad controladora filial y operar como grupo financiero, 
la institución financiera del exterior requerirá autorización del Gobierno Federal 
que compete otorgar discrecionalmente a la SHCP, oyendo la opinión del Banco 
de México y, según corresponda en virtud de los integrantes del grupo financiero, 
de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, y de Seguros y Fianzas 

A continuación se mostrarán ejemplos de algunos grupos financieros. 165 

Acciones y 
Valores de 

México, S.A. 
de C.V. 

California 
Commerce 
Bank 

Seguros 
Banamex 

Banamex, 
S.A. 

Afore 
Banamex 

Grupo Financiero Bital {GF BITAL) se encuentra integrado por las siguientes 
subsidiarias: 

Banco Internacional, S.A. 
Seguros Bital, S.A. 
Casa de Bolsa Bital, S.A. de C.V. 
Fianzas México Bital, S.A. 
Almacenadora Bital, S.A. de C. V. 
Operadora de Fondos Bital, S.A. de C.V. 

Seguros Bital por su parte, tiene como subsidiarias a: 

Pensiones Bital, S.A. de C.V. 
ING Seguros (México), S.A. de C.V. 

TESIS CON 
JA_LLA DE ORIGEN 

165 Estos datos fueron tomados de las paginas de intemet: w"w banamcx.com/ www bilal com/ 
\VWW inbYr.R~om.mx/ 
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En Seguros Bital, ING North American lnsurance Holding participa con el 
49.0% del capital, mientras que Grupo Financiero Bital participa con el 51% 
restante. 

i; Arrendadora :j 
•: Financiera i 
¡: 100% ,l 
·-·· __ __] 

r-

1
1'. FIN~~~RO ,¡ 
1 

INBURSA . 

!; Operadora ! 
,; lnbursa 
¡. 100% 

Inversora 
Bursátil 

100% 

Finanzas 
Guardiana 

lnbursa 
100% 

:.~~·'=""' ~-.'"' ?°:'"~~¡ 

• Banco .; 
•' ~-· ., ,,.._,,,,.."Y'"'>l 
" Asesorta i 

Especializada · i 
• "''". Outsourci~~~ i 

lnbumet " lnbursa ., 
100% ·: 

~--] 
------

Afore 

l~J 

lbumet '' 
100% 

7[7.5 ~-5º - ,;~~!fJ 

I i Auto-

1

1 FNnciamienlo 
1 lnb<#$B 

~¡---·- 100% 

11 ¡, 

:1 
11 
~. 

Antes Liberty 
México 

Otras entidades 

Chamapa 
La Venta 

100% 

100% ·1 

..,, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Dentro del sistema financiero participan otras entidades como las oficinas 
de representación de entidades financieras del exterior las cuales no podrán 
realizar en el mercado nacional ninguna actividad de intermediación financiera que 
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requiera de autorización por parte del gobierno federal, y por tanto se abstendrán 
de actuar, directamente o a través de interpósita persona, en operaciones de 
captación de recursos del público: ya sea por cuenta propia o ajena, y de 
proporcionar información o hacer gestión o tramite alguno para este tipo de 
operaciones (art 7 LIC). 

También Se encuentran las sucursales de bancos extranjeros, de primer 
orden, cuyas operaciones activas y pasivas podrán efectuarse exclusivamente con 
residentes fuera del país (art. 7 LIC). 

3.4. Impacto de las crisis financieras en la apertura del sistema financiero 
mexicano 

"Los bancos comerciales fueron el conducto por medio del cual, desde 
1982, se fugó el capital a la par que la poderosa elite financiera representada por 
la Asociación de Banqueros de México limitó la autonomía del gobierno de López 
Portillo. En un intento por hacer frente a lo anterior se decretó la nacionalización 
bancaria que, sin embargo, no resistió a la larga las presiones de los nuevos 
agentes financieros y del Banco Mundial. Reflejando la actitud de su gabinete, 
gradualmente Salinas expandió las atribuciones de los agentes privados en el 
sistema financiero para finalmente reprivatizar los 1 B bancos existentes". 166 

La crisis mexicana que detonó la devaluación del peso de diciembre de 
1994 tiene sus raices en el intenso endt:ude111iit,..lu illlt:rnO y externo de los 
agentes económicos. asociado a la apertura comercial y financiera impulsada a 
mediados de los años ochenta y, en particular durante la administración de Carlos 
Salinas de Gortari. La rápida reducción del déficit presupuesta! del sector público, 
permitió que los bancos dejaran de ser los acreedores principales del gobierno y 
pudieron canalizar el crédito a los particulares. El sobreendeudamiento interno se 
gestó con la privatización bancaria. Al liberalizarse las actividades financieras y 
eliminarse el encaje legal. el financiamiento al sector privado y las personas físicas 
de medianos y altos ingresos creció de manera exponencial. Los créditos de los 
bancos comerciales, así como otras fonmas de financiamiento al sector privado se 
dispararon, alentados por la baja en las tasas de interés, derivada de la reducción 
de la inflación y de la renegociación de la deuda externa del sector publico de 
1989. 167 

En el año de 1995 comenzó la recesión económica más grave y profunda 
de la historia moderna del país, lo cual trajo consigo una caída en la producción, la 
inversión y el empleo, así como un aumento en la economía informal, lo cual fue 
analizado en el capitulo anterior. 

lí.6 James M. Cyphcr. La Economia ~1cxicana después de la Crisis del Peso. 1• edición. Universidad Nacional 
Autónoma de México. México, 1998, pcig. 135. 
"'

7 Cfr. Guillén Romo Arturo, Algunos aspectos Económicos y Financieros Nacionales e Internacionales. t• 
edición, ~1éxico, 1999. pág. 246. 
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•En el caso mexicano al microimpacto financiero del ·error de diciembre" se 
puede medir por los siguientes datos: durante 1995 hubo un incremento del 
endeudamiento externo superior a los 22 millones de dólares (md), una salida neta 
de flujos de capital de más de 6 md y una disminución del orden de los 7.5 md en 
los recursos externos captados conjuntamente por los sectores real y bursátil de la 
economla. Los grandes flujos en la cuenta durante los dos primeros trimestres de 
1995 están determinados principalmente por el macropréstamo internacional para 
que el gobierno mexicano hiciera frente a la cresta de la crisis financiera". 168 

Las empresas industriales y comerciales se endeudaron crecientemente en 
el exterior para llevar adelante sus programas de reestructuración y expansión. La 
deuda externa del sector privado no financiera se incrementó 314.3% entre 1989 
y 1993, al pasar de 4,969 md a 20,606 md, nivel semejante al que existía en 1982 
al estallar la crisis de la deuda externa. Tan sólo en 1993, el endeudamiento neto 
de este sector ascendió a 10.791 md La banca comercial también incrementó 
sus pasivos en el exterior. Entre 1989 y 1993, sus pasivos externos se 
incrementaron de 8,960 md a 13,959 md, un crecimiento del 55.8%. 169 

"El caso es que la nula o casi nula supervisión y regulación estatal; /as 
politicas crediticias inadecuadas por parte de los bancos; el sobreendeudamiento 
de expectativas de parte de /os deudores sobre la solidez de la estrategia 
económica y los beneficios esperados del Tratado de Libre Comercio con EUA y 
Canadá, así como el desenfreno de prácticas especulativas y en algunos casos 
fraudu/ent;;::; do lo:; principales gn.1r"·"' h•mP.fir.iarios de la refonna económica y de 
la privatización ( autopréstamos. créditos relacionados. • negocios de saliva"", 
capitalizaciones ficticias apalancadas en créditos, lavado de dinero procedente del 
narcotráfico, etc.), se conjugaron para generar el problema de /as carteras 
vencidas de los bancos y la insolvencia de pagos de /as empresas. Sea por una 
razón o por otra, la realidad es que /as apuestas fueron equivocadas y que la 
palanca poderosa del crédito se convirtió en una traba del crecimiento 
económico". ' 70 

El sobreendeudamiento, asi como la falta de liquidez de las empresas y el 
crecimiento de las carteras vencidas fue provocado por el crecimiento desmedido 
del crédito interno y externo. Así la ampliación del déficit comercial fue provocado 
por lo que se llamó el boom de las importaciones. 

Al cierre de 1994, la deuda externa ascendía a 140,147 md, nivel bastante 
superior al existente en 1982 {87,582 md), al estallar la crisis de la deuda externa. 
Mientras que en 1982 el 78% de la deuda externa total era pública y el 22% 
privada, en 1994 la situación se modificó sustancialmente, ya que mientras la 
proporción de la deuda pública en el total disminuyó al 64% la privada se 

lt.M Toledo Putiño Alejandro. La economía mexicana dcspuCs de la crisis del peso. 1• edición, Uni••crsidad 
Naciona1 Autónoma de México, 1'.1éxico, 1998, pág. 116. 
iw Cfr., Guillen Romo Anuro. oh. cit. pág 248 
17

" Ibídem, págs. 247 y 248 
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incrementó al 36%. Al finalizar 1994, la deuda externa total como proporción del 
producto interno bruto (PIB) representaba el 37.1 % bastante superior al 32.4% de 
1981. Durante 1995, la deuda externa creció en forma importante, como 
consecuencia del Plan de Rescate autorizado por la administración de Clinton. Al 
terminar ese año la deuda externa total era de 158,000 md, esto se debió a la 
recesión y al efecto depresor de la devaluación en el producto nacional, la 
proporción de la deuda externa total respecto al PIB llegó al 60.7%, nivel más alto 
que el 51.3% de 1982. Si a dicho Indice se agrega el saldo de la deuda pública 
interna que al cierre de 1995 ascendió a 14 7 ,600 millones de pesos. 171 

Un dato importante que hay que tomar en cuenta es el hecho de la 
presencia de Estados Unidos en la crisis de 1982 y en la de 1994-1995, el cual 
jugó un papel muy importante para la salida de dichas crisis, lo que ha hecho EU 
es aprovecharse de la situación, pues ha conseguido a cambio de la ayuda 
prestada a México que se dé la apertura de las inversiones extranjeras, el control 
del abasto petrolero y la apertura a las importaciones al sector agrícola mexicano. 

El rescate financiero de 1982 vino acompañado de créditos anticipados con 
cargo a ventas futuras de petróleo. Cuando se negoció el Plan Brandy con el que 
el régimen de Carlos Salinas resolvió el problema de la deuda externa que habla 
dejado a México fuera del mercado internacional de capital desde 1983 hasta 
1989; la exigencia de EU, se reflejó en tas acciones del gobierno mexicano al 
abrir el sector financiero a la inversión extranjera, pues antes de la entrada en 
vigor del Pf¡:m Brnndy P,I gobiP,rno anunció tres importantes reformas financieras en 
1989; la abolición de los controles sobre las tasas de interés domesticas, el 
cambio de reglamento sobre inversiones extranjeras y la apertura del mercado 
accionario nacional a los inversionistas extranjeros y para 1993 se expidió la Ley 
de Inversiones Extranjeras. En la crisis de 1994-1995, las exigencias de EU 
consistieron en imponer un embargo precautorio sobre los ingresos generados 
sobre las exportaciones de petróleo que se manejaron a través de una cuenta 
rotatoria del Banco de la reserva Federal de Nueva York, y además el gobierno 
mexicano se comprometió a entregar toda la información confidencial de 
PEMEX. 172 

La crisis de 1994-1995 hizo que el gobierno mexicano se adelantara a los 
acontecimientos y en junio de 1999 el gobernador del Banco de México y el 
secretario de hacienda anunciaron que el gobierno habla concretado con el Fondo 
Monetario Internacional un Programa de Fortalecimiento Financiero 1999-2000 por 
23,000 md al que se le denominó "Blindaje Financiero Anticrisis", con el fin de 
garantizar un cambio ordenado de gobierno. Dicho blindaje fue pactado por el 
"régimen de Ernesto Zedilllo con la Reserva Federal estadounidense y el Banco 
Central de Canadá, el Departamento del tesoro estadounidense, varios 
organismos multilaterales y el Eximbank, a cambio de compromisos de nuevas 

1 ·¡Cfr. Gu1l11!11 k<"'ll"' Arturo. ('h. ctl . p:iµ. 251. 
¡:. Cfr. Alv1m:z lk.J<lf Al\!Jillldm. Gh."'lhilh7.ació11 Fmanci\!rn e! lt1h!:J.!Ti1Cu.in J\lt'lh.!li1ria. P \!chc1ón. :\.1IJ?,t11!l Anµd 
Porn·1a. IJLrl!ro·c<lnor. Mcxico. 2002 .. mi.t?. 378. 
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privatizaciones, apertura al capital extranjero en sectores antes asignados 
exclusivamente al Estado y procesos de reforma estructural en el sector bancario, 
en el sector salud y en el sector educativo". 173 

La ayuda prestada por EU no ha sido gratuita, sino extremadamente 
onerosa, situación que nos pone en un estado total de dependencia y 
subordinación, aunado todo esto con el TLCAN. Realmente la economía mexicana 
depende de la economía de EU, se puede decir que el futuro de México está en 
sus manos. 

De esto sería muy importante preguntarnos si la apertura del sistema 
financiero mexicano, realmente se dio como resultado del TLCAN con lo cual se 
pretendía accesar a un proceso de integración en donde los tres paises resultarían 
beneficiados, o fue una forma de pagarle a EU el haber rescatado a México de las 
crisis financieras. 

Si México liberalizó el sistema financiero como una forma de pagar sus 
deudas, lo hizo sin tener el conocimiento, la infraestructura, un plan de desarrollo 
que le permitiera hacerle frente a este reto, y esto lo estamos viviendo, ya que la 
mayoría de las bancos pertenecen a extranjeras, situación derivada del hecho de 
que los bancos mexicanos no pudieron hacerle frente a la situación en que se 
encontraban después de la crisis de 1994, ni tampoco competir con el capital 
foráneo. El inconveniente de esta situación es que los extranjeros solo se 
prcocup:::m por el bien<>~<tFir rlP. sus Accionistas y no por la clientela ni por el 
desarrollo económico del país. 

3.5. Etapas que ha tenido el desarrollo de la inversión extranjera por las filiales 
exteriores en el sistema financiero me1ic1no 

El desarrollo de la tecnología en la comunicación ha evolucionado las 
transacciones en los servicios, sobresaliendo las de las entidades financieras. En 
comparación con la producción y el comercio mundiales. mientras que el comercio 
creció más aceleradamente que la producción, en las dos ultimas décadas, el 
crédito bancario internacional y el financiamiento, a través de bonos se 
expandieron aún dos veces más. Las razones de la importancia creciente de los 
servicios financieros obedecen a diversos factores, destacando los siguientes: 1)1a 
desregulación de los principales mercados donde operan 2)el desarrollo de 
servició y productos financieros más sofisticados; y 3)el avance tecnológico en el 
procesamiento electrónico de datos y redes de comunicación internacional. 174 

"La modernización del sistema financiero mexicano ha sido más enérgica 
que la de sus vecinos y socios. El grado de rezagó en que se mantuvo, hasta la 

171 Álvarcz Béjar Alejandro. ob. cit .. péig 385. 
17.a Buzo de la Peña Ricardo Marcos. ob cit. 1997, pág. 301. 
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década de los ochentas, demandó cambios violentos para su adecuación hacia los 
requerimientos del entorno de globalización financiera. Su evolución transitó de un 
modelo de "represión finat:iciera" a otro de liberalización oligopólica en el marco 
de una economfa abierta". ''5 

El desempei'\o macroeconómico de México de los últimos veinte ai'\os, 
debido a la cercanía con Estados Unidos y el creciente grado de integración 
económica entre ambos, se puede constatar, que la imposición de los programas 
de ajuste estructural a través de los organismos financieros internacionales, fue 
uno de los ejes de control externo del proceso de reforma; el otro, lo podemos 
encontrar en el disei'\o de acuerdos comerciales y convenios bilaterales sobre 
comercio e inversión, firmados entre México y Estados Unidos en los ochenta 
como preambulo de la firma del TLCAN.176 

Para poder entender como se ha ido dando la apertura del sistema 
financiero, es importante dividirlo entres etapas . 

. e.r.1_m!'.!.t:11..l;tap;i_._.rnpr_l_va.tlz;i_c.l!>~J>.a.nc:ari;i_y_1!~rn!!zac:!!>.n..~o.91>:9.r:!!l<J!>.n..(l.s 
f'l~a.nc_l_e_r.as 

Esta etapa se inicio con la privatización bancaria que inicia en 1990 y la 
modificación al régimen de prestación del servicio público de banca y crédito. Lo 
cual permitió una diferenciación entre el campo de participación financiera de 
s<:>ctor p(Jblico y del sector privado. por lo que el estado dejarla de participar en 
actividades de banca comercial y concentraría sus actividades en la banca de 
desarrollo. 

Los grandes cambios para desregular el sector financiero ocurrieron entre 
1982 y 1988. Entonces se liquidaron fideicomisos innecesarios, se consolidaron 
instituciones basicas como Bancomext y Fomex, se redimensiono la red de 
sucursales bancarias y se nacionalizó, hasta casi eliminarse el otorgamiento de 
subsidios para posibilitar la rentabilidad de las instituciones. Para el periodo de 
1989-1994 se intensificó la desregularización o liberalización financiera, 
destacando las siguientes fases: 1)desregularización de los mercados, 
eliminandose el encaje legal y liberalizandose los controles a las tasas pasivas de 
interés y a los plazos de crédito; 2)se redisei'\o el marco jurldico del sistema, 
dotando de autonomla al Banco de México, permitiéndose un régimen mixto en la 
banca y estableciéndose nuevos ordenamientos a las instituciones financieras; 
3)se privatizaron los bancos comerciales y se autorizó la participación de nuevos 
intermediarios, ampliando su variedad y diversificando sus servicios: y 4)se 
propicio la apertura del sector al exterior, bajo el principio formal de soberanla y 
gradualidad, permitiéndose. en el sendero hacia el TLCAN, la participación de 
intermediarios financieros. 177 

P._, Bt1.'t,"I dt! la l't!iia Ricardo r-.l:trct'~- l'h. l'ÍL p:"1µ . .;t07 
11

" Ali.:junclro Álvarez Bi.:_hir. oh. cn .• pap-.• 'l7ti. 
177 Cfr .. Buzo di! la Pi.:iia Ricardo Mar1.·os. ob. cít..pt1~. 307. 
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Uno de los aspectos en que mas énfasis puso el gobierno mexicano fue en 
la promoción de la integración de grupos financieros. Para ello se reconoció de 
manera formal y se fortaleció la tendencia observadora, desde tiempos atrás, de 
integración entre distintos intermediarios. Lo anterior se realizó mediante el 
establecimiento de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. Estas 
quedarían constituidas por diferentes intermediarios financieros. pudiendo haber 
inclusive dos intermediarios de la misma clase en un grupo. La justificación que se 
esgrimió para promover una integración patrimonial y operativa mayor fue que sólo 
de esa manera se podrían obtener mayores niveles de eficiencia y calidad en la 
prestación de servicios, y con ello enfrentar en mejores condiciones la apertura del 
mercado. La banca de desarrollo estableció que su estrategia de funcionamiento 
debería guiarse en adelante, sin dejar de cumplir sus funciones de fomento. por 
políticas de otorgamiento de créditos que permitieran a las propias instituciones 
"autofinanciarse". En tanto que sus necesidades adicionales de recursos iban a 
cubrirse mediante la creación de instrumentos de deuda de largo plazo. Ello 
ademas de permitir la reducción de las transferencias que el gobierno les otorgaba 
podría contribuir a la formación de largo plazo. 178 

La desregularización es el resultado del desarrollo de las fuerzas 
productivas, por la tecnología aplicada a la información y la comunicación. 
rnundializandose los mercados financieros e implicando nuevos retos al patrón de 
financiamiento de la acumulación, acorde con los avances del capitalismo global. 
Conforme a la nueva dinámico del dcs.:::mollo del capitalismo emergen nuevos 
grupos resultantes de la fusión de empresas industriales, de servicios y del capital 
financiero que tienden a integran entidades de banca universal. 179 

"En cuanto a la liberalización de actividades. en esta etapa, se eliminaron 
los controles sobre las tasas de interés, se permitió a las instituciones bancarias 
fijar de manera libre las tasas y los plazos en sus operaciones activas y pasivas: 
se desreguló la actividad de los comisionistas, se eliminaron los requerimientos de 
reserva -éstos se sustituyeron por un coeficiente de liquidez, el cual también fue 
eliminado-, se liberó el régimen de inversión para que las sociedades de inversión 
pudieran fijar libremente sus politicas de diversificación de activos, se eliminaron 
las reservas de fluctuación de valores y se dotó de autonomfa al banco de 
México". ' 00 

Segunda etapa. La Internacionalización de las actividades bancarias 
y_ bursátiles 

1711Cfr. llucna Moreno Ma. Guadalupe, La apertura del Sistema Financiero en el conte~to de la 
dcsrcgularización financiera mundial. Edición Internet. Gestion y estrategia, www.azc.uam.mx/publiC3ciones 
1¡¡cstion/num6/art7. html. 
1 

''J Cfr. Buzo de la Pei\a Ricardo Marcos, oh. cit.. pág. J 10. 
11111 Huerta Moreno Ma. Guadalupe. ob. cit. 
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Dentro de la estrategia de modernización financiera se asumió la tarea de 
terminar con un ciclo de desarrollo del sistema financiero mexicano en el cual la 
inversión extranjera había estado totalmente prohibida. Como ya se comentó la 
única institución extranjera establecida en el país, era una oficina de 
representación del Citybank, la cual se estableció antes de que se prohibiera la 
participación del capital extranjero en el mercado financiero local. 

Desde que se inició el proceso de reprivatización bancaria, con las 
modificaciones a la Ley de Instituciones de Crédito publicadas en el Diario Oficial 
el 18 de julio de 1990 hasta la publicación de las Reglas para el Establecimiento 
de Filiales de Instituciones Financieras del Exterior (abril de 1994). pasando por la 
Nueva Ley de Inversión Extranjera (diciembre de 1993) se abrió la oportunidad 
para la participación del capital foráneo en la actividad financiera local. 

Se estableció el Sistema Internacional de Cotizaciones para que los valores 
extranjeros pudieran ser intermediarios en el territorio nacional. Esto vino a apoyar 
la oferta pública de valores en el territorio nacional, independientemente de la 
nacionalidad del emisor. Inclusive se autorizó a las casas de bolsa para que 
realizaran libremente sus operaciones en el mercado internacional y se hicieron 
extensivos a los valores extranjeros, los servicios que prestan los Institutos para el 
Depósito de Valores. 161 

Por otra parte, en el capitulo XIV sobre Servicios Financieros del TLCAN 
para América del Norte se espedfir.Rron de manern puntual los tiempos para la 
apertura del mercado financiero nacional y las características de la misma. Quedó 
establecido que la participación extranjera se daría a través de la figura de filiales 
y que en ciertas actividades financieras la apertura sería inmediata y en otras 
gradual. En el primer caso quedaron comprendidas, entre otras, las actividades de 
instituciones de finanzas, uniones de crédito, sociedades de ahorro y especialistas 
bursátiles: en el segundo, las operaciones de empresas de factoraje, 
arrendadoras, casas de cambio y casas de bolsa, por mencionar algunas. Se 
acordó que la apertura tendría que darse durante un periodo de transición de seis 
años, del 10 de enero de 1994 hasta el 31 de diciembre de 1999. 

Los efectos del TLCAN en materia financiera dependerán del carácter de su 
marco general y de las reservas impuestas por cada país, bajo el concepto de 
reservas. Dentro del marco general se incluyen: salvaguardas, comercio 
transfronterizo y solución de controversias. En el ámbito de reservas, Canadá 
presentó una, EU 18 y México 26. México limitó el acceso a la inversión extranjera 
en las instituciones financieras existentes y prohibió a gobiernos extranjeros la 
propiedad de las mismas. Los limites a la propiedad extranjera se aplican según 
estos rangos: 1) menos del 30% para compañías financieras y bancos 

ixi Cfr-~ lluerta Moreno Ma. Guadalupe. ob. cit. 



106 

comerciales; 2) menos de 30% de propiedad extranjera total y menos del 10% 
para la inversión extranjera individual. 182 

Con el propósito de mantener cierto grado de control sobre actividades 
financieras el gobierno mexicano logró que en el TLC se establecieran limites de 
mercado globales, y en algunos casos individuales. a la participación extranjera. 
Estos se calcularon como un porcentaje del capital agregado de todas las 
instituciones del mismo tipo en México. También se logró mantener cierto margen 
de discrecionalidad en la aprobación del establecimiento de instituciones 
financieras del exterior en el periodo de transición Todo esto se dio debido a las 
diferencias de tamaño y consolidación de los mercados financieros de los tres 
paises, en la negociación del TLC se buscó reducir temporalmente. la penetración 
de las instituciones del extranjero en el mercado doméstico, y con ello dar tiempo 
a que los grupos financieros mexicanos realizaran las adecuaciones de capital y 
operativas que les permitieran incrementar en sus niveles de eficiencia. A pesar 
de que en el TLC se habian establecido los tiempos de apertura, a finales de 1993 
se publicaron una serie de reglas tendientes a acelerar el proceso de apertura, de 
los servicios financieros. Esto ha reducido sensiblemente el margen que tenian los 
intermediarios financieros nacionales para reestructuras. En adelante lo que les 
queda es acelerar la búsqueda de medios que les permitan permanecer en el 
mercado. 183 

·como el país más débil y bajo la pres1on de las reformas a su sistema 
fin:mcicro. México logro insertnr cAlenrfArios particulares para a;ustar su proceso 
de transición. Se abren así tres etapas: En Ja primera, de 1994 a 2000, se permite 
a bancos de los paf ses socios participar del 8% al 15% en la banca nacional y las 
casas de bolsa de un 10% a un 20% del mercado total. En la segunda, de 2000 a 
2004 los bancos foráneos podrán elevar su participación hasta en un 25 % y las 
casas de bolsa hasta en un 30%. Y en la tercera del 2004 al 2007, México podrá 
reservarse el derecho de congelar el acceso mayor a las entidades extranjeras 
pero después de 2007 deberá establecer consultas con los otros paises socios y, 
de no haber desacuerdo, conservará la facultad de seguir imponiendo 
restncciones a la participación extranjera. Más que la reservas, el elemento de 
mayor peso en los intereses de México es el paquete de excepciones transitorias, 
que mediante plazos perentorios pretenden ofrecer a las empresas financieras 
mexicanas un muy apretado periodo de adecuación a dos circunstancias no 
menos traumáticas su privatización y su extranjerización". ' 84 

El TLCAN es un instrumento de vital importancia para la 
internacionalización del sistema financiero mexicano, sin embargo hay que tornar 
en cuenta el hecho de que la integración financiera no será la mismo para las tres 
economías, siendo sin duda la más débil, la economía mexicana. 

ix: Cfr .. Buzo de la Pcfta Ricardo Marcos, ob. ch., pág. 315. 
111

·
1Cfr. lfucna ri..1orcno Ma. Guadalupe, ob. cit. 

uc.i Ruzo de la Peña Ricardo marcos, ob. cit., pág. 316 
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En esta etapa, las autoridades han tenido la tarea tanto de fomentar el 
surgimiento de nuevos intermediarios como de impulsar la consolidación de cierto 
tipo de operaciones financieras. 

"Así entre junio y e septiembre de 1993 se aprobaron los paquetes para la 
operación de nueve instituciones bancarias: Banco Capital, S.A., Banco de la 
Industria, S.A., Banco Interestatal, S.A., Banco del Sureste, S.A. Banco lnbursa, 
S.A.. Banca Quadrum, S.A. y Banca Mifel. En general, el objetivo de estas 
instituciones es satisfacer las necesidades financieras del sector de las micro, 
pequeña y medianas empresas y como van a cubrir zonas del país bastante 
identificadas el esquema de bancos de carácter regional se ve fortalecido". 185 

Dentro de las figuras financieras de nueva creación en Mex1co sobresalen 
las sociedades financieras de objeto limitado" que surgieron en gran medida con la 
puesta en marcha del TLC. mediante la cual se abría la posioilidad de entrada al 
país de entidades financieras del exterior. Este tipo de sociedades ya existía en 
Estados Unidos bajo el nombre de Nonbanks y en Canadá bajo el de Sociedades 
de Inversión, para poder considerarlas dentro del TLC, era necesario tener en 
México un intermediario con características similares, al no existir se constituyeron 
las SOFOLES, con las que se buscaba coadyuvar en el fortalecimiento del ahorro, 
l::i ::implíación de la r.ArAr.idAd productiva y la reactivación económica. mediante la 
especialización en el otorgamiento de créditos a sectores o act1v1dades espec1f1cas 
que no eran atendidas por otras entidades financieras. 166 

El surgimiento de las sociedades financieras de objeto limitado se 
acompañó de la creación de las Sociedades de Ahorro y Préstamo con lo que se 
le otorgó reconocimiento a las cajas de ahorro o populares y de los Asesores de 
Inversiones, la creación de estas figuras financieras debe permitir la atención de 
áreas específicas que no han sido suficientemente atendidas, y con ello 
complementar los servicios de la banca tradicional. 

"El 11 de enero de 1999, las ultimas 32 emisoras y 49 series de acciones 
operadas en el piso de remates fueron incorporadas a BMV-SENTRA Capitales 
para su negociación. La aparición de sistemas electrónicos o automatizados que 
sustituyen al piso de remates han permitido incrementar /os volúmenes, importes 
y transacciones negociadas; mejorando /as condiciones de liquidez, profundidad y 
transparencia de mercado al existir una mayor velocidad y un menor costo en la 
ejecución de sus operaciones". 187 

1
"' llucrta Moreno Ma. Guadalupe, ob. cit. 

111<· De la Fuente Rodrigucz Jesús, ob. cit., pág. 438. 
'" lbidcm. pág. 537. 
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El sistema financiero mexicano se ha ido desarrollando, conforme ha ido 
avanzando en los proceso de integración y de acuerdo a las exigencias del 

mercado internacional. 



CAPÍTULO CUAR'l'O 

MARCO .JURÍDICO DE LAS FILIALES DE 
INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR 

109 

En este capítulo se analizara el marco jurídico de las filiales de instituciones 
financieras del exterior, haciendo un estudio comparativo de su regulación 

Por lo que es necesario estudiar una parte de la exposición de motivos de la 
iniciativa de refonmas a la LIC publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de diciembre de 1993 que señala lo siguiente: 

Para constituir y operar una filial • Jos intennediarios financieros del exterior 
deberán cumplir con requisitos adicionales a los aplicables a los inversionistas mexicanos. 
Estos requisitos adicionales se referirán básicamente a la situación financiera y experiencia 
internacional del intermediario financiero del exterior, así coma la capacidad técnica y 
solvencia moral de sus inversionistas y directivos en el país de origen. Es conveniente que 
estos requisitos, además de otras particularidades relacionadas con el proceso de 
autorización, se rijan por reglas expedidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
Esta autoridad será la encargada de interpretar, para efectos administrativos, las 
disposiciones sobre servicios financieros incluidas en los tratados internacionales y de 
proveer todo lo necesario para su aplicación. 

Como ya se dijo, las filiales son sociedades constituidas en México, tienen 
personalidad jurídica propia y están sujetas a nuestra jurisdicción. La naturalez.a jurídica de 
las filiales no es distinta de la de los intermediarios financieros de capital mayoritariamente 
mexicano: ambos son sociedades anónimas autorizadas para la prestación de determinados 
servicios financieros. Por ello, salvo cuando exista una disposición especial en el tratado 
internacional aplicable o en el nuevo capitulo que se propone, la.~ filiales mexicanas de 
intennediarios financieros del exterior se regirán por las disposiciones generales contenidas 
en cada una de las leyes financieras. 

Por lo que hace a sus operaciones en México las autoridades financieras 
garantizarán que se aplique el principio de trato nacional cuando este sea acordado en el 
instrumento internacional aplicable, en los ténninos y con las restricciones que en él se 
establezcan. 
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El capítulo sobre filiales de instituciones financieras del exterior contienen 
disposiciones especiales, que difieren de los regímenes generales establecidos en las le)·es, 
sobre los siguientes aspectos: 

a) La estructura de su capital. 
b) La integración de sus órganos de administración. 
c) La supervisión consolidada a In que pueden estar sujetas sus matrices en su país 

de origen. 
d) La creación de su régimen de limites individuales y agregados de mercado. así 

como un mecanismo para su cumplimiento ... "'"" 

De lo anterior se concluye que para constituir una filial se deben cumplir 
requisitos adicionales a los aplicables a los inversionistas mexicanos, los cuales 
están contenidos en las Reglas para el establecimiento de Filiales de Instituciones 
Financieras del Exterior que expide la SHCP. Las filiales son sociedades 
anónimas autorizadas para prestar servicios financieros. que se rigen por cada 
una de las leyes financieras que se analizarán en el presente capitulo, salvo que 
exista alguna disposición especial contenida en el tratado internacional. 

Al ser consideradas las filiales como sociedades anónimas. hay que 
recordar de estas sociedades fueron estudiadas en el capitulo primero. Sin 
embargo el maestro Acosta Romero considera que son sociedades anónimas 
especiales ya que constituyen especies diferentes de las previstas en la LGSM; 
entre otras razones porque se regulan prevalentemente por leyes especiales y 
porque estás leyes PspP.r.iRles establecen procedimientos y requisitos diferentes 
de los que regula la LGSM. 189 Son sociedades anónimas especiales porque estan 
reguladas por leyes especiales que son que son la LPRAF. LIC. LGOAAC, LFIF, 
LGSMS, LMV y la LSI , y se regulan supletoriamente por la LGSM. 

4.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
aplicables a las instituciones financieras del exterior se analizaran a continuación. 

Artículo 27 

Párrafo 9°. La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de 
la nación. se regirá por las siguientes prescripciones: 

1.- Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades 
mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus 
accesiones o para obtener concesiones de explotación de minas o aguas. 

me Acosta Romero Miguel. ob. cit.. pág. 693. 
••N ,\costa Romero Miguel. Garcia Ramos Francisco de A .. García Álvarcz Paola. ob. cit .. pág. 619. 
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IV.- Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias de 
terrenos rústicos pero únicamente en la extensión que sea necesaria para el 
cumplimiento de su objeto. 

V.- Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de 
instituciones de crédito, podrán tener capitales impuestos, sobre propiedades 
urbanas y rusticas de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no 
podrán tener en propiedad o en administración mas bienes raíces que los 
enteramente necesarios para su objeto directo. 

Al ser la filial considerada una sociedad mexicana como lo señala el articulo 
27-A de la LPRAF, tiene el derecho de adquirir el dominio de tierras, es lo que 
señala la fracción primera, pero de acuerdo con las fracciones cuarta y quinta, solo 
podrán tener en propiedad o en administración los bienes necesarios para la 
realización de su objeto. 

Articulo 28 

Párrafo 1°. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los 
monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de 
impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. 

Párrafo 2°. En consecuencia, la ley castigará severamente, y las 
autoridades perseguirán con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una 
o pocas manos de articules de consumo necesano y quti lt:11ya11 por objeto 
obtener el alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de los 
productores, industriales. comerciantes o empresarios de servicios, que de 
cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o la competencia entre si 
y obligar a los consumidores a pagar precios exagerados y, en general, todo lo 
que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas 
determinadas y con perjuicio del publico en general o de alguna clase social. 

Párrafo 7°. El banco central, en los términos que establezcan las leyes y 
con la intervención que corresponda a las autoridades competentes, regulará los 
cambios, así como la intennediación y los servicios financieros, contando con 
las atribuciones de autoridad necesarias para llevar a cabo dicha regulación y 
proveer a su observancia. 

En México están prohibidos los monopolios. las practica monopólicas, los 
estancas y las exenciones de impuestos, por lo que la ley castigara, y las 
autoridades perseguirán todo acuerdo, procedimiento o combinación de los 
productores de servicios -que serian las filiales para el estudio que nos ocupa- que 
hagan para evitar la libre competencia entre si y obligar a los consumidores a 
pagar precios exagerados. El Banco Central es la autoridad encargada de regular 
la intermediación y los servicios financieros. 
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Artículo 32 

Párrafo 3°. Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de 
circunstancias, para toda clase de concesiones y para todos los empleos, cargos o 
comisiones de gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano. 

Para ocupar el cargo de director general y consejeros solo se exigen que 
residan en territorio nacional, por lo cual estos cargos los podrán ocupar 
extranjeros, pero atendiendo a lo establecido por este articulo en donde se señala 
que los mexicanos serán preferidos a los extranjeros. 

Artículo 33 

Son extranjeros, los que no posean las calidades determinadas en el 
articulo 30. Tienen derecho a las garantías que otorga el capitulo 1, titulo primero, 
de la presente constitución; pero el ejecutivo de la unión tendrá la facultad 
exclusiva de hacer abandonar el tenitorio nacional, inmediatamente y sin 
necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue 
inconveniente. 

Se relaciona con el artículo anterior al definir quienes son extranjeros, lo 
cual es útil para poder aplicar la regla establecida en el articulo 32 constitucional. 

Artículo 73 

El congreso tiene facultad 

X.- Para legislar en toda la republica sobre hidrocarburos, minería, industria 
cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y 
servicios financieros, energía eléctrica y nuclear, y para expedir las leyes del 
trabajo reglamentarias del articulo 123; 

El congreso esta facultado para legislar en materia de intermediación y 
servicios financieros, algunos de los cuales son prestados por las filiales. 

Articulo 89 

Las facultades y obligaciones del presidente son las siguientes: 

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, 
sometiéndolos a la aprobación del senado. En la conducción de tal política. el 
titular del poder ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la 
autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la solución pacifica de 
controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las 
relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los estados; la cooperación 
internacional para el desarrollo; y la lucha por la paz y la seguridad 
internacionales; 
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El presidente es el encargado de celebrar tratados internacionales, los 
cuales constituyen parte del marco jurídico de las filiales. 

Artículo 133 

Esta constitución, las leyes del congreso de la unión que emanen de ella Y 
todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el presidente de la republica, con aprobación del senado, serán la ley 
suprema de toda la unión. Los jueces de cada estado se arreglaran a dicha 
constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las constituciones o leyes de los estados. 

Respecto a este precepto jurídico la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
ha manifestado de la siguiente manera. 

"TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR 
ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAi_ 
Pcrsistentcmcnte en la doctrina se ha formulado la interrogante respecto a la jerarquía de 
normas en nuestro derecho. Existe unanimidad respecto de que la Constitución Federal es la 
norma fundamental y que aunque en principio la expresión " ... serán la Ley Suprema de 
toda la Unión .. :· parece indicar que no solo la Carta Magna es la suprema, la objeción es 
'llf"'rncla por el hecho de que las leves deben emanar de la Constitución y ser aprobadas por 
un órgano constituido, como lo es el Congreso de la unión y de que los tratados d.:b<:n .:si.ar 
de acuerdo con la Ley Fundamental, lo que claramente indica que solo la Constitución es la 
Ley Suprema. El problema respecto a la jerarquía de las demás normas del sistema, ha 
encontrado en la jurisprudencia y en la doctrina distintas soluciones. entre las que destacan: 
supremacía del derecho federal frente al local y misma j.:rarquía de los dos, en sus variantes 
lisa y llana, y con la existencia de "leyes constitucionales", y la de que será ley suprema la 
que sea calificada de constitucional. No obstante, esta Suprema Corte de Justicia considera 
que los tratado internacionales se encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo 
de la Ley Fundamental y por encima del derecho federal y local. Esta interpretación del 
articulo 133 constitucional, deriva de que estos compromisos internacionales son asumidos 
por el Estado mexicano en su conjunto y comprometen a todas sus autoridades frente a la 
comunidad internacional; por ello se explica que el Constituyente haya facultado al 
presidente de la Rcpublica a suscribir los tratados internacionales en su calidad de jefe de 
estado y, de la misma manera, el Senado interviene como rcprcséntatc de la voluntad de las 
entidades federativas y, por medio de su ratificación obliga a sus autoridades. Otro aspecto 
importante para considerar esta jerarquia de los tratados, es la relativa a que en esta materia 
no existe limitación compctencial entre la Federación y las entidades federativas, esto es, 
no se toma en cuenta la competencia federal o local del contenido del tratado, sino que por 
mandato expreso del propio articulo 133 el presidente de la de la República y el Senado 
pueden obligar al Estado mexicano en cualquier materia, independientemente de que para 
otros efectos ésta sea competencia de las entidades federativas. Como consecuencia de lo 
anterior, la interpretación del artículo 133 lleva a considerar en un tercer lugar el derecho 
federal y local en una misma jerarquía en virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la 
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Ley Fundamental, el cual ordena que "Las facultades que no estén expresamente 
concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los 
estados.". No se pierde de vista que en su anterior conformación. este Máximo Tribunal 
habia adoptado una posición diversa en la tesis P. C/92. publicada en la Gaceta del 
Seminario Judicial de la Federación • Número 60, correspondiente a diciembre de 1992, 
página 27, de rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. 
TIENEN LA MISMA JERARQUÍA NORMATIVA."; sin embargo, este Tribunal Pleno 
considera oportuno abandonar tal criterio y asumir el que considera la jerarquía superior de 
los tratados frente al derecho federal."''"' 

La constitución, los tratados celebrados por México en donde se regula los 
servicios financieros y las leyes que emanan del congreso de la unión aplicables a 
los servicos financieros serán ley suprema de la unión en materia financiera. 

4.2. Definiciones en las leyes financieras mexicanas 

Ley Para Regular las Agrupaciones Financieras 

Articulo 27-A.-Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
1.- Filial: La sociedad mexicana autorizada para organi:r~rse y operar conforme a la 

ley correspondiente, como cualquiera de las entidades financieras que se mencionan en el 
primer párrafo del articulo 7°. de la presente lcy 191

; 

11.- Institución Financiera del Exterior: La entidad financiera constituida en un país 
con el que México haya celebrado un tratado o acu.:rdo inlcmacional cll virtud del cual se 
permita el establecimiento en territorio nacional de filiales; y 

111.- Sociedad Controladora Filial: La sociedad mexicana autorizada para 
constituirse y funcionar como sociedad controladora de un grupo financiero en los términos 
de esta ley. y en cuyo capital participe una Institución Financiera del Exterior en los 
términos del presente capítulo. 

Ley de Instituciones de Crédito 

Articulo 45-A.-Para efectos de esta ley se entenderá por: 
1.-lilial: la sociedad mexicana autorizada para organí:r~rse y operar, conforme a esta 

ley, como institución de banca múltiple o sociedad financiera de objeto limitado, y en cuyo 
capital participe una institución financiera del exterior o una sociedad controladora filial en 
los términos del presente capitulo; 

1"'° Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. instancia: Pleno. tomo X. No\.iembrc de 1999. tesis 
l'.LXXVll/99, pág. 46. 
1
''1 Aniculo 7. Los grupos a que se refiere la presente ley estar8n integrados por una sociedad controladora y 

por algunas de las entidades financieras siguientes: almacenes generales de depósito. arrendadoras 
financieras, empresas de factoraje financiero. casas de cambio. instituciones de fianzas. instituciones de 
seguros, sociedades financieras de objclo limi1ado, casas de bol~ instilucioncs de banca múhiplc, así ~orno 
sociedades operadoras de sociedades de inversión y administradoras de fondos para el retiro. 
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11.-lnstitución financiera del exterior: la entidad financiera constituida en un país 
con el que México haya celebrado un tratado o acuerdo internacional en virtud del cual se 
pennite el establecimiento en territorio nacional de filiales; y 

lll.-Sociedad controladora filial: la sociedad mexicana autorizada para constituirse y 
operar como sociedad controladora en los términos de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, y en cuyo capital participe una institución financiera del 
exterior. 

Las instituciones de banca múltif.le y las sociedades financieras de objeto limitado 
fueron estudiadas en el capitulo tercero. 92 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito 

Articulo 45 Bis 1.- Para efectos de esta ley se entenderá por: 
!.-Filial: La sociedad mexicana autorizada para constituirse y operar, conforme a 

esta Ley, como organización auxiliar de crédito o casa de cambio. y en cuyo capital 
participe una Institución Financiera del Exterior o Sociedad Controladora Filial en los 
ténninos del presente Capitulo. 

11.-lnstitución Financiera del Exterior: La entidad financiera constituida en un país 
con el que México haya celebrado un tratado o acuerdo internacional en virtud del cual se 
pennita el establecimiento en territorio nacional de filiales; y 

lll.-Sociedad Controladora Filial: La sociedad mexicana autorizada para constituirse 
y operar como sociedad controladora en los términos de la Ley para Regular las 
Agmpaciones Financieras. y en cuyo capital participe una Institución Financiera del 
Exterior. 

Las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio fueron analizadas en 
el capitulo tercero. ••l 

Ley del Mercado de Valores 

Articulo 28 Bis ! .-Para efectos de esta ley se entenderá por: 
!.-Filial: La sociedad mexicana autorizada como casa de bolsa o especialista 

bursátil, conforme a esta ley. y en cuyo capital participé una Institución Financiera del 
Exterior o una Sociedad Controladora Filial en los términos del presenta Capitulo; 

11.-lnstitución Financiera del Exterior: La entidad financiera constituida en un pais 
con el que México haya celebrado un tratado o acuerdo internacional en virtud del cual se 
permita el establecimiento en territorio nacional de filiales; y 

lll.-Sociedad Controladora Filial: La sociedad mexicana autorizada para constituirse 
y operar como sociedad controladora en los ténninos de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, y en cuyo capital participe una Institución Financiera del 
Exterior. 

1
"'

2 Supra: págs.84 y 85. 
191 Supra: págs. 90, 9 t, 92, 93 y 94 . 
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Las casas ·de bolsa y los especialistas bursátiles se estudiaron en el capitulo 
tercero. 194 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 

Artículo 33-A.-Para efectos de esta ley se entenderá por: 
1.-Filial: La sociedad anónima mexicana autorizada para organi7.0rse y funcionar. 

conforme a esta ley. como institución de seguros. y en cuyo capital participe 
mayoritariamente una Institución Financiera del Exterior o una Sociedad Controladora 
Filial en los términos del presente capitulo; 

11.-Institución Financiera del Exterior: La entidad financiera constituida en un país 
con el que México haya celebrado un tratado o acuerdo internacional en virtud del cual se 
permita el establecimiento en territorio nacional de filiales; y 

111.- Sociedad Controladora Filial: La sociedad mexicana autori7.ada para 
constituirse y operar como sociedad controladora en los ténninos de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras. y en cuyo capital participe mayoritariamente una Institución 
Financiera del Exterior. 

Ley Federal de Instituciones de Fian7.as 

Artículo 15-A.-Para efectos de esta ley se entenderá por: 
1.-Filial: La sociedad anónima mexicana autorizada para organizarse y funcionar. 

conforme a esta ley. como institución de fianzas. y en cuyo capital participe una Institución 
Financiera di!I Exti!rior o una Sociedad Controladora Filial en los términos del presente 
capitulo; 

11.-lnstitución Financiera del Exterior: La entidad financiera constituida en un pais 
con el que México haya celebrado un tratado o acuerdo internacional en virtud del cual se 
permita el establecimiento en territorio nacional de filiales; y 

111.- Sociedad Controladora Filial: La sociedad mexicana autorizada para 
constituirse y operar como sociedad controladora en los términos de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, y en cuyo capital participe mayoritariamente una Institución 
Financiera del Exterior. 

Las instituciones de fianzas mencionadas por esta ley y las instituciones de seguros 
mencionadas en la LGISMS. fueron abordadas en el capitulo tercero. 1_95 

__ ,. '. 

Ley de Sociedades de lnveniión 

Articulo 62.- Para efectos de esta ley se entenderá por: - .·. , _ \_- .. , _ .. _ _ 
1.-Filial: La sociedad mexicana autorizada para organizarse ySuncionar; conforme a 

esta ley. como sociedad de inversión o sociedad operadora de.sociedades de inversión. y en 
cuyo capital participe una Institución Financiera del Exterior o una Sciciedad Controladora 
Filial en los términos del presente capítulo; 

''" Supra: págs. 85, 86 y 87. 
,.,, Supra: pág. 89. 
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11.-lnstitución Financiurn del Exterior: La entidad financiurn constituida en un p:tis 
con el qu.: l\·l<;xico haya celebrado un tratado o acu.:rdo intemadonal en virtud del cual se 
permita el establecimiento en 11.:nitorio nacivnal de filiaks; y 

111.- Sociedad Controladora Filial: La sociedad mexicana :1utoti7A1da para 
constituirse y operar como sociedad controladora en los témtinos de la Ley para Regular las 
Agrupacion.:s Financh:ras, y .:n cuyo capital participe mayotitatiamenll.: una Institución 
Financi<.:ra dd Exterior. 

L~1s socicd.:idcs de inversión y las sociedades opcrador;¡s de sociedades de inversión 
se csludiaron en d capitulo 11.:rccro. 196 

Reglas para el Eslahll'cimienlo dl' Filiall's de lnstilucionl's 1-'inancil'ras d<•I 
Exll'riur 

PRL'\·IERA.- Para los efoctos de estas reglas, se untuml..:rá por: 
1.- filiaJ: La sociedad mexicana, en cuyo .:apital participe mayoritariamente una 

Institución Fin:mckr:i del Exterior o una So.:iedad Controladora Fili:iL :.llltorizada para 
organizarse y operar, o para ser in.sctita en la Sección de lntennedia1ios del Registro 
:-Jacion:il de \':tlores e Intermediarios, d.: conformidad con las siguientes Leyes: Ley de 
Instituciones du Crédito; Ley del Mercado de Valorus; Ley de Sociedades de Inversión; Ley 
General de ()rganiz.1ciones y Acti~idadcs AtLxiliarcs del L'rcdito: Ley General de 
lnstituciom:s y Sociedades l\·lutualistas de Seguros: y Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas. 

Para los propósitos de estas Reglas se considera que una Institución Financiera dd 
F.'l:tcrior participa en el capital de una Filial o de una Sociedad Controladora Filial cuando 
la inversión la efccrue una Sociedad H.elac1onad:1: 

11.- Institución Financiera del Exterior: La entidad financiera constituida en un pais 
con el que l\kxico haya celebrado un tratado o acuerdo intuma.:ional en \Írtu<l del cual se 
permita el establecimiento en tenitorio nacional de Filiah:s; 

lll.- ~~cied'1~L.Sml!mfil.dQrª_l::ili,1!: La sociedad mexicana :1utoriwda para 
constituirse y funcionar como sociedad controladora de un grupo financiero en los términos 
d..: la Ley para Regular las Agrupaciom:s Financieras, y ..:n cuyo capital particip.: 
mayoritaiiamente una Institución Financiera del Extetior o una Sociedad Relacionada: 

· IV.- ;)p~jcJl;iJl_l~cla,i:icm;icl_:i: La sociedad. constituida en el país de otigen de la 
Institución Financiera del Exterior, que se encuentre en cualquiera <le los supuestos 
sigui~ntes: 

:1) Que sea controla<L1 por la Institución Financiera del Exterior. 
b) Que controle a la Institución Financiera del Ext~-rior; o 
c) Que sea controlada por la misma sociedad que controla a la Institución Financfora 

del Exterior. 

Dentro del concepto filial se señala que deberá ser una sociedad mexicana, 
la cual se organizará y operará, según sea el caso, como alguna de las entidades 
financieras, tiene personalidad juridica y patrimonio propios, conforme .al articulo 2 
de la LGSM. 
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"El concepta de institución financiera del exterior, restringe la posibilidad de 
establecer filiales a aquellas instituciones financieras constituidas en paises con 
los que México haya celebrado un tratada o acuerdo internacional conforme al 
cual, se permita el establecimiento de filiales. Par lo tanta, podemos deducir. el 
régimen de excepción al que sólo deben sujetarse ciertas entidades financieras. 
En cuanto a los integrantes de un grupo financiero controlado por una sociedad 
controladora filial, deben de convertirse a su vez en filiales, ya que la mayoría de 
su capital social es controlado indirectamente por extranjeros a través de dicha 
sociedad''. 197 

La sociedad controladora filial es una sociedad mexicana que se constituye 
conforme a lo establecido en la Ley para regular a las Agrupaciones Financieras y 
en cuyo capital participa una institución financiera del exterior. En la LGISMS. en 
la LFIF y en la LSI, se señala que participe mayoritariamente una Institución 
Financiera del Exterior, realmente esto no tiene relevancia ya que la LRAF indica 
que cuando menos el cincuenta y uno por ciento deberá ser adquirido por una 
institución financiera del exterior, con lo cual se concluye que participa 
mayoritariamente. 

Las REFIFE son las únicas que señalan lo que se entiende por sociedad 
relacionada, la cual es una sociedad que se constituye en el país de origen de la 
institución financiera del exterior, ya sea que sea controlada por la Institución 
Financiera del Exterior; que controle a la Institución Financiera del Exterior. o que 
sea controlada por l:l mi::m:i ::ociedad que controlR R IR Institución Financiera del 
Exterior. 

4.3. Marco jurídico aplicable a cada entidad financiera 

Ley para Regular a las Agrupaciones l'inancieras 

Articulo 27-B.- Las Sociedades Controladoras Filiales se regirán por lo previsto en 
los tratados o cuerdos internacionales correspondientes, el presente Capítulo, las 
disposiciones contenidas en esta Ley aplicables a las Sociedades Controladoras y grupos 
financieros, y las reglas para el establecimiento de filiales que expida la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Publico, oyendo la opinión del Banco de México y de las Comisiones 
Nacionales Bancaria, de Valores y de Seguros y Fian7.a5. 

La SHCP estará facultada para interpretar para efectos administrativos las 
disposiciones sobre servicios financieros que se incluyan en los tratados o acuerdos 
internacionales a que hace mención el párrafo anterior, así como para proveer a su 
observancia. 

Ley de Instituciones de Crédito 

197 De la fuente Rodríguez Jesús. Análisis:, ob. cit., p;ig. 198. 
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Artículo 45-B.-Las filiales se reg1ran por lo previsto en los tratados o acuerdos 
internacionales correspondientes, el presente capítulo, las disposiciones contenidas en esta 
ley aplicables a las instituciones de banca múltiple o a las sociedades financieras de objeto 
limitado, según corresponda, y las reglas para el establecimiento de filiales que al efecto 
expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de 
México y de la Comisión Nacional Bancaria. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para interpretar para 
efectos administrativos las disposiciones sobre servicios financieros que se incluyan en los 
tratados o acuerdos internacionales a que hace mención el párrafo anterior, así como para 
proveer a su observancia. 

Ley General de Organi:r.aciones y Acti>•idades Auxiliares de Crédito 

Articulo 45 Bis 2.-Las filiales se regirán por lo previsto en los tratados o acuerdos 
internacionales correspondientes, el presente capítulo, las disposiciones contenidas en esta 
ley aplicables a las organizaciones auxiliares del crédito a las casas de cambio, según sea el 
caso, y las reglas para el establecimiento de Filiales que al efecto expida la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para interpretar para 
efectos administrativos las disposiciones sobre servicios financieros que se incluyan en los 
tratados o acuerdos internacionales a que hace mención el párrafo anterior, así como para 
provc..:r a su observancia. 

Ley del Mercado de Valores 

Artículo 28 Bis 2.-Las filiales se regirán por lo previsto en los tratados o acuerdos 
internacionales correspondientes, el presente Capítulo, las disposiciones contenidas en esta 
Ley aplicables a las casas de bolsa y especialistas bursátiles, y las reglas para el 
establecimiento de Filiales que al efecto expida la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para interpretar para 
efectos administrativos las disposiciones sobre servicios financieros que se incluyan en los 
tratados o acuerdos internacionales a que hace mención el párrafo anterior, así como para 
proveer a su observancia. 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 

Artículo 33-B.- Las filiales se regirán por lo previsto en los tratados o acuerdos 
internacionales correspondientes, el presente capítulo, las disposiciones contenidas en esta 
Ley aplicables a las instituciones de seguros e Intermediarios y las reglas para el 
establecimiento de Filiales que al efecto expida la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
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La Secretaria -de Hacienda y Crédito Público estará facultada para interpretar para 
efectos administrativos las disposiciones sobre servicios financieros que se incluyan en los 
tratados o acuerdos internacionales a que hace mención el párrafo anterior. así como para 
proveer a su observancia. 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

Articulo 15-B.-Las filiales se regirán por lo previsto en los tratados o acuerdos 
internacionales correspondientes, el presente capítulo. las disposiciones contenidas en esta 
Ley aplicables a las instituciones de tian7.as y las reglas para el establecimiento de Filiales 
que al efecto expida la Secretaria de 1 lacicnda y Crédito Público, oyendo la opinión de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para interpretar para 
efectos administrativos las disposiciones sobre servicios financieros que se incluyan en los 
tratados o acuerdos internacionales a que hace mención el párrafo anterior. asi como para 
proveer a su observancia. 

Ley de Sociedades de Inversión 

Articulo 63.- Las filiales se regirán por lo previsto en los tratados o acuerdos 
internacionales correspondientes. el presente capitulo, las disposiciones contenidas en esta 
Ley aplicables a las instituciones de fianzas y las reglas para el establecimiento de Filiales 
que ni efecto expida la Secretaria de Hacienda v Crédito Público. oyendo la opinión de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público estará facultada para interpretar para 
efectos administrativos las disposiciones sobre servicios financieros que se incluyan en los 
tratados o acuerdos internacionales a que hace mención el párrafo anterior. asl como para 
proveer a su observancia. 

De análisis de los articulas anteriores se desprende que las filiales de 
instituciones financieras del exterior se regirán por las siguientes disposiciones: 

Tratados o acuerdos internacionales. Los que ha suscrito México y que 
tienen acuerdos en materia financiera son los siguientes: 

a Acuerdo General sobre Aranceles y Servicios (GATS) dentro del 
marco de la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

a Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLACAN). 
a Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). 
a Tratado de Libre Comercio del G3 (México, Colombia y Venezuela). 

(Conforme a las reglas solo Colombia puede establecer Filiales). 
a Tratado de Libre Comercio entre México y Bolivia. 
a Tratado de Libre Comercio entre México y Nicaragua. 
a Tratado de Libre Comercio entre México y la Republica de Costa 

Rica. 
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a Acuerdo de asociaoon económica, concentración política y 
cooperación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros y 
México. 

a Tratado de Libre Comercio entre México y el Estado de Israel. 

El capitulo de las leyes analizadas referente a las filiales de 
instituciones financieras del exterior que seria, según sea el caso, el capitulo 111 de 
la LIC (arts. 45-A a 45-N), capitulo 111 Bis-1 de la LGOAAC (arts. 45 Bis-1 a 45 Bis-
14), capitulo 111 Bis de la LMV (arts. 28 Bis-1 a 28 Bis-15), capilulo 1 Bis de la 
LGISMS (arts. 33-A a 33-N), capitulo 1 Bis de la LFIF (arts. 15-A a 15-N), capitulo 
VIII de la LSI (arts. 62 a 75), y capitulo 11 de la LPRAF (arts. 27-A a 27-Ñ). 

Las disposiciones aplicables a las instituciones financieras contenidas 
en la ley correspondiente (LIC, LGOAAC, LMV, LGISMS, LFIF, LSI y LPRAF). 

Reglas Para el Establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras 
del Exterior. 

Se regirán por los preceptos antes mencionados, pero oyendo la opinión: 

Del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
tratándose de filiales que operen como instituciones de banca múltiple o 
sociedades financieras de objeto limitado. 

Da la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tratándose de filiales que 
operen como organizaciones auxiliares de crédito, casas de cambio, casas de 
bolsa o especialistas bursátiles. 

De la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas tratándose de filiales que 
operen como instituciones de seguros, instituciones de fianzas o sociedades de 
inversión. 

Del Banco de México y de las Comisiones Nacionales Bancaria y de 
Valores, y de Seguros y Fianzas tratándose de sociedades controladoras filiales. 

4.4. Constitución 

Ley para Regular a las Agrupaciones Financieras 

Articulo 27 D.- Para constituir una Sociedad Controladora Filial y operar como 
grupo financiero, la Institución Financiera del Exterior requerirá autorización del Gobierno 
Federal que compete otorgar discrecionalmente a la Secretaría de Hacienda de Crédito 
Público, oyendo la opinión del Banco de México y, según corresponda en virtud de los 
integrantes del grupo financiera, de las Comisiones Bancaria, de Valores y de Seguros y 
Fianzas. Por su naturaleza estas autorizaciones serán intrasmisibles. 
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Las autorizaciones que al efecto se otorguen. a.Si como sus mooificaciones. se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación 
del domicilio social de la Sociedad Controladora Filial de que se trate. 

l..ey de Instituciones de Crédito 

Articulo 45-C.-Para organi7.ar y operar como filial se requiere de autorización del 
Gobierno Federal, que compete otorgar discrecionalmente a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional 
Bancaria. Por su naturalc:t.a estas autori:t.acioncs serán intrasmisibles. 

Las autorizaciones que al efecto se otorguen, asi como sus modificaciones. se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación 
del domicilio social de la Filial de que se trate. 

Ley General Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 

Nota: El siguiente párrafo estará vigente hasta el 3 de junio de 2003. ya que el 4 de 
junio de 2001 D.O.F fue reformado. 

Articulo 45 Bis 3.-Para constituirse y operar como filial se requiere autorización del 
Gobierno Federal, que compete otorgar la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y del Banco de México tratándose de 
almacenes generales de depósito. arrendadoras financieras. sociedades de ahorro y 
préstamo, empresas de factoraje financiero y casas de cambio. o autorización de la 
Comisión Nacional Bancaria cuando se trate de Uniones de Crédito. Por su naturaleza estas 
autorizaciones serán intrasmisibles. 

Nota: La reforma del siguiente párrafo entrará en vigor a partir del 4 de junio de 
2003. 

Articulo 45 Bis 3.-Para constituirse y operar como filial se requiere autorización del 
Gobierno Federal. que compete otorgar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y del Banco de México tratándose de 
almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero 
y casas de cambio. o autorización de la Comisión Nacional Bancaria cuando se trate de 
Uniones de Crédito. Por su naturaleza estas autorizaciones serán intrasmisibles. 

Las autorizaciones que al efecto se otorguen. asi como sus modificaciones, se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Ley del Mercado de Valores 

Articulo 28 Bis 3.-Para organizar y operar como filial se requiere autorización del 
gobierno federal, que compete otorgar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tratándose de casas de 

1 
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bolsa. En el caso de los especialistas bursátiles la autorización se conferirá por la citada 
comisión. Por su naturaleza estas autorizaciones serán intrasmisibles. 

Las autorizaciones que al efecto se otorguen. asl como sus modificaciones; se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación 
del domicilio social de la filial de que se trate. a costa del interesado. · 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 

Artículo 33-C.-Para organi7.arsc y funcionar como filial se requiere autori?.ación del 
Gobierno Federal, que compete otorgar discrecionalmente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas .. Por su 
naturaleza estas autorizaciones serán intrasmisibles. 

Las autorizaciones que al efecto se otorguen. asl como sus modificaciones. se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

Articulo 15-C.-Para organizarse y funcionar como filial se requiere autorización del 
Gobierno Federal. que compete otorgar discrecionalmente a la Secretaria de.Haeienda y 
Crédito Público. oyendo la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Por su 
naturaleza estas autorizaciones serán intrasmisibles. 

!,as autorizaciones que al efecto se otorguen. así como sus modificaciones. se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Ley de Sociedades de Inversión 

Artículo 64.- Para organizarse y funcionar como filial se requiere se requiere 
autorización del Gobierno Federal, que compete :>torgar a la Comisión. Por su naturaleza 
estas autorizaciones serán intrasmisibles. 

De lo anterior se puede concluir que para organizarse y operar como filial se 
requiere autorización del Gobierno Federal que compete otorgar a la SHCP 
oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. Tratándose de las Instituciones de Seguros y de Fianzas oyendo opinión 
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Para el caso de las uniones de 
crédito, de los especialistas bursátiles, de las sociedades de inversión y de las 
sociedades operadoras de las sociedades de inversión la autorización la otorgará 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Para organizarse y operar como 
sociedad controladora filial y operar como grupo financiero la autorización la 
otorga la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico oyendo la oyendo la opinión del 
Banco de México y de acuerdo a los integrantes del grupo financiero, de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, o de la Comisión de Seguros y Fianzas. 
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Las autorizaciones y sus modificaciones se publicarán en el Diario Oficial de 
la Federación. En el caso de las filiales que operen como instituciones de banca 
múltiple, sociedades financieras de objeto limitado, casas de bolsa, especialistas 
bursátiles o sociedades controladoras filiales, a parte de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. se publicarán en dos periódicos de amplia 
circulación del domicilio social de la filial o sociedad controladora filial de que se 
trate. 

En relación a la LGOAAC, con la reforma que entrará en vigor el 4 de junio 
de 2003 se suprimen las sociedades de ahorro y préstamo, las cuales estarán 
reguladas por la Ley de Ahorro y Crédito Popular. Este nuevo ordenamiento no 
prevé las filiales de instituciones financieras del exterior 

4.5. Trato nacional con relación a los acuerdos internacionales 

Ley para Regular a la~ Agrupaciones Financieras 

Articulo 27-E.- Las autoridades financieras, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garanti7.arán el cumplimiento de los compromisos de trato nacional que en 
su caso sean asumidos por México, en los términos establecidos en el tratado o acuerdo 
internacional aplicable. 

Las filiales podrán realizar las mismas operaciones que las sociedades 
controladoras, a menos que el tratado o acuerdo internacional aplicable estable7.ca alguna 
restricción. 

Ley de Instituciones de Crédito 

Articulo 45 D.- Las autoridades financieras, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garantizarán el cumplimiento de los compromisos de trato nacional que en 
su caso sean asumidos por México, en los términos establecidos en el tratado o acuerdo 
internacional aplicable. 

Las filiales podrán realizar las mismas operaciones que las instituciones de banca 
múltiple o las sociedades financieras de objeto limitado, según corresponda, a menos que el 
tratado o acuerdo internacional aplicable establezca alguna restricción. 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 

Articulo 45 Bis 4.- Las autoridades financieras, en el ámbitó de sus respectivas 
competencias, garantizarán el cumplimiento de los compromisos de trato nacional que en 
su caso sean asumidos por México, en los términos establecidos en el tratado o acuerdo 
internacional aplicable. 
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Las filiales podrán realizar las mismas operaciones que las organizaciones auxiliares 
de crédito o las casas de cambio, según corresponda, a menos que el tratado o acuerdo 
internacional aplicable establezca alguna. restricción. 

Ley del Mercado de Valores 

Articulo 28 Bis 4.- Las autoridades financieras, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garantizarán el cumplimiento de los compromisos de trato nacional que en 
su caso sean asumidos por México, en los términos establecidos en el tratado o acuerdo 
internacional aplicable. 

Las filiales podrán realizar las mismas operaciones que las casas de bolsa y 
especialistas bursátiles, según corresponda, a menos que el tratado o acuerdo internacional 
aplicable establezca alguna restricción. 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 

Articulo 33 D.- Las autoridades financieras, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garantizarán el cumplimiento de los compromisos de trato nacional que en 
su caso sean asumidos por México, en los términos establecidos en el tratado o acuerdo 
internacional aplicable. 

Las filiales podrán realizar las mismas operaciones que las Instituciones de Seguros, 
a menos que el tratado o acuerdo internacional aplicable establezca alguna restricción. 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

Articulo 15 D.- Las autoridades financieras, en el ámbi_to d.e sus_ respectivas 
competencias, garantizaran el cumplimiento de los compromisos de trato nacional que en 
su caso sean asumidos por México, en los términos establecidos ~en el tratado o acuerdo 
internacional aplicable. - -- -~<~ ~ ·· ----

Las filiales podrán realizar las mismas operaciones que 1iis' i~~tiiÍJ~i~~e~ ~e Fianzas, 
a menos que el tratado o acuerdo internacional aplicable estable:lca ·alguna restricción.-

Ley de Sociedades de Inversión 
.:_,o 

Articulo 65.- Las autoridades financi~ras.:~~~';;1 A~bÍt~<"c!e ~~ respectivas 
competencias, garantizaran el cumplimiento de los.compromisos_ de. trato _nacional que en 
su caso sean asumidos por México, en los términos ésulblecidos~en el .tratádo o acuerdo 
internacional aplicable. ·:'. ;- · 

Las filiales podrán realizar las rnisma~~~~iac-i«>~~:que las sociedades de inversión, 
sociedades operadoras de las sociedades de inversión _o distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión, según corresponda; a rricnosé¡ue'el tratado o acuerdo internacional 
aplicable establezca alguna restricción; 
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En cada una de las leyes se establece la obligación de las autoridades 
financieras de garantizar el cumplimiento de los compromisos de trato nacional 

Las filiales podrán realizar las mismas operaciones de la entidad financiera 
según corresponda, siempre y cuando el tratado o acuerdo internacional no 
establezca una restricción. 

4.6. Como invertir en al capital de una filial 

Ley de Instituciones de Crédito 

Articulo 45-E.- Para invertir en capital social de una Filial, la Institución Financiera 
del Exterior deberá rcali7..ar, en el país en el que este constituida, directa o indirectamente. 
de acuerdo con la legislación aplicable, el mismo tipo de operaciones que la Filial de que 
s.:: trate esté facultada para realizar en México, de conformidad con lo que señalen la 
presente ley y las reglas a las que se refiere el primer párrafo del articulo 45-B. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a las Filiales en cuyo capital 
participe una Sociedad Controladora Filial de conformidad con la ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras y las regla.~ mencionadas en el párrafo anterior. 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito 

Articulo 45 I3is 5.- Para invertir en capital social de una Filial, la Institución 
Financiera del Exterior deberá realizar, en el país en el que este constituida, directa o 
indirectamente, de acuerdo con la legislación aplicable, el mismo tipo de operaciones que la 
Filial de que se trate esté facultada para realizar en México, de conformidad con lo que 
señalen la presente ley y las reglas a las que se refiere el primer párrafo del artículo 45 Bis 
2. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a las Filiales en cuyo capital 
participe una Sociedad Controladora filial de conformidad con la ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras y las reglas mencionadas en el párrafo anterior. 

Ley del Mercado de Valores 

Articulo 28 Bis S.- Para invertir en capital social de una Filial, la Institución 
Financiera del Exterior deberá realizar, en el pafs en el que este constituida, directa o 
indirectamente, de acuerdo con la legislación aplicable, el mismo tipo de operaciones que la 
Filial de que se trate esté facultada para realizar en México, de conformidad con lo que 
señalen la presente ley y las reglas a las que se refiere el primer párrafo del articulo 28 Bis 
2. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a las Filiales en cuyo capital 
participe una Sociedad Controladora Filial de conformidad con la ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras y las reglas mencionadas en el párrafo anterior. 
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Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 

Artículo 33-E.- Para invertir en capital social de una Filial, la Institución Financiera 
del Exterior deberá realizar. en el país en el que este constituida, directa o indirectamente, 
de acuerdo con la legislación aplicable, el mismo tipo de operaciones que la Filial de que 
se trate esté facultada para rcali7.ar en México, de conformidad con lo que señalen la 
presente ley y las reglas a las que se refiere el primer párrafo del articulo 33-B. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a las Filiales en cuyo capital 
participe una Sociedad Controladora Filial de conformidad con la ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras y las reglas mencionadas en el párrafo anterior. 

Ley Federal de Instituciones de l'ian:t.as 

Artículo 15-E.- Para invertir en capital social de una Filial, la Institución Financiera 
del Exterior deberá realizar, en el país en el que este constituida, directa o indirectamente, 
de acuerdo con la legislación aplicable, el mismo tipo de operaciones que la Filial de que 
se trate esté facultada para realizar en México, de conformidad con lo que señalen la 
presente ley y las reglas a las que se refiere el primer párrafo del artículo 15-B. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a las Filiales en cuyo capital 
participe una Sociedad Controladora Filial de conformidad con la ley para Regular las 
Agmpaciones Financieras y las reglas mencionadas en el párrafo anterior. 

Ley de Sociedades de Inversión 

Artículo 66.- Para adquirir una participación mayoritaria en el capital social de una 
Filial, cuando esta tenga el carácter de sociedad operadora de sociedades de inversión o 
distribuidora de acciones de sociedades de inversión, la Institución Financiera del Exterior 
deberá realizar, en el país en el que este constituida, directa o indirectamente, de acuerdo 
con la legislación aplicable, el mismo tipo de operaciones que la Filial de que se trate esté 
facultada para realizar en México, de conformidad con lo que señalen la presente ley y las 
reglas a las que se refiere el primer párrafo del artículo 63. 

La adquisición de acciones del capital fijo de una filial que tenga el carácter de 
sociedad de inversión, solo podrá realizarse por las Instituciones Financiera del Exterior 
citadas en el párrafo anterior. o por una filial autorizada como sociedad operadora de 
sociedades de inversión. 

Después de haber analizado los artículos anteriores se concluye que para 
que una Institución financiera del exterior pueda invertir en el capital social de una 
filial, dicha institución deberá realizar el mismo tipo de operaciones que la filial, de 
esto se exceptúa a las sociedades controladoras filiales que invierten en el capital 
social de una filial ya que estas al ser sociedades controladoras de un grupo 
financiero pueden realizar distintas operaciones de acuerdo al articulo 7 de la 
LPRAF. 
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Para el caso de la filial que tenga el carácter de sociedad de inversión, solo 
podrá adquirir acciones del capital fijo, la Institución Financiera del Exterior que 
realice operaciones de sociedad operadora de sociedades de inversión o de una 
distribuidora de acciones de sociedades de inversión, o por una filial autorizada 
como sociedad operadora de sociedades de inversión. Tomando en cuenta que 
únicamente para el caso de sociedades de inversión se habla de capital fijo. 

4.7. Solicitud para organizarse y operar como filial 

Ley para Regular a las Agrupaciones Financieras 

Articulo 27-G.· La solicitud de autori7.ación para constituir una Sociedad 
Controladora Filial d.:bcrá cumplir con los requisitos establecidos en la presente ley y en las 
reglas a las que se refiere el articulo anterior. 

Ley de Instituciones de Crédito 

Articulo 45-F.- La solicitud de autorización para organizarse y operar como Filial 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en la presente ley y en las reglas a las que se 
refiere el primer párrafo del articulo 45-B. 

Ley G.,n.,ral de Organizaciones y Actividnde!I de Crédito 

Articulo 45 bis 6.- La solicitud de autorización para organizarse y operar como 
Filial deberá cumplir con los requisitos establecidos en la presente ley y en las reglas a las 
que se refiere el primer párrafo del articulo 45-Bis 2. 

Ley del Mercado de Valores 

Articulo 28 Bis 6.- La solicitud de autorización para organizarse y operar como 
Filial deberá cumplir con los requisitos establecidos en la presente ley y en las reglas a las 
que se refiere el primer párrafo del articulo 28 Bis 2. 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 

Articulo 33-F.- La solicitudes para organizarse y funcionar como Filiales deberá 
cumplir, además de lo establecido en el articulol6 y en la fracción 1 del artículo 29 de esta 
ley, lo que establezcan las reglas a las que se refiere el primer párrafo del articulo 33-B. 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

Artículo 15-F.-La solicitud de autorización para organizarse y funcionar como filial 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en la presente Ley y en las reglas a las que 
se refiere el primer párrafo del articulo 15-B. 
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Ley de Sociedades de Inversión 

Artículo 67.- La solicitud de autorización para organizarse y operar como Filial 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en la presente ley y en las reglas a las que se 
refiere el primer párrafo del artículo 63. · 

De lo anterior se puede concluir que la solicitud de autorización para 
organizarse y funcionar como filial o para constituir una sociedad controladora filial 
debe cumplir con los requisitos señalados en cada una de las leyes mencionadas 
anteriormente, según sea el caso, y de las RPEFIFE, las cuales serán estudiadas 
más adelante. 

4.8. Capital social 

Ley para Regular a las Agrupaciones Financieras 

Articulo 27-H.- El capital social de las Sociedades Controladoras Filiales estará 
integrado por acciones de la serie "F", que representan cuando menos el cincuenta y uno 
por ciento de dicho capital. El cuarenta y nueve por ciento restante del capital social. podrá 
integrarse indistinta o conjuntamente por acciones series "F" y "B". 

Las acciones de la serie "F" solamente podrán ser adquiridas, directa o 
indin:ctamente, por una Institución Financiera del Exterior, salvo en el caso al que se 
refiere el último párrafo del articulo 27-1. 

Las acciones de la serie "B" se regirán por lo dispuesto en esta Ley para las acciones 
serie "O" . La Institución Financiera del Exterior propietaria de las acciones serie "F". no 
quedará sujeta a los limites establecidos en el artículo 20 de esta ley. respecto de su 
tenencia de acciones serie ''B". 

Las acciones serán de igual valor, dentro de cada serie conferirán a'su5' tenédores los 
mismos derechos, y deberán pagarse lntegramente en efectivo en el acto de ser stis_critas. 
Las mencionadas acciones se mantendrán en depósito en alguna de las,instituciÓnespara el 
deposito de valores reguladas en la Ley del Mercado de Valores. quienes _en ningún .caso se 
encontrarán obligadas a entregarlas a los titulares. 

Ley de Instituciones de Crédito 

Articulo 45-G.- El capital social de las filiales estará iritegrad~'lx>r: acciones de la 
serie "r'. que representan cuando menos el cincuenta y uno por ciento de_ dicho capitaL El 
cuarenta y nuevo por ciento restante del capital social podrá· integrar5e indistinta o 
conjuntamente por acciones serie "F" y "B". · · ... · •· · ' · 

Las acciones de la serie "F" solamente podrán seradquíri~~~~i~a sóJiedad 
Controladora Filial o, directa o indirectamente, por una Institución_ Financiera del.Exterior, 
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salvo en el caso al que se refiere el úllimo párrafo del articulo 45-H, tratándose de acciones 
representativas del capital social del las Instituciones de banca múltiple Filiales. 

Las acciones de la serie "B" de las instituciones de banca múltiple Filiales se 
regirán por lo dispuesto en esta Ley para las acciones de la serie "O". · La Institución 
Financiera del Exterior, propietaria de las acciones serie "F'' de una institución de banca 
múltiple filial, no quedara sujeta a los limites establecidos en el articulo 17 de esta ley, 
respecto de su tenencia de acciones serie "B". 

Las acciones serán de igual valor, dentro de cada serie, conferirán a sus tenedores 
los mismos derechos, y deberán pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas. 
Las mencionadas acciones se mantendrán en depósito en alguna de las instituciones para el 
deposito de valores reguladas en la Ley del Mercado de Valores, quienes en ningún caso se 
encontrarán obligadas a entregarlas a los titulares. 

Ley General de Actividades y Organizaciones Auxiliares de Crédito 

Articulo 45 Bis 7.-EI capital social de las Filiales estará representado por dos series 
de acciones. Cuando menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de las Filiales se 
integrara por acciones de la serie "F''. El cuarenta y nuevo por ciento restante del capital 
social podrá integrarse indistinta o conjuntamente por acciones serie "F" y "B". 

La totalidad de las acciones Serie ··~~ deberán ser propiedad en todo momento de 
una Institución Finnncicrn del F.xterior. directa o indirectamente. o de una Sociedad 
Controladora Filial. Las acciones serie "B" que no sean propiedad de dicha Institución 
Financiera del Exterior o Sociedad Controladora Filial, estarán sujetas a lo dispuesto por las 
fracciones 111 y IV del articulo 8° de esta ley. 

Las acciones deberán pagarse íntegramente en el acto de ser suscritas. 

Las Filiales no podrán emitir acciones de voto limitado. 

Ley del Mercado de Valores 

Artículo 28 Bis-7.- El capital social de las filiales estará integrado por acciones de la 
serie "F'', que representan cuando menos el cincuenta y uno por ciento· de dicho capital. El 
cuarenta y nuevo por ciento restante del capital social podrá integrarse.· indistinta o 
conjuntamente por acciones serie "F'' y .. B ... 

Las acciones de la serie "F" solamente podrán ser adquirida5 por una Sociedad 
Controladora Filial o, directa o indirectamente, por una Institución Financiera del Exterior, 
salvo en el caso al que se refiere el último párrafo del articulo 28 Bis-8. 

Las acciones de la serie "B" de las Filiales se regirán por lo dispuesto en esta Ley 
para las acciones de la serie "0". La Institución Financiera· del Exterior o la Sociedad 
Controladora Filial propietaria de las acciones serie "F'' de una casa de bolsa Filial, no 
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quedará sujeta a los limites establecidos en el artículo 19 Bis de esta Ley, respecto de su 
tenc:ncia de acciones seril: •·B ... 

Las acciones serán de igual v:1lor y dentro de cada serie conferirán a S\L5 tenedores 
los mismos (h:n:chos. Asimismo. se mant.:ndrán en depósito en alguna de las institucion.:s 
para el deposito de valores reguladas en el Capitulo s.:xto de esta Lo:y, quicm:s en ningún 
caso se encontrarán obligadas a o:ntro:garlas a los titulares. 

L"Y G<•1wn1I d<• lnstitucion"·' y Soci.,dud"s l\lutuulistus d" Seguros 

Artículo 33-G.-EI capital social de las Filiales estará representado por dos series de 
:1cciones. Cuando menos d cincu.:nta y uno por ciento del capital social de las Filiales se 
integrara por acciones de la selÍe "E". El cuarenta y nueve por cknto ro:stante d.:I capital 
social podrá intcgrars.: indistinta o conjuntamente por acciones Sclic "E"" y •·J\r. 

La totalidad de las acciones Scri.: "E" d.: una Filial deberán ser propi.:dad "" todo 
momento de una Institución Financiera del Exterior. directa o indirectamente. o de una 
Soei<:dad Controladora Filial. Las acciones Serie ··11.r qu.: no sean propi.:dad de dicha 
Institución Financiera del Exterior o Sociedad Controladora Filial, estarán sujetas a lo 
dispuesto en los artículos 1 S y 29 fracción ll de la presenta ley. 

Las accion•'S deberán pagarse íntegramente en .:1 acto de ser suscritas. 

Las filiaks no po<lr;ín emilir acciones de voto limitado. 

Ley Fcdcntl de Instituciones de Fiun1.as 

Articulo 15-G.- El capital social de la.5 Filiales estará representado por dos series de 
acciones. Cuando menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de la.5 Filiales se 
integrará por acciones de la serie "F... El cuanta y nueve por ciento r<.'Stantc del capital 
social podrá integrarse indistinta o conjuntamo:nte por acciones S.:ric "F" y "B ... 

La totalidad de Ja.5 acciones Serie "F .. de una Filial deberán ser propiedad en todo 
momento de una Institución Financiera del Exterior, directa o indir.:ctament.:, o do: \Ll\a 
Sociedad Controladora Filial. Las acciones Serie "B" que no sean propiedad de dicha 
ln5titución Financiera del Exterior o Sociedad Controladora Filial. estarán sujetas a lo 
dispuesto .:n el articulo 8° y en las fracciones II Bis y 11 d.:I articulo J S de la presenta ley. 

Las acciones debcr:in pagarse intcgrament.: en el acto d" ser suscritas. 

Las filiales no podrán emitir acciones de voto limitado. 

Le~· de Socicdullcs de ln\'crsión 

A11iculo 68.- Una Institución Financi.:ra del. E.xti:rior directa o indir.:ctamente. o 
bien. una Socic(L1d Controladora Filial o una socieclad operadora de socic(L1des de 
invl!rsión Filial, dl!hl!rá ser en todo momento propietaria d.: acciones qui! rcprl!scntcn 

TESIS CON 
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cuando menos el cincuenta y uno por ciento del capital núnimo fijo de l;is sociedades de 
inversión Filiales o del capital social de las soci<!dades operadoras de las sociedades de: 
inversión Filiales o de distribuidoras de acciones Filiales, según correspond;i. 

De lo antes estudiado se puede concluir que el capital social se integrará 
por acciones serie F, para el caso de las instituciones de seguros se les denomina 
serie E, que constituyan cuando menos el 51 % de dicho capital y el 49% restante 
se integra por acciones serie F y 8, serie E y M para el caso de las instituciones de 
seguros. 

Las acciones serie F sólo podrán ser adquiridas ya sea por una institución 
financiera del exterior o por una sociedad controladora filial. Las acciones de la 
serie B pueden ser adquiridas por dichas instituciones o por cualquier otra entidad 
financiera. 

La ley de sociedades de inversión no especifica el tipo de serie. 
simplemente sei'iala que el 51 %, por lo menos del capital mlnimo fijo de las 
sociedades de inversión, o del capital social de las sociedades operadoras de 
sociedades de inversión filiales o de distribuidoras de acciones filiales , deberá ser 
propiedad en todo momento de una institución financiera del exterior o de una 
sociedad controladora filial o de una sociedad operadora de sociedades de 
inversión filial. Siendo la única ley en donde se habla de capital mlnimo fijo que es 
diferente al capital social. 

El capital social es aquella cantidad de dinero o en especie que aportan los 
socios a la sociedad en suscripción de acciones el cual puede o no coincidir con el 
capital mlnimo fijo. r.re 

El capital mlnimo es el que sei'iala la ley para cada categorla de 
sociedades, tanto de sociedades anónimas ordinarias como de las que hemos 
denominado especiales.199 

Las acciones de la serie B, de filiales de instituciones de banca múltiple, de 
casas de bolsa, de especialistas bursátiles y de sociedades controladoras filiales 
se regirán por lo dispuesto en la ley respectiva, en el apartado referente a las 
acciones de la serie "O" que integran el capital ordinario de dichas entidades 
financieras. 

Las acciones antes mencionadas se mantendrán en deposito en alguna de 
las instituciones para el deposito de valores reguladas en la LMV, lo cual , aunque 
solo esta sei'ialado en la LIC, LMV Y LPRAF, se aplica en general a todas las 
entidades financieras de acuerdo a lo establecido por el articulo 57 de la LMV. 
Las acciones deberán pagarse en efectivo al momento ser suscritas 

1";1 Cfr. Acosfa R1..,ntt:ro fl.fíg111?I. G:.uchr Rmnos Frnncisco e.fo/\ .. Can.:ía Ál\':m:z J';.1r1J.i. 4.."b. cit.. p.;ig. 2.12 .. 
,.,.,Cfr. lbidt:m p;íµ. 1•M. 
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4.9. Enajenación de acciones 

Ley pnrn Regular a lns Agrupaciones Financieras 

Articulo 27-1.- Las acciones serie "F'' representativas del capital social de una 
Sociedad Controladora Filial o de una Filial únicamente podrán ser enajenadas previa 
autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Salvo en el caso en el que el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior o 
una Sociedad Controladora Filial, para llevar a cabo la enajenación deberán modificarse los 
estatutos sociales de la Sociedad Controladora Filial cuyas acciones sean objeto de la 
operación. 

Cuando el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior o una Sociedad 
Controladora Filial d.:berá obs.:rvars.: lo dispuesto den las fracciones 1 y 111 del articulo 27-
J. 

No se requerirá autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico ni 
modificación de estatutos cuando la trasmisión de acciones sea, en garantia o propiedad. al 
Fondo Bancario de Protección al Ahorro o al Fondo de Apoyo al Mercado de Valores. 

Ley de Instituciones de Crédito 

Artículo 45-H.- Las acciun.:s s<!ric "F' representativas del capital social de una 
Filial. únicamente podrán ser enajenadas previa autori7.ación de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público .. 

Salvo en el caso en el que el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior. 
una Sociedad Controladora Filial o una Filial. para llevar a cabo la enajenación deberán 
modificarse los estatutos sociales de la Filial cuyas acciones sean objeto de la operación. 
Tratándose de instituciones de banca múltiple Filiales. deberá cumplirse con lo dispuesto en 
el capitulo 1 del presente Titulo. 

Cuando el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior. una Sociedad 
Controladora Filial o una Filial deberá observarse lo dispuesto den las fracciones l. lil y IV 
del articulo 45-1. Cuando estas personas adquieran acciones representativas de capital 
social de una institución de banca múltiple Filial deberá también observarse lo dispuesto 
en la fracción V del mencionado articulo 45-1. 

No se requerirá autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico ni 
modificación de estatutos cuando la trasmisión de acciones sea. en garantía o propiedad, al 
Fondo Bancario de Protección al Ahorro. 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito 
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Artículo 45 Bis-8.- Las acciones serie "I"' .de una Filial 5olo podrán ser enajenadas 
previa autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Salvo en el caso en el que el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior, 
una Sociedad Controladora Filial o una Filial, para llevar a cabo la enajenación deberán 
modi licarse los estatutos sociales de la Filial cuyas acciones sean objeto de la operación. a 
efecto de cumplir con lo dispuesto en el Capitulo Único del Titulo Primero de la presente 
Ley. 

Cuando el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior, una Sociedad 
Controladora Filial o un a Filial, deberá observarse lo dispuesto en las fracciones 1, 111, y 
IV del articulo 45 Bis-9. 

Ley del Mercado de Valores 

Articulo 28 Bis-8.- Las acciones serie "P' representativas del capital social de una 
Filial únicamente podrán ser enajenadas previa autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Salvo en el caso en el que el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior o 
una Sociedad Controladora Filial, para llevar a cabo la enajenación deberán modificarse los 
estatutos sociales de la Filial cuyas acciones sean objeto de la operación. 

Cuando el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior o una Sociedad 
Controladora Filial, deberá observarse lo dispuesto en las fracciones 1 y 111 del articulo .28 
Bis-9. 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 

Articulo 33-H.- Las acciones Serie "E" de una Filial sólo podrán ser enajenadas 
previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Salvo en el caso en que el adquirente sea una Institución l'inanciera del Exterior. 
una Sociedad Controladora Filial o una Filial, y se adquiera cuando menos el cincuenta y 
uno por ciento del capital representado por las acciones Serie "E", para llevar a cabo la 
enajenación anterior deberán modificarse los estatutos sociales de la Filial cuyas acciones 
Serie ''E" sean objeto de la operación. Para cumplir con lo dispuesto en la fracción 11 del 
articulo 29 de esta Ley. 

Cuando el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior, una Sociedad 
Controladora Filial o una Filial, y adquiera cuando menos el cincuenta y uno por ciento del 
capital social de la Serie "E", deberá observarse lo dispuesto en las fracciones ll y 111 del 
articulo 33-1. 

Después de su constitución, las acciones de la Serie "E" de una Filial podrán ser 
adquiridas por el Gobierno Federal en forma transitoria para su posterior colocación en 
otros inversionistas previa autori7.ación de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 
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Ley Federal de Instituciones de l<'ianzas 

Articulo 15-H.- Las acciones Serie ··E" de una Filial sólo podrán ser enajenadas 
previa autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Salvo en el caso en que el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior, 
una Sociedad Controladora Filial o una Filial, para llevar a cabo la enajenación anterior 
deberán modificarse los estatutos sociales de la Filial cuyas acciones sean objeto de la 
operación para cumplir con lo dispuesto en la fracción 111 del articulo 15. 

Cuando el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior, una Sociedad 
Controladora Filial o una Filial, deber.í observarse lo dispuesto en las fracciones 11, 111 y IV 
del articulo 15-1. 

Ley de Sociedades de Inversión 

Artículo 69.- Las acciones representativas del capital mínimo fijo de sociedades de 
inversión Filiales o del capital social de sociedades operadoras de sociedades de inversión o 
distribuidoras de acciones de sociedades de inversión Filiales, podrán ser enajenadas por 
una Institución Financiera del Exterior o por una Sociedad Controladora Filial, previa 
autorización de la Comisión. 

Salvo en el caso en el que el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior, 
una Sociedad Controladora Filial, una sociedad operadora de sociedades de inversión Filial 
o una distribuidora de acciones Filial, para llevar a cabo la enajenación deberán modificarse 
los estatutos sociales de la Filial cuyas acciones sean objeto de la operación, a efecto de 
cumplir con lo dispuesto en los artículos 12 fracción V, 14 y 37, primer párrafo, de la 
presente Ley. 

Cuando el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior, una Sociedad 
Controladora Filial, una sociedad operadora de sociedades de inversión Filial o una 
distribuidora de acciones Filial, deberá observarse lo dispuesto en la fracción 1 del articulo 
70. 

Los preceptos antes estudiados señalan que las acciones serie F sólo 
podrán ser enajenadas previa autorización de la SHCP. Si son adquiridas por una 
institución financiera del exterior, una sociedad controladora filial o una filial no 
habrá modificaciones en sus estatutos ya que seguirá funcionando como filial, sin 
embargo si no son adquiridas por las entidades antes mencionadas se modificarán 
sus estatutos y dejara de ser una filial, ya que de acuerdo al apartado anterior las 
acciones serie F, que representan por lo menos el 51% del capital social, deben 
de pertenecer a una institución financiera del exterior o a una sociedad 
controladora filial. 
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Además se establece que la institución financiera del exterior, la sociedad 
controladora filial o la filial cuando sea el adquirente deberá adquirir acciones que 
representen cuando menos el 51% del capital social. 

La LSI a diferencia de las otras leyes. establece que las acciones 
representativas del capital mínimo fijo tratándose de las sociedades de inversión 
filiales o del capital social en el caso de las sociedades operadoras de sociedades 
de inversión o distribuidoras de acciones de sociedades de inversión filiales sólo 
podrán ser enajenadas por una Institución Financiera del Exterior o por una 
sociedad controladora filial previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (art. 2 LIC). 

4.1 O. Adquisición de acciones 

Ley para Regular a las Agrupaciones Hnancieras 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar: 

a) A las Instituciones Financieras del Exterior o a las Sociedades 
Controladoras Filiales la adquisición de acciones representativas del 
capital social de una sociedad controladora de un grupo financiero; y 

b) A las Sociedades Controladoras Filiales la adquisición de acciones 
representativas del capital social de una entidad financiera en cuyo 
capital parlicip..!ll mayoritariamente mexicanos. 

Siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

l. La Institución Financiera del Exterior o la Sociedad Controladora Filial, según 
corresponda, deberá adquirir acciones que representen cuando menos el cincuenta y 
uno por ciento del capital social de una sociedad controladora, institución de banca 
múltiple, institución de seguros, casa de bolsa o especialista bursátil o cuando 
menos el noventa y nueve por ciento del capital social de las demás entidades 
financieras, según sea el caso; 

11. Deberán modificarse los estatutos sociales de la sociedad controladora o de la 
entidad financiera mexicana de que se trate, cuyas acciones sean objeto de 
enajenación, a efecto de cumplir con lo dispuesto en el presente Capitulo; y 

111. Cuando el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior o una Sociedad 
Controladora Filial que ya sea propietaria de acciones representativas da capital 
social de una Sociedad Controladora Filial o entidad financiera Filial, deberá 
fusionar ambas sociedades o entidades, según corresponda, a efecto de controlar 
solamente una entidad financiera Filial del mismo tipo, o una sola sociedad 
controladora Filia. 

Ley de 1 nstituciones de Crédito 
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Articulo 45-1.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Publico podrá autorizar a las 
Instituciones Financieras del Exterior, a las Sociedades Controladoras Filiales o a las 

·Filiales, la adquisición de acciones representativas del capital social de una o más 
instituciones de banca múltiple o de una o mas sociedades financieras de objeto limitado, 
según corresponda, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

l. La Institución Financiera del exterior, la Sociedad Controladora Filial o la Filial, 
según sea el caso, deberá adquirir acciones que representen cuando menos el 
cincuenta y uno por ciento del capital social; 

11. Deberán modificarse los estatutos sociales de las instituciones de banca múltiple o 
de la sociedad financiera de objeto limitado. cuyas acciones sean objeto de 
enajenación, a efecto de cumplir con lo dispuesto en el presente Capitulo. 

111. Derogada. 
IV. Cuando el adquirente sea una Filial deberá fusionarse con la institución de banca 

múltiple o sociedad financiera de objeto limitado que haya sido adquirida. 
V. Derogada. 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 

Articulo 45 Bis 9.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Publico podrá autorizar a 
las Instituciones Financieras del Exterior, a las Sociedades Controladoras Filiales o a las 
Filiales, la adquisición de acciones representativas del capital social de una organización 
auxiliar del crédito o casa de cambio, siempre y cuando se cumplan los siguientes 
requisitos: 

l. La Institución Financiera del exterior, la Sociedad Controladora Filial o la Filial, 
según sea el caso, deberá adquirir acciones que representen cuando menos el 
cincuenta y uno por ciento del capital social; 

11. Deberán modificarse los estatutos sociales de la organización auxiliar del crédito o 
casa de cambio, cuyas acciones sean objeto de enajenación, a efecto de cumplir 
con lo dispuesto en el presente Capítulo; 

111. Cuando el adquirente sea una Institución Financiera del Exterior o una Sociedad 
Controladora Filial que ya sea propietaria de acciones representativas del capital 
social de una Filial del mismo tipo, deberá fusionar ambas organizaciones 
auxiliares del crédito o casas de cambio, según corresponda, a efecto de controlar 
solamente una Filial del mismo tipo; y 

IV. Cuando el adquirente sea una Filial deberá fusionarse con la organización auxiliar 
del crédito del mismo tipo o casa de cambio, según corresponda, que haya sido 
adquirida. 

En el otorgamiento de las autorizaciones a que se refiere este articulo, la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público deberá preservar la preponderancia de la inversión nacional 
sobre la inversión extranjera. 

Ley del Mercado de Valores 
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Articulo 28 Bis-9.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Publico podrá autorizar a 
las Instituciones Financieras del Exterior o a las Sociedades Controladoras Filiales la 
adquisición de acciones representativas del capital social de una casa de bolsa o especialista 
bursátil. siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

l. La Institución Financiera del Exterior o la Sociedad Controladora Filial. según 
corresponda, deberá adquirir acciones que representen cuando menos el cincuenta 
y uno por ciento del capital social; 

11. Deberán modificarse los estatutos sociales de las casas de bolsa o especialista 
bursátil. cuyas acciones sean objeto de enajenación. a efecto de cumplir con lo 
dispuesto en el presente Capitulo. 

111. Derogada. 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 

Articulo 33-1.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar a las 
Instituciones Financieras del Exterior, a las Sociedades Controladoras Filiales o a las 
Filiales, la adquisición de acciones representativas de cuando menos el cincuenta y uno por 
ciento del capital social de una institución de seguros siempre y cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: 

1.-Debcrán modificarse los estatutos sociales de la institución de seguros, cuyas 
acciones sean objeto de enajenación. a efecto de cumplir con lo dispuesto en el 
presente capitulo; 
11.-La sohcllud dd>era acompaiia1»e JI! la siguiente información: 
a).- Relación de nombres, nacionalidad. domicilios y ocupaciones de los consejeros. 

funcionarios y contralor normativo. quienes deberán cumplir con los requisitos establecidos 
en las fracciones Vil Bis y Vil Bis-1 del articulo 29 de esta ley; 

b).- Plan de actividades de la institución de seguros de que se trate, el cual deberá 
contemplar, en lo conducente. los aspectos señalados en el articulo 16 de esta ley; 

c).- Programa estratégico para la implementación de las politicas y norrnas a que se 
refiere el numeral 1 de la fracción 1 del articulo 29 bis de esta ley, y 

d).- La demás documentación conexa que requiera la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público a efecto de evaluar la solicitud correspondiente. 

111.- Derogada. 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

Articulo 15-1.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar a las 
Instituciones Financieras del Exterior. a las Sociedades Controladoras Filiales o a las 
Filiales, la adquisición de acciones de una institución de fianzas siempre y cuando se 
cumplan los siguientes requisitos: 

1.- La Institución Financiera del Exterior, la Sociedad Controladora Filial o la Filial. 
según sea el caso. deberá adquirir acciones que representen cuando menos el cincuenta y 
uno por ciento del capital social; 
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11.- Deberán modificarse los estatutos sociales de la institución de fianzas, cuyas 
acciones sean objeto de enajenación, a efecto de cumplir con lo dispuesto en el presente 
capítulo; 

111.- La solicitud deberá acompailarse de la siguiente información: 
a) Relación de nombres nacionalidad, domicilios y ocupaciones de los consejeros. 

funcionarios y contralor normativo. quienes deberán cumplir con los requisitos establecidos 
en las fracciones VIII Bis y VIII Bis-1 del articulo 15 de esta Ley; 

b) Plan de actividades de la institución de fianzas de que se trate, el cual deberá 
contemplar. en lo conducente, los aspectos señalados en el artículo 7o. de esta Ley; 

c) Programa estratégico para la implemenlación de las politicas y normas a que se 
refiere el numeral 1 de la fracción 1 del articulo 15 Bis de esta Ley. y 

d) La demás documentación conexa que requiera la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público a efecto de evaluar la solicitud correspondiente. 

IV.- Se deroga. 

Ley de Sociedades de Inversión 

Articulo 70.- La Comisión podrá autori~.ar a las Instituciones Financieras del 
Exterior. a las Sociedades Controladoras Filiales y a las sociedades operadoras de las 
sociedades de inversión Filiales. la adquisición de acciones representativas del capital 
mínimo fijo de una sociedad de inversión y del capital social de una sociedad operadora de 
sociedades de inversión o distribuidora de acciones de sociedades de inversión. siempre y 
cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

l. La Institución Financiera del Exterior, la Sociedad Controladora hlial, lo sociedad 
operadora de sociedades de inversión Filial o la distribuidora de acciones Filial, 
según sea el caso. deberá adquirir acciones que representen cuando menos el 
cincuenta y uno por ciento del capital mínimo fijo o del capital social, según 
corresponda; y 

11. Los estatutos sociales de la Sociedad de Inversión, de la sociedad operadora de 
sociedades de inversión o de la distribuidora de acciones de sociedades de 
inversión, cuyas acciones sean objeto de enajenación, deberán modificarse a 
efecto de cumplir con lo dispuesto en el presente Capítulo. 

Del estudio de los artículos anteriores se puede concluir que la SHCP podrá 
autorizar 

1.-A las instituciones financieras del exterior, a las sociedades controladoras 
filiales o a las filiales. la adquisición de acciones representativas del capital social 
de una o mas instituciones de banca múltiple, de una o mas sociedades 
financieras de objeto limitado. de una organización de crédito, de una casa de 
cambio. de una institución de seguros o de una institución de fianzas; 

2.-A las instituciones financieras del exterior o a las sociedades controladoras 
filiales. la adquisición de acciones representativas del capital social de una casa 
de bolsa, de un especialista bursátil o de una sociedad controladora de un grupo 
financiero; 

3.-A las instituciones financieras del exterior, a las sociedades controladoras 
filiales o a las sociedades operadoras de sociedades de inversión filiales. la 
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adquisición de acciones representativas del capital social de una sociedad 
operadora de sociedades de inversión o de una distribuidora de sociedades de 
inversión, y del capital mínimo fijo de una sociedad de inversión; y 

4.-A las sociedades Controladoras Filiales, la adquisición de acciones 
representativas del capital social de una entidad financiera en cuyo capital 
participen mayoritariamente mexicanos. 

Un dato que hay que destacar es que la LSI hace mención al capital mínimo 
fijo que es el capital minimo establecido por la ley, que se necesita para la 
constitución en este caso de una sociedad de inversión filial, mientras que el 
capital social es la suma de las aportaciones de los socios, que podría coincidir 
con el capital minimo. 

Las instituciones financieras del exterior, las sociedades controladoras filiales 
o las filiales, según sea el caso. cuando adquieran acciones deberán adquirir 
acciones que representen cuando menos el 51% del capital social o del capital 
mínimo fijo, razón por la cual los estatutos sociales deben ser modificados, ya que 
estamos hablando del surgimiento de una filial. 

4.11. Obligaciones subordinadas 

Ley para Regular a las Agrupaciones l'inancieras 

Artículo 27-K.-üerogado 

Ley de Instituciones de Crédito 

Articulo 45-J.-Derogado 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 

Articulo 45 Bis 10.-Las Filiales no podrán emitir obligaciones subordinada, salvo 
para ser adquiridas por la Institución Financiera del Exterior propietaria, directa o 
indirectamente, de las acciones representativas de capital social de la Filial emisora. 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

Articulo 15-J.-Derogado. 

La LGOAAC es la única ley que regula las obligaciones subordinadas, al 
señalar que las filiales no podrán emitir obligaciones subordinadas a menos que 
sean adquiridas por la institución financiera del exterior propietaria de las acciones 
representativas del capital social de la filial emisora. 

4.12. Establecimiento de sucursales o subsidiarias 



Ley para Regular a las Agrupaciones Financieras 

Artículo 27-K.-Derogado 

Ley de lnstitucion.es de Crédito 

Articulo 45-J.-Derob>ado 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del .Crédito 
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Artículo 45 Bis 10.-... Támpoco les estará permitido a las Filiales el establecimiento 
de sucursales o subsidiaria• fuera del territorio nacional. 

Ley del Mercado de Valores 

Artículo 28 Bis 10.-Las Filiales no podrán establecer sucursales o subsidiarias fuera 
del territorio nacional. · 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 

Articulo 33-J.- Derogado. 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

Articulo 15-J.-Derogado. 

Ley de Sociedades de Inversión 

Articulo 71.-Las Filiales no podrán establecer sucursales o subsidiarias fuera del 
territorio nacional. 

En la LGOAAC, en la LMV y en la LSI se prohibe a las filiales establecer 
sucursales o subsidiarias fuera del territorio nacional. En lo que respecta a las 
demás leyes esto fue derogado. 

4.13. Conse¡o de Administración 

Ley para Regular a las Agrupaciones Financieras 

Artículo 27-L.- El consejo de administración de las sociedades controladoras filiales 
estará integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros propietarios, de 
los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser independientes. Por cada 
consejero propietario se desib'llará a su respectivo suplente, en el entendido de que los 
consejeros suplentes de los consejeros independientes, deberán tener este mismo carácter. 
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El nombramiento de los consejeros deberá hacerse en asamblea especial por cada 
serie de acciones. A las asambleas que se reúnan con este lin. asl como a aquellas que 
tengan el propósito de desi¡,'llar comisarios por cada serie de acciones, les serán aplicables. 
en lo conducente, las disposiciones para las asambleas generales ordinarias previstas en la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

El accionista de la serie "F" que represente cuando menos el cincuenta y uno por 
ciento del capital social pagado designará a la mitad más uno de los consejeros y por cada 
diez por ciento de acciones de esta serie que exceda de ese porcentaje, tendrá derecho a 
desi¡,'llar un consejero más. Los accionistas de la serie ''O" designarán a los consejeros 
residentes. Solo podrá revocarse el nombramiento de los consejeros de minoría cuando se 
revoque de todos lo demás de la misma serie. 

El consejo de administración deberá estar integrado por al menos el veinticinco por 
ciento de los consejeros independientes. que serán designados en forma proporcional 
conforme a lo señalado en los párrafos que anteceden. Por consejero independiente, deberá 
entenderse a la persona que sea ajena a la administración de la sociedad controladora filial 
respectiva y de las entidades que integren al grupo financiero filial de que se trate, y que 
reúnan los requisitos y condiciones que determine la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en las disposiciones de carácter general a que se refiere el articulo 22 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, en las que igualmente se establecerán los supuestos bajo los 
cuales, se consideren que un consejero deja de ser independiente para los efectos de este 
articulo. 

En ningún caso podrán ser consejeros independientes: 

l. Empicados o directivos de la sociedad controladora filial; 
11. Accionistas que sin ser empleados o directivos de la sociedad controladora filial. 

tengan poder de mando sobre los directivos de la misma; 
111. Los socios o empleados de sociedades o asociaciones que presten servicio de 

asesoría o consultarla a la sociedad controladora filial o a las empresas que 
pertenezcan al mismo grupo financiero del cual forme parte esta. cuyos iilgresos 
represente el diez por ciento o mas de su ingresos; 

IV. Proveedores, deudores, acreedores, socios, consejeros o empleados de una sociedad 
dique sea cliente. proveedor, deudor o acreedor importante de la sociedad 
controladora filial. 

Se considera que un proveedor es importante cuando las ventas que le haga a la 
sociedad controladora filial representan mas del diez por ciento de las ventas totales del 
proveedor. Asimismo, se considera que un acreedor es importante cuando el importe del 
crédito sea mayor al quince por ciento de los activos de su contraparte. 

V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban donativos 
importantes de la sociedad controladora filial. 



143 

Se consideran donativos importantes aquellos ·que representen más del quince por 
ciento del total de donativos recibido por.la fundación. asociación o sociedades 
civiles de que se trate 

VI. Directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad en cuyo consejo de 
administración participe el director general o un directivo de alto nivel de la 
sociedad controladora filial; 

Vil. Cónyuges o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad. afinidad o 
civil hasta el primer grado respecto a alguna de las personas mencionadas en las 
fracciones 111 a VI anteriores. o bien hasta el tercer grado, en relación con las 
señaladas en las fracciones l. ll y VIII de este artículo; y 

VIII. Quienes hayan ocupado un cargo de dirección o administrativo en la sociedad 
controladora filial o alguna de sus entidades integrantes, durante el año anterior al 
momento en que se pretenda hacer su designación. 

El consc:jc:ro dc:bc:rá rc:unirst: por lo menos trimestralmente o de manera adicional 
cuando sea convocado por el presidente del consejo, al menos una cuarta parte de los 
consejeros. a cualquiera de los comisionarios de la sociedad. Para la celebración de las 
cesiones ordinarias y extraordinarias del consejo de administración se deberá contar con 
asistencia del cincuenta y uno por ciento de loso consejeros, de los cuales por lo menos 
uno deberá se consejero independiente. 

En el caso de las sociedades controladoras filiales en las cuales por lo menos el 
noventa y nueve por ciento de los títulos representativos del capital social sean propiedad, 
directa o indirectamente, de una Institución Financiera del Exterior o una Sociedad 
Controladora Filial, podrán determinar libremente el numero de consejeros, el cual en 
ninguno podrá ser inferior a cinco, debiendo observarse lo señalado por los párrafos 
primeo, tercer y cuarto del presente articulo. 

La mayoría de los consejeros de una Sociedad Controladora Filial deberán residir en 
territorio nacional. 

Ley de Instituciones de Crédito 

Artículo 45-K.- El Consejo de administración de las instituciones de banca múltiple 
filiales estará integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros 
propietarios, de los cuales por lo menos el veinticinco por ciento deberán ser 
independientes. Por cada consejero propietario se designara a su respectivo suplente, en el 
entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros independientes, deberán tener 
este mismo carácter. 

Su nombramiento deberá hacerse en asamblea especial por cada serie de accionistas. 
A las asambleas que se reúnan con esté fin, asi como aquellas que tengan el propósito de 
designar comisarios por cada serie de acciones, les serán aplicables, en lo conducente, las 
disposiciones para las asamblea.~ generales ordinarias previstas en la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
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El accionista de la serie "F"que represente cuando menos el cincuenta y uno por 
ciento del capital social pagado designará a la mitad más uno de los consejeros y por cada 
diez por ciento de acciones de esta serie que exceda de ese porcentaje, tendrá derecho a 
designar un consejero más. Los accionistas de la serie "O", designaran a los consejeros 
restantes. Solo podrá revocarse el nombramiento de los consejeros de minoria, cuando se 
revoque el de todos los demás de la misma serie. 

El consejo de administración deberá estar integrado por lo menos el veinticinco por 
ciento de consejeros independientes, que serán designados en forma proporcional conforme 
a lo señalado en las párrafos que anteceden. Por consejero independiente, deberá 
entenderse a la persona que sea ajena a la administración de la institución de banca múltiple 
filial respectiva, y que reúna los requisitos y condiciones que determine la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 22 de esta Ley , en las que igualmente se establecerán los supuestos bajo los 
cual<!s, S<! considerara que un consejero deja de ser independiente para los efectos de este 
articulo. 

En ningún caso podrán ser consejeros independientes: 

l. Empicados o directivos de la institución; 
11. Accionistas que sin ser empicados o directivos de la institución, tengan poder de 

mando sobre los directivos de la misma; 
111. Socios o empicados de sociedades o asociaciones que presten servicios de asesoría o 

consultaría a la institución o " llls empresas que pertenezcan al mismo grupo 
económico del cual forme parte esta, cuyos ingresos representen el diez por ciento o 
más de sus ingresos; 

IV. Clientes, proveedores. deudores, acreedores, socios, consejeros o empleados de una 
sociedad que sea cliente, proveedor, deudor o acreedor importante de la institución. 

Se considerara que un cliente o proveedor es importante cuando los servicios que le 
preste la institución o las ventas que le haga a esta, representan más del diez por ciento de 
los servicios o ventas totales del diente o del proveedor, respectivamente. Asimismo se 
considera que un deudor o acreedor es importante cuando el importe del crédito es mayor al 
quince por ciento de los activos de la institución o de su contraparte; 

V. Empicados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban donativos 
i mportantcs de la institución. 

Se consideraran donativos importantes a aquellos que representen más del quince por 
ciento del total de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad civiles de 
que se trate; 

VI. Directores generales o directivos de.alto nivel de una sociedad en cuyo consejo de 
administración participe .el director. general· o un directivo de alto nivel de la 
institución; ·. • .. ~ .·~·~.. · - - · - -- - -

VII. Cónyuges o concubinarios, así como parientes por consanguinidad, afinidad o civil 
hasta el primer grado respecto de alguna de las personas mencionadas en las 

TESIS C01" 
FALLA .1)E ORIGEN '--··---···------------.. 



1-15 

fracciones lll a VI anteriores, o bien. hasta el tercer grado, en relación con las 
señaladas en las fracciones 1, 11 y VIII de est.! articulo; y 

VIII. Quienes hayan ocupado un cargo de dirección o administrativo en la institución o en 
el grupo financiero al que. en su caso. pc11enezca la propia institución. durante el 
año anh .. ..-ior al mon1c:tl10 c:n que se pn:h:nda hacer su designación. 

El consejo deberá reunin;e por lo menos trimcstralmenle y de manera adicional, 
cuando sc:a convocado por el prc:sidentc del consejo, al mc:nos una cu:u1a p:irlc: de: los 
consejeros. o cu.1lquiera de los comisados de la institución. Para la celebración de las 
sc:siones ordinarias y c;xtraordinarias del consejo dc administración, se dche;:rá contar con la 
asistencia <lc cuando tncnos el cincuenta y uno por ciento de los consejeros, dc los cuah;s 
por lo nu.:nos uno deberá ser consqjcro indcpcndicntc. 

En c:l caso de las sociedades linanci<:ras de objeto limitado Filiales, el numero de 
const:jcros en ningún ca.'>o podra ser inferior a cinco. 1:os propietarios de la serie ··n··. en su 
c:1so. tendrán derecho a nombrar por lo mc:nos un consc:jero. Sólo podrá rc:vocar.;c: c:I 
nombramk-nto de los con,ejeros de minotía cuando se revoque el todos los demás de la 
misma serie:. 

El presidente del consejo deberá elegirse de entre los propictalios de la selic: .. F". y 
tendrá voto de calidad cn caso dc empate. 

En cl caso de las institucionc:s de banca mültiplc: Filiales en las cuales cuando menos 
el noventa y nuevc por ciento dc los títulos n:presentativos de capital social sean propiedad. 
directa o indirectamente, de una Institución Financiera del Exterior o una Sociedad 
Controladora Filial, podrá det.:rminar libremi:nte el numc:ro di: conseji:ros, el cual en ningün 
caso podrá ser inferior a cinco, debiendo obsen:arsc lo señalado por los párrafos primero, 
tercero y cuarto del presente artículo. 

La mayoria de los conseji:ros de una Filial deberá residir en terlitorio nacional. 

Ley General de Organizaciones y Acti\'idades Auxiliares del Crédito 

Articulo -15 Bis-11.-EI consejo de administración d.: las Filiales estará int.:grado por 
lo menos por cinco consejeros, de entre los cuales la mayotía deberá residir en terlitorio 
nacional. Su nombramiento deberá hacerse en asamblea especial para cada serie de 
acciones. A las asambleas que se reünan con ese fin, asi como aquellas que tengan el 
propos1to de designar comisario por cada selÍe de acciones, les serán aplicables. en lo 
conducente, las disposiciones para las asambleas generales ordinarias pn:vistas en la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

Los propietarios de las acciones Selii: ··Jr, t:n su caso, tendrán derecho a nombrar 
cuando menos un consejero. Solo podrá revocarse t:I nombramiento de los consejeros de 
minoria, cuando sc revoque d de todos los demás de la misma s.:lie. 

El presidente del con,ejo dcbcrá clegirsc de entre los propietalios de la Seli.: ··¡:-·, y 
lendr:i voto de calidad en caso de: cmpatc. Por los propictalios se nombrarán suplentes, los 
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cuales podrán suplir indistintamente a cualesquiera de tos propietarios, en el entendido d.: 
qu" d"ntro de cada s"sión, un supl.,nte sólo podrá r"presentar a un propietario. 

Ley del J\lercado de Valor"s 

Articulo 28 Bis-11 El consejo de administración de las Filiales estará integrado por 
un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros propietarios, de los cuah:s cuando 
menos el veinticinco por ciento dcbenin ser independientes. Por cada consejero propietario 
se designará a su respectivo suplente en el entendido de que los consejeros supl<.-ntes de lo~ 
const:jcros independientes. dchcrán tener este mismo car;ictcr. 

Su nombrmnicnto deberá hacerse en m;.1mblc:i cspcci:tl por cada sl.!1i~ de accione~. 
:\ las asambleas qu.: s.: r.:únan con esl.: lin. asi como aquellas que tengan el propósito d.: 
designar comisarios por cada serie de acciones. les s.:rán aplicables, en lo conducente. la.."' 
dísposi\;ionc!'t para Ja:. a~~tmhka. ... gc;n~raks ordinaria..:; prc\istas en la Ley General d~ 

Sociedades Mercantiles. 

El accionista de la serie ··¡:·· que represente cuando menos el cincuenta y uno por 
ciento del capital social pagado designará a la mitad mas uno de los consejeros y por cada 
diez por ciento de acciones de esta sciie que exceda de ese porcentaje. tendrá derecho a 
designar un consej.:ro más. Los accionistas de la serie ~1r. designaran a los con~ejero~ 
restantes. Sólo podrá revocarse el nombramiento de los consejeros de minoría, cuando se 
revoque el de todos los demás de la misma serie. 

El consejo de administración deberá estar integrado por al menos el veinticinco por 
diento de consejeros indcpendit:ntt:s, que serán designados t:n forma proporcional conform.: 
a los señalado en los párrafos que anteceden. Por consejero independiente deberá 
entenderse a la persona que reúna los requisitos que dctcrmint: la Comisión Nacional 
Bancaria y d.: Valores .:n las disposiciones de carácter gcneral a que sc relierc el articulo 1 ~ 
Bis-2, ultimo párrafo, de esta Ley. 

El conscjo debcr:i rcunirse por lo menos cada tres meses y de manera adicional 
cuando sea convocado por le prcsidc"11tc del consejo, por lo menos el veinticinco por cfonto 
de los consejeros o por cualquiera delos comisarios de la institución. Para la e"tehración d.: 
las sesiones del consejo de administración, se deberá contar con la asistencia de cuando 
menos el cincuenta y uno por ciento de lo.~ con~cjeros. de los cuales por to menos el 
veinticinco por cic'llto deberán ser consejeros indepc'lldientes. 

El presidente del cons.,jo deberá elegirse de entre los propietarios de la serie ··F"". y 
tendrá voto de calidad en caso de ~'ll1p;11e. 

En el caso de Filiales en las cuales cuando menos el noventa y nueve por ciento de 
los titulas representativos del capital social sean propit:dad, directa o indirectamente, dc una 
Institución Financiera del Ext.:rior o una Sociedad Controladora Filial, se podrá determinar 
librc1ncnlc el nun1cro de cons~jcros. el cual en ningún caso podrá ser infi.:1ior a cin¡;L'. 
debiendo observ,1rsc lo señalado por los pán-afos ¡nimero. tercero y cua110 del prcscntc 
articulo. 
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La mayoria de los consejeros de una Fili:tl deherá rescindir en tenitorio nacional. 

Ley General de Instituciones y Sociedades /\lutualistas de Seguros 

Artículo 33-k.- la administración de las filiales estar:i encomendada a un consejo de 
administración y a un dirt!ctor general, en slL_, n:spcctivas csfcras de competencia. la 
integración y füncioncs del consejo de administración. además de regirse p01· lo pre\isto en 
los :111iculos 29 fracciones VII y Vil bis. y 29 bis de esta ley. se sujetara a las siguientes 
modalidades: 

1.- El nombramiento deherá hacerse en asamblea por cada serie de acciones . .-\ las 
asambleas que se reúnan con este fin. asi como aquellas que tengan el propósito de designar 
comisarios por cada sclie de acciones. l.:s ser:in aplicables. en lo conduc.:nte. las 
disposiciones para las asambleas generales ordinarias pre\Ístas en la Ley General d.: 
Sociedades :l. lcr.;antil,:.: 

11.- El accionista de la serie "E" que r~-prcscnte cuando menos el 51% del capital 
social pagado designara a la mitad mas uno de los con.~ejeros y por cada 10% de acciones 
de esta serie que exceda de ese porcentaje, tendrá derecho a designar un consejero mas. Los 
accionistas de la serie "!1.1" designaran a los consejeros restantes. Solo podrá revocarse el 
nombranúento de los consejeros de minoria. cuando se revoque el de todos los demás de la 
mifirna st..Oe. \" 

llI.- tÜ presidente del consejo deberá dcgirse de entre los consejeros propietarios de 
la serie "E". 

Ley Federal de Instituciones de Finnzns 

Articulo 15-K.- La administración de las filiales estará encomendada a un consejo 
de administración y a un director general. en sus respectivas esferas de competencia. La 
integración y fünciones del con.~ejo de administración. ad~-más de regirse por lo prc\i~to en 
los artículos 15 fracciones Vlll y VIII 13is. y 15 13is de esta Ley, se sujetará a las siguientes 
modalidades: 

1.- El nombrami<:nto deberá hacerse en asamblea por cada serie de acciones. A las 
asamblea~ que se reúnan con este fin, a~i como aquellas que tengan el propósito de designar 
comisarios por cada serie d.: accion.:s, 1.:s serán aplicabl.:s, en lo conducen!.:. las 
disposiciones para las asambleas generales ordinarias prc\Ístas en la Ley General de 
Sociedades l\·lercantiles: 

11.- El accionist~ de la serie "E" que represente cuando menos el 51 % del capital 
social pagado d.:signará a la mitad más uno de los consejeros y por cada 10% de acciones 
de esta seri.: que .:xceda d.: csc porccntajc, tendrá derecho a designar un consejero más. Los 
accionistas de la sL'l'Íc "!\·!" designarán a los consejeros restantes. Sólo podrá revocarse el 
nombramiento de los consejeros de minolia, cuando se revoque el de todos los demás de la 
misma 
serie, y 

111.- El pn:sidente dt:I conscjo debcrá elegirse de entre los consejeros propictarios de 
1:1 serie "E". 

Lc..•y dL• Socicdudes d~ lnvcrsiún 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Articulo n..- Las sociedades de inversión Filiales y sociedad~"'S operadoras de 
socicdad.:s d.: inv.:rsión Filiales, en l:r integración de sus cons.:jos administración, s.: 
ajlL~tarán, según co1Tesponda, a lo pr""i~lo en los articulas 12, fracción X, 34, tercer párrafo 
y 61 ck .:sla l.:y. 

De lo anterior se puede concluir que el consejo de administración de las 
filiales estará integrado por un mlnimo de 5 y un máximo de 15 consejeros 
propietarios de los cuales el 25% deberán ser consejeros independientes, para el 
caso de las filiales de sociedades de inversión o sociedades operadoras de 
inversión se requiere el 33% de consejeros independientes. En la LGOAAC. no se 
menciona nada respecto a los consejeros independientes. Para el caso de las 
sociedades financieras de objeto limitado se establece un mlnimo de cinco 
consejeros pero no se establece un máximo. 

Existen 2 tipos de consejeros que son: los consejeros propietarios y los 
consejeros independientes, cada uno de los cuales tendrá a sus respectivos 
suplentes. El consejero independiente es la persona ajena a la administración de 
la filial respectiva, que reúne los requisitos y condiciones que determina la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Para el caso de la LGOAAC sólo se 
habla de consejeros propietarios 

Su nombramiento deberá hacerse en asamblea especial por cada serie de 
accionist:ls, a estas asambleas se les aplicará las disposiciones para las 
asambleas generales ordinarias previstas en la LGSM. La LSl no señala nada al 
respecto. 

Los accionistas de la serie F que representen cuando menos el 51 % del 
capital social designarán a la mitad mas uno de los consejeros y por cada 10% 
mas de acciones de esta serie, se designará un consejero mas. En la LSI y en la 
LGOAAC no se menciona nada al respecto. 

Los accionistas de la serie B nombrarán a los consejeros restantes y solo 
podrá revocarse el nombramiento de los consejeros de minorla cuando se revoque 
el de todos los demás de la misma serie. La LSI no establece serie de acciones 
por lo que en el articulo 12 fracción X se señala que solo podrá revocarse el 
nombramiento de los consejeros independientes cuando se revoque igualmente el 
nombramiento de los demás consejeros. 

El consejo de administración se reunirá por menos trimestralmente. La LSl 
y LGOAAC no señalan nada al respecto 

El presidente del consejo deberá elegirse de entre los consejeros 
propietarios de la serie F y en caso de empate tendrá voto de calidad. En la LSI y 
en la LPRAF no se menciona nada al respecto. 
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4.14. Directores generales 

Ley para Regular a las Agrupaciones Financierns 

Artículo 27-!'vl.- Derogado. 

Ley de Instituciones de CrMito 

Artículo -15-L.- Se exceptua a los directores generales de las instituciones de banca 
múltiple filiales del requisito pre"isto en la fracción 1 del articulo 24 de la pn:sente Ley. 
Los directores generales de las Filiales deberán residir en territotio nacional. 

Ley G••n.,ntl d., Organizaciones y Actividades Auxillarl!s d"t Cr~ditu 

At1iculo -15 13i~-12.- Los directores generales de las Filiales deberán r.:sidír en 
territorio nacional. 

L"Y del Mercado de Valores 

Artículo 28 13is-12.- Derogado. 

Ley Gencnil de lnsliluciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 

Artículo 33-L.- Dcrogatlc:i. 

Ll!y Fedentl de Instituciones de FiiÍnzas 

Articulo 15-L.- Derogado. 

Ley de Sociedades de Inversión 

Articulo 73.- Los directores generales de ta~ Filiales, lo funcionarios que ocupen el 
cargo inmediato inferior y las personas encargadas de llevar a cabo la promoción y venta de 
acciones de sociedades de inversión Filiah:s, deberán cumplir con los requisitos prc,istos 
en los artículos 3-1, cuarto párrafo, 35 y 61 de la pn:sente Ley. 

En los articulas 34 párrafo cuarto, 35 y 61 de LSI se establecen los 
requisitos que deben cumplir los directores generales, los funcionarios que ocupen 
el cargo inmediato inferior y las personas encargadas de llevar a cabo la 
promoción y venta de acciones de sociedades de inversión filiales. 

La LPRAF, la LIC y la LGOAAC establece que los directores generales de 
las filiales deberán residir en territorio nacional. 

Los directores generales de las filiales de instituciones de banca múltiple 
deben cumplir con todos los requisitos que se establecen para un director general 
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de un banco doméstico. excepto el de ser residente en territorio nacional, en 
términos de lo dispuesto por el código fiscal de la federación, sólo se requiere que 
resida en territorio nacional. · 

4.15. Órgano de vigilancia 

L<'y para Regular a las Agrupacionl's Financicr.ts 

Articulo 27-N.- El órgano de vigilancia de la Sociedad Controladora Filial, estará 
integrado por lo menos por un comisario designado por los accionistas de la serie "I'"' y, en 
su caso, un comisario nombrado por los accionislas de la serie -13", asi como sus 
n:spcctivos suplcnlcs. 

L<'y dl' Instituciones de Crédito 

Artículo 45-l'vl.- El órgano de "igilancia de las Filiales, estará integrado por lo 
menos por un comisario designado por los accionistas de la s.:rie "F" y, .:n su caso, un 
comisario nombrado por los accionistas de la serie "D", así como sus n;spcctivos suplcnt~'S. 

Ley Gener.tl dl' Organizuciorws y ActMdadcs Auxiliarl's dd Crédito 

Articulo 45 Bis-13.- El órgano de vigilancia de las Filial.:s, eslará inlegrado por lo 
menos por un comisatio designado por los accionislas de la s.:rie "F" y. en su caso. un 
comi<;ario nombrado por los accionisla.~ d.: la ,,.,11., "D-, así como SIL~ respectivos suplente•. 

Ley dl'I Ml'rcado dl' Valores 

Artículo 28 Bis-13.- El órgano de vigilancia de las Filiales, eslará integrado por lo 
menos por un comi~ario designado por los accionistas ele la serie ··F" y. en .•u caso, un 
comisario nombrado por los accioni•tas d.: la serie "13", así como sus rcsp.:ctivos supknt.:s. 

Ll'y General dl' Instituciones y Sociedades Mutunlistas dl' Seguros 

Articulo 33-M.- El órgano d.: vigilancia ele las Filiales, estará integrado por lo 
menos por un comisario designado por los accionistas d.: la s.:rie "E" y, en su caso, un 
comi.<;ario nombrado por los accioni•tas de la s~-ric "!Vr, y SIL• respectivos suplentes. 

Ley Fl'der,tl de lnsliluclones de Fianza~ 

Articulo 15-M.- El órgano de vigilancia de las Filiales, estará integrado por lo 
menos por un comisatio designado por los accionistas de la setie "F" y, en su caso. un 
comisario nombrado por los accionistas de la serie "B", y sus respectivos suplentes. 

L<'y dl' Sociedades "" lil\'ersiún 
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Artículo 74.- Las sociedades operadoras filiales contarán con un controlador 
normativo, cuya d.:signación, r.:sponsabilidades y ej.:rcicio d.: funcion.:s, s.: s~i.:taran a lo 
pre"isto por el articulo 34, fracción V de esta ley. 

El comisario es el órgano oficial de vigilancia de la sociedad. La vigilancia 
de una sociedad se orienta en términos generales a salvaguardar el patrimonio de 
los accionistas y a garantizar un adecuado uso de los recursos de la entidad 
financiera de que se trate, por lo que la tarea del comisario es vigilar el estricto 
cumplimiento del marco jurídico que regula a estas entidades financieras; asegurar 
el uso honesto de los recursos; promover el adecuado cumplimiento de los 
objetivos, y prevenir la comisión de actos u operaciones ilicitas . .roo 

El órgano de vigilancia de las filiales estará integrado por lo menos por un 
comisario designado por los accionistas de la serie "F" (o "M") y en su caso uno 
nombrado por los accionistas dela serie "B" (o "E"), asi como sus respectivos 
suplentes. Tratandose de las sociedades operadoras de sociedades de inversión 
filiales, estas además contaran con un controlador normativo el cual ejercerá sus 
funciones sin perjuicio de las que correspondan al comisario de la sociedad 
operadora respectiva (art. 34 fracc. V LSI) 

4.16. Inspección y vigilancia del gobierno federal 

Ley para R"gular u (tL~ Agrupacion"s Financi.,r.ts 

Articulo 27-Ñ.- La inspección y "igilancia de las Soci<:dadcs Controladoras Filiales 
estará a cargo de la Comisión que supeí\.isc a la entidad financiera integrante del grupo que 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico determine como la preponderante dentro del 
propia grupo. en los términos de .:sta ley. Cuando las autoridades sup.,í\.Ísoras del país de 
origen de la Institución Financiera del Exterior propietaria de acciones representativa~ del 
capital social de una Sociedad Controladora Filial o de una Filial. según sea el caso, d.:se.:n 
realizar "isitas de inspección, deberán solicitarlo a las mencionadas comisiones nacionales, 
las cuales. en el respectivo ámbito de su competencia. dctenninaran los casos en los que 
dichas "isitas deberán hacerse por su conducto. o sin que m"die su participación. 

La solicitud a que hac.: mención el párrafo anterior dc:bc:rá hac.:rsc: por c:scrito, 
cuando menos con tn:inta días naturales de anticipación y deberá acompañarse de lo 
siguiente: 

l. Descripción del acto d" inspección a s"r reali7.ado; y 
II. Las disposiciones legales pertinentes del acto de in•pección objeto de la solicitud. 

A solicitud de las Comisiones Nacionales mencionadas .:n el primer párrafo del 
pr.:sente artículo, l<L~ autoridad.:s que realic.:n la inspt:ceión d.:bt:rán pr.:sentarks un informe 
de los resultados obtenidos. 

~<:Jo Cfr. De la Fuen1e Rodrigue?. Jesú.s. Análisis:. ob. cit., pág. 11 R. 
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Ley de Instituciones de Crédito 

A11iculo -15-N.- Respecto de las Filiales. la Comisión Nacional B:mcmia y de 
Valores tendrá !odas Lls facultades que Je atribuye la presente Ley en relación con las 
instituciones de hanca múltiple y sociedades financieras de ohjeto limitado. Cuando las 
autoridades supervisoras del país de origen de la lnsti1ución Financiera del Exterior 
propietaiia de acciones rcpres.:ntatívas del capilal social de una Filial o de una Sociedad 
Conlroladora Filial, según sea el caso, deseen realizar "isitas de inspección, deberán 
solicitarlo a la propia Comisión. A discreción de la misma, las visitas podrán hacerse por su 
conducto o sin que medie su participación. 

La solicilud a que hac" menc1on el párrafo anterior deb.:rá hacerse por .:sclito. 
cuando menos con treinta días naturales de anticipación y deh.,rá acompañarse de los 
siguic:nh.:: 

l. Dcsclipcíón del acto de inspección a ser realizado; y 
11. Las disposiciones kgaks P"rtinent"s del acto de inspección objeto dc la solicitud. 

A solicitud de la Comisión nacional Bancaria y de Valores, las auloliclades que 
realicen la inspección deberán presentarle un informe de los n:sultados obhmidos. 

L!!y General de Organizaciones y ,\cli\'idad!!s Auxiliarl!s del Crédito 

Artículo 45 Bís-14.- Respecto de las Filiales, la ComL~ión Nacional Bancatin 
1endrá !odas las facultades que le attihuyc la presente Ley en relación con las 
organizaciones auxilian:s del crédito o las casas de camhio. Cuando las autoridades 
supcl""i~oras del país de origen de la Institución Financiera del Extelior propietaria de 
acciones representativas del capilal social de una Filial o d" una Sociedad Controladora 
Filial, según sea el caso, deseen realizar "isilas de inspección, deberán solicilarlo a la 
propia Comisión Nacional Bancaria. En todo caso las visitas deber:in hacerse por conduelo 
de dicha Comisión la que establecerá los 1énninos <."tl que las "i~itas deberán realizarse. 

La solicilud a que hace mención el párrafo anterior deberá hacerse por escrito, 
cuando menos con treinla días naturat.:s de anticipación y deberá acompañarse de los 
sit,'llienle: 

l. Descripción del acto de inspección a ser reali7.ado; y 
11. Las disposiciones legales pertinentes del acto de inspección objeto de la solicitud. 

L!!y del l\'lercado de Valores 

Artículo 28 Bis-14.- Respecto de las Filiales, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valon:s lendrá lodas las facultades que le :111ibuye la prcsenle Ley en relación con las casas 
ele bolsa y especialistas bursálil.:s. Cuando l:1s autoridades supef"isora~ del pais de origen 
de la Institución Financiera del E.xtetior propiciarla de acciones representativas del capilal 
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social de una Filial o de una Sociedad Controladora Filial, según sea el caso, deseen 
realizar visitas de inspección, deberán solicitarlo a la propia Comisión. A discreción de la 
núsma, las ,;sitas podrán hacerse por su oonducto o sin que medie su participación. 

La solicitud a que hace mención el pán·"fo anterior deberá hacerse por esc1ito, 
cuando menos con treinta días naturales de anticipación y deberá acompañarse de los 
siguh:ntc: 

l. Desctipción del acto de inspección a ser realizado; y 
11. Las disposiciones legales pertinentes del acto de inspección objeto de la solicitud. 

A solicitud de la Comisión Nacional Bancada \' de Valores. las aut01idadcs que 
r.:alic1..-n ¡., inspección deberán presentar un infotme de lo¿ resultados obt.:nidos. 

L<'y General de Instituciones y SociedHdes Mutualisl:L~ d<' Seguros 

Articulo 33-N.- Resp.:cto de las filiales, la com1s1on nacional d.: s.:guros y fian7.as 
tendrá todas las facultades que le atribuye la pres.:nte ley .:n r.:lm:ión con las instituciones 
de seguros. Cuando las autoridades supenisoras del país de origen de la in,titución 
financi.:ra del exterior propi.:taria d.: acciones representativas cid capital social de una filial 
o de una sociedad controladora filial, según sea el caso, deseen rcali7.ar 'isitas de 
inspección, deberán solicitarlo a la comi,ión nacional de seguros y fianzas. a cli.,creción ele 
J;, mic.;ma. la~ "isitac.; pndrfin hacerse por su conduelo o sin qur.: n1ctlic: su participación. 

La solicitud a que hace mención el p:ÍtTafo antelior clcber:i hacerse por esclito. 
cuando menos con treint" días naturaks de anticipación y deberá acompañarse de lo 
siguh:nh:: 

l. Desctipción del acto de inspección a ser reali7.ado; y 
11. Las disposiciones legales pertinentes al acto de inspección objeto de la solicitud. 

A solicitud de la conúsión nacional de seguros y lianz.as, las autoridades que 
realicen la inspección deberán presentarle un informe de los resultados obtenidos. 

Ley Fccll.'ral de Instituciones de Fianzas 

Articulo 15-N.- Respecto d.: la.< Filial~-s. la Comisión Nacional de Seguros y Fian7.as 
tendrá todas las facultades que le atribuye la presente Ley en relación con las instituciones 
ele fianzas. Cuando las autoridades supcnisoras del pais de otigen de la In'titución 
Financiera del Extctior propicta1ia de acciones n.:prcscntativas del capital social ele una 
Filial o de una Sociedad Controladora Filial, según sea el caso, deseen reali7..ar ,;sitas de 
inspección, deberán solicitarlo a la Comisión Nacional d.: Seguros y Fian7..as. A discreción 
de la núsma. las visitas podrán hacerse por su conduelo o sin que medie su participación. 
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La solicitud a que hace mención el párrafo anterior dcbérá hacerse por escrito, 
cuando menos con treinta días naturales de anticipación y deberá acompañarse de lo 
siguiente: 

l. Descripción del acto de inspección a ser realizado; y 
11. Las disposiciones legales pertinentes al acto de inspección objeto de la solicitud. 

A solicitud de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, las autoridades que 
realicen la inspección deberán presentarle un informe de los resultados obtenidos. 

Ley de Sociedades de Inversión 

Articulo 75.- Respecto de las Filiales, la Comisión tendrá todas las facultades que le 
atribuye la presente Ley en relación con las sociedades de inversión, las sociedades 
operadoras de las sociedades de inversión y las distribuidoras de acciones de sociedades de 
inversión. Cuando autoridades supervisoras del pais de origen de la Institución Financiera 
del Exterior propietaria de acciones representativas del capital social de una Filial o de una 
Sociedad Controladora Filial, según sea el caso, deseen realizar visitas de inspección, 
deberán solicitarlo a la propia Comisión. A discreción de la misma, las visitas podrán 
hacerse por su conducto o sin que medie su participación. 

La solicitud a que hace mención el párrafo anterior deberá hacerse por escrito, 
cuando menos con treinta dias naturales de anticipación y deberá acompañarse de los 
siguiente: 

l. Descripción del acto de inspección a ser realiwdo; y 
11. Las disposiciones legales pertinentes del acto de inspección objeto de la solicitud. 

Las filiales y las sociedades controladoras filiales se sujetaran a la 
supervisión, inspección y vigilancia de la CNBV o de la CNSF, según sea el caso, 
motivo por el cual, cuando las autoridades del país de origen de la institución 
financiera del exterior, propietaria de acciones representativas del capital social 
de la filial o de la sociedad controladora filial, deseen realizar una visita de 
inspección deberán solicitarlo a la comisión respectiva. La solicitud se deberá 
hacer por escrito, cuando menos con treinta días naturales de anticipación. 

La LGOAAC habla de la Comisión Nacional Bancaria, lo cual es incorrecto 
ya que su nombre completo es Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

4.17. Reglas para el establecimiento de filiales de Instituciones financieras del 
exterior 

"Las presentes Reglas tienen por objeto regular, en los términos de las 
leyes correspondientes, el establecimiento y operación de Filiales, así como la 
adquisición de la mayoría de las acciones representativas del capital social de 
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entidades financieras o de sociedades controladoras, o del capital m1mmo fijo 
tratándose de sociedades de inversión, por parte de Instituciones Financieras del 
Exterior, Sociedades Relacionadas o.Sociedades Controladoras Filiales·.201 

Las Reglas para el establecimiento de filiales de instituciones financieras 
del exterior fueron expedidas por la SHCP y publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de abril de 1994. Las cuales serán estudiadas a continuación. 

Los conceptos de filial, de institución financiera del exterior, de sociedad 
controladora filial y sociedad relacionada contenidos en la regla primera ya fueron 
estudiados anteriormente y comparados con los conceptos establecidos en las 
leyes que regulan a las filiales.2º2 

El objeto de las reglas es regular, en los términos de las leyes 
correspondientes. el establecimiento y operación de Filiales y Sociedades 
Controladoras Filiales, asi como la adqu1s1c1ón de la mayoría de las acciones 
representativas del capital social de entidades financieras o de sociedades 
controladoras, o del capital mínimo fijo tratándose de sociedades de inversión, por 
parte de Instituciones Financieras del Exterior, Sociedades Relacionadas o 
Sociedades Controladoras Filiales (regla 2°). 

Ningún derecho o facultad previsto a favor de México en las disposiciones 
contenidas en el tratado o acuerdo internacional aplicable a las Filiales o a las 
SodedRdes Controladoras Filiales se considerará como renunciado, a menos que 
exista una declaración expresa en la Ley correspondiente o "'" i<>;, presentes 
Reglas, de conformidad con la legislación aplicable (regla 3ª). 

La regla cuarta señala que las solicitudes de autorización para constituirse y 
operar como Filial, para inscribirse en la Sección de Intermediarios del Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios, o para que las Instituciones Financieras del 
Exterior, las Sociedades Relacionadas o las Sociedades Controladoras Filiales 
adquieran la mayoría de las acciones representativas del capital social de una 
entidad financiera, o del capital mínimo fijo para el caso de sociedades de 
inversión, deberán presentarse por triplicado, junto con sus respectivos anexos, a 
la Secretaría del Comité. 

Tratándose de solicitudes para constituirse y operar como Sociedad 
Controladora Filial o para que las Instituciones Financieras del Exterior, las 
Sociedades Relacionadas o las Sociedades Controladoras Filiales adquieran la 
mayoría de las acciones representativas del capital social de una sociedad 
controladora, deberá presentarse una sola solicitud, la cual deberá contener la 
información correspondiente a cada una de las entidades financieras que se 
pretenda sean Filiales de dicha Sociedad Controladora Filial. Las solicitudes serán 
turnadas por la Secretaria del Comité para su análisis y resolución a (regla 4ª): 

:ui Acosta Romero Miguel, ob cit., pilg 709. 
iui Supra: p8.g. 117. 
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a) La Dirección General de Banca Multiple, (facultad que ahora le 
corresponde a la Dirección General de Banca y Ahorro, ya que la Dirección de 
Banca múltiple se canceló, en virtud del Acuerdo de adscripción de unidades 
administrativas de la Secretaria publicado el 10 de junio de 1998 en el D.0.F.) de 
la Secretarla tratándose de solicitudes para constituir y operar, o para adquirir la 
mayorla de las acciones del capital de instituciones de banca múltiple, de 
sociedades financieras de objeto limitado o de grupos financieros que incluyan una 
institución de banca múltiple; · 

b) La Dirección General de Seguros y Valores de la Secretarla tratándose 
de solicitudes: · 

1) Para constituir y operar organizaciones auxiliares del crédito, instituciones 
de seguros, instituciones de fianzas, casas de cambio y grupos financieros que no 
incluyan una institución de banca múltiple; 

11) Para inscribir en la Sección de Intermediarios del Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios a casas de bolsa: o 

111) Para adquirir la mayorla de las acciones del capital de casas de bolsa, 
especialistas bursátiles, sociedades operadoras de sociedades de inversión, 
organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, instituciones de seguros, 
instituciones de fianzas y grupos financieros que no incluyan una institución de 
banca múltiple. asi como para adquirir la mayoría del capital mínimo fijo tratándose 
de sociedades de inversión; y 

c) La CNBV tratándose de solicitudes para inscribir en la Sección de 
Intermediarios del Registro Nacional de Valores e Intermediarios a especialistas 
bur:;:'.ltilc:;. o p<Jrn constituir y operar sociedades de inversión y sociedades 
operadoras de sociedades de inversión. 

La regla quinta sei'lala que la solicitud de autorización para constituir y 
operar una Filial o una Sociedad Controladora Filial deberá presentarse en idioma 
espai'lol y contener: 

a) Nombre, fecha y lugar de constitución de la Institución Financiera del; 
b)Domicilio en territorio nacional para olr y recibir todo tipo de 

notificaciones, asl nombre de las personas autorizadas para tales efectos; 
c)Tipo de Filial que se pretende establecer y su denominación. 
d) Monto del capital social pagado que se solicita, así como la forma de 

pago y términos de inversión de éste: 
e) Proyección a tres años sobre el monto de capital y activos; 
O Descripción de las operaciones a ser realizadas por la Filial; 
g) Cobertura geográfica de la Filial; 
h) Tipo de servicios financieros que la Institución Financiera del Exterior y, 

en su caso la Sociedad Relacionada, prestan, directa o indirectamente en su pals 
de origen y en otros paises en los que realizan operaciones: y 

i) Estructura accionarla de la Institución Financiera del Exterior y, en su 
caso, de la Sociedad Relacionada o de la Sociedad Controladora Filial. 

La regla sexta sei'lala que la solicitud de autorización para constituir y 
operar una filial o una sociedad controladora filial deberá acompai'larse de la 
siguiente documentación y, cuando el documento original esté en otro idioma, de 
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su traducción al idioma espaf'lol, la cual deberá ser oficial y estar debidamente 
legalizada en los casos en los que asl se indique: 

1.- Autorizaciones o Registros 
11.- Información Financiera 
111.- Documentación Legal 
IV.- Capacidad Técnica y Solvencia Moral 
V.- Plan general de funcionamiento de la Filial, con la información que se 

señala en el anexo correspondiente para cada tipo de entidad financiera. 
VI.- Comprobante de depósito a favor de la Tesorerla de la Federación de 

conformidad con la ley aplicable. 

Las solicitudes de autorización para que las Instituciones Financieras del 
Exterior, las Sociedades Relacionadas o las Sociedades Controladoras Filiales 
adquieran la mayorla de las acciones representativas del capital social de una 
entidad financiera o una sociedad controladora, o del capital mlnimo fijo tratandose 
de sociedades de inversión, deberan contener los requisitos señalados 
anteriormente con excepción del tipo de filial que se pretende establecer y su 
denominación, y la proyección a tres años sobre el monto del capital y activos. Asl 
como acompaf'larse de los documentos antes señalados con excepción del 
comprobante de depósito a favor de la Tesorerla de la Federación y además de lo 
siguiente (regla 7'): 

a) Documento en el que se sei'lale el origen de los recursos para la 
adquisición de las acciones; 

b} Copia certificada del contrato de promesa de compraventa o cualquier 
otro documento en el que se manifieste la voluntad de los accionistas do l:i ontid:id 
financiera o de la sociedad controladora para transmitir el 99%, o cuando menos el 
51 % tratándose de instituciones de seguros, de las acciones de dicha entidad 
financiera a la Institución Financiera del Exterior, la Sociedad Relacionada o la 
Sociedad Controladora Filial; 

c) Copia certificada de los estatutos y descripción de la estructura 
accionarla de la entidad financiera y, en su caso, de la sociedad controladora; y 

d) Estados financieros consolidados y auditados de los tres últimos 
ejercicios de la entidad financiera cuyas acciones sean objeto de la enajenación. 

La SHCP, la CNBV, la CNSF, y el Banco de México, según corresponda, 
estarán facultados para solicitar información adicional; a los requisitos de la 
solicitud de autorización para constituir y operar una filial o sociedad controladora 
filial asl como a los documentos que deberá acompai'lar, sei'lalados en la regla 
quinta, sexta y séptima; siempre y cuando esté relacionada directamente con 
cualquiera de los requisitos que las solicitudes deben contener (regla 8ª). 

Las Instituciones Financieras del Exterior y, en su caso, las Sociedades 
Relacionadas deberán obligarse con la comisión nacional supervisora 
correspondiente, a presentarle un informe anual sobre su situación financiera, a 
nivel consolidado, de conformidad con los lineamientos establecidos por dicha 
Comisión. También deberán obligarse a presentar la información adicional que 
ésta les solicite, lo cual se relaciona con la regla anterior. (regla 9ª). 



158 

Las Instituciones Financieras del Exterior o las Sociedades Controladoras 
Filiales, solamente podrán participar, directa o indirectamente, en el capital social 
de una Filial del mismo tipo, con excepción de las sociedades de inversión y las 
sociedades operadoras de sociedades de inversión. Tratándose de sociedades 
financieras de objeto limitado se considerará que son del mismo tipo cuando estén 
autorizadas para otorgar crédito a una misma actividad o sector. Las instituciones 
de seguros se considerarán del mismo tipo cuando estén autorizadas para realizar 
el mismo tipo de operaciones o para cubrir el mismo ramo (regla 1 O"). Esta regla 
se relaciona con los articulas 45-E de la LIC, 45 Bis 5 de la LGOAAC, 28 Bis 5 de 
la LMV, 33-E de la LGISMS. 15-E de la LFIF, 66 de la LSl2º3 en donde se señala 
que para poder invertir en el capital social de una filial la institución financiera del 
exterior deberá realizar el mismo tipo de operaciones que la filial. Se excluyen a 
las sociedades de inversión, ya que la institución financiera del exterior deber<'! 
realizar en el pals en que este constituida operaciones de una sociedad operadora 
de sociedades de inversión o distribuidora de acciones de sociedades de 
inversión, y se excluyen a las sociedades operadoras de sociedades de inversión 
porque puede ser que la institución financiera del exterior realice operaciones de 
una distribuidora de acciones de sociedades de inversión. 

La SHCP, de conformidad con el tratado o acuerdo internacional aplicable, 
podrá negar a las Instituciones Financieras del Exterior o a las Sociedades 
Relacionadas la autorización para constituir y operar una institución de banca 
múltiple Fili:il o una casa dP. bolsa Filial, o para adquirir el control de una institución 
de banca múltiple o una casa de bolsa, cuando la lnst1tucíon Financiera del 
Exterior o la Sociedad Relacionada, directa o indirectamente, participe en el capital 
social de sociedades industriales o comerciales, establecidas en territorio nacional 
(regla 11 • ). 

Las filiales que están sujetas a los limites de capital individual de 
conformidad con el tratado o acuerdo internacional, al autorizarlas para su 
constitución y operación la SHCP establecerá dicho capital el cual no podrá 
exceder del 50% al capital pagado de la filial. Las filiales pueden incrementar su 
capital pagado pero requieren la autorización de la Secretaria, también podrán 
incrementar su capital individual pero cuando llegue al 90% del limite autorizado 
(50% del capital pagado) deberán dar aviso a la Secretaria. Todo esto deberá 
hacerse constar en los estatutos sociales de la filial (regla 12• y 14"). 

Las filiales sujetas únicamente a los limites agregados de conformidad con 
el tratado o acuerdo internacional correspondiente, necesitan autorización de la 
SHCP para aumentar su capital de operación, lo cual deberá hacerse constar en 
los estatutos sociales de la filial (regla 13• y 14•) 

Los limites aplicables a las filiales de conformidad con el tratado o acuerdo 
internacional correspondiente, se obtendrán de acuerdo a la información 
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proporcionada por la comisión nacional supervisora del tipo de Filial de que se 
trate. En base a está información, la Secretarla dará a conocer, en la primera 
semana de los meses de abril y octubre de cada ano, el monto a que asciende el 
limite máximo de capital individual y el limite agregado para cada tipo de entidad 
financiera, asl como el porcentaje disponible de dicho limite. A efecto de 
determinar el porcentaje disponible, tanto a nivel individual como agregado, la 
Secretarla únicamente computará los capitales de operación o activos, según 
corresponda, con que efectivamente cuenten las Filiales, sin considerar el limite 
de capital individual autorizado a cada Filial. Las autorizaciones para constituir y 
operar una Filial, de conformidad con el tratado o acuerdo internacional aplicable, 
deberán contener el limite de capital individual autorizado y el limite agregado 
aplicable a cada Filial, según corresponda (regla 15•). 

La Secretarla administrará los limites aplicables a las Filiales tomando en 
cuenta, además de los que seflalan las leyes financieras y en el tratado o acuerdo 
internacional aplicable, los siguientes criterios {regla 16•): 

a) Beneficios para la economía y el sistema financiero nacional con el 
establecimiento de la Filial; _ 

b) Operaciones internacionales y presencia comercial en el extranjero de la 
Institución Financiera del Exterior; - - ·-

c) Condición financiera de la Institución Financiera del Exterior _a_.nivel 
consolidado; -· · - -

d) Cobertura geográfica de la Filial; 
e) Posición de mercado de la Institución Financiera del Exterior en su pals 

de origen y en el exterior; y 
f) Operaciones de la Institución Financiera del Exterior con residentes en 

territorio nacional. 

La suspensión de las autorizaciones otorgadas para organizarse y operar 
como Filiales, asl como para inscribirse en la Sección de Intermediarios del 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios, procederá: 1) Cuando se hayan 
alcanzado los limites agregados a la participación de Instituciones Financieras del 
Exterior, o 2) Procedan las cláusulas de salvaguarda que, en su caso, establezca 
el tratado o acuerdo internacional aplicable (regla 17•). 

El Comité se crea con el objeto de facilitar la coordinación del proceso de 
apertura financiera, el cual estará integrado por un representante propietario y uno 
suplente de las Direcciones Generales de Banca Múltiple, Seguros y Valores, 
Asuntos Hacendarios Internacionales y Crédito Público de la Secretarla; del Banco 
de México; y de las Comisiones Nacionales Bancaria, de Valores y de Seguros y 
Fianzas. El Comité contará con un Secretario que será el Director de Asuntos 
Internacionales de Banca Múltiple (regla 1a•). 

El Comité tendrá como función principal proponer a las áreas competentes 
o para aprobación superior los criterios aplicables a (regla 193 ): 

I) El establecimiento y operación de Filiales de Instituciones Financieras del 
Exterior; 
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11) La adquisición de la mayorla de las acciones representativas del capital 
social de entidades financieras y sociedades controladoras, o del capital mínimo 
fijo tratándose de sociedades de inversión; y 

lll) La inversión extranjera minoritaria en intermediarios financieros y 
sociedades controladoras. 

4.18. Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

El TLCAN ha desencadenado la firma de otros tratados, los cuales ya 
fueron mencionados en este capitulo204

, que constituyen también el marco jurldico 
de las filiales de instituciones financieras del exterior sin embargo por su gran 
importancia solo abordaremos al TLCAN, 

Del Tratado de Libre Comercio de América del Norte se aplica el Capitulo 
XIV de los Servicios Financieros, que abarca del articulo1401 al 1416 y sus 
anexos, asl como el capitulo XIII de las disposiciones finales. 

En seguida se expondrá una parte de las disposiciones aplicables a los 
servicios financieros2º5

• 

Ámbito de aplicación 
Sef'lala que este capitulo se refiere a las medidas adoptadas o mantenidas 

por una parte relativas a: 1 )Instituciones financieras de otra parte; 2)1nversionistas 
de otra parle e inversionist:i:; de eses inversionistas en instituciones financieras en 
territorio de la parte; y 3)EI comercio transfronterizo de servicios financieros (art. 
1401 ). 

"Dentro del ámbito de aplicación del tratado se encuentran contemplados 
los servicios de banca, seguros, valores, factoraje, arrendamiento financiero y 
fianzas, asl como otros servicios financieros que el anfitrión determine como de 
naturaleza financiera o cuasi-bancarios" . .11J5 

Organismos reguladores autónomos 
Cuando una parte requiera, que una institución financiera o un prestador de 

servicios transfronterizos de otra parte sea miembro de un organismo regulador 
autónomo, deberá asegurarse de que dicho organismo cumpla con las 
obligaciones contenidos en este capitulo (art. 1402). 

El articulo 1416 sef'lala que los organismos reguladores autónomos son 
cualquier entidad no gubernamental, incluso cualquier bolsa o mercado de valores 
o de futuros, cámara de compensación o cualquier otra asociación u organización 
que ejerza una autoridad, propia o delegada, de regulación o de supervisión, sobre 
los prestadores de servicios financieros o las instituciones financieras. 

-•..i .supm: piiµ. 1 ~o 
-.. ~· Cfr Traladn d~ Ltbrr.: CPml!rcto ~ti!_..1\Jd :\ngd Porrúa.. ümpo [~dnon:1I. ~tcxico. 1993 . 
. . Otiiz Ahlf Lori.!11tt. \'.lZqth!I.: P1111d1..' Fl!fllilJl(h .... A .• y Dhlz l..lllS :\llµu.:I. r\Sp\!Ctl':' Jundico:;. dd Tn1t.1d .. "' d.!! 
l.ihr~ C'l11111!n..'iu di! A111~1ic..·<1 dd :-.:l'lil! y .sus r\clll!rdo~ Paraldos. :!1 l!d1dón. Edit.._,ri.1l l111!111is. S.A. di: C.\· .. 
~tt!:<lco. 1~>98. pag. 135. 
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Derecho de establecimiento de instituciones financieras 
Las partes reconocen el principio de que a un inversionista de otra parte se 

le deberla permitir establecer una institución financiera en territorio de una parte 
con la modalidad jurldica que elija tal inversionista, asl como también reconocen el 
principio de que a un inversionista se le deberla permitir participar ampliamente en 
el mercado de una parte mediante la capacidad que tenga tal inversionista para: 
prestar en territorio de esa parte, una gama de servicios financieros, expandirse 
geográficamente en territorio de esa parte y ser propietario de instituciones 
financieras en territorio de esa parte sin estar sujeto a requisitos específicos de 
propiedad establecidos para las instituciones financieras extranjeras (art. 1403). 

Comercio transfronterizo 
Se establece que ninguna de las partes podrá adoptar medida alguna que 

restrinja algún tipo de comercio transfronterizo de servicios financieros, 
suministrados por prestadores de servicios financieros transfronterizos de otra 
parte, que la parte permita a la fecha de entrada en vigor de este tratado (art. 
1404). 

También se establece que cada una de las partes permitirá a personas 
ubicadas en su territorio y a sus nacionales donde quiera que se encuentren, 
adquirir servicios financieros de prestadores de servicios financieros 
transfronterizos de otra parte ubicados en territorio de esa otra parte o de otra 
parte. Esto no obliga a una parte a permitir que estos prestadores hagan negocios 
o se anuncien en su territorio (art. 1404). 

Trato nacional 
Se refiere al principio de que cada una de las partes otorgará a los 

inversionistas y a las instituciones financieras de otra parte trato no menos 
favorable del que otorga a sus propios inversionistas e instituciones financieras, en 
circunstancias similares, respecto al establecimiento, adquisición, expansión, 
administración, conducción, operación y venta u otras formas de enajenación de 
instituciones financieras e inversiones en instituciones financieras en su territorio 
(art. 1405). 

En relación al comercio tranfronterizo, cuando una parte permita la 
prestación transfronteriza de un servicio financiero otorgará a prestadores de 
servicios financieros transfronterizos de otra parte trato no menos favorable del 
que otorga a sus propios prestadores de servicios financieros, en circunstancias 
similares, respecto a la prestación de tal servicio (art. 1405). 

Trato de nación más favorecida 
Se refiere al hecho de que cada una de las partes otorgará a inversionistas 

de otra parte, a instituciones financieras de otra parte, a inversiones de 
inversionistas en instituciones financieras y a los prestadores de servicios 
financieros transfronterizos de otra parte trato no menos favorables que el 
concedido a inversionistas, a instituciones financieras, o a inversiones de 
inversionistas en instituciones financieras y a los prestadores de servicios 
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financieros transfronterizos de cualquiera otra de las parte o de un pals no parte, 
en circunstancias similares (art. 1406). 

Nuevos servicios financieros v procesamiento de datos 
Cada una de las partes permitirá que una institución financiera de otra parte 

presté cualquier nuevo servicio financiero de tipo similar a aquellos que esa otra 
parte permite prestar a sus instituciones financieras, conforme a su Ley nacional 
en circunstancias similares. Asl también cada una de las partes permitirá a las 
instituciones financieras de otra parte transferir información hacia el interior o el 
exterior del territorio de la parte por via electrónica o en otra forma, para su 
procesamiento cuando el mismo sea necesario para llevar a cabo las actividades 
ordinarias de negocios de esas instituciones (art. 1407). 

Altos ejecutivos y consejos de administración 
Ninguna de las partes podrá obligar a las instituciones financieras de otra 

parte a que contraten personal de cualquier nacionalidad en particular para ocupar 
puestos de alta dirección empresarial u otros cargos esenciales (art. 1408). 

Reservas y compromisos específicos 
Los artlculos 1403 a 1408 no se aplican a cualquier medida disconforme 

existente que sea mantenida por: l)Una de las partes a nivel federal ; ll)Un estado 
o provincia; o lll)Un gobierno local (art. 1409). 

Excepciones 
Nada de lo dispuesto en esta parte del tratado podrá interpretarse como 

impedimento para que una parte adopte o mantenga medidas razonables por 
motivos prudenciales, tales como: a)Proteger a los inversionistas, depositantes, 
participantes en el mercado financiero, tenedores o beneficiarios de pólizas o 
personas acreedoras de obligaciones fiduciarias a cargo de una institución 
financiera o de un prestador de servicios financieros transfronterizos; b)Mantener 
la seguridad, solidez, integridad o responsabilidad financiera de instituciones 
financieras o de prestadores de servicios financieros transfronterizo; y c)Asegurar 
la integridad y estabilidad del sistema financiero de una parte (art. 1410). 

Transparencia 
Se señala que cada una de las partes, en la medida de lo posible 

comunicará con antelación a todas las personas interesadas, cualquier medida de 
aplicación general que se proponga adoptar, a fin de que dichas personas puedan 
formular observaciones sobre ella, dicha medida se difundirá a través de una 
publicación oficial; otra forma escrita; o cualquier otro medio que permita a las 
personas interesadas formular observaciones informadas sobre la medida 
propuesta (art. 1411 ). 

Comité de servicios financieros 
Se establece un comité de servicios financieros, el cual deberá supervisar la 

aplicación de este capitulo y su desarrollo posterior; considerar aspectos relativos 



163 

a serv1c1os financieros que le sean- turnados por una parte:. y participar en los 
procedimientos de solución de controversias (art. 1412). -··· 

Consultas :::._,: _·:.::_':.<_,_ " ..••... _:, ....• 
Cualquier parte podrá solicitar consultas_ con otra parte,: respecto a cualquier 

asunto relacionado con este Tratado qüe afecte á los. servicios' financieros. Las 
partes consultantes darán a conocer al comité los resultados· de sus consultas 
durante la sesión anual del mismo {art. 1413). 

Solución de controversias 
Para la solución de controversias se publicará la sección B del Capitulo XX, 

"Disposiciones institucionales y procedimientos para la solución de controversias" 
(art. 1414). 

Controversias sobre inversión en materia de servicios financieros 
Cuando un inversionista de otra parte, de conformidad con el Articulo 1116, 

"Reclamación del inversionista, por cuenta propia", o con el Articulo 1117 
"Reclamación del inversionista de una parte, en representación de una empresa" y 
al amparo de la sección B capitulo XI, someta a arbitraje una controversia en 
contra de una parte, y esta parte demandada invoque el articulo 1410, a solicitud 
de ella misma, el tribunal remitirá por escrito el asunto al comité para su decisión 
{art. 1415). 

Definiciones 
Estas son algunas de las definiciones contenidas en el articulo 1416. 
Entidad pública significa un banco central o autoridad monetaria de una 

parte, o cualquier institución financiera propiedad o bajo control de una parte; 
Institución financiera significa cualquier intermediario financiero u otra 

empresa que esté autorizada para hacer negocios y esté regulada y supervisada 
como una institución financiera conforme a la legislación de la parte en cuyo 
territorio se encuentre ubicada; 

Institución financiera de otra parte significa una institución financiera , 
incluso una sucursal, ubicada en territorio de una parte que sea controlada por 
personas de otra parte. 

En el tratado se establece que los proveedores podrán establecerse en otro 
de los paises signatarios para realizar operaciones de banca, seguros, valores y 
otro tipo de servicios que el pals anfitrión determine sean de naturaleza financiera. 
Cada país permitirá a sus residentes adquirir servicios financieros en el territorio 
de otro pals y no podrá imponer restricciones a las operaciones transfronterizas en 
ningún sector financiero, adicionales a las restricciones ya existentes, salvo que el 
país haya excluido específicamente a algún sector de esta obligación. Las 
autoridades de los paises conservarán las facultades de expedir regulaciones 
razonables que tengan el propósito de salvaguardar la integridad y estabilidad del 
sistema financiero y proteger la balanza de pagos. México permitirá a las 
empresas financieras organizadas, conforme a la ley de otro país miembro del 
tratado, establecer en su territorio instituciones financieras, las que estarán sujetas 
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a ciertos limites de mercado, aplicables durante un periodo de transición que 
concluirá hacia el año 2000. A partir de esa fecha México podrá aplicar 
salvaguardas temporales en los sectores de banca y de valores207 

4.19. filiales que se les ha autorizado pare operar de 2001 hasta el presente año 

La SHCP ha autorizado a las siguientes entidades financieras para 
constituirse como filiales208 

o D.O.F del 16 de enero de 2001 

RESOLUCIÓN por la que se modifican los artículos primero, tercero, cuarto, 
sexto y séptimo de la autorización otorgada a Hipotecaria Auritec, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado, para constituirse y operar como 
sociedad financiera de objeto limitado filial. 

Se denominara GMAC Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera. de 
Objeto Limitado. · · ; :• · 

Residential Funding Corporation será propietaria, en todo tiempo~· de acciones 
que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de 
GMAC Hipotecaria, S.A. de C.V. . 

o D.O.F del 16 de enero de 2001 

RESOLUCIÓN por la que se modifican los articules primero, tercero, cuarto, 
sexto y séptimo de la autorización otorgada a Financiera Auritec, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado, para constituirse y operar como 
sociedad financiera de objeto limitado filial. 

Se denominara GMAC Financiera, S.A. de C.V.. Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado. 

Residential Funding Corporation será propietaria, en todo tiempo, de acciones 
que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de 
GMAC Financiera. S.A. de C.V. 

o D.O.F del 24 de enero de 2001. 

RESOLUCIÓN por la que se modifican los artículos sexto y séptimo de la 
autorización otorgada a ING Baring Grupo Financiero (México), S.A. de C.V., para 
constituirse como sociedad controladora filial y funcionar como grupo 
financiero. 

Se denominara ING Baring Grupo Financiero (México), S.A. de C.V. 
ING (U.S.) Financia! Services Corporation será propietaria en todo tiempo, de 

acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital 

207 Villarreal Corrales Lucind~ TLC las Reformas Legislativas para el Libre Comercio 1991-2001. 3ª edición. 
editorial rorrúa. S.A. de C.V., Mcxico, 2001, pág. 64. 
211

" Esta infonnación fue tomada de la pagina de intemet de la SHCP: www.shcp g.ob.mx 
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social de la sociedad controladora filial. ING Baring Grupo Financiero (México), 
S.A. de C.V., será propietaria en todo tiempo, de acciones que representen por lo 
menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de cada uno de los 
integrantes del grupo financiero, salvo en el caso de aquellas entidades que la ley 
establezca que tendrá que ser propietaria de por lo menos el noventa y nueve por 
ciento del capital social. 

a D.O.F del 23 de febrero de 2001. 

RESOLUCIÓN por la que se modifican los artículos primero, segundo, tercero, 
quinto y séptimo de la autorización otorgada a Republic National Bank of New 
York (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, para constituirse y operar como 
institución de banca múltiple filial 

Se denominará HSBC Bank México, S.A .. Institución de Banca Múltiple. 
HSBC Bank USA será propietario en todo tiempo, de acciones que representen 

por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de HSBC Bank 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

a D.O.F del 7 de marzo de 2001. 

RESOLUCIÓN por la que se modifica el articulo tercero de la autorización 
otorgada a Servicios Financieros Navistar, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado, para constituirse y operar como sociedad financiera de objeto 
limitado filial. 

Se denominará Servicios Financieros Navistar, S.A. de C.V .. Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado. 

Navistar lntemational Corporation será propietaria en todo tiempo, de acciones 
que representen, por lo menos, el cincuenta y uno por ciento del capital social de 
Servicios Financieros Navistar, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado. 

a D.O.F del 3 de abril de 2001. 

RESOLUCIÓN por la que se modifica el articulo segundo de la autorización 
otorgada a American Express Bank (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, 
para constituirse y operar como institución de banca múltiple filial. 

Se denominará American Express Bank (México), S.A., Institución de Banca 
Múltiple. 

American Express Travel Related Services Company, lnc., será propietario en 
todo tiempo, de acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por 
ciento del capital social de American Express Bank (México), S.A., Institución de 
Banca Múltiple. 

a D.O.F del 2 de mayo de 2001. 

RESOLUCIÓN por la que se modifican los artículos primero, tercero, cuarto, 
sexto y séptimo de la autorización otorgada a Corporación Financiera de América 
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del Norte, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, para constituirse 
y operar como sociedad financiera de objeto limitado filial. 

Se denominará Corporación Financiera de América del Norte, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado. 

Banco de Desarrollo de América del Norte será propietaria en todo tiempo, de 
acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital 
social Corporación Financiera de América del Norte, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado. 

o 0.0.F del 16 de mayo de 2001. 

RESOLUCIÓN por la que se modifica el articulo segundo y se deroga el 
articulo sexto de la autorización otorgada a Comerica Bank México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, para constituirse y operar como institución de 
banca múltiple filial. 

Se denominará Comerica Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
Comerica Bank será propietaria en todo tiempo, de acciones que representen 

por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de Comerica Bank 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

o 0.0.F del 6 de junio de 2001. 

RESOLUCIÓN por la que se modifica el articulo tercero de la autorización 
oloryéH.Ja a Sociedad Fin.:mcicr::i /\:;:;ociates, S A de C V, Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado, Grupo Financiero Associates, para constituirse y operar como 
sociedad financiera de objeto limitado filial. 

Se denominará Sociedad Financiera Associates. S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado, Grupo Financiero Associates. 

Grupo Financiero Associates será propietaria en todo tiempo, de acciones que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de 
Sociedad Financiera Associates, S.A. de C.V .. Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado. Grupo Financiero Associates. 

o 0.0.F del 6 de junio de 2001 

RESOLUCIÓN por la que se modifica el artículo tercero de la autorización 
otorgada a Hipotecaria Associates, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado, Grupo Financiero Associates, para constituirse y operar como sociedad 
financiera de objeto limitado filial. 

Se denominará Hipotecaria Associates, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado, Grupo Financiero Associates. 

Grupo Financiero Associates será propietaria en todo tiempo, de acciones que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de 
Hipotecaria Associates. S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, 
Grupo Financiero Associates. 

o D.O.F del 6 de junio de 2001 
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RESOLUCIÓN por la que se modifica el artículo tercero de la autorización 
otorgada a Servicios de Crédito Associates, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado, Grupo Financiero Associates, para constituirse y operar como 
sociedad financiera de objeto limitado filial. 

Se denominará Servicios de Crédito Associates, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado, Grupo Financiero Associates. 

Grupo Financiero Associates será propietaria en todo tiempo, de acciones que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de 
Servicios de Crédito Associates. S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado, Grupo Financiero Associates. 

o D.O.Fdel 13dejuniode2001. 

RESOLUCIÓN por la que se modifican los artículos primero, sexto y séptimo 
de la autorización otorgada a Grupo Financiero Santander Mexicano, S.A. de C.V., 
para constituirse como sociedad controladora filial y funcionar como grupo 
financiero. 

La denominación de la Sociedad Controladora Filial del Grupo Financiero será 
Grupo Financiero Santander Mexicano, S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Santander Mexicano, S.A. de C.V. será propietaria en todo 
tiempo de acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento 
del capital social de cada uno de los integrantes del Grupo Financiero. 

o D.O.F del 6 de julio de 2001. 

RESOLUCIÓN por la que se modifican los artículos segundo y quinto de la 
autorización otorgada a ABN AMRO Bank México, S.A.. Institución de Banca 
Múltiple, para constituirse y operar como institución de banca múltiple filial. 

Se denominará ABN AMRO Bank México, S.A .. Institución de Banca Múltiple. 
ABN AMRO México Holdings Limited será propietaria, en todo tiempo, de 

acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital 
social de ABN AMRO Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

o D.0.F del 14 de septiembre de 2001 

RESOLUCIÓN por la que se modifican los artículos segundo, tercero y cuarto 
de la autorización otorgada a GMAC Mexicana, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Limitado, para constituirse y operar como sociedad financiera de 
objeto limitado filial. 

Se denominará GMAC Mexicana, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado Filial. 

General Motors Acceptance Corporation será propietaria, en todo tiempo, de 
acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital 
social de GMAC Mexicana, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado 
Filial. 
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o D.O.F del 20 febrero de 2002. 

RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a Ford Credit de 
México, S.A. de C.V., para organizarse y operar como sociedad financiera de 
objeto limitado filial. 

Se denominará Ford Credit de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado, Grupo Financiero Ford Credit de México. 

Grupo Financiero Ford Credit de México, S.A. de C.V., será propietaria en todo 
tiempo, de acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento 
del capital social de Ford Credit de México, S.A. de C.V, Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado, Grupo Financiero Ford Credit de México. 

a 0.0.F del 4 de junio de 2002 

RESOLUCIÓN por la que se modifica el proemio y los artículos primero. 
segundo y séptimo de la autorización otorgada a ABN AMRO Bank México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, para organizarse y operar como institución de 
banca múltiple filial. 

Se denominará ABN AMRO Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
ABN AMRO México Holdings Limited, será propietaria, en todo tiempo, de 

acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital 
social de ABN AMRO Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple . 

..i o.o.r del e de julio de 2002 

RESOLUCIÓN por la que se autoriza a Grupo Financiero Credit Suisse First 
Boston {México), S.A. de C.V., para constituirse como sociedad controladora 
filial y operar como grupo financiero. 

La denominación de la sociedad controladora filial del grupo financiero será 
Grupo Financiero Credit Suisse First Boston {México), S.A. de C.V. 

Credit Suisse First Boston {UK) lnvestment Holdings, será propietaria en todo 
tiempo, de acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento 
del capital social de Grupo Financiero Credit Suisse First Boston (México), S.A. de 
C.V. La sociedad controladora filial, será propietaria en todo tiempo, de acciones 
que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de 
cada uno de los integrantes del grupo financiero. 

o D.O.F del 12 de septiembre de 2002 

RESOLUCIÓN por la que se modifica el articulo segundo de la autorización 
otorgada a ABN AMRO Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, para 
organizarse y operar como institución de banca múltiple filial. 

Se denominará ABN AMRO Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
ABN AMRO México Holdings Limited, será propietaria, en todo tiempo, de 

acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital 
social de ABN AMRO Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
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[J D.O.F del 11 de noviembre de 2002 

RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a GMAC 
Mexicana, S.A. de C.V., para organizarse y operar como sociedad financiera de 
objeto limitado filial. . · 

Se denominará GMAC Mexicana, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado Filial. 

General Motors Acceptance Corporation será propietaria, en todo tiempo, de 
acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital 
social de GMAC Mexicana, S.A. de C.V .. Sociedad Financiera de Objeto Limitado 
Filial. 

[J 0.0.F del 13 de noviembre de 2002 

RESOLUCIÓN por la que se autoriza a Casa de Bolsa Credit Suisse First 
Boston (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse First Boston 
(México) para organizarse y operar como casa de bolsa filial. 

Se denomiara Casa de Bolsa Credit Suisse First Boston (México), S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Credit Suisse First Boston (México). 

Grupo Financiero Credit Suisse First Boston (México), S.A. de C.V. será 
propietario en todo tiempo de acciones con derecho a voto que representen por lo 
menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado de Casa de Bolsa Credit 
Suisse First Boston (México). S.A. de C.V .. Grupo Financiero Credit Suisse First 
Boston (México). 

[J D.O.F del 18 de noviembre de 2002 

RESOLUCIÓN por la que se modifica el proemio y los artículos primero, 
tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo de la autorización otorgada a ING Grupo 
Financiero (México), S.A. de C.V., para constituirse como sociedad controladora 
filial y operar como grupo financiero. 

La denominación de la sociedad controladora filial del grupo financiero será 
ING Grupo Financiero (México), S.A. de C.V. 

ING Bank, N.V. será propietaria en todo tiempo, de acciones que representen 
por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de la sociedad 
controladora filial. ING Grupo Financiero (México), S.A. de C.V. será propietaria en 
todo tiempo, de acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por 
ciento del capital social de cada uno de los integrantes del grupo financiero, salvo 
en el caso de aquellas entidades que la ley establezca que tendrá que ser 
propietaria de por lo menos el noventa y nueve por ciento del capital social. 

o D.O.F del 18 de noviembre de 2002 

RESOLUCIÓN por la que se modifica el proemio y los artículos primero, 
segundo, tercero, quinto y séptimo de la autorización otorgada a ING Bank 
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(México), S.A., Institución de Banca Múltiple, ING Grupo Financiero, para 
organizarse y operar como institución de banca múltiple filial. 

Se denominará ING Bank (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, ING 
Grupo Financiero. 

ING Grupo Financiero (México), S.A. de C.V. será propietaria en todo tiempo, 
de acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital 
social de ING Bank (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, ING Grupo 
Financiero. 

e 0.0.F del 14 de marzo de 2003 

RESOLUCIÓN por la que se autoriza a Grupo Financiero Bank of America, 
S.A. de C. V., para constituirse como sociedad controladora filial y operar como 
grupo financiero. 

La denominación de la sociedad controladora filial del grupo financiero será 
Grupo Financiero Bank of America, S.A. de C.V. 

BankAmerica lntemational Financia! Corporation, será propietaria en todo 
tiempo, de acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento 
del capital social de Grupo Financiero Bank of America, S.A. de C.V. La sociedad 
controladora filial, será propietaria en todo tiempo de acciones que representen 
por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de cada uno de los 
integrantes del Grupo Financiero. 

o D.O.F del 1'1 de marzo de 2003 

RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a Bank of 
America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bank of 
America, para organizarse y operar como institución de banca múltiple filial. 

Se denominará Bank of America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Bank of America. 

Grupo Financiero Bank of America, S.A. de C.V. será propietaria en todo 
tiempo, de acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento 
del capital social de Bank of America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Bank of America. 

e 0.0.F del 26 de marzo de 2003 

OFICIO mediante el cual se autoriza a Mapfre Seguros de Crédito, S.A., para 
funcionar como institución de seguros filial. 

Se denomiara Mapfre Seguros de Crédito. S.A .. 
Funcionara como institución de seguros filial de Mapfre Caución y Crédito, 

Compañía Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A., a través de Mapfre 
América Caución y Crédito, S.A., ambas de El Reino de España. 

e D.O.F del 25 de marzo de 2003 
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RESOLUCIÓN por la que se autoriza a Banc of América Securities, Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Bank of América, para organizarse y operar 
como casa de bolsa filial. 

La denominación de la casa de bolsa filial es Banc of America Securities, Casa 
de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Bank of America. 

Grupo Financiero Bank of America, S.A. de C.V. será propietario en todo 
tiempo de acciones con derecho a voto que representen por lo menos el cincuenta 
y uno por ciento del capital pagado de la casa de bolsa filial. 

Sociedades Financieras de Obieto Limitado 

A continuación se enunciaran las Sofoles constituidas a partir de 2001 a la 
fecha, con el objeto de comparar el numero de Sofoles constituidas con relación a 
las filiales, se tomaron como objeto de comparación a estas sociedades por que 
son de las entidades financieras, sin tomar en cuanta a las filiales, las que más se 
han constituido. 

o D.O.F. del 6 de marzo de 2001 

RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a Hipotecaria 
Crédito y Casa, S.A. de C.V., para constituirse y operar como sociedad 
financiera de objeto limitado. 

o D.O.F del 12 de marzo de 2001. 

RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a Operaciones 
Hipotecarias de México, S.A. de C.V., para organizarse y operar como sociedad 
financiera de objeto limitado. 

o D.O.F del 26 de abril de 2001. 

RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a Fomento 
Hipotecario, S.A. de C.V., para constituirse y operar como sociedad financiera de 
objeto limitado. 

o D.O.F del 2 de mayo de 2001. 

RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a General 
Hipotecaria, S.A. de C.V., para constituirse y operar como sociedad financiera de 
objeto limitado. 

o D.O.F del 11 de mayo de 2001. 

RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a Sociedad de 
Fomento a la Educación Superior, S.A. de C.V., para organizarse y operar como 
sociedad financiera de objeto limitado. 
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e D.O.F. del 18 de diciembre de 2001. 

RESOLUCIÓN por la que se autoriza la organización y operac1on de una 
sociedad financiera de objeto limitado, conforme a lo dispuesto por el articulo 
103 fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito, que se denomina Hipotecaria 
Casa Mexicana, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado. 

e D.0.F del 25 de enero de 2002. 

RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a Hipotecaria 
México, S.A. de C. V., para organizarse y operar como sociedad financiera de 
objeto limitado; 

e D.O.F del 3 de mayo de 2002. 

RESOLUCIÓN . por la que se modifica la autorización otorgada a Hipotecaria 
Nacional, :s.A de C.V., para organizarse y operar como sociedad financiera de 
objeto limitado. 

e D.O.F del 23 de mayo de 2002 

RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a General 
Hipotecaria, S.A. de C.V., para organizarse y operar como sociedad financiera 
de objeto limitado. 

e D.0.F del 5 de junio de 2002 

RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a Hipotecaria 
Crédito y Casa, S.A. de C.V., para organizarse y operar como sociedad 
financiera de objeto limitado. 

o D.O.F del 27 de junio de 2002 

RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a Terras 
Hipotecaria, S.A. de C.V., para organizarse y operar como sociedad financiera 
de objeto limitado. 

e D.O.F del 28 de enero de 2003 

RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a Hipotecaria 
Crédito y Casa, S.A. de C.V., para organizarse y operar como sociedad 
financiera de objeto limitado. 

o D.O.F del 8 de agosto de 2001 
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RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a Crédito Familiar, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero Bancomer, para organizarse y operar como 
sociedad financiera de objeto limitado. 

a D.0.F del 3 de agosto de 2001 

RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a Ficen, S.A. de 
C.V., para organizarse y operar como sociedad financiera de objeto limitado. 

a D.O.F del 30 de julio de 2001 

RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a Financiera 
Independencia, S.A. de C.V., para organizarse y operar como sociedad 
financiera de objeto limitado. 

a D.O.F del 28 de septiembre de 2001 

RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a Patrimonio, S.A. 
de C.V., para organizarse y operar como sociedad financiera de objeto limitado. 

a D.O.F del 29 de octubre de 2001 

RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a Prime Capital, 
S.A. de C.V., para organizarse y operar como sociedad financiera de objeto 
limitado. 

a D.0.F del 31 de octubre de 2001 

RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a Hipotecaria 
México, S.A. de C.V., para organizarse y operar como sociedad financiera de 
objeto limitado. 

o D.O.F del 16 de noviembre de 2001 

RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a Terras 
Hipotecaria, S.A. de C.V., para organizarse y operar como sociedad financiera 
de objeto limitado. 

a D.O.F del 28 de diciembre de 2001 

RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a Metrofinanciera, 
S.A. de C.V., para organizarse y operar como sociedad financiera de objeto 
limitado. 

a D.0.F del 18 febrero de 2002 



174 

RESOLUCIÓN por la que se modifica la autorización otorgada a Financiera 
Independencia, S.A. de C.V., para organizarse y operar como sociedad 
financiera de objeto limitado 

a D.O.F del 28 de febrero de 2003 

RESOLUCIÓN por la que se autoriza la organización y operación de una sociedad 
financiera de objeto limitado, que se denomina Financiera Alcanza, S.A. de C.V., 
sociedad financiera de objeto limitado 

De los datos anteriores se puede concluir que se han constituido las 
siguientes filiales y sociedades financieras de objeto limitado desde 2001 hasta 
2003: 

1 Socied de F' a s inanc1e ra de ObºPto L"mitado Filial s '- 1 10 
Sociedades Financieras de Obieto Limitado 

---- -22 ---

Instituciones de Banca Mültiole Filial 8 
Sociedades Controladoras Filiales 6 
Casas de Bolsa Filial 2 
Instituciones de Seouros Filial 1 

Como se puede ver en el cuadro anterior se han constituido 22 sotoles y 27 
filiales, de lo cual se puede afirmar, que si es cierto que dichas sociedades están 
adquiriendo importancia. n0 5P. puP.dP. dejar a un lado el hecho de que las filiales 
también están adquiriendo importancia dentro nuestro pais, por lo cual es 
fundamental estudiar cada una de las leyes que las regulan, asi como los tratados 
que México haya celebrado en materia de servicios financieros, pero 
principalmente el TLCAN, ya que es el tratado que comprende el mercado más 
grande del mundo. 
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financiera constiluida pre sen le capitulo; 11. -lnstttución 1 presenta CE oitulo: los términos del 11.-lnstitución i Institución Financiera 
en un pais con el que 11.-lnstnuclón Financiera del IL-lnslituclon presente capítulo, Financiera del¡ del Exterior o una 
México haya¡ financiera dtl Exterior: La entidad Financiera del !\.-Institución Exterior: La entidad 1 Sociedad 
celebrado un tratado 1 exterior: la entidad financiera constituida Exterior: la enlídad Financiera <lel financiera conslituida \ Controladora Filial en 
o acuerdo 1 financiera constituida en un país con el 1 financiera constituida Exterior. La entidad en un pais con el que¡ las términos del 
internacional en en un pais con el que que Mhico haya en un pal• :on el que financiera constitwda Mbico haya presente c1pltulo; 

virtud del CUll st ¡ México h1y11 celebrado un tratado 1
1 
México hay1 I en un pais con el que 1 celebrado un 1ra1ado 1 ll.·ln1tituc\ón 

permita e1 ¡celebrado un tratado o acuerdo celebrado JO tratado México haya o acuerdo 1 Financiera dll 
establecimiento en 1 o acuerdo internacional en o acuerdo celebrado un tratado internacional en Exterior: La entidad 
territorio nacional de internacional en virtud del cual se intemacioral en o acue-do virtud del cual se/ financiera constituida 
filiales, y ' virtud del cual se permita el i virtud de1 cual se internacional en permita el 1 en un pais con el que 
111.-Sociedad permile el eslablecimienlo en ' perrmta el virtud del cual se eslablec1míento en 1 México haya 
Controladora Filial: eslablecimienlo en lerrilorio nacional de establecirrienlo en permita el lemtorio nacional de celebrado un lralado 
La sociedad terrilorio nacional de filiales; y lerrilorio racional de eslablecimienlo en filiales; y · o acuerdo 
mexicana autorizada filiales; y 111.-Sociedad filiales; y territorio nacional de 111.-Sociedad inlemacional en 
para constituirse y 111.·Socledad Controladora Filial: 111.-Sociedad filiales; y Controladora Filial: virtud del cual se 
funcionar como controladora filial: La sociedad Controladora Filial: 111.-Sociedad La sociedad permita el 
sociedad la sociedad mexicana mexicana aulorizada La sociedad Controladora Filial. mexicana autorizada establecimienlo en 
conlroladora de un autorizada para para constituirse y mexicana autorizada La sociedad para constiluirse y terrilorio nacional de 
grupo financiero en constituirse y operar operar como para corstituirse y mexicana autorizada operar como filiales; y 
los lérrninos de esta como sociedad sociedad operar como , para constituirse ' sociedad 111.·Socledad 



ley, y en cuyo capital 
participe una 
Institución Financiera 
del Exterior en los 
términos del presente 
capitulo. 

Articulo 27-B.- Las 
Sociedades 
Controladoras 
Filiales se regiran por 
lo previsto en 

controladora en los 
términos de la Ley 
para Regular las 
Agrupaciones 
Financieras. y en 
cuyo capital participe 
una institución 
financiera del 
exterior. 

controladora en tos 
términos de la Ley 
para Regular las 
Agrupaciones 
Financieras, y en 
cuyo capital participe 
una Institución 
Financiera del 
Exterior. 

sociedad 
controladora ~n los 
términos de ·a Ley 
para Regul<r las 
Agrupaciones 
Financieras, y en 
cuyo capital prticipe 
una lm litución 
Financiera del 
Exterior. 

Man:o luridlco 
Articulo 45-B.- Las Articulo 45 Bis-2.: 1 Articulo 28 Bis-2.
filiales se regirán por Las filiales se regirán Las filiales 513 regirán 
lo previsto en por lo previsto en por lo previst~ en 

acuerdos acuerdos acuerdos 
1.-Los tratados 
acuerdos 
internacionales, 

1.-Los tratados o 1.-Los tratados o¡ 1.-Los trat•dos o 

o Internacionales; lntemaclonales Internacionales 

2. -el presente 
capitulo, 
3.-Las 
disposiciones 
contenidas en esta 
Ley aplicables a las 
Sociedades 
Controladoras y 
grupos financieros, y 
4.·Las reglas para el 
establecimiento de 
filiales que expida la 
Secretaria de 
Hacienda y Credito 
Publico, oyendo la 

1 

opinión del Banco de 
México y de las 
Comisiones 
Nacionales Bancaria, 

2.-EI presente 2.-EI presente 2.-EI presente 
capitulo: capitulo, ¡ capitulo, 
3.-Las 3.-Las 1 3.-Las 
disposiciones disposiciones / disposiciones 
contenidn en esta , contenidas en esta contenidas en esta 
ley aplicables a las ley aplicables a las ¡Ley aplicat!es a las 
instituciones de organizaciones . casas de bolsa y 
banca múltiple o a aux1hares del crédito 1 especialita' 
las sociedades a las casas de 1 bursátiles 
financieras de objeto cambio, y 4 -Las '14.·Las reglas para 11 
limitado. y reglu para el ntableclm ento dt 
4.-Las regtn pire et establecimiento de Filiales q"'' al efecto 
ntabteclmlento dt Fltlates que al efecto ••pida la Secretaria 
filiales que al efecto expida la Secretaria de Hacenda y 
expida ta Secretaria de Hacienda y Crédilo Público, 
de Hacienda y Crédito Publico, oyendo la opinión de 
Crédito Pübhco, oyendo la opinión de la Comisió1 Nacional 
oyendo la opinión del la Comisión Nacional de Valores 
Banco de México y Bancaria. 
de la Comisión 

~a_cional_~.a~cafia_:__ ~. -------

operar como , controladora en tos Controladora Filial: 
sociedad , términos de la Ley La sociedad 
controladora en los : para Regular las mexicana autorizada 
términos de la Ley Agrupaciones para constituirse y 
para Regular las ¡ Financieras, y en operar como 
Agrupaciones 1 cuyo capital participe sociedad 
Financieras. y en 1 mayoritariamente controladora en los 
cuyo capital participe 1 una Institución términos de la Ley 
mayoritariamente Financiera del para Regular las 
una Institución Exterior Agrupaciones 
Financiera del Financieras, y en 
Exterior. cuyo capital participe 

mayoritariamente 
una Institución 
Financiera del 
Exterior. 

Artículo 33-B.· Las Articulo 15-B.- Las Artículo 63.·LIS 
filiales se regirén por filiales se regirán por filiales se regirán por 
lo previsto en lo previsto en lo previsto en 
1.·los tratados o 1.-Los tratados o 1.·Los tratados o 
acuerdos acuerdos acuerdos 
lntemaclonales, lnt1maclonales, lntemacionale1, 
2.-EI presente 2.-EI presente 2.·EI presente 
capitulo, capitulo. capitulo, 
3.-Las 3.-Las 3.·Las 
disposiciones disposiciones disposiciones 
contenidas en esta contenidas en esta contenidas en Hll 
Ley aplicables a 1.1s Ley aplicables a las 1 Ley aplicables a las 
instituciones de instituciones de l instituciones de 
seguros e fianzas y : fianzas y 
lntermed1anos y 4.·las reglas para el ll 4 ·Las reglas para el 
4.·Las regln para et establecimiento de establecimiento de 
establecimiento de Fltlates que al efecto Fiiiaies que al efecto 
Filiales que al efecto expida la Secretaria¡ expida la Secretaria 
expida la Secretaria de Hacienda y de Hacienda y 
de Hacienda y Crédito Público, Crédito Publico, 
Crédito Público, oyendo la opinión de oyendo la opinión de 
oyendo ta opinión de la Comisión Nacional la Comisión Nacional 
la Comisión Nacional de Seguros y de Seguros y 
de Seguros y Fianzas. Fianzas. 
Fianzas. 



~· Valores y de 
Seguros y Fianzas. 

Constitución 
Articulo 27 D.- Para Articulo 45-C.-Para Articulo 45-C.-Pera Artículo 28 -Bi_s_3-.-. -A-rt-icu-lo--33--C--P-a-ra Articulo 1S.C.-Para Articulo 64.· Para 
constituir una organizar y operar organizar y operar Para organizar y organizarse y organizarse y organizarse y 
Sociedad como filial se como filial se operar como filial se funcionar como filial funcionar como filial funcionar como filial 
Conlroladora Filial y requiere de requiere de requiere autc rización se requiero se requiere se requiere 
operar como grupo aulorización del autorización del del gobierno federal. autorización del autorización del autorización del 
financiero. la Gobierno Federal, Gobierno Federal, que compete otorgar Gobierno Federal Gobierno Federal, Gobierno Federal, 
Institución Financiera que compete otorgar que compete otorgar a ta Secrelarla de que compete otorgar que compele otor¡¡ar que compele otorgar 
del Exterior requerirá discrecionalmente a discrecionalmenle a Hacienda y Crédtto discrecionalmenle a discrecionalmenle a a la Coml1lón 
autonzación del la Secretaria de la Secretaria de Público, oy•ndo la la Secretarla de la Secretaria de (Comisión Nacional 
Gobierno Federal Hacienda y Crédtto Hacienda y Crédito opinión <Je la Hacienda y Crédtto Hacienda y Crédito Bancaria y de 
que compete olorgar Público, oyendo la Público, oyendo la Comisión l Jaclonal Público, oyendo la Público, oyendo la Valores). Por su 
discrecionalmente a opinión del Banco opinión del Banco Bancaria y de opinión de la opinión de la naluraleza eslas 
la Secretaria de de Mhlco y de la de México y de la Valores Jr;itándose Comisión Nacional Comisión Nacional autorizaciones serán 
Hacienda de Comisión Nacional Comisión Nacional de casas d • bolsa. de Seguros y de Seguros y inlrasmisibles. 
Crédtto Publico, Bancaria. Bancaria. 1 En el case de los Fianzas. Por su Fianzas. Por su 
oyendo ta opinión Las autorizaoones Las autonzac1ones \especialistas naturaleza estas naturaleza estas 
del Banco de ¡ que al efecto se I que al efecto se 1 bursitiles la autorizaciones serén autorizaciones serán 
México y, según 1 otorguen, . así como 

1 

otorguen.. así como autonzac1on se intrasmisibles. intrasmisibles. 
corresponda en sus modificaciones. sus mod1ficac1ones. confenrá por la Las autonzacionf's Las autorizaciones 
virtud de los se publicaran en el se pubhcaran en el citada comisión. que al efecto se que al efecto se 
inlegranles del grupo 1 Diario Oficial de la 1 Diario Oficial de la Las autor zaciones otorguen. asi como otorguen, asi como 
financiera. de las Federación y en· Federación y en que al e'eclo se sus modificaciones. sus modificaciones, 
Comisiones dos periódicos de dos periódicos de otorguen, Bi como se publicaran en el se publicaran en el 
Bancaria, dt amplia ctrculaclón 1mpll1 circulación sus modil :acianos, Diario Oficial de la Diario Oficial de la 
Valores y de del domic1ho social del domicilio social se publicadn en el Federación. Las Federación. Las 
Seguros y Fianzas. de la Filial de que se de la Filial de que se Diario Oficial de la autorizaciones ser.ln aulorizaciones serán 
Las autorizaciones 1rate Las lrate Las Federación y en inlrasmisibles. intrasmisibles. 
que al eleclo se aulorizaciones serán aulorizaciones serán dos periódicos de 
otorguen, así como intrasmisibles. intrasmisibles. amplia circulación 
sus modificaciones, del domio io social 
se publicarán en el de la filial de que se 
Diario Oficial de la trale, a costa del 
Federación y en inleresado Las 
dos periódicos de autorizaciones serán 
amplia circulación inlrasmisib!es. 
del domicilio social 
de la Sociedad 
Conlroladora Filial de 
que se trale. Las 
autorizaciones seran 
inlrasmisibles. 



Articulo 27-E.- Las 
autoridades 
financieras, en el 
ámbito de sus 
respectivas 
competencias, 
garantizaran el 
cumplimiento de los 
compromisos de 
trato nacional que 
en su caso sean 
asumidos por 
México, en los 
términos 
establecidos en el 
tratado o acuerdo 
internacional 
aplicable 
Las filiales podr3n 
realizar las mismas 
operaciones que las 
sociedades 
controladoras, a 
menos que el tratado 
o acuerdo 
internacional 
aplicable establezca 
alguna restricción. 

1 1 1 
Trato n1clo~n_10:.I ________ , ______________ -< 

Articulo 45 D.- Las Articulo 45 Bis 4,- Articulo 26 Bis 4.- Articulo 33 O,- Las Articulo 15 D.- Las 
autoridades Las autoridades Las auto-idades autoridades autoridades 
financieras, en el financieras, en el financieras, ~n el financieras, en el , financieras, en el 
ambito de sus ambito de sus ámbito de sus émbito de sus i ámbito de sus 
respectivas respectivas respectivas respectivas respectivas 
competencias, competencias. competencias competencias, competencias. 
garantizarán et garantizarán et garantizarán el garantizaran el garantizaran et 
cumplimiento de los cumplimiento de los cumplimiento de los cumplimiento de los cumplimiento de los 
compromisos de compromisos de compromisos de compromisos de compromisos de 
trato nacional que trato nacional que trato nacional que trato nacional que trato nacional que 
en su caso sean en su caso sean en su case sean en su caso sean en su caso sean 
asumidos por asumidos por asumidos por asumidos por asumidos por 
México. en los México, en los México, e'.1 los México, en los México, en los 
términos términos términos términos términos 
establecidos en el establecidos en el establecidos en el establecidos en el establecidos en el 
tratado o acuerdo tratado o acuerdo tratado o 3cuerdo tratado o acuerdo tratado o acuerdo 
internacional internacional internacional internacional internacional 
aplicable. aplicable. aplicable. aplicable. aplicable, 
Las filiales podrán [Las filiales podrán Las filiales podrán Las filiales podrán Las filiales podrán 
realizar las mismas 1 realizar las mismas realizar las mismas realizar las mismas realizar las mismas 
operaciones que las operaciones que las operaciones que las operaciones que tas operaciones que las 
instituciones de organizaciones casas de bolsa y Instituciones do Instituciones de 
blnca múltiple o las auxiliares de especialista'J Seguros, a menos Fianzas, a menos 
sociedades crédito o las casas¡ bursatlles, segun que el tratado o que el tratado o 
financieras de de cambio, segun corresponda a acuerdo internacional acuerdo internacional 
objeto lim~ado, corresponda, a menos que el tratado aplicable establezca aplicable establezca 
segun corresponda. menos que et tratado o acuerdo alguna restricción alguna restricción. 
a menos que el o acuerdo intemaciona 
tratado o acuerdo internacional aplicable e;tablezca 
internacional aplicable establezca alguna restn:ción. 
aplicable establezca alguna restricción. 
alguna restricción, 

Reaul11to1 0111 lnva1llr en el c1plt1l 1ocl1l de una 111111 

Articulo 65.- Las 
autoridades 
financieras, en el 
ámbito de sus 
respectivas 
competencias, 
garantizaran el 
cumplimiento de los 
compromisos de 
trato nacional que 
en su caso sean 
asumidos por 
México, en los 
términos 
establecidos en el 
tratado o acuerdo 
internacional 
aplicable. 
Las filiales podrán 
realizar las mismas 
operaciones que las 
sociedades de 
Inversión, 
sociedades 
operadoras de las 
sociedades de 
inversión o 
distribuidoras de 

1 

acciones de 
sociedades de 
inversión, según 
corresponda, a 

1 menos que el tratado 
o acuerdo 
internacional 
aplicable establezca 
alguna restricción. 

!
Articulo 45-E.- Para:IArliculo 45 Bis 5.:,Articulo 28 Bis 5.-

1

,Arliculo 33-E.- Para~Articuto 15-E.- Para:IArticuto 66.- Para 
~~~~~~~~~~~~~~~~ ~ 

. social de uno Filial, le capital social de une capitel soc,al de una social de una Filial, ta social de una Filial, la partjcip~ció!' _ ·-·-



Institución Financiera 
del Exterior deberá 
realizar, en el pais en 
el que es le 
consliluida, directa o 
indirectamente, de 
acuerdo con la 
legislación aplicable, 
el ml1mo tipo de 
operaciones que la 
Filial de que se lrate 
esté facultada para 
realizar en México, 
de conformidad con 
lo que señalen la 
presente ley y las 
reglas a las que se 
refiere el primer 
párrafo del articulo 
4S.B. 
Se exceptúa de lo 
dispuesto en el 
párrafo anterior a las 
Filiales en cuyo 
capital participe una 
Sociedad 
Controladora Filial 
de conformidad con 
la ley para Regular 
las Agrupaciones 
Financieras y In 
reglas mencionadas 
en el párrafo anterior. 

Filial, la Institución Filial, la Ir st1tuci6n 
Financiera del Financiera del 
Exterior deberá Exterior deberá 
realizar, en el pais en 
el que este 
constituida, directa o 
indirectamente, de 
acuerdo con la 
legislación aplicable, 
el mismo tipo de 
operaciones que la 
Filial de que se trate 
esté facultada para 
realizar en México, 
de conformidad con 
lo que señalen la 
presente ley y las 
reglas a las que se 
refiere el primer 
párrafo del articulo 
45-B. 
Se exceptüa de Jo 
dispuesto en el 
párrafo anterior a las 
Filiales en cuyo 
capital participe una 
Sociedad 
Controladora Filia 1 
de conformidad con 
la ley para Regular 
las Agrupaciones 
Financieras y las 
reglas mencionadas 
en el párrafo anterior. 

realizar, en fl país en 
el que este 
constituida, jirecia o 
indirectamerte, de 
acuerdo :on la 
legislación 1plicable, 
el mismo tipo de 
operaciones que la 
Filial de qu-? se trate 
eslé facult«da para 
realizar en México, 
de conform dad con 
lo que señalen la 
presenle lt-y y las 
reglas a la ; que se 
refiere el primer 
párrafo de articulo 
26 Bis 2. 
Se except ja de lo 
dispuesto en el 
párrafo anJ.,rior a las 
Filiales en cuyo 
capilal par.cipe una 
Sociedad 
Controladcra Filial 
de confom·idad con 
la ley par.1 Regular 
las AgnJpacione1 
Financieras y las 
reglas mencionadas 
en el párra' ~ anlerior. 

Institución Financiera 
del Exterior debera 
realizar. en el pais en 
el que este 
constituida, directa o 
indirectamente, de 
acuerdo con la 
legislación aplicable, 
el mismo tipo de 
operaciones que la 
Filial de que se trate 
esté facultada para 
realizar en México, 
de conformidad con 
lo que señalen la 
presente ley y las 
reglas a las que se 
refiere el primer 
párrafo del articulo 
33-B. 
Se exceptúa de lo 
dispuesto en el 
párrafo anterior a 1.1s 
Filiales en cuyo 
capital participe una 
Sociedad 
Controladora Fiiiai 
de conformidad con 
la ley para Regular 
las Agrupaciones 
Financieras y las 
reglas mencionadas 
en el parrafo anterror. 

Institución Financiera 
del Exterior deberá 
realizar, en el país en 
el que es le 
constituida, directa o 
indirectamente, de 
acuerdo con la 
legislación aplicable, 
el mismo tipo de 
operaciones que la 
Filial de que se trate 
esté facultada para 
realizar en México, 
de conformidad con 
lo que señalen la 
presente ley y las 
reglas a las que se 
refiere et primer 
párrafo del articulo 
1S.B. 
Se exceptúa de lo 
dispuesto en el 
párrafo anterior a las 
Filiales en cuyo 
capital participe una 
Sociedad 
Controladora Filial 
de conformidad con 
la ley para Regular 
las Agrupaciones 
Financieras y las 
reglas mencionadas 
en el parralo anterior. 

mayoritaria en el 
capilal social de una 
Filial, cuando esta 
tenga el carácter de 
sociedad operadora 
de sociedades de 
inversión o 
distribuidora de 
acciones de 
sociedades de 
inversión, la 
Institución Financiera 
del Exterior deberá 
realizar, en el país en 
el que este 
constituida, directa o 
indirectamente, de 
acuerdo con la 
legislación aplicable, 
el mismo tipo de 
operaciones que la 
Filial de que se trale 
esté facultada para 
realizar en México, 
de conformidad con 
lo que señalen la 
presenle ley y las 
reglas a las que se 
refiere el primer 
párrafo del articulo 
63. 
La adquisición de 
acciones del cap~al 

fijo de una filial que 
tenga el carácter de 
sociedad de 
inversión, solo podrá 
realizarse por las 
Instituciones 
Financiera del 
Exterior citadas en el 
párrafo anlerior, o 
por una filial 
autorizada como 
sociedad operadora 



de sociedades de 
inversión. 

1-------~---------So~J~lc_ll~ud_,pLa_r1-'-0~1nlz1~~-'"""º~º'::.::'ª~'~c~om::.:::.o~ll=ll•=l--.~-----~------
Articulo 27-G.· La Articulo 45-F.· La Articulo 45 bis 6.· La Articulo 28 Bis 6.· La Articulo 33-F.· La Articulo 15-F.-La ArtiC\Jlo 67.· La 
solicitud de solicilud de solicitud de solicitud de solicitud de solicitud de solicitud de 
autorización para autorización para autorización para autorización para autorización para autorización para autorización para 
constituir una oryanizarse y operar organizarse y operar organizarse y operar organizarse y operar organizarse y organizarse y operar 

como Filial debenl 
cumplir con los 
requisitos 
establecidos en la 
presente ley y en las 
reglas a las que se 
refiere el primer 
párrafo del articulo 
63. 

Sociedad como Filial deberá como Filial deberá como Filial deberá como Filial deberá funcionar como filial 
Controladora Filial cumplir con los cumplir con los cumplir cc1 los C\Jmptir, ademas de deberá cumplir con 
deberá cumplir con requisttos requisitos requisitos lo establecido en la los requisitos 
los requisitos establecidos en ta establecidos en la establecidos en la fracción 1 del articulo establecidos en la 
establecidos en la presente ley y en las presente ley y en las pre•ente ley y en las 29 de esta ley. lo que presente Ley y en 
presenle ley y en las reglas a las que se reglas a las que se reglas a las que se establezcan las las reglas a las que 
reglas a las que •e refiere el primer refiere el primer refiere el primer reglas a las que so se refiere el primer 
refiere el articulo pérrafo del articulo parrafo del articulo párrafo del articulo refiere el primer parrafo del articulo 
anterior. 45-B. 45-Bis 2. 28 Bis 2. parrafo del articulo 15-B. 

33-B. 

Capllal so::c::.::11=1'---------~-----~-----....J 
Articulo 27-H.· El Articulo 45-G.· El Articulo 45 Bis 7.·EI Articulo 28 3is 7.-EI Articulo 33-G.·EI 
capital social de las capital socia! de las capital social de las capital social de las capital social de las 
Sociedades filiales estará Filiales eslará filiales estará Filiales estará 
Controladoras integrado por representado por dos integrado por representado por dos 
Filiales estará acciones de la serie series de acciones. acciones de la serie series de acciones 
integrado por "F 11

, que representan Cuando menos el "f", que re~ resentan Cuando menos el 
acciones de la serle cuando menos el 51% del capital social cuando m'nos el 51% del capital sOC1al 
"F", que representan 51% de dicho capital. de las Filiales se 51% de dicro capital. de las Filiales se 
cuando menos el El 49% por ciento integrara por El 49% res:ante del integrara por 
51% de dicho capital restante del capital acciones de la aerie capital soca! podrá acciones de la serle 
El 49% restante del social podrá "F... El 49'/o restante integrarse ir distinta o "E" El 49% restante 
capital social, podrá integrarse indislinta o del capital social conjuntame'1le por del capital social 
integrarse indistinta o conjuntamente por podrá integrarse acciones SE rie "f" y podrá integrarse 
conjuntamente por acciones 11ri1 "F" y indistinta o "B". indistinta o 
acciones series 11F11 ue". conjuntamente por Las acciOMS de le conjuntamente por 
y 11 8". Las acciones de la acciones serie "F" y serie ·r !;clemente acciones Serie 11E1

' y 
Las acciones de le serie ~F· solamente "B". podrán ser "M". 
serie "F" solamente podrén !lllr La totalidad de las adquiridas por una La totalidad do las 
podrán ser adquiridas por una acciones Serie "F" Sociedad acciones Serie "E' de 
adquiridas. directa o Sociedad debenln ser Conlroladora Filial o, una Filial debenln ser 
indirectamente. por Controladora Filial o, propiedad en todo directa o propiedad en todo 
una Institución directa o momento de una indirectamente, por momento de una 
Finan~-~~~~ lnstit'!C!~.flf111_r1ciera_ u!!a_ .. lnsti~ució_n Institución Financiera 

Articulo 15-G.· El Articulo 68.· Una 
capital 1oclal de las Institución Financiera 
Filiales estaré del Exterior directa o 
representado por dos indirectamenle, o 
series de acciones. bien, una Sociedad 
Cuenda menos el Controladora Filial o 
51% del capital social una sociedad 
de las Filiales se operadora de 
integrara por sociedades de 
acciones de la serte inversi6n Filial, 
"F". El 49% restante deberá ser en todo 
del capital social momento propielaria 
podrá integrarse de acciones que 
indistinta o representen cuando 
conjuntamente por menos el 51% del 
acciones Serie "F" y capital mlnlmo fijo 
"B". de las sociedades de 
La totalidad de las inver>ión Filiales o 
acciones Serie "F" de¡ del capital 1ocl1l de 
una Fihal deberán ser las sociedades 
propiedad en todo operadoras de las 
momento de une 1 sociedades de 
Institución Financiera _i~v~~ió_n f'ili_ales o de 
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Exterior. 
tas acciones de la 
serie "B" se regirán 
por lo dispuesto en 
esta Ley para las 
acciones serie ·o· . 
La Institución 
Financiera del 
Exterior propietaria 
de las acciones serie 
"F", no quedara 
sujeta a los limites 
establecidos en el 
articulo 20 de esta 
ley, respecto de su 
tenencia de acciones 
serie "B". 

una 
Financiera 
Exterior. 

lnstrtución 
del 

Las acciones de la 
serie "B' de las 
instituciones de 
banca múltiple 
Fíliales se regirán 
por lo dispuesto en 
esta Ley para las 
acciones de la serie 
·o·. La Institución 
Financiera del 
Exterior, propietaria 
de las acciones serie 
"F" de una instrtución 
de banca mulliple 
filial, no quedara 
sujeta a los limites 
establecidos en el 
articulo 17 de esta 
ley, respecto de su 
tenencia de acciones 
serie "B". 

del Exterior, directa o Financiera 
indirectamente, o de Exterior. 

del del Exterior, directa o del Exterior, directa o 
indirectamente, o de indirectamente, o de 
una Sociedad una Sociedad 
Controladora Filial Controladora Filial. 
Las acciones Serio Las acciones Serie 
"M" que no sean "B" que no sean 
propiedad de dicha propiedad de dicha 
Institución Financiera Institución Financiera 

una Sociedad Las acciones de la 
Controladora Filial. serie "B" Je las 
Las acciones serie Filiales se regirán 
"B" que no sean por lo dispu asto en 
propiedad de dicha esta Ley para las 
lnslilución Financiera acciones de la serie 
del Exterior o ·o·. La Ir stitución 
Sociedad Financiera del 
Controladora Filial. Exterior o la 
estarán sujetas a lo Sociedad 
dispuesto por las Controlador< Filial 
fracciones 111 y IV del propietaria de las 
articulo 8' de esta acciones se1e "F" de 
ley. una casa ele bolsa 

Fclial, no quedara 
sujela a les limites 
establecido!· en el 
articulo 19 Bis de 
esta Ley, respecto de 
su tenencia de 
acciones se ~e ·a·. 

del Exterior o del Exterior o 
Sociedad Sociedad 
Controladora Filial. Controladora Filial, 
estarán sujetas e lo estarán sujetas a lo 
dispuesto en los dispuesto en el 
articules 15 y 29 articulo 8' y en las 
fracción 11 de la fracciones 11 Bis y 11 
presenta ley. del articulo 15 de la 

presenta ley. 

En111nacl6n de 1cclonn 

distribuidoras de 
acciones Filiales, 
según corresponda. 

Articulo 27-1.- Las Articulo 45-H.- Las Articulo 45 Bis-8.· Articulo 2 3 Bís-8.- Articulo 33-H.· Las Articulo 15-H.· Las Articulo 69.- Las 
acciones serie "F" acciones serie "F" Las acciones serie Las acciones serie acciones Serie "E" de acciones Serie ·E" de acciones 
representativas del representativas del "F" de una Filial solo "F" repre;entativas una Filial sólo podrán una Filial sólo podrán representativas del 
capital social de una Clpilll 1oclal de una podrán ser del capital social de ser enajenadas ser enajenadas c1pilll mlnlmo fijo 
Sociedad Filial, únicamente enajenadas previa una Filial ú1icamente previa autorización previa autorización de sociedades de 
Controladora Filial o podrén ser autorización de la podrán ser de la Secretarla de de la Secretarla de inversión Filiales o 
de una Filial enajenadas previa S.Cr.tarfa de enajenada! previa Hacienda y Cnldfo Hacienda y Cnld~o del c1pitll social de 
únicamente podrán autorización de la H1cienda y Cnldito autorizació 1 de la Público. Público. sociedade• 
ser enajenadas Secr.tarfl ele Público. S.Cr.taria de Salvo en et caso en Salvo en el ca•o en operadoras de 
previa autorización Hacienda y Cnldtto Salvo en el caso en H1clend1 y Cnldlto que el adquirente sea que el adquirente sea sociedades de 
de la Secretuia de Público. el que el adquirente Público. una Institución una Institución inversión o 
Hlcienda y Cnldtto Salvo en el ca•o en sea una Institución Salvo en ·•I caso en Financiera del Financiera del di•tribuidoras de 
Público. el que el adquirente Financiera del el que el adquirente Exterior, una Exterior. una acciones de 
Salvo en el caso en sea una Institución Exterior. una sea una Institución Sociedad Sociedad sociedades de 
el que el adquirente Financiera del Sociedad Financiera del Controladora Filial o Controladora Filial o inversión Filiales, 
sea una Institución Exterior, una Controladora Filial o Exterior o una una Fclial, y se una Filial, para llevar podrán ser 
Financiera del Sociedad una Filial, para llevar Sociedad adquiera cuando a cabo la enajenadas por una 
Exterior o una Controladora Filial o a cabo la Controtedora Filial, menos el cincuenta y enajenación anterior Institución Financiera 

L.:s,,,oci=·edo::a,,,d,__ ___ .=un.::a:..:F"'il:::ia"-l-<D:.=a.::ra:..:l.::le-"va°'r"""'en"'a"'·1ce"'n"'aci"'·ó"'n'-'-de~b~e-rá~n~~º'ª~r-a_ll_ev~a· a cabo la uno por ciento del deberán modificarse del Exterioroooruna 
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Controladora Filial, a cabo la modificarse los 
para llevar a cabo la enajenación deberán estalulos sociales de 
enajenación deberán modificarse los la Fiial cuyas 
modificarse los estatutos sociales de acciones sean objeto 
estatutos sociales de la Filial cuyas de la operación 
la Sociedad acciones sean objeto 
Controladora Filial de la operación. 
cuyas acciones sean 
objeto de la 
operación 

Articulo 27.J.-La 
Secretaria dt 
Hacienda y Crédito 
Público podrá 
autorizar 

Articulo 45-1.· La Articulo 45 Bis 9.· La 
Secretaria de Secretaria de 
Hacienda y Crédito Hacienda y Crédito 
Publico podrá Publico podrá 
autorizar a las autorizar a las 

enajenación deberán 
modificarse los 
estalutos sociales de 
la Filial cuyas 
acciones sean objeto 
de la operac1)n. 

capital representado los estatutos sociales 
por las acciones de la Filial cuyas 
Serie 'E", para llevar acciones sean objeto 
a cabo la de la operación. 
enajenación anterior 
deberán modificar5e 
los estatutos sociales 
de la Filial cuyas 
acciones Serie "E· 
sean objeto de la 
operación. 

Adquisición d1 acclana 

Sociedad 
Controladora Filial, 
previa autorización 
de la Comisión. 
Salvo en el caso en 
el que el adquirente 
sea una Institución 
Financiera del 
Exterior, una 
Sociedad 
Controladora Filial, 
una sociedad 
operadora de 
sociedades de 
inversión Filial o una 
distribuidora de 
acciones Filial, para 
llevar a cabo la 
enajenación deberán 
modificarse los 
estatutos sociales de 
la Filial cuyas 
acciones sean objeto 
de la operación. 

Articulo 28 Bis-9.· La Articulo 33-1.· La Articulo 15-1.· La Articulo 70.· La 
Secretaria de Secretaria de Secretaria de Comisión podrá 
Hacienda ) Crédito Hacienda y Crédito Hacienda y Crédito autorizar a las 
Publico podrá Publico podrá Público podrá Instituciones 
autorizar a las autorizar a las autorizar a las Financieras del 
lnstitucione!'. instituciones Instituciones Exterior, a las a)A las Instituciones 

Financieras del 
Exterior o a las 
Sociedades 
Controladoras 

Instituciones 
Financieras 

Instituciones 
del Financieras del Financieras del financieras del Financieras del Sociedades 

Filiales la adquisición 
de acciones 
representativas del 
capital social de una 
sociedad 
controladora de un 
grupo financiero; y 
b)A las Sociedades 
Controladoras 
Filiales la adquisición 

Exterior, a las Exterior, a las 
Sociedades 
Controladoras 

las Filiales o 
la Filiales, 

a las 
la 

Exterior o a las exterior, a IJS Exterior, a las Controladoras 
Sociedades sociedades Sociedades Filiales y a las 
Controlador3s controladoras fihales Controladoras sociedades 
Filiales la a Jquisición o a las filiales. la Filiales o a las operadoras de las 
de acciones adquisición cte Filiales, la sociedades de 

Sociedades 
Controledoras 
Filiales o a 
Filiales, 
adquisición de adquisición de representa! ;as del acciones adquisición de inversión Filiales, la 
acciones 
representativas del 
capital social de una 
o más instituciones 
de banca múltiple o 
de una o mas 
sociedades 

acciones 
representalivas del 
capital social de una 
organización auxiliar 
del crédito o casa de 
cambio, siempre y 
cuando se cumplan 

capital soc1ll de una representativas de acciones de una adquisición de 
casa de bolsa o cuando menos el institución de fianzas acciones 
especialista bursátil, 51% del capital social siempre y cuando se represenlativas del 
siempre y cuando se de una institución de cumplan los capital mínimo fijo de 
cumplan los seguros siempre y siguientes requisitos: una sociedad de 
siguientes roquisitos: cuando se cumplan l.· La Institución inversión y del capital 
1.-La nslilución los siguienles Financiera -· del s_oci!I __ -~·e·--~~ 
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de acciones financieras de objeto los siguientes Financiera del requisitos: Exterior, la Sociedad sociedad operadora 
representativas del !imitado, según requisitos: Exterior o la 1.-0eberán Controladora Filial o de sociedades de 
capital social de una corresponda, 1.-La lnstilución Sociedad modificarse los la Filial, según sea el inversión o 
entidad financiera en siempre y cuando se Financiera del Controlado·a Filial, estatutos sociales caso, deberá adquirir distribuidora de 
cuyo capital cumplan los exterior, la Sociedad según co,.esponda, de la institución de acciones que acciones de 
participen siguientes requisitos: Controladora Filial o deberá adquirir seguros, cu as representen cuando sociedades de 
mayoritariamente 1.-La lnstilucióo la Filial, según sea et acciones que acciones sean ob1eto menos el 51% del inversión, siempre y 
mexicanos. Financiera del caso, deberá adquirir represente1 cuando de enajenación, a capital social. cuando se cumplan 
Siempre y cuando se exterior, la Socieded acciones que menos el 51% del efecto de cumplir on 11.-0eberán los siguientes 
cumplan los Controladora Fil&al o representen cuando capital soc 11; lo dispuesto en el modificarse los requisitos: 
siguientes requisitos: la Filial, según sea el menos el 51% del 11.-Deberár presente capitulo; estatutos sociales 1.-La tnstituci6n 
t.-La Institución caso, deberá adquirir capital social; modifican• 101 11.-La solic~ud deberá de la institución de Financiera del 
Financiera del acciones que 11.-0eberán estatutos sociales acompañarse de la fianzas, cuyas Exterior, la Sociedad 
Exterior o la representen cuando modificarse los de las cas¡,5 de bolsa siguiente acciones sean objeto Controladora Filial, lo 
Sociedad menos el 51'/, del estatutos sociales o Bpecialista información. de enajenación, a sociedad operadora 
Controladora Filial, capital social, de la organización bursátil, cuyas a)relación de efecto de cumplir con de sociedades de 
segun corresponda, 11.-0eberén au><iliar del crédito o acciones ~ean objeto nombres, lo dispuesto en el inve~ión Filial o la 
deberá adquirir modific1rse los casa de cambio, de enaje iación, a nacionalidad, presente capitulo; distribuidora de 
acciones que Hlltutos sociltes cuyas acciones sean efecto de e umplir con domicilios y 111..t.a solicitud acciones Filial, según 
representen cuando de las instituciones objeto de lo dispue ;to en el ocupaciones de los deberá acompaña~• sea el caso, deberá 
menos el 51 % del de banca múltiple o enajenación, a efecto presente Capitulo consejeros. de la siguiente adquiir acciones que 
capital social de una de la sociedad de cumplir con lo 111 ... Qeroga fa funcionarios y información· representen a..iando 
sociedad financiera de objeto dispuesto en el Cllntralor normat,,o, a) Relación de 1 menos el S1'Yo del 
controladora, limitado, cuyas presente Capitulo; 1 quienes debeán nombres capital mínimo fijo o 
institución de banca acciones sean objeto 111.-Cuando el cumplir con los nacionalidad. del capital social, 
mú11iple, institución de enajenación, a adquirente sea una requisrtos domicilios y según corresponda; y 
de seguros, casa de ~fecto de cumplir con Institución Financiera establecidos en las ocupaciones de los 11.-Los eslltuto1 
bolsa o especialista lo dispueslo en el del Exterior o una fracciones vii bis vii consejeros, 1ocllle1 de la 
bursátil o cuando presente Capnulo. Sociedad bis-1 del articulo 29 funcionarios y sociedad de 
menos el 99% del 111.·0erogada Controladora Filial de esta ley, contralor normativo. inver3ión, de la 
capital social de las IV.-Cuando el qu• ya sea b)plan de actividades quienes deberán sociedad operadora 
demás enlidades adquirente sea una propíelaria de de la institución de cumplir con los de sociedades de 
financieras, según Filial deberá acciones seguros de que se requisitos inversión o de la 
sea el caso, fusionarse con la representativas del trate, el cual de erá establecidos en las distribuidora de 
11.-Deberán institución de banca capital social de una contemplar, en lo fracciones VIII Bis y acciones de 
modificarse los múltiple o sociedad Filial del mismo tipo, conducente, los VIII Bis· 1 del articulo sociedades de 
estatutos socieles financiera de objeto deberá fusionar aspectos señalados 15 de esta Ley, inversión, cuyas 
de la sociedad limitado que haya ambas en el articulo 16 de b) Plan de acciones sean objeto 
controladora o de la sido adquirida. organizaciones esta ley; c)progr. ma actividades de la de enajenación, 
enlidad financiera V.-Derogada. auxiliares del aédilo eslratégico para ta institución de fianzas deberán modlfic111e 
mexicana de que se o casas de cambio, implementación de de que se trate, el a efecto de cumplir 
trate, cuyas acciones según corresponda, las políticas y normas cual deberá con lo dispuesto en 
sean objeto de a efedo de controlar a que se refiere el contemplar, en lo el presente Capitulo. 
enajenación, a efecto solamente una Filial r>.1meral 1 de ta conducente, los 

L!d~e'-!cu~m'l!pll~ir....!:co!!!n.!....!l~o.L ______ .=de:::.l.!!m:::is"'m::::o:.:li:r:iPO "';'-'v'--'--------'-"fra.::.cci=·ó"'n-'l-'d"'e'-1 ª=rticulo asoectos señalados 
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dispuesto en el 
presente Capitulo; y 
111..Cuando el 
adquirente sea una 
Institución Financiera 
del Exterior o una 
Sociedad 
Controladora Filial 
que ya sea 
propietaria de 
acciones 
representativas da 
capital social de una 
Sociedad 
Controladora Filial o 
entidad financiera 
Filial, deberá fusionar 
ambas sociedades o 
entidades, según 
corresponda, a 
efecto de controlar 
solamente una 
entidad financiera 
Filial del mismo tipo, 
o una sola sociedad 
controladora Filial. 

ArtiOJlo 
Derogado. 

27 ·K. • ArtiOJlo 
Derogado. 

IV • .Cuando el 
adquirente sea una 
Fitial deberá 
fusionarse con la 
organización auxiliar 
del crédito del mismo 
tipo o casa de 
cambio, según 
corresponda, que 
haya sido adquirida. 

29 bis de esta ley, y 
d)la demas 
doOJmentación 
conexa que requiera 
la seaetaria de 
hacienda y crédito 
publico a efecto de 
evaluar la solicitud 
correspondiente. 
111.- Derogada. 

Obll111clan11 subardlnld11 
45-J.- ArtiOJlo 45 Bis 10.- ArtiOJIO 

Las Fiiiaies no Derogado. 
podrán emitir 
obligaciones 
subordinadas, salvo 
para ser adquiridas 
por la Institución 
Financiera del 
Exterior propietaria, 
directa o 
indirectamente, de 
les acciones 
representativas de 
capital social de la 
Filial emisora. 

33-J.-

en el articulo 7o. de 
esta Ley; 
c) Programa 
estratégico para la 
implementación de 
las politices y normas 
a que se refiere el 
numeral 1 de la 
fracción 1 del artiOJlo 
15 Bis de esta Ley, y 
d)La demas 
dOOJmenlación 
conexa que requiera 
la Secretaria de 
Hacienda y Crédito 
Público a efecto de 
evaluar la solicitud 
correspondiente. 
IV.- Se deroga. 



• Articulo 
Derogado. 

27-K.· ArliCIJIO 
Derogado. 

Establecimiento de sucu-:::rsa=le::•c:D:.,:•:::u=b•::l:::dla=rl:.::•::•c._ _____________ _ 
45-J .• ArliCIJIO 45 Bis 10.· ArliCIJIO 28 Bis 10.· ArtiCIJIO 33-J .• ArtiCIJIO 15-J .• ArtlCIJIO 71.·las 

Tampoco les eslará Las Filia·es no Derogado. Derogado Fmales no podrán 
permitido a las podrán 1·slablecer establecer 
Filiales el sucursales o sucursales o 
establecimiento de subsidiarias fuera del subsidiarias fuera del 
sucursales o territorio na :ional territorio nacional. 
subsidiarias fuera del 
territorio nacional. 

Consela da ad.mc::ln.c.l•::tr::•~cl"-6n::.,.. _________________ _ 
ArtiClllo 21-L.· El Articulo 45-K· El ArtiC1Jlo 45 Bis-11.·EI Articulo 26 Bis-11.-EI ArtiC1Jlo 33-k.· la Articulo 15-K.· La ArtiClllo 72.· Las 
consejo de Consejo de consejo de consejo de administración de las administración de las sociedades de 
administración de las administración de las administración de las administrac ón de las filiales estaré filiales estará inversión Filiales y 
sociedades Instituciones de Filiales estará Filiales estará encomendada a un encomendada a un sociedades 
controladoras filiales banca múltiple integrado por lo integrado por un consejo de consejo de operadoras de 
estará integrado por flllalff estará menos por cinco mlnlmo dn cinco y administración / a un administración y a un sociedades de 
un mlnlmo de cinco integrado por un consejeros, de entre un m.bmo de director general, en director general, en inversión Filiales, en 
y un mbimo de mlnlmo de cinco y los cuales la mayoría quince :onsejeros sus respecti1 as sus respectivas la integración de sus 
quince consejeros un mbímo de 1 deberá residir en ' propietario;, de los esferas de esferas de consejos 
propietanos. de los quince consejeros 

1 

temtorio nacional. C1Jales cuando compelencia. la compelencia La administración, se 
cuales cuando propietarios, de tos Su nombramiento menos ~I 25% integración y integración y ajustarán, según 
menos el 25% cuales por lo menos deberá hacerse en deberin ser funciones del consejo funciones del consejo corresponda, • a lo 
deberin ser el 25% deberin ser asamblea especial lndependl<mtes. de administración, de administración, previsto en los 
Independientes Por Independientes. para cada serie de Por cada consejero además de reg.rse además de regirse articules 12, fracción 
cada consejero Por cada consejero acciones. A las propietario se por lo previsto en los por lo previsto en los X, 34, tercer párrafo 
propietario se propietario se asambleas que se designará a su articules 29 artículos 15 \y 61 de esta ley. 
designará a su designara a su reúnan con ese fin, respectivo suplente fracciones VII y VII fracciones VIII y VIII 
respectivo suplente, respectivo suplente, asi como aquellas en el en·endido de bis, y 29 bis de esta Bis, y 15 Bis de esta Articulo 12 fracción 
en el enlendido de en el entendido de 1 que tengan el que los :onse¡eros ley, se sujetara a las Ley, se sujetará a las X.· El consejo de 
que los consejeros que los conse¡eros 1 propósito de designar 1 suplentes de los siguientes 1 siguientes administración estará 
suplentes de los suplentes de los com1sano por cada conse¡ero•, modalidades: modalidades: integrado por un 
consejeros conse¡eros sene de acaones, les mdepend11•ntes, f.. El nombrami .. nto f.. El nombramiento mlnlmo de cinco y 
independientes. independientes, serán aplicables. en deberán ·ener este deberá hacerse en deberá hacerse en 1 un mblmo de 
deberán tener este deberán tener este lo conducente, las ¡ mismo ca· ácter. asamblea por cada asamblea por cada quince consejeros 
mismo carácter. mismo carácter. disposiciones pera Su no·nbramiento serie de accione-s. a serie de acciones. A de los cuales por lo 
El nombramiento de Su nombramiento las asambleas deberá t acerse en tas asambleas que las asambleas que 1 menos el 33% 
los consejeros deberá hacerse en generales ordinarias asamblea especial se reúnan con este se reúnan con este deberán ser 
deberé hacerse en 1samb•• especial previstas en la Ley por cade serie de fin, así como fin. asi como independientes. Por 
1samble1 especial por cada serie de General de acciones A las aquellas que te,.,gan aquellas que tengan I cada consejero 
por cada serie de accionistas. A las Sociedades asamblea' que se el propósito de el propósito de propietario se 
acciones. A fas asambleas que se Mercantiles. reúnan e.in este fin, designar comisnrios designar comisarios' 1 designará a su 
asambleas que se reúnan con esté fin. Los propietarios de así comJ aquellas por cada serie de por cada serie de respectivo suplente, 
reúnan con este fin, así como aquellas las acciones Serie que tengan el acciones, les serán acciones, les serán en el entendido de 
así como a aauellas que tenaan el "B". en su caso, 1 propósito de desianar aplicables, en lo aolicables, en lo 1 aue los conseieros 
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que tengan el propósito de designar 
propósito de designar comisarios por cada 
comisanos por cada serie de acciones. les 
serie de acciones, les serán aplicables, en 
serán aplicables, en lo conducente, las 
lo conducente. las disposiciones para 
disposiciones para las asambleas 
las asambleas generales ordinarias 
generales ordinarias previstas en la Ley 
previstas en la Ley Gener1I de 
General de ¡ Sociedades 
Sociedades Mercantiles. 
Mercantiles. El accionista de la 
El accionista de la serie "F"que 
serie 11F11 que represente cuando 
represente cuando menos el S1% del 
menos el 51% del capital social pagado 
capital social pagado 

1 
designara a la mitad 

designará a la mitad 1 mil uno de los 
mb uno de los 1 consejeros y por 
consejeros y por cada 10% de 
cada 10% de acciones de esta 
acciones de esta ¡· serie que exceda de 
serie que exceda de ese porcentaje, 
ese porcentaje. tendrá derecho a 
tendrá derecho a designar un 
designar un consejero mb. Los 
consejero m'•· Los accionistas de la 
accionistas de la serie ·o·, designaran 
serie "O" designarán a los consejeros 
a los consejeros restantes. Solo 
residentes. Solo podr.i revocarse el 
podrá revocarse el nombramiento de los 
nombramiento de los consejeros de 
consejeros de minoria, cuando se 
minoría cuando se revoque el de todos 
revoque de lodos lo los demás de la 
demás de la misma misma serie. 
serie. El consejo de 
El consejo de administración 
administración deberá 
deberá estar integrado 
integrado por al menos el 
menos el 25% de los consejeros 

estar 
por lo 
25% de 

conseieros indeoendientes. 

tendrán derecho a comisarios ¡ or cada conducente, las conducente, las 
nombrar cuando serie de acci Jnes, les disposiciones para disposiciones para 
menos un serán aplicaoles. en las asambleas las asambleas 
consejero. Solo lo conduce1te, tas generales ordinarias generales ordinarias 
podrá revocarse el disposicione> para previstas en la Ley previstas en la Ley 
nombramiento de los las at-ambleas General de General de 
consejeros de generales e rdinarias Sociedades Sociedades 
minoria, cuando se previstas er la Ley Mercantile1; Merc1ntile1; 
revoque el de todos Gener1l de 11.- El 1cclonlsta de 11.· El accionista de 
los demás de la Sociedades la serle "E" que la serie "E" que 
misma serie. Mercantiles represente cuando represente cuando 
El presidenta del El accionis:a de la menos el 51% del menos el 51% del 
consejo deberá serie "F ' que capital social pagado capital social pagado 
elegirse de entre los represente cuando designara a la mltsd designará a la mitad 
propiet1rlo1 de !1 menos el 51% del mas uno de los mil uno de los 
serie "F". y tendrá capital socitil pegado consejeros y por consejeros y por 
voto de calidad en designará e la mitad cada 10% de cada 10% de 
caso de empate. Por mas uno de los acciones de esta acciones de esta 
los propietarios se consejeros y por serie que exceda de serie que exceda de 
nombrarán cada 1C •¡. de ese porcenta¡e, ese porcentaje, 
suplentes, los cuales acciones Je esta tendrá derecho a tendrá derecho a 
podrán suplir serie que e <ceda de designar un designar un 
indistintamente a ese p ircentaje, consejero mas. los consejero mh. Los 
cualesquiera de los tendrá de ·echo a accionistas de la accionistas de la 
propietarios, en el designar un serie "M" designaran serla "M" designarán 
entendido de que consej1ro '11h. Los a los consejeros a los consejeros 
dentro de cada 1 accionistas de la restantes. SC'lo restantes. Sólo 
sesión, un suplente aerie .. B", podrá revocarse el podrá revocarse el 
sólo podrá designaran a los nombramiento de tus nombramiento de los 
representar a un consejero• consejeros de consejeros de 
propietario. r11tantu. Sólo minoria, cuando se minoria, cuando se 

podrá revocarse el revoque el de todos revoque el de todos 
nombramieito de los los demás de la los demás de la 
consejeros de misma serie, y misma serie, y 
minoria. tJando se 111.- El presidente del 111.· El presidente del 
revoque el de todos consejo deberá consejo deberá 
los demé1 de la elegirse de entre los elegirse de entre los 
misma sen~. consejeros consejeros 
El comejo de propietarios de la propietarios de la 
administración serie "E11

• serie "E11
• 

deberá estar 
integrado por al 
menos el 25% de 
consejeros 
inde,,..ndientes. 

suplentes de los 
consejeros 
independientes 
deben tener este 
mismo carácter. 
Solo podrá revocarse 
el nombramiento de 
los consejeros 
independientes, 
cuando se revoque 
igualmente el 
nombramiento de los 
demás consejeros. 
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independientes. El consejo deberá 
El consejero deberá reunirse por lo 

reunirse por lo menos 
menos trimestrelmente y 
trimestrelmente o de manera adicional, 
de manera adicional cuando sea 
cuando sea convocado por el 
convocado por el presidente del 
presidente del consejo, al menos 
consejo, al menos una cuarta parte de 
una cuarta parte de los consejeros, o 
los consejeros, a cualquiera de los 
cualquiera de los comisarios de la 
comisionarios de la institución. Para la 
sociedad. Para la celebración de las 
celebración de las sesiones ordinarias 
sesiones ordinarias y extreordin1ri11 
y extraordinarias del consejo de 
del consejo de administración, se 
administración se deberá contar con la 
deberá contar con asistencia de cuando 
asistencia del 51% menos el 51'!, de Jos 
de Jos consejeros, de consejeros, de los 
los cuales por Jo cuales por lo menos 
menos uno deberá uno deberá ser 
se consejero consejero 
independiente. independiente. 
En el caso de las En el caso de las 
sociedades sociedades 
controladoras filiales financleres de 
en las cuales por Jo objeto limitado 
menos el 99% de los Filiales, el numero 
titules de consejeros en 
representativos del ningún caso podrá 
capital social sean ser Inferior 1 cinco. 
propiedad, directa o Los propietarios de la 
indirectamente, de serie ·s~. en su caso, 
una Institución tendrán derecho a 
Financiera del nombrar por lo 
Exterior o una menos un consejero. 
Sociedad Sólo podrá revocarse 
Controladora Filial, el nombramiento de 
podrán determinar tos consejeros de 
libremente el minoria cuando se 
numero de revOQue el lodos los 

8 consejo deberá 
reunirse por lo 
menos cada tres 
meses y de manera 
adicional, cuando 
sea convocado por le 
presidente del 
consejo, oor lo 
menos el 25% de Jos 
consejeros o por 
cualquiera delos 
comisarios de la 
institución. Para la 
celebración de las 
sesiones del 
consejo de 
admln!1traclón, se 
deberá contar con la 
asistencia de cuando 
menos el 51% de los 
consejeros. de los 
cuales por lo menos 
el veinticinco por 
ciento deberán ser 
consejeros 
independientes. 
8 presidente del 
consejo deberá 
elegirse de entre los 
propietarios de la 
serie "F", y tendrá 
volo de calidad en 
caso de empate. 
En el caso de Filiales 
en las cuales cuando 
menos el 99,., de tos 
titules 
representa:ivos del 
capital sccial sean 
propiedad. directa o 
indirectamente, de 
una Jnst~uclón 
Financiera del 
Exterior o una 
Sociedad 
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consejeros, el cual demás de la misma Controladora Filial, 
en ninguno podrá ser serie. se podrá detenninar 
inferior a cinco, El pre1ldtnt1 del libremente ti 
debiendo observarse consejo deberá numero dt 
lo se~alado por los elegirse de entre los consejeros, el cual 
párrafos primeo, propietarios de la en ningún ca so podrá 
tercer y cuarto del serie "F", y tendrá ser inferior a cinco, 
presente articulo. voto de calidad en debiendo o< servarse 
La mayoria de los caso de empate. lo se~alado por los 
consejeros de una En el caso de las párrafos primero, 
Sociedad instituciones de tercero y cuarto del 
Controladora Filial banca múlliple presente articulo. 
deberán residir en Filiales en las cuales La mayoria de los 
territorio nacional. cuando menos el consejeros de una 

99% de los títulos Filial deberá rescindir 
representativos de en territorio nacional. 
capital social sean 
propiedad, directa o 
indirectamenle, de 
una Institución 
Fin1nclere del 
Exterior o una 
Sociedad 
Controladore Filial, 
podrá detenninar 
libremente ti 
numero de 
consejeros, el cual 
en ningún caso podrá 
ser inferior a cinco. 
La mayoña de los 
consejeros de una 
Filial deberá residir 
en territorio nacional. 

Dbec1ore1 01ner1ln 
Articulo 27·M.· Articulo 45-L.· Se Articulo 45 Bis-12.- Articulo 2B Bis-12.· Articulo 33·L.· Articulo 15-L.· Articulo 73.- Los 
Derogado. exceptúa a los Los directores Derogado. Derogado. Derogado. directores 

directore1 generales de las generales de las 
genere les de las Filiales deberán Filiales, lo 
instituciones de residir en territorio funcionarios que 
banca múltiple filiales nacional. ocupen el cargo 
del requisito previsto inmediato inferior y 
en la fracción 1 del las personas 
articulo 24 de la encargadas de lleva_r 



presente Ley. Los a cabo la promoción 
directores generales y venta de acciones 
de las Filiales de sociedades de 
deberán residir en inversión Filiales, 
terrttorio nacional. deberán cumplir con 

los requisitos 
previstos en tos 
articulas 34, cuarto 
pérrafo, 35 y 61 de la 
presente Ley. 

lllllano de vlollancla 
Articulo 27-N.· El Articulo 45-M.· El Articulo 45 Bis-13.· Articulo 28 Bis-13.· Articulo 33-M. • El Articulo 15-M.· El Articulo 74.· Las 
órgano di órgano di El órgano de El órgano de órgano de órgano de sociedades 
vigll1ncl1 de la vigilancia de las vigilancia de las vigllancla de las vigilancia de las vigilancia de las operadoras filiales 
Sociedad Filiales, estará Fitiales, estará Filiales, estará Filiales, estará Filiales, estará contarán con un 
Controladora Filial, integrado por lo integrado por lo integrado por lo integrado por lo integrado por lo controlador 
estará integrado por menos por un menos por un menos por un menos porun menos por un normativo, cuya 
lo menos por un comisario designado comisario designado comisario designado comisario designado comisario designado designación, 
comisario designado por los accionistas de por los accionistas de por los acci Jnistas de por los accionistas de por los accionistas de responsabilidades y 
por los accionistas de la serie "F" y, en su la serie "F" y, en su la serie T y, en su la serie "E" y, en su la serie "F" y, en su ejercicio • de 
la serie "F" y, en su caso, un comisario caso, un comisario caso, un comisario caso, un comisario caso, un comisario funciones, se 
caso, un comisario nombrado por los nombrado por los nombrado por los nombrado por los nombrado por los sujetaran a lo 
nombrado por los accionistas de la accionistas de la accionistas de la accionistas de la accionistas de la previsto por el 
accionistas de la serie "B", asi como serie "B", asi como serie "B", asi como serie "M", y sus serie "B", y sus articulo 34, fracción 
serie ·s·. así como sus respectivos 1 sus respectivos sus mspectivos respectivos respectivos V de esta ley. 
sus respectivos suplentes. suplentes. suplentes. suplentes suplentes. 
suplentes. 
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lnsg1ccl6n y vlgllnncla del gobierno federal 
Articulo 27-N.· La Articulo 45-N.· Articulo 45 Bis-14.· i Articulo 2 l Bis-14 • Articulo 33·N.· Articulo 15-N.· Articulo 75.· 
inspección y Respecto de las Respecto de las \Respecto de las Respecto de las Respecto de las Respecto de las 
vigilancia de las Filiales, la Comisión Filiales. la Comisión Filiales. la Comisión filiales, la Comisión Filiales, la Comisión Filiales, la Comisión 
Sociedades Naclon1l Blnc1ri1 y Nacional Bancaria 1 N1clon1l Elancari1 y Nacional de Nacional de (Comisión Nacional 
Controladoras de V1lores tendrá tendrá todas las de Valoms tendrá Seguros y Fianzas Seguros y Fianzas Bancaria y de 
Filiales estará a !odas las facultades facultades que le todas las facultades lendrá todas las tendré todas las Valores) tendrá todas 
cargo de la que le atribuye la atribuye la presenle que le E tribuye la facultades que le facultades que le las facultades que le 
Comisión (Comisión presente Ley en Ley en relación con presente Ley en atribuye la presenle atnbuye la presente atribuye la presente 
Nacional Bancaria y relación con las las organizaciones relación con las ley en relación con Ley en relación con Ley en relación con 
de Valores o la instituciones de auxiliares del crédilo casas de bolsa y las instituciones de las instituciones de las sociedades de 
Comisión Nacional banca múltiple y o las casas de especiali513s seguros. Cuando las fianzas. Cuando las inversión, las 
de Seguros y sociedades cambio. Cuando las bursátiles Cuando autoridades autoridades sociedades 
Fianzas) que financieras de objeto autoridades las autoridades supervisoras del país supervisoras del país operadoras de las 
supervise a la limitado. Cuando las supervisoras del pais supervisoras del pais de origen de la de origen de la sociedades de 



entidad financiera autoridades 
integrante del grupo supervisoras del pais 
que la Secretaria de de origen de la 
Hacienda y Créd~o Institución Financiera 
Publico determine del Exterior 
como la propietaria de 
preponderante dentro acciones 
del propia grupo, en representativas del 
los términos de esta capital social de una 
ley. Cuan do las Filial o de una 
autoridades Sociedad 
supervisoras del pais Controladora Filial. 
de origen de la según sea el caso, 
Institución Financiera deseen realizar 
del Exterior visitas de 
propietaria de Inspección, debenln 
acciones solicitarlo a la propia 
representativas del Comisión. A 
capital social de una discreción de la 
Sociedad misma, las visitas 
Controladora Filial o 1 podrán hacerse por 
de una Filial, segün su conducto o sin 
sea el caso. deseen que medre su 
realizar visitas de participación. 
inspección, deber3n 1 La solicitud a que 
solicitarlo a las hace mención el 
mencionadas párrafo anterior 
comisiones deberé hacerse por 
nacionales. las escrito, cuando 
cuales. en el menos con treinta 
respectivo ámbito de din natu111lea de 
su competencia, anticipación y debenl 
determinaran los acompañarse de los 
casos en los que siguiente: 
dichas visitas !.-Descripción del 
deberán hacerse por acto de Inspección 
su conducto, o sin 1 ser realludo; y 
que medie su ll.-Las 
participación. disposiciones 
La solicitud a que legales pertlntnt11 
hace mención el del 1cto de 
pérrafo anterior Inspección objeto 
deberé hacme por de ts solicitud. 
escrito. cuando 

menos con _!~!~~ -----·-------

de origen de la 
Institución Financiera 
del Exterior 
propietaria de 
acciones 
representativas del 
capital social de una 
Filial o de una 
Sociedad 
Controladora Filial, 

de origen de la 
Institución Fioanciera 
del Exterior 
propietaria de 
acciones 
representativas del 
capital socia de una 
Filial o ce una 
Sociedad 
Controladora Fihal, 

según sea el caso, según sea ~I caso, 
deseen realizar deseen realizar 
visitas de visitas do 
Inspección, deberán Inspección, deberán 
solicitarlo a la propia solicitarlo a a propia 
Comisión Nacional Comisión. A 
Bancaria. En todo discreción de la 
caso las visitas misma, la! visitas 
deberan hacerse por podrán hac me por 
conducto de dicha su conduct J o sin 
Comisión la que que mer.ie su 
establecerá los participaciór 
términos en que las La solicituc a que 
visitas deberán hace mer :ión el 
realizarse. ¡ párrafo anterior 
La solicitud a que i deberá hacerse por 
hace mención el \escrito, cuando 
párrafo anterior 1 menos con treinta 
debera hacerse por dlas n1tu -.les de 
escrito. cuando , anticipaciór y deberá 
menos con treinta acompañar;e de los 
dlas n1tu111le1 de siguiente: 
anticipación y deberá 1.-Descripc ón del 
acompañarse de los acto de Ir specclón 
siguiente: 1 ser realludo; y 
1.-Descripclón del ¡ 11.üs 
acto de inspección 1 disposiciones 
1 ser realizado; y legales ¡>•rtinentes 
11.üs del acto de 
dlsposlclon11 lnspeccl6r objeto 
legales pertinentes de la sollc,tud. 
dtl acto de 
Inspección objeto 
de la sollcttud. 

institución financierR Institución Financiera inversión y las 
del exterior del Exterior distribuidoras de 
propietaria de propietaria de acciones de 
acciones acciones sociedades de 
representativas del representativas del inversión. Cuando 
capital sOcial de una capital social de una autoridades 
filial o de una Filial o de una supervisoras del país 
sociedad Sociedad de origen de ta 
controladora filial. Controladora Filial, Institución Financiera 
según sea el caso, según sea el caso, del Exterior 
deseen realizar deseen realizar propietaria de 
visitas de visitas de acciones 
inspección, deberán Inspección. deberán representativas del 
solicitarlo a la solicitarlo la capital social de una 
comisión nacional de Comisión Nacional Filial o de una 
seguros y fianzas. a de Seguros y Sociedad 
discreción de la Fianzas. A discreción Controladora Filial, 
misma, las visitas de la misma, las según sea el caso, 
podrán hacerse por visitas podrán deseen realizar 
su conducto o sin hacerse por su visitas de 
que medie !>u conducto o sin que Inspección, deberán 
participación. La medie su solicitar1o a la propia 
solicitud a que hace participación. Comisión. A 
mención el párrafo La solicitud a que discreción de ta 
anterior deberá hace mención el misma, las visitas 
hacerse por esenio, párrafo anterior podrán hacerse por 
C1Jando menos con deberá hacerse por su conducto o sin 
treinta dlas escrito, cuando que medie su 
natu111les de menos con treinta participación. 
anticipación y debera dias naturales de La solicitud a que 
acompañarse de lo anticipación y deberá hace mención el 
siguiente: acompañarse de lo pérrafo anterior 
1.-0escripclón del siguiente: deberá hacerse por 
acto de Inspección !.-Descripción del escrito, cuando 
a ser realizado; y acto de inspección menos con treinta 
tl.-las a ser realizado; y dlas natu111les de 
disposiciones 11.-Lu anticipación y debenl 
legales pertinentes disposiciones acompa"arse de los 
al acto de legales pertinentes siguiente: 
Inspección objoto al acto de 1.-Dt•cripclón tt.t 
de la solicttud. Inspección objeto acto de Inspección 
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de-la-sollcttud ~.~sreo!ludo; y 

dlspo1tclon11 
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· dlas naturales de del acto de 
anticipación y deberá Inspección objeto 
acompañarse de lo de la solicitud. 
siguiente: 
1.-0escrtpclón del 
acto de Inspección 
a ser realizado; y 
11.-las 
disposiciones 
legales pertinentes 
del acto de 
Inspección objeto 
de ta sollcttud. 
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CONCLUSIONES 

Primera. México necesita de inversión extranjera, la cual le permite tener 
un crecimiento económico. Al constituirse las filiales se está recibiendo inversión 
extranjera. Sin embargo, seria importante analizar si realmente la constitución de 
las filiales en nuestro país, impulsa la economía. Considero que no del todo ya 
que lo que les importa a las empresas extranjeras son los intereses de los 
accionistas y no de la clientela. 

Segunda. La transformación del sistema financiero mexicano ha sido 
vertiginosa, debido al rezago en que se encontraba, ya que pasó de un modelo de 
política proteccionista a otro de liberalización financiera. Creándose por lo tanto 
con la apertura del sistema financiero, las filiales, que darían oportunidad a las 
instituciones financieras del exterior de participar mayoritariamente en un sociedad 
financiera mexic;:m;::i. 

Tercera. Las filiales y en general todas las entidades financieras se 
constituyen como sociedades anónimas (anteriormente las llamadas sociedades 
de ahorro y crédito popular eran sociedades de responsabilidad limitada), lo cual 
significa que los socios únicamente están obligados al pago de sus aportaciones, 
el capital está dividido en acciones y existen bajo una denominación social. Las 
filiales son sociedades anónimas especiales, porque se rigen por leyes especiales, 
y supletoriamente por la LGSM. Dependiendo la actividad a la que se dedique la 
filial se regirán por las siguientes leyes especiales: 

Lev Actividad a la aue se dedica la flllal 
LPRAF Gru2Q financiero 

LIC Institución de banca múltiple o sociedad financiera de objeto limitado 
LGOAAC Oroanizac16n auxiliar de crédito o casa de cambio 
LGISMS Instituciones de seouros 

LFIF Instituciones de fianzas 
LMV Casa de bolsa o especialista bursalll 
LSI Sociedades de inversión o sociedad operadora de sociedades de inversión o 

distribuidora de acciones de sociedades de inversión 

Cuarta. Los tratados internacionales son parte integrante del marco jurídico 
que regula a las filiales. México ha celebrado algunos tratados en materia 
financiera, pero es el TLCAN constituido por Canadá, Estados Unidos de América 
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y México el tratado de mayor importancia para nuestra economía, ya que el 
mercado que lo integra, es el más grande del mundo, y además hay que tomar en 
cuenta que nuestra economía depende de Estados Unidos de América, debido a 
que es el país con el que se concentran casi todas nuestras negociaciones 
comerciales. 

Quinta. Cuando una institución financiera del exterior o una sociedad 
controladora filial participan en el capital de una sociedad mexicana autorizada 
para operar como entidad financiera, se constituye una filial, para lo cual 
tratándose de la institución financiera del exterior se requiere que este constituida 
en un pais con el que México haya celebrado un tratado o acuerdo internacional 
en virtud del cual se permite el establecimiento en territorio nacional de filiales, 
además tanto la institución financiera del exterior como la sociedad controladora 
filial deberán adquirir cuando menos el 51% del capital social o del capital mínimo 
fijo tratándose de sociedades de inversión 

Sexta. Una filial es una sociedad mexicana, que requiere autorización del 
gobierno federal a través de la SHCP para organizarse y operar como institución 
de banca múltiple, sociedad financiera de objeto limitado, organización auxiliar de 
crédito, casa de cambio, institución de fianzas, institución de seguros, casa de 
bolsa, especialista bursátil o como grupo financiero. Para el caso de sociedad de 
inversión, sociedad operadora de sociedades de inversión o distribuidora de 
acciones de sociedades de inversión, la autorización la otorga el gobierno federal 
pero ;:¡ tmvé::: de !::: CMBV Sin embgran rlPhPríl'l sP.r 1'1 SHCP el órqano encargado 
de otorgar las autorizaciones a todas las filiales independientemente de la 
actividad a la que se dediquen con el fin de centralizar esta responsabilidad en un 
solo organismo. 

Séptima. La solicitud para organizarse y operar como filial deberá cumplir 
con los requisitos señalados en ley correspondiente, dependiendo de la filial de 
que se trate; además los requisitos. y documentos que debe acompañar a la 
solicitud de autorización, previstos en las REFIFE publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de abril de 1994, creadas con el propósito, junto con las 
reformas a las leyes de abrir nuestras fronteras a la globalización económica, a 
través de la posibilidad de que se autoricen filiales en nuestro país. 

Octava. Las filiales contarán con un consejo de administración que se 
conformará con un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros, para el 
caso de las sociedades financieras de objeto limitado solo se señala un mínimo de 
cinco consejeros pero no se establece un máximo. Lo cual debería unificarse y 
para todas las filiales independientemente de la actividad a la que se dediquen 
establecer un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros. 

Novena. Las filiales están reguladas por diversas disposiciones 
dependiendo la actividad a la que se dediquen. por los tratados que México haya 
celebrado en materia financiera y por la REFIFE, y es a través de esta tesis que 
pretendo unificar su estudio, para poder comprender claramente sus semejanzas y 
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diferencias entre una y otra ley, sin embargo considero que no es necesario crear 
una ley que regule exclusivamente a las filiales, ya que de todas maneras, aunque 
existiera una sola ley que regule a las filiales, tendríamos que acudir a cada una 
de las leyes que actualmente las regulan y esto seria más confuso. 

Décima. La expropiación de la banca en 1982 fue el primer paso que se 
dio para lograr un sistema financiera, con graves dificultades, pues se hizo sin 
tomar las medidas pertinentes para mantener una banca sin problemas, además 
que se perdió a una generación de banqueros con experiencia y conocimientos 
profesionales. Debido a los resultados negativos, se recurre a la reprivatización de 
la banca en el año de 1992, la cual se hizo ofreciendo a cada una de las 
instituciones bancarias al mejor postor. La mayoría de quienes adquirieron un 
banco, olvidaron, o no sabian que se requeria de elementos humanos 
profesionales que supieran manejar las funciones bancarias, el resultado de dicho 
descuido fue la quiebra de varias instituciones y a esto hay que agregarle la crisis 
bancaria de 1995, resultado de la crisis económica que se manifestó a finales de 
1994. Lo que se quiso solucionar y se solucionó, permitiendo la participación de 
inversionistas extranjeros, pero ahora hay que enfrentar otro problema, que es la 
presencia mayoritaria de los extranjeros en el sistema financiero mexicano. Lo 
cual solo demuestra la incapacidad existente para rescatar al sector financiero 
mexicano. 

Decimoprimera. En la actualidad las filiales constituyen parte importante 
del sistema financiNo mexir.:mo, sin embargo el problema que se vive 
actualmente es el hecho de que la mayoría de las entidades financieras 
mexicanas pertenecen a extranjeros, ya que casi todas han sido adquiridas por 
instituciones financieras extranjeras o se han conformado filiales. Lo cual comenzó 
a partir de que dio la liberalización financiera que se hizo sin tomar en cuanta que 
no estábamos en condiciones de competir con el sector extranjero y a esto hay 
que agregarle la falta de apoyo por parte del gobierno a las instituciones 
mexicanas, lo que ocasionó, que el destino financiero de nuestro país esté en 
manos de extranjeros. Por lo que es necesario retomar el control de los servicios 
financieros, para lo cual se requiere la participación y apoyo del gobierno federal. 

Decimosegunda. Con relación al estudio realizado en el ultimo tema del 
capitulo cuarto se concluye que están operando varias filiales en México y 
principalmente son filiales que se constituyen como sociedades financieras de 
objeto limitado, esto quiere decir que este tipo de sociedades que surgieron a 
partir de la firma del TLCAN están adquiriendo bastante importancia ya sea como 
sociedades financieras de objeto limitado o como filiales. La presencia de las 
filiales en México es algo que ya no tiene retorno ni se puede detener. Por lo cual 
es necesario que los inversionistas extranjeros que decidan invertir su capital y los 
que ya lo hicieron se comprometan con México, a que no se llevarán su capital en 
caso de alguna crisis financiera que pudiera sufrir nuestro país y que su presencia 
en el sistema financiero mexicano sea estable y no con el propósito de sacar el 
mayor provecho económico de México, y una vez realizado su objetivo llevarse su 
dinero. Además deben garantizar que otorgarán créditos a los empresarios, lo que 
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les permitirá a éstas obtener el capital necesario para crecer y así competir con 
otras empresas extranjeras. 

Decimotercera. Es necesario que el gobierno tome las medidas pertinentes 
para proteger tanto a los empresarios mexicanos como al pueblo en general y no 
sólo a los extranjeros que lo único que les importa es sacar beneficios de nuestro 
país sin otorgar nada a cambio y con el mínimo riesgo. Por lo que es necesario 
establecer disposiciones que señalen un control para que el capital que traigan los 
inversionistas extranjeros a México no sea un "capital golondrino". También se 
deben reformar las leyes que sean necesarias para mantener un sistema 
financiero sano. así como frenar la corrupción que es lo que ha impedido la 
reactivación y desarrollo de la economía mexicana desde hace muchos años, y 
buscar alternativas para oblener las soluciones más viables que les permitan tanto 
al gobierno mexicano como a los inversionistas extranjeros, no sólo su crecimiento 
económico. sino también su desarrollo Los inversionistas extranjeros deben 
garantizar que no sacarán su capital de México. 
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